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L I B R O X X V I I I . CAP. I . 

L I B R O X X V I I L 

IdTtL ORIGEN "3f REVOtUCIONES D 3 
CIVILES E N T R E LOS FRANGE 

Jtí nova fert animus m u t a t a í dicere 
c o r f o r a , . . . * O v i d . Met 

C A P I T U L O I . 

£)el diferente carácter de las leyes de los pu 
Germanos, 

E stando los Francos fuera de su pais , hicie
ron ordenar las leyes sálicas (a) por los sábios 
de su pais. La tribu de los Francos ripua-
rios se unió , en tiempo de Clovis {b) , á la 
de los Francos Salios , y conservó sus usos, 
los cuales mandó poner por escrito Teodori-
co rey de Austrasia (c). Igualmente recogió (d) 
los usos de los Bávaros y de los alemanes 
que dependian de su reino; porque , debil i
tada la Alemania con la salida de tantos pue
blos , los Francos después de haber adelan
tado sus conquistas, dieron un paso atrás y 
llevaron su dominación á los bosques de sus 

{a) Véase el prólogo de la ley sá l ica . M . de Leibnitr 
dice , en su tratada del origen de los Francos , que es
ta ley se hizo ántes del reinado de Clovis ; pero no pu
do hacerse ántes que los Francos saliesen de la Germa-
nia , pues entduces no entenaian la lengua latina. 

(6) Véase á Gregorio Turonense, 
(c) Véase el prólogo de la ley-de los B á v a r o s , y e l 

de la lev Sálica. 
(d> Ibíd. * 
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pidres. Según parece , el mismo Teodorico 
fué quien dio el código de los Turiagios (a), 
pues esios eran también subditos suyos. Sien
do Carlos Martcl y Pipino quienes sujetaron 
á los Frisones , su ley (b) no puede ser an
terior á estos príncipes. Carlomigno , que fuá 
el primero que domo á ios Sajones, les dió 
la ley que tenemos. Basta leer estos dos có
digos para ver que han salido de las manos 
de los vencedores. Los Visogodos , los Borgo-
ñones y los Lombardos , después que funda
ron reinos, hicieron escribir sus leyes, no para 
obligar á los pueblos vencidos á que guarda
sen sus usos, sino para seguirlos ellos mismos-

En las leyes sálicas y ripuarias , en las de 
los Alemanes , Bávaros , Turingios y Frisones 
hay admirable sencillez, descubriéndose en ellas 
cierta rudeza origin i l , y cierto espíritu que 
no lo había debilitado ningún otro. Lo- que 
se mudaron fué poco, porque aquellos pue-
plos, si se exceptúan los Francos, permanecié-
ron en la Germania , y aun los Francos funda
ron en ella mucha parte de : u imperio , por 
lo que sus leyes eran todas germánicas. No pue
de deiirsj lo mismo de las le} es de los Viso-
godos^ Lombardos y Borgoñones, pues perdic
ión mucho de su arájter , porque estos pue
blo?, que se lijaron en sus nuevas moradas, 
r,erdi¿ro l mucho del suyo. 

E l reyno de los Borgoñones no duró bas 
tame para que las leyes (.íei pueblo vencedor 

{a) Lex Angliornm \V>rinorum, hoc est Thuringorum. 
Üo N« sabiaa escribir. 
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^peritnentasen gran inadaazi. Gütidobaldo y 
^^isinaado , que recogiere i sas usos , Kicrou 
casi los últim JS de sus reyes. Las leyes de los 
Lombirdos rscibiéroa adicioaes mís bien que 
mu lanzas. A las de Rotaris se f-igaicrou las 
de Griinoaldo , Luüpraado , Rachisio , y A g i -
lutfo , bien que no tomiroa naeva forma. No 
sucedió asi coa las feyés de los Visogoios Qf)j 
pues sus reyes las refundiéron ó encargaron 
ai clero que lo hiciese. 

Los reyes de la primera línea quitároa (h) 
de las leyes sálípas y ripjarias , todo lo que 
no podia coaformarse coa el cristianismo , pe
ro dejároa la sustancia de ellas. No paedí 
decirse lo mismo de las leyes de los Visagodos. 

Las leyes de los Borgañoaes y ca especial 
las de los Visogodos admitieron las penas cor
porales. Las leyes sálicas y ripuarias no las 
recibieron , y asi conservaron mejor su ca
rácter (c). 

Lus Borgoñones y los Visogodos, cuyas pro 
vincias estaban muy espaestas , procuráron 
coaciliarse los habitantes y darles leyes c iv i 
les que fuesen imparciaics (d) j pero los reyes 

. - i . i . 

(a) Eurico las d io , y Leuvigüdo las corrigio. Véase 
la crónica de Isidoro. Chindasvinto y R^cesvimo las re-
formáron. Egica mandó hacer el código que tenemos, 
y para ello dió comisión á los obispos; sin embargo se 
coaserváron las leyes de Chindasvinto y Recesvinto según 
aparece en el concilio X V t de Toledo. 

(6) Véase el prólogo de la ley de'los Bávaros . 
(c) Solamente se encuentran algunas en el decreto de 

Childebcrto. 
. (d) Véase el prólogo del código de los Borgoñones y 
el código mismo : en especial el tít X l l , § . 5, y el t i -
t u l o X X X V I H . Véase á Gregorio Turoiieu3e , l i b . I I , 
caP' 33 > y el código de ios Visogodos. 
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francos , asegurados con su poderío , no tuvie
ron tal miramicato (a). 

Los Sijones? cjue vivían sujetos al impe
rio de los Francos, eran de temperamento 
indomable , y se ostináron en rebelarse. En 
sus leyes se advierten (b) ciertas durezas del 
vencedor , que no se ven en los demás códi
gos de leyes de los bárbaros. 

En ellas se advierte el espíritu de las leyes 
de los Germanos en las penas pecuniarias , y 
el del vencedor en las penas aflictivas. 

Los delitos que cometían en su país tenían 
penas corporales , y no se seguía el espíritu 
de las leyes germánicas sino en el castigo de 
los que se cometían fuera de su territorio. 

También se declara en ellas que por sus de
litos no tendrán nunca paz > y se les nieg^ 
el asilo de las iglesias. 

Los obispos tuvieron inmensa autoridad en 
la corte de Jos reyes Vísogodos , y en sus con-̂  
cilios se decidían los negocios mas importan
tes. Debemos al código de los Vísogodos to
das las máximas, todos los principios y to
das las miras de Ja inquisición dei dia j y 
los monges no hicieron mas que copiar las 
leyes íieuias en otro tiempo por los obispos 
coiura los Judíos, 

Por lo demás , las leyes que Gundobaldo 
dió á los Borgoaones parecen bastante juicio^ 
sas j y mas lo son todavía las de Rotarís y de -
mas príncipes lombardos. Pero las> le yes de 
los Vísogodos , las de Recesvinto , Chiudas-

(a) Véase mas adelante el cap. I I I . 
.(bi Véase el cap..11 , §. 8 y 9 ; y el cap. IV §. 2 y 7. 



L I B R O X X V I I I . CAP. L f 

vinto y Egica , son pueriles , torpes, idiotas, 
no van al fin, están llenas de retórica y va
cias de sentido j son frivolas en la sustancia 
y gigantescas en el estilo ( i ) . 

C A P I T U L O n . 

Que todas las leyes de los bárbaros fueron 
personales. 

E l carácter particular de las leyes de los bár
baros era el no estar adictas á determinado 
territorio. El Franco era juzgado por la ley de 
los Francos , el Alemán por la de los Alema
nes , el Borgoñon por la de los Borgoñones, 
el Romano por la ley romana ^ y lejos de que 
se pensase en aquellos tiempos en uniformar las 
leyes de los pueblos conquistadores , ni siquiera 
pensó nadie en hacerse legislador del pueblo 
vencido. 

El origen de esto lo encuentro en las cos
tumbres de los pueblos germanos. Estas na
ciones estaban separadas por pantanos, lagos 
y bosques, y aun se ve en Cesar (a) que gus
taban de separarse. E l miedo que tuvieron de 
los Romanos les obligó á reunirse , y en esta 
mezcla de naciones era preciso que cada hom
bre fuese juzgado por los usos y costumbres 
de su propia nación. Todos aquellos pueblos, 
cada uno en particular , eran libres é inde
pendientes , y esta independencia se conser
vó después que se hubieron mezclado : la pa-

(«) De bello Gallico, l ib . V I . 
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tria era común y la república particular 5 el 
territorio era uno mismo y las naciones diver
sas. El espíritu de las leyes personales residía 
pues en aquellos pueblos antes de que salie
sen de su pais , y lo ileváron á lo conquistado. 

Hallase establecido este uso en las fórmu
las (a) de Marculfo , en los códigos de las le
yes bárbaras , especialmente en la ley de los 
Ripuarios ( h ) , en los decretos (c) de los re
yes de la primera linea , de donde se deri-
váron los capitulares que acerca de esto se 
hicieron en la segunda, (d) Los hijos (e) esta
ban sujetos á la ley de los padres j la muger á ( f ) 
la del marido ; las viudas (g) volvían á su ley; 
los libertos (/i) tenian la de su patrono. Todavía 
hay mas , y es que cada uno podía tomar la ley 
que, quer ía : la constitución de Lotario man
dó (i) que se hiciese pública esta elección. 

0?) Lib. I , form. 8. 
(b) Cap. X X X I . 
(Ó E l de Clotario, del año 560 , en la ediccion di» 

los capitulares de Baluzio, tomol, art. 4; ibid. in fines . fv. i 
iá) Capitulares añadidos á la ley de los Lombardos, 

l ib. I , tit. X X V , cap. LXX1 ; lib. I I , tit X L i ,cap. 
y tit L V I , cap. 1 y 2 . 

(c) Cnpitulares añadidos á la ley de IQS Lombardos, 
ib. I I . tit. V. , 

(O i h i á . tit. VII , cap. i . 
(jg-) Ih id . cao. 2. 
Qi) Ibid . lib. 11, tit. X X X V , cap. 2 . 
(O En la ley dé lo s Lombardos, lib. I I , tit. X X X V I I . 
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C A P I T U L O I I L 

Diferencia capital entre las leyes sálicas y las de los V i -
sogodos y Borgohones. 

[e dicho (a) que las leyes de los Borgoñones 
y Visogodos eran imparciales ^ mas no fue asi 
la ley sálica, la cual estableció entre los Fran
cos y los Romanos unas distinciones sumamen
te penosas. E l que mataba (b) á un Franco , á 
un bárbaro , ó á un hombre que estaba sujeto 
á la ley sálica , pagaba á sus parientes unav 
composición de doscientos suélaos : pero si ma
taba á un romano poseedor (c) no pagaba mas 
que ciento ; y solo cuarenta y cinco si mataba 
á un Romano tributario. La composición pol
la muerte de un Franco que fuese vasallo del 
Rey (íi) , era de seiscientos sueldos, y la de la 
muerte de un Romano conviva (e) del Rey ( / ) , 
no era mas que de trescientos. Asi la ley po-
nia una cruel diferencia entre,el señor Fraiuo 
y el señor Romano , y entre el Franco y el Ro
mano , que eran de mediana condición. 

No es esto todo todavia : si se reunia gen
te (g) para asaltar á un Franco en su casa y lo 

(a) En el cap. I . de dn este libro. 
(h) L e y Sálica1, tlt. X L I V , §. I . 
(c) Qui res in pago ubi remanet propriaj habet. Ley 

Sál ica , tit. X L I V , §. 15. Véase también el §. 7. 
{d Qui iu truste dominica est. Ley Sálica , tit. X L I V , 

§ 4-
(e) Si R.omainis homo conviva regís fuerit. Ibid. §. 6. 

(/} Los principales úe los Romanos tenian destino en 
la corte , según se ve en la vida de varios obispos q u i e 
nes lo tuvieron. Los Romanos eran los únicos que' sa
bían escribir. 

(g) Ib id . tit. X I V . 
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mataban , la ley sálica señalaba una composi
ción de seiscientos sueldos j pero si el asaltado 
era un Romano ó un liberto (a) , solo se paga
ba la mitad. Por la misma ley (b) , si un Ro
mano encadenaba á un Franco , debia treinta 
saeldos de composición ; pero si un Franco en
cadenaba á un Romano, solo debia quince. E l 
Franco despojado por un Romano , tenia seten
ta y dos sueldos y medio de composición j y el 
Romano despojado por un Franco , solo reci
bía treinta. Todo esto' debia de ser penoso pa
ra los Romanos. 

A pesar de todo , un autor célebre (c) ha for
mado un sistema del establecimiento de los Fran
cos en las Gallas , sobre el presupuesto de que 
eran los mejores amigos de los Romanos. ¿ Se
rian lo? Francos los mejores amigos de los Ro
manos , siendo asi que les hicieron y recibie
ron (d) de ellos males espantosos ? ¿ Serian ami
gos de los Romanos , los que después de haber
los sujetado con sus armas , los oprimieron á 
sangre fria con sus ley«.s?Los Francos eran 
amigos de los Romanos , lo mismo que los Tár-" 
taros qne conquistáron la China , lo eran de 
los Chinos. 

Si algunos obispos católicos quisieron valer
se de los Francos para destruir á algunos reye; 
arríanos ¿ se inferirá de eso que deseasen v iv i r 

(a) Lidus , cuya condición era mejor que la del siervo. 
Ley de los Alemanes, cap. X C V . 

(b) Tit. X X X V , §. 3 y 4. 
(c) E l abate Dubos. 

(d) Prueba de ello es la expedición de Arbogaste, ea 
Gregorio Turóñense, Hist . 'Lib. i l . 
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sujetos á unos pueblos bárbaros ? Puede inferir
se de eso que los Francos tuviesen particular 
comedimiento con los Romanos ? Otras muchas 
consecuencias sacaria ; pero lo cierto es , que 
cuanto mas seguros estuvieron los Francos de 
los Romanos , meaos caso hicieron de ellos. 

E l abate Dubos ha bebido en malas fuentes 
para un historiador , cuales son los poetas y 
los oradores. Las obras de ostentación no sir
ven para fundar sistemas, 

C A P I T U L O I V . 

Cómo el derecho Romano se periiá en el país del domi
nio de los Francos , y se conservó en el de los Godos 

y Borgoñones. 

L o que llevo dicho servirá para ilustrar otros 
puntos que hasta ahora han estado en la oscu
ridad. 

E l pais que en el dia se llama la Francia, 
fué gobernado en tiempo de los Reyes de la p r i 
mera linea , por la ley romana ó el código 
Teodosíano, y por las leyes diversas de los bár 
baros (a) que la habitáron. 

En el pais del dominio de los Francos regía 
la ley sálica para los Francos, y el código Teo-
dosiano (b) para los Romanos, En el del domi
nio de los Visogodos, se arreglaban las diferen
cias entre los Romanos por una copilacion del 
código Teodosiano , hecha por órden de A l a r i -

(tf) Los Francos , los Visogodos y los Borgoñones. 
(.b) Fue acabado el ano de 438. 



I 2 D E L E S P Í R I T U D E L A S L E Y E S . 

co (a) 5 y las de los Visogodos se decidían por 
las costumbres de la uacioa , qu2 Eurico (b) 
mandó extender por escrito. ¿Mas por qué las 
leyes sálicas adquirieron una autoridad casi ge
neral en los países de los Francos ? ¿ Y por qué 
el derecho r maao se fué perdí ndo en ellos po
co á poco , al "mismo tiempo que en el dominio 
de los Visogodos se extendía , y llegó á tener 
autoridad general ¿ 

Digo pues que el derecho Romano perdió su 
uso entre los Francos , á causa de las sumas 
ventajas que traia el ser Franco (c) , bárbaro, 
ó hombre que viviese sujeto á la ley sálica 5 por 
lo cual todos se inclináron á dejar el derecho 
Romano y á v iv i r bajo la ley sálica ; y asi so
lo lo conserváron los eclesiásticos (d) , quienes 
no tenían interés en variar. Las diferencias de 
condiciones y de chases solo conslstian en la 
magnitud de las composiciones , según lo ma
nifestaré en otro lugar. Varias leyes particu
lares (e) les diéron composiciones tan favora-

(a) En el año vigésimo del reinado de este príncipe 
y publicada dos años después por Anieuo según apare
ce del prefacio de este código. 

( j ) E l año 504 de la era de España. Crónica de I s i 
doro. 

(c) Francum , aut bnrbarum , aut homiuem qui sá l i 
ca lege vivit , Ley sál ica , tit. CDXLV , §. 1. 

(d) ,,-Segun la ley romana, eivla cual vive la Iglesia" 
se dice en la ley de los R.ipuano'3, tit. L V l l t , § . 1, Véan
se también las inumerab'.es autoridades que trae Ducan-
ge, en la palabra lex romana. 

(e) Véanse los capitulares añadidos á la ley sálica eu* 
Lindembrogio al fin de esta l e y , y los diversos códigos 
de leyes de los barbaros sobre los privilegios de los ecje-r 
siásticos en esta parte, Veasa también la carta de C a r -
lomagno á Pipino su hijo , rey de Italia , del afio 007, 
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btes como las que tenían los Francos , y asi 
conserváron el derecho Romano , de lo cual no 
les resultaba perjuicio, ántes bien les conve
nía por ser obra de los emperadores cris
tianos* 

For otra parte , en el patrimonio de los V i -
sogodos la ley visogoda (a) no daba á éstos mas 
ventaja c iv i l que á los Romanos , por lo cual 
no habia motivo para que estos dejasen de v i 
vi r sujetos á su ley y apeteciesen la otra. As i 
fué que se mantuviéron con sus leyes y no to
maron las de los Romanos. 

Confirmase esto al paso que se va mas ade
lante. La ley de Gundobaldo fué muy impar
cial y en nada mas favorable á los Borgoñones 
que á los Romanos. Según el prólogo de esta 
ley , parece que fué hecha para los Borgoño
nes , y que se dirigía á arreglar las disputas 
que ocurriesen entre los Romanos y los Bor
goñones , en cuyo caso el tribunal se compo
nía por mitad de unos y otros : esto era nece
sario por razones particulares , tomadas de la 
disposición política de aquellos tiempos (b). E l 
derecho romano sibsistió en la Borgoña , para 
arreglar las diferencias que pudiesen tener Jos 
Romanos entre si. No tuviéron éstos ningún 
motivo para dejar su ley , como lo tuvié-o 1 en 
el pais de los Francos , especialmente no es
tando establecida la ley sálica en Borgoña , se-

en la edic. de Baluzio , tom. I , pag. 452 , donde se dice 
que un eclesiástico debe recibir una composición triple; 
y la colección de los capitulares , U h . V , art. 302, tom. I 
edición de Baluzio. 

(a) Véase esta ley. 
(b) Hablaré de esto en el lib. X X X , cap. 6, 7, 8 y g. 
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gun se ve por la famosa carta que Agobardo 
escribió á Ludovico Pió. 

Pedia Agobardo (o) á este principe que es
tableciese la ley sálica en la Borgoña j prueba 
de que no lo estaba. Se conservó pues el de
recho romano , y se conserva todavía en tantas 
provincias como en otro tiempo dependían de 
dicho reino. 

E l derecho romano y la ley goda se mantu
vieron igualmente en el pais donde se estable-
ciéron los Godos , en el cual nunca fue reci
bida la ley sálica. Cuando Pipi no y Cirios Mar-
tel echaron los Sarracenos , las ciudades y las 
provincias que se sometieron á estos princi
pes (h) , pidieron y obtuvieron que se les con
servasen sus leyes : lo cual , á pesar del uso 
de aquellos tiempos , en que todas las leyes 
eran personales, fué ocasión de que se mirase 
el derecho romano como una ley real y ter r i 
torial en aquellos países. 

Pruébase esto con el edicto de Cárlos Mar-
tel dado en Pistes el ano 864 , el cual (c) dis
tingue los países en que se juzgaba por el de-

00 Agob. opera. 
(6; Véase Gervasio de Tilburi en la colección de D u -

chesne , tom. H I , pag. 366. Facta paction'' cum Frail
é is , quod illic Gothi patriis legibus , mVíribus psrernis v i -
vanf. Et sic Narbonensis provincia PÍppípcr subjicitur. 
Y una crónica dpi a 110 759, de que hace mención Carel 
Histor. del Langucdoc. Y el autor i. cíerfo d<" la vida de 
Ludovico Pió sobre la petición que hicieron los pueblos 
de la Septitnania en la junta in Carui iuo « en la coledou 
de Duschesne , tom. - I I , pag. 316 

(c) In illa térra in qua judicia secundum legem roma-
nam termhiantnr , secundum ipsam legem jv'clicetur ; et in 
illa térra in qua , &c , art. i&. Véase también el art. 20 
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rccho romano , de los otros en que no regia. 
E l edicto de Pístense prueba dos cosas: la una 

que había paises en que se juzgaba por la ley 
romana , y que los había donde no se juzgaba 
por ella : la otra , que los paises en que se juz
gaba por la ley romana , eran cabalmente aque
llos (a) en que todavía la siguen , según aparece 
en el mismo edicto. Asi pues la distinción en
tre países de consuetud y paises de derecho es
crito , estaba establecida en Francia en el tiem
po del edicto Pístense. 

He dicho que en los principios de la monar
quía eran personales todas las leyes j y asi cuan
do el edicto de pistes distingue los países del 
derecho romano de los que no lo eran , signi
fica esto que en los países que no eran de dere
cho romano , eran tantas las gentes que habían 
escogido el v iv i r bajo alguna de las leyes de 
los pueblos bároaros , que casi no quedaba allí 
nadie que quisiese v iv i r bajo la ley romana j y 
que en los paises de la ley romana había pocas " 
personas que hubiesen escogido el v iv i r bajo 
¡as leyes de ios pueblos bárbaros. 

Bien sé que digo cosas nuevas ^ pero sí son 
verdaderas y son antiquísimas. ¿ Qué importa 
ademas que sea yo , los Valesios ó los Biñoncs, 
quien las haya dicho? 

(a) Véanse los art. 12 y 16 dsl edicto de Pistes, ¿n Ca-* 
villono , in Narbona , <£>« 



l6 D E L ESPÍRITU B E L A S L E Y E S . 

C A P I T U L O V. 

Continuación de la misma materia. 

3La ley de Gundobaldo duró largo tiempo 
entre los Burgundioncs , en concurrencia con 
la ley romana, y aun estaba en uso en t iem
po de Ludovico el P i ó , acerca de lo cual 
no deja duda ninguna la carta de Agobardo. 
Del misino modo , aunque en el dicto del 
Pistes se llama pais de la ley romana , al que 
habia estado ocupado por los Visogodos, sub
sistía en ellos la ley de estos , lo cual se 
prueba con el sínodo de Troyes , celebrado en 
tiempo de Luis el Balbo , año de 878 , esto 
es , catorce años después del edicto de Pistes. 

Mas adelante , las leyes godas y Burgundio-
r.enses perecieron en sus mismos países , por 
las causas generales (a) que hiciéron desapa
recer en todas partes las leyes personales de 
los pueblos bárbaros. 

C A P I T U L O V L 

Como se conservó el derecho romano en e l dominio de 
los Lombardos. 

Todo cede á mis principios. La ley de los 
Lombardos era imparcial , y no tenían los Ro
manos interés ninguno en dejar la suya y ad
mitir aquella. E l motivo que , en tiempo de 
los Francos, inclinó á los Romanos á elegir 

(«) Véanse mas adelante los cap. I X , X y X I . 



L I B R O X X V I I I j CAP. V I . %'f 

la ley sálica , no tuvo lugar en Italia , y asi 
se mantuvo alli el derecho romano con l a ley 
de los Lombardos. 

Ademas llegó ésta á ceder al derecho ro-^ 
mano , de manera que^dejó de ser la ley de la 
nación domíname j y aunque continuó siendo 
la de la principal nobleza, se erigieron en re
públicas las mas de las ciudades, y la noble
za decayó ó fué esterminada (a). Los ciuda
danos de la$ nuevas repúblicas no se incliná-

' ron á tomar 'una ley que establecía el uso del 
duelo judicial , y cuyas instituciones eran muy 
parecidas á las costumbres y usos de la caba
llería. Como el clero, entonces, tan poderoso 
en Italia , vivia casi todo en la ley romana, 
el número de los que seguían la ley de los Lom
bardos debió de irse disminuyendo. 

Por otra parte , la ley de los Lombardos no 
tenia aquella magestad del derecho romano, el 
cual recordaba á la Italia la idea de su domi
nación sobre toda la tierra , n i tampoco tenia 
la misma estension. La ley de los Lombardos 
y la ley romana no podian servir sino para 
suplir los estatutos de las ciudades que se ha
blan erigido en repúblicas ^ ¿ y cuál podia su
pl i r mejor, ó la ley de los Lombardos que solo 
hablaba de algunos casos , ó la ley romana que 
los abrazaba todos? 

(a) Véase lo que dice Machiavelo de la destrucción de 
. antigua nobleza de Florencia. 

Tomo I T . fo^^'t 
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C A P I T U L O V I L 

De cómo el derecho romano se perdió en España. 

o suced ió lo mismo en E s p a ñ a , donde 
t r i u n f ó la ley de los Visogodos t y se p e r d i ó 
el derecho romano. Chiudesvinto (a) y Reces-
v i n t o {b) proscr ib ieron las leyes romanas , y 
no p e n n i t i é r o n n i aun citarlas en los t r ibuna
les. Reccsvinto fue t a m b i é n el autor de la 
Jey (c) que alzaba la p r o h i b í c ion de los ma
t r imonios entre Godos y Romanos. C la ro es tá 
que estas dos leyes tenian el mismo e s p í r i t u , y 
que aquel rey q u e r í a qui tar las causas pr inc ipa le i 
de s e p a r a c i ó n que hab ía entre los Godos y los 
Romanos , acerca de lo cual se creia que n i n 
guna cosa los separaba tanto como el í m p e d i -
inenio de contraer matr imonios entre ellos , y 
e l permiso de v i v i r sujetos á leyes diversas. 

Mas aunque los reyes de los Visogodos h a b í a n 
p rosc r i t o el derecno romano y subs i s t i ó sia em
bargo en ios dominios q u j p o s e í a n ea la Gal ia 
mer idional ^ los cuales paists apartados del cen
t ro de la m o n a r q u í a v i v í a n en mucha indepen
dencia (íi). E n la historia de Wamba , el cual 

(a) Empezó á reinar en 6¿j2. 
{hj Nin queremos que daVjuj adelantre sean ussdas 

las leves romanas , ni las éstrannaís. Ley de los Visogodos 
lib. 11, tit. i , 8 v g • . . . 

(cj Ut tan Gotho Romanam, quam Romano Gothnm, 
marr'rnon'o ixeat .sociari. Ley de los Visogodos , lib. 111, 
tit . I f cap. l i . 

(d) £n Casiodoro pueden verse las condescendencias que 
uso con elios Tgdoricp, rey rip los Ostrogodos , y el prín
cipe de mayor creaito ds su tiempo, lib. I V , cart. 19 
y 26. 
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jbló al trono el ano de 673, se ve que los natu
rales del pais tenían la superioridad (a) ; y asi 
la lev romana tenia mas autoridad , y la goda 
menos. Las leyes españolas no convenían n i á 
sus usos a i á su situación actual 3 y acaso tam
bién se ostinó el pueblo con la ley romana, por
que juntaba á ella la idea de su libertad. A esto 
se agrega , que las leyes de Chindasvinto y de 
Re^csvinto contenían disposiciones horribles 
contra los Judíos j los cuales eran poderosos 
en la Galla meridional. E l autor de la historia 
del rey Wamba , llamaba á estas ciudades el 
prosdbulo de los Judíos. Cuando los Sarrace
nos vinieron á estas provincias , hablan sido 
llamados j ¿ y quién pudo llamarlos sino los Ju
díos ó los Romanos ? Los Godos fuéron los que 
primero esperimentáron la opresión , porque 
eran la nación dominante. Léese en Proco? 
pió {b) , que para huir de tales calamidades se 
retiraban de la Galla narbonense i España. Pa
rece que en tal desgracia ir ían á refugiarse á 
los parages de España que todavía se defen
dían ; y de esta suerte se disminuyó mucho el 
número de los que en la Galla meridional v i 
vían según la ley de los Visogodos. 

(a) La rebelión de aquellas provincias fue un levanta
miento general , según aparece del juicio que está á con
tinuación de la historia. Paulo y sus parciales eran Ro
manos, y los mismos obispos ayudaron. Wamba no se atre
vió á, mandar dar la muerte á los sediciosos á quienes h a 
bla vencido. E l autor déla historia llama ala Galia narbo
nense la nodriza de la perfidia. 
I (6) Gcthi qui cladi superfueraut, ex GaUia cum uxo-
ribus liberisque egrepsi, in Hispaniam ad Tecdicn jarr pa-
lam tyrannum se receperunt P e bello Goihorum, liS'. 1 
cap. 13. 
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C A P I T U L O V I I I . 

Capitulares falsos. 

i ÍLse loco compilador Benedicto Levita no fue 
á transformar la ley visogoda, que prohibía el 
uso del derecho romano , en un capitular que 
después se atribuyó (a) i Carlomagno 1 De esta 
ley particular hizo una ley general , como si 
quisiese esterminar el derecho romano en todo 
el universo. 

C A P I T U L O I X . 

De edmo se perdiéron los códigos de las leyes de los 
bárbaros y los capitulares. 

L a s leyes sálicas , ripuarías , borgoñonas y 
visogodas , fueron poco á poco dejando de estar 
en uso entre los Franceses , y véase aqui co
mo esto sucedió. i 

Habiéndose hecho hereditarios los feudos y y 
estendidose los retrofeudos , se introdugéron 
muchos usos á que no eran aplicables tales le
ves. Verdad es que se conservó el espíritu de 
ellas , reducido á arreglar los mas de los ne
gocios por mullas , pero habiéndose sin duda 
mudado los valores , debiéron también de mu
darse las multas j y se ven muchas cartas (i?) en 

(a) Capitul, edición de Baluzio , lib. V I , cap. 343, 
pág. 981, tom. 1. 

(6) M. de Thaumassiere ha recogido muchos de ellos. 
Véanse por egemplo lus cap. 61, 66 y otros. 
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que.los señores seiialabau ias multas que debiau 
pagarse en sus tribunales particulares. A s i se 
ve que se s igu ió el e s p í r i t u de ia ley s in se
g u i r la ley misma. 

Fuera de esto , ha l l ándose la Franc ia d i v i d i r 
da en una inf in idad de señor íos p e q u e ñ o s , que 
mas bien reconociaa una dependeacia feudal, 
que una dependencia po l í t i ca , era muy difícil 
que pudiese estar autorizada una sola ley , pues 
efectivamente no se hubiera podido 'observar. 
Hab ia cesado el uso de enviar comisionados es-
t iaordinar ios (a) á las provincias , para que 
estuviesen á la vista de la a d m i n i s t r a c i ó n de la 
jus t ic ia y de los negocios po l í t i cos ^ y aun por 
las cartas parece que cuando se e s t ab l ec í an 
nuevos feudos , se pr ivaban los reyes del de
recho de enviarlos. Por tanto , luego que casi, 
todo estuvo convertido en feudo , no pudieron 
emplearse tales comisionados , y asi no q u e d ó 
ley c o m ú n , pues nadie p o d í a hacer guardar 
tai ley. 

A s i pues al fin de la segunda l í nea , estu
v i e r o n en sumo descuido las leyes sál icas , bor-
g o ñ o n a s y visogodas j y al p r i n c i p i o de la ter
cera , ya casi no se oyó hablar de ellas. 

E n el tiempo *de las dos primeras l í neas se 
j u n t ó con frecuencia la n a c i ó n , esto es , Jos 
señores y los obispos j pues e n t ó n c e s t o d a v í a 
no se hacia m e n c i ó n de los comunes. E n aque
llas juntas se t r a t ó del arreglo del clero , el 
cual era un cuerpo que se formaba, por decir
lo a s i , subordinado á los conquistadores , y es-

(<»> Missi dominíci. 
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tableda sus prerogativas. Las leyes hechas en 
esias juntas arriba dichas , son lo que llama
mos los capitaiafes. Resaháron cuatro cosas,, 
á saber , estableciéronse las leyes de los feudos, 
y por ellas se goberaó mucha parte de los bie
nes de la iglesia : los eclesiásticos se separáron 
mas , y hicieron poco caso (Vi) de unas leyes 
de reforma , en que 1:0 hablan sido solos los re-
foi m-.dores : recogiere ase (b) los cánones de los 
concilios y las decretales de los papas , y el cle
ro recibió estas leyes por venir de un origen 
mas puro. Desde la erección de los grandes feu
dos , no tuvieron los reyes , según queda dicho, 
enviados en las provincias para hacer guardar 
las leyes emanadas de ellos j y asi en tiempo de 
la tercera línea , no se volvió á oir hablar de 
capiiulares. 

(a) „Los ObJspos , dice Carlos el Calvo en el capitu
l a r del año 844, arf. 8 , á pretesto de que tienen auto
r i d a d de hacer cánones , no deben oponerse á esta cons-
3,titucion ni dejar de guardarla." No parece sino que ya 
previa que iban á abolirse. 

(¿0 En la colección de" los cánones se insertáren m u 
chísimas decretales de los papas, de las cuales habia mu y 
pocas en la colección antigua. Dionisio el exiguo insertó 
muchas en 1* suya; pero la de Isidoro IVIercator estaba 
lleiJa de decretales falsas y verdaderas. La colección an
ticua estuvo en uso en Francia , hasta el tiempo de Car-
lomagno. Éste príncipe recibió de manos del papa Adria
no 1 la colecion de Dionisio el exiguo , y la hizo reci
bir. La de Isidoro Mercator apareció en Francia en el rey-
nado de Caiiomagno , y se encapricharon con elia : des
pués vino lo que llaman el cuerdo del derecho canónico. 
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C A P I T U L O . X. 

Continuación de la misma materia. 

A la ley de los Lombardos , á las leyes sálicas 
y á la ley de los Bávaros , se añadiéroa muchos 
capita lares. De esto se ha buscado la razón , y 
es mcuester tomarla en la cosa misma. Los ca
pitulares eria de varias especies ; unos te.úan 
relación con el gooierao político , otros con el 
gobieruo ev.üuómi-ü , los mas con el gobierno 
eciesiásiieo, y algunos con el c iv i l . Los de es
ta úi t imi especie se añadieron á la ley c i v i l , 
esto es , á las leyes personales de cada nación; 
y por eso se dice en los capitulare» que nada se 
ha estipulado en ellos (a) contra la ley romana. 
En efecto , los que tocaban al gobierno econó
mico , eclesiástico ó político , no tenían relar 
cion con esta ley ; y los que tocaoan al gobier
no c iv i l no la tuvieron sino con las leyes de 
los pueblos bárbaros , que se esplicaban , cor
regían , aumentaban ó disminuían. Mas estos 
capitulares añadidos á las leyes personales, h i 
cieron , á mi parecer, que se descuidase el cuer
po mismo de los capitulares ; pues en los tiem
pos de ignorancia , el compendio de una obra 
suele hacer que se abandone la obra misma. 

(a) Véase el edicto de Pistes, art. ao 
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C A P I T U L O X I . 

Otras causas del abandono de los códigos, de las leyes de 
los bárbaros , del derecho romano y de los capi

tulares. 

(^uancl0 las naciones germánicas conquistáron 
el imperio romano , halláron en él el uso de es
cribir , y , á imitación de los Romanos , estén-r 
dieron sus usos por escrito (a), y de ellos for
maron códigos. Los reinados desgraciados que 
siguieron al de Carlomagno , las invasiones 
de ios Normandos y las guerras intestinas , vol
vieron á sepultar á las naciones en las tinie^ 
bhs de dunde hablan salido ^ de manera que 
riauie sabia leer ni escribir. Esto hizo que en 
Francia-y Alemania se olvidasen las leyes bár
baras escritas , el derecho romano y los capi-^ 
tüiares. E l uso de escribir se conservó mas en 
•Italia y donde reinaban los papas y los empera
dores griegos , y donde habia ciudades tlore-
feiente's , y estaba el poco comercio que se hacia 
en aquellos tiempos. La cercanía de ta Italia fuá 
causa-de que el derecho romano se conservase 
iíiejor en las regiones de la Gali'a , sujetas antes 
á- lós Godos y-Burgundiones / particularmente 
porqué este derecho era allí una ley territorial, 

(a) Esto se advierte expresamente en algunos pró lo 
gos de estos códigos ; y aun en las leyes de los Sajones 
y d é l o s Frisones, se ven disposiciones diferentes í v g u n 
los diversos distritos. A estos usos se atíadiéron algu
nas disposiciones particulares que las circunstmicias exi-r 
gian; tajes fueron las leyes duras contra los Sajor.es. 
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y ü n á especie de p r i v i l e g i o . Hay motivos parar 
creer que el no saber escribir fué la ocas ión de-
que en E s p a ñ a se abandonasen las leyes viso-
godas , y coa la calda de tantas leyes se-for* 
t n á r o n ea todas partes costumbres. 

Cayeron las leyes personales. Las composi-
eiones y lo que llamaban freda (a) , se arregla
r o n mas por la costumbre que por el texto de 
aquellas leyes : de manera que asi como al es
tablecerse la m o n a r q u í a se habia pasado de los 
usos dé los Germanos á las leyes escritas , a l 
cabo de algunos siglos se vo lv ió de las leyes es
critas á usos no escritos. 

C A P I T U L O X I I . 

De las costumbres locales : revolución <ie las l?yes de los 
pueblps barbaros y del derecho romano. 

ay muchos monumentos que prueban que ya 
en la pr imera y segunda l ínea habia costumbres 
locales. H á b l a s e en ellos de la costumbre del l u 
gar {h) del uso antiguo (c) , de la consuetud (d), 
de las leyes (e) y de las costumbres. Alganos au
tores han c r e í d o que lo que llamaban costum
bres eran las leyes de los pueblos b á r b a r o s , y 
que lo que llamaban la l ey era el derecho ro 
mano. Y o pruebo que no puede ser eso. E l rey 
P i p i n o ( / ) m a n d ó que donde quiera que no hu-

(a) De.esto hablaré en otra parte, 
(b) Prefacio de las fórmulas de Marculfo. 
(c) Ley de los Lombardos, lib. I I , tit. L V I I I , §.-3. 
(d) Ihid. tit. X L I , ¡ 5 , 6 . 
fe) Vida de san Legero. 
(f) Ley de los Lombardos, Jib. I I , tít. X L I . §. 6. 
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biese ley , se siguiese la costumbre , pero que 
és ta no fuese preferida á la ley. Dec i r pues 
que el derecho romano tuvo la preferencia so
bre los c ó d i g o s de las leyes de los b á r b a r o s , es 
trastornar todos los monumentos a n ü g u j s , y 
sobre todo , esos c ó d i g o s de las leyes de los 
b á r b a r o s que continuamente es tán diciendo lo 
contrar io . 

Lejos de que las leyes de los pueblos b á r b a 
ros fuesen tales costumbres , fueron estas leyes 
mismas las que como leyes personales las i n -
trodugeron. L a ley sá l ica , por egemplo , era 
una ley personal j pero en aquellos parages que 
esiaban general 0 casi generalmente habitados 
por Francos salios , la ley sá l ica , no obstan
te que era personal , se c o n v e r t í a en ley t e r r i 
t o r i a l para estos Francos sál ios , y no era per
sonal sino para los Francos que habitaban en 
otra parte. S i pues en a l g ú n lugar en donde 
era t e r r i t o r i a l la ley s á l i c a , suced ía que hubie
sen tenido l i t ig ios mudios Borgonones, Alema
nes ó Romanos , se hubieran decidido por las 
leyes de estos pueblos , y de un gran n ú m e r o 
de decisiones conformes á tales leyes hubiera 
resultado que se introdujesen nuevos usos en el 
pais. Esto esplica bien la coasi i tucion de P i p i -
no. E ra cosa muy natural que se acomodasen á 
estos usos los Francos mismos que e¿ taban en 
aquel lugar , en los casos que no estaban deci
didos por la ley sá l i ca , asi como no lo era el 
que prevaleciesen sobre la ley sál ica . 

Habia pues en cada parage una ley domi 
nante , y ciertos usos recibidos que s e r v í a n de 
suplemento á dicha ley , cuando no eran opues
tos á ella. 
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T a m b i é n p o d í a suceder que sirviesen de su
plemento á alguna ley que no fuese t e r r i t o r i a l , 
y para vaierme del mismo egemplo , s i en un 
parage donde la ley sá l ica era t e r r i t o r i a l , era 
juzgado un B o r g o ñ o n por la ley de los Borgo-
ñ p n e s , y no se encontraba el caso en el texto 
de esta ley , no puede dudarse de que se j u z 
g a r í a por la costumbre del lugar. 

. E n tiempo del rey P i p i n o , las costumbres 
que se hab í an formado t e n í a n menos fuerza que 
las leyes , pero poco después las costumbres des
t ruyeron las leyes ^ y como los reglamentos nue
vos son siempre unos remedios que ind ican la 
presencia de a l g ú n m a l , puede creerse que en 
t iempo de P i p i n o se empezaban ya á prefer i r las 
costumbres á las leyes. 

L o que l levo dicho esplica cómo el derecho 
romano , desde los primeros tiempos e m p e z ó á 
hacerse una ley t e r r i t o r i a l , s e g ú n se ve en el 
edicto de Pistes , y cómo la ley goda no dejó 
de estar en uso, s e g ú n aparece en el s ínodo de 
Troles (a) de que he hablado. L a ley romana 
se hab ía hecho la ley personal general , y la 
ley goda la ley personal part icular , y por con
siguiente la ley romana era la ley t e r r i t o r i a l . 
? Pero cómo fue que la ignorancia hizo aban
donar en todas partes las leyes personales de 
los pueblos b á r b a r o s , mientras que el dere
cho romano subs i s t ió como ley t e r r i t o r i a l en las 
provincias visogodas y b o r g o ñ o n a s ? A esto res
pondo que la ley romana tuvo t a m b i é n casi la 
misma suerte que las demás leyes personales^ 

{a) Véase [antes el cap. $. 
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s in lo cual tendriatnos t o d a v í a el c ó d i g o Teodo-
siano en las provincias en donde la ley roma
na era ley t e r r i t o r i a l , en lugar de tener ahora 
las leyes de Just iniano. A estas provincias ca
si no les quedó mas que el nombre de pais de 
derecho romano , ó de derecho escrito , n i mas 
que aquel amor que los pueblos tienen á su ley, 
sobre todo , cuando la m i r a n como un p r i v i l e 
gio , y algunas disposiciones del derecho roma
no , que se conservaban en la memoria de los 
hombres ; pero esto bas tó para producir el efec
to de que luego que se p u b l i c ó la copi lacion de 
Just iniano , fuese recibida en las provincias 
del dominio de los Godos y B o r g o ñ o n c s como 
ley escrita , en lugar que en el dominio an t i 
guo de los Francos , no lo fué sino como r a z ó n 
escrita. 

C A P I T U L O X I I I . 

Diferencia entre la ley sálica ó de los Francos Sálios 
y la de los Francos ripuarios y demás pueblos 

bárbaros. 

L a ley sá l ica no a d m i t í a el uso de prue
bas negativas ; quiero decir , que por la ley sá 
l ica , el que hacia una demanda ó una acusa
c ión tenia que probar ia , y no bastaba al acu
sado el negarla ; lo cual es conforme á las le 
yes de casi todas las naciones del mundo. 

L a ley de los Francos r ipuar ios tenia muy 
diferente e sp í r i t u (a) j pues se contentaba con 

(a) Esto conviene con lo que dice Tácito , de que los 
pueblos germánicos tenían usos comunes y usos parti
culares. 
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pruebas negativas , y el demandado ó acusado 
p o d í a , en los mas de los casos , justificarse, 
jurando con cierto n ú m e r o de testigos que no 
habia hecho lo que se le imputaba. E l n ú m e r o 
de los testigos (a) que debian j u r a r , era ma
yor s egún la importancia de la cosa j de ma
nera que á veces llegaba á setenta y dos (b). • 
Las leyes dé los Alemanes , B á v a r o s , T u r i n -
gios , Frisones , Sajones , Lombardos y Borgo-
ñ o n e s se h ic ieron por el mismo p lan que las 
Ripuarias . 

He dicho que la ley sá l ica no a d m i t í a las prue
bas negativas ^ mas s in embargo habia un ca
so (c) en que las a d m i t í a , bien que no solas y 
s in el concurso de las pruebas posit ivas. É í 
demandante (d) presentaba sus testigos para en
tablar su demanda j el demandado presentaba 
los suyos para justificarse ; y el juez buscaba la 
verdad en unas y otras declaraciones (e). Esta 
p r á c t i c a era muy diferente de la de las leyes 
r ipuarias y de las demás leyes b á r b a r a s , en 
que el acusado se justificaba jurando que no 
estaba culpado , y jurando sus parientes que 
habia dicho verdad. Tales leyes no podian ser 
convenientes sino á un pueblo sencillo y de 
cier to candor natural ; y aun fué preciso que 
los legisladores precaviesen los abusos s e g ú n 
va á verse ahora. 

(a) Ley de los Ripuarios , tit. V I , V I I , VIII y otros* 
(6) Ib id . tit. X I , X I I y X V I I 
(cj Era éste cuaado se acusaba á un antrustion , esto 

es, un vasallo del rey, en el cual sé suponía mayor fran
queza. Véase el tit. LXXV1 del Pactus legis salicts. 
. (d) Véase el mismo tit. L X X V I . 

(e) Según se practica todavía en Inglaterra 
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C A P I T U L O X I V . 

Otra diferencia. 

L a ley sá l ica no p e r m i t í a la prueba del due
lo , ó l i d j pero la de los E ipuar ios (a) y ca
si todas las demás (b) de los pueblos b á r b a r o s 
la r ec ib í an . A m í me parece que la ley del duelo 
era consecuencia natural ó el remedio de la ley 
que es tab lec ía las pruebas negativas. Cuando 
se ponia una demanda y se veia que iba á ser 
eludida injustamente por un juramento , ¿qué 
recurso le quedaba ai guerrero (c) que se veia 
espuesto á ser desmentido , sino el de pedir ra 
z ó n del agravio que se le hacia , y de la ofer
ta misma del perjuro ? L a ley sá l ica , que no 
a d m i t í a el uso de las pruebas negativas , no 
necesitaba de la prueba del duelo , y asi es que 
no la r ec ib í a ; pero la de los Ripuar ios (d) y 
la de los demás pueblos b á r b a r o s (e) que admi
t í a n las pruebas negat ivas , tuv ie ron que esta
blecer la prueba del duelo. 

E l que lea las dos famosas disposiciones de 
Gundobaldo ( / ) rey de B o r g o ñ a sobre esta ma-

(a) Tit. XXXU. i tit. L V I 1 , §. 2 ; tit. L 1 X , §. 4 . 
(6) Véase después la nota (c). 
(c) Este espíritu se descubre bien en la ley de los R i 

puarios , tit. LÍX, §. 4 y tit. LXVÍl , §• 5 i y el capi
tular de Ludovico el p ió , añadido á la ley de los Ripua
rios del año 803, art. 22. 

{¿) Véase esta ley. 
(e) La ley de los Frisones , de los Lombardos , de los 

Bávaros, de los Sajones , de los Turingios y de los 
Borgonoues. 

(/) E11 la ley de los Borgoñones , tit. VIII , §. 1 y 2 
tobre asuntos criminales ^ y el lit. X L V que trata tam-
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ter ia , v e r á que e s t á n sacadas de la naturaleza 
de la cosa. S e g ú n el lenguage de las leyes de 
los b á r b a r o s , d e b í a quitarse: el juramento de 
las manos de u n hombre que q u e r í a abusar de él . 

En t re los Lombardos , la ' ley de Rotaras ad
m i t í a ciertos casos en que el que se h a b í a de
fendido con juramento , no pudiese ser obl iga
do al duelo. Este uso se e s t e n d i ó (a) , y mas 
adelante veremos los males que de ello r e su l i á -
ron , de suerte que fué preciso volver, al uso 
antiguo. 

C A P I T U L O X V . 

Reflexión. 

N c ' oe s m i á n i m o decir que en las mudanzas 
que se h ic ieron a l c ó d i g o de las leyes de los 
b á r b a r o s , en ' las disposiciones que se a n a d i é -
r o n , y en el cuerpo de los capitulares , no pue
da encontrarse a l g ú n texto en que realmente 
la prueba del duelo no sea una consecuencia 
de la prueba negativa. E n el discurso de tan
tos siglos ha podido haber circunstancias par
ticulares que obligasen á establecer ciertas le* 
yes particulares. Y o hablo del e s p í r i t u general 
de las leyes de los Germanos , de su na tura
leza y de su o r igen : hablo dé los usos a n t i 

bien sobre materias cwiles. Véase también la ley de los 
Turingios, tit. I , § 31^ tit V I I , §. 6; y tit. V I I I ^ y la ley 
de los Alemanes tit. L X X X I X , la ley de'los Bá varos, 
tit. V I I I , cap. I I , §. 6 ; y cap. 111, §. I , y tit I X , 
cap. IV , §. 4^ la ley de los Frisones, tit. 11, §. 3 , y 
tit. XIV , 5 4 ; la ley de los Lombardos, lib, I ,t¡t XXXlIfc 
§. 3, yítícs X X X V , §. y lib. I I . tit. X X X V , § 2 . 

(a; Véase después el cap. X V I I I , al fin. 
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guos de aquellos pueblos, indicados ó estable
cidos por dichas leyes, y no se t rata de o t ra 
cosa en este lugar . 

C A P I T U L O X V Í . 

De la prueba por agua caliente j establecida por IJI 
ley sálica. 

L a ley áál ica (a) admi t í a el Uso de la prue
ba por agua caliente , y como era tan c rue l 
esta prueba , tomaba la ley (b) un temperamen
to para mi t iga r el r i g o r de e l l a ; á cuyo efec
to p e r m i t í a al emplazado para veni r á hacer 
dicha prueba , el rescatar su mano con consen
t imiento de la parte. E l acusador , medianfe 
cier ta cantidad seña l ada por la ley , p o d í a con
tentarse con el juramento de algunos testigos, 

. quienes declaraban que el acusado río habia 
cometido el deli to j y este era un caso par t icular 
de la ley s á l i c a , en el cual a d m i t í a la prue
ba negativa. 

Esta prueba era una cosa de c o n v e n i o , que 
.estaba tolerada por la l e y , mas no la manda
ba. L a ley daba cierta i a d e m n i z a c í o n al acusa
dor que q u e r í a p e r m i t i r que el acusado se de
fendiese por una prueba negativa j pero el 
acusador era l ibre de deferir al juramento del 
acusado , así como lo era t ambién de perdonar 
el d a ñ o ó la in jur ia . 

L a ley (c) daba un temperamento á fin de 

(a) Y también algunas otrai leyes de los Bárbaros. 
(b) Tit. L V I . 
(«) mi. 
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que las partes , antes del j u i c io , la una por 
el temor de una prueba terr ible , y la otra á la 
vista de una corta i n d e m n i z a c i ó n de presente^ 
terminasen sus diferencias y pusiesen fin á sus 
odios. Claramente se ve que una vez consuma
da esta prueba, negativa , no era menester otra , 
y que asi la prueba del duelo no pod ía fer con
secuencia de esta d i s p o s i c i ó n par t icular de la 
^ey sál ica . 

C A P I T U L O X V I I . 

CE 
Modo de pensar dé nuestros padres. 

/ ausa rá s in duda a d m i r a c i ó n él ver que nues
tros padres hiciesen depender el honor , l a ha
cienda y la v ida de los ciudadanos , de cosas 
que tocaban mas al acaso que á la r azón ; y no 
es menos de admirar que en todos casos se 
valiesen de unas pruebas que no "prueban na
da , y no t e n í a n c o n e x i ó n n i con la inocencia 
n i con el cr imen. 

Los Germanos i en n i n g ú n tiempo subyu
gados (a)) gozaban de suma independencia. Laá 
familias se nadan la guerra por causa de muer
tes, robos ó injurias (b). Modif icóse esta cosuun-
bre , sujetando á reglas tales guerras , de ma
nera que se hac í an p o r ' o r d e n y en presencia 
del magistrado (c ) , lo cual era preferible á l a 
l icencia general de d a ñ a r s e . 

{a] Esto se ve en lo que dice Tácito: Omnibus idem 
Tiabitus. 

(6) Velleius Paterculus , lib. IP, cap. CXV1ÍI dice que 
ios Germanos! decidían iodos los negocios por el duelo. 

(c) Véanse los códigos de las leyes de los bárbaros 5 
y en cuanto á tiempos mas modernos, véaseá Beauma-
lioir sobre la costumbre de Beauvoisis 

Tomo I V . z 
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A s i como en el dia los Turcos , en sus gue r 

ras civi les , m i r an la pr imera v ic to r ia como un 
j u i c i o de Dios el cual decide ^ as í t a m b i é n los 
Germanos , en sus disputas particulares , t e n í a n 
el éx i t o del duelo por u n decreto de la p r o v i 
dencia , siempre atenta á castigar al c r i m i n a l 
ó al usurpador. 

T á c i t o dice que entre los Germanos , cuan
do alguna n a c i ó n q u e r í a entrar en guerra con 
otra , procuraba hacer pris ionero á alguno pa
ra que combatiese con uno de los suyos', y po r 
e l éx i to de esta l i d juzgaban del que t e n d r í a 
la guerra. Tales pueblos que c r e í a n que la s i n 
gular batalla p o d í a s.er regla para los negocios 
p ú b l i c o s , no es e x t r a ñ o que pensasen que tam-
b i e n p o d r í a serlo para las diferencias d é l o s par
t iculares, 

Gundobaldo , rey de B o r g o ñ a (o), fué el que 
mas a u t o r i z ó el uso del duelo. Este p r inc ipe 
da r a z ó n de su ley en su ley mi sma , diciendo; 
« E s t o es para que nuestros s ú b d í t o s no hagan 
sjjuramento sobre hechos oscuros, y no j u r e n 
j jen falso sobre hechos ciertos." A s i en e l t i e m 
po mismo que los ec les iás t icos (b) declaraban 
i m p í a la ley? que p e r m i t í a el duelo , la ley de 
los B o r g o ñ o n e s miraba como sacrilega la que 
es tab lec ía el juramento. 

L a prueba de la batalla s ingular tenia al-> 
guna r a z ó n fundada en la experiencia. E n una 

(a) La ley de los Borgonoaes , cap. X L V . 
<*) Véanse las obras de Agobardo. 
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n a c i ó n meramente guerrera , la c o b a r d í a su
pone otros vicios j es prueba de haber resist i
do á la e d u c a c i ó n que se ha recibido , y de 
no haber sido sensible al honor , n i haberse guia
do por los pr inc ip ios qüe han gobernado á los 
d e m á s hombres 5 da á e n t é n d é r q u é no se te
me el desprecio de ellos , n i se hace caso de 
su e s t imac ión : todo hombre biea nacido no esta
r á falto de lá agi l idad que debe hermanarse con 
la fuerza, n i de¡ la fuerza que debe c o n c u í r i r con 
el valor j porque haciendo cáso del honor , se: 
h a b r á egercitado toda su v ida en aquellas cosas 
s in las cuales no' puede' obtenerse. Ademas de' 
esto, eri una n a c i ó n guerrera y donde la fuerza, 
el valor , las proejas , es tán honrados, los c r í 
menes verdaderamente odiosos' son los que na
cen de lá b e l l a q u e r í a , de la sutileza , y de la 
a r t e r í a , es decir , de la c o b a r d í a . 

E n cuanto á la prueba del fuego , d e s p u é s 
q ü e el acusado ponia la ulano sobre un h i e r 
ro caliente , ó la met ía en agua caliente se l a 
e n v o l v í a n en un p a ñ o y lo sellaban: sí á los tres 
d ías no a p a r e c í a señal de quemadura se le de
claraba inocente. F á c i l es ver que en un pue
blo egercitado en manejar las armas , lá p i e l 
á s p e r a y Callosa no r e c i b i r í a tanto la impre 
s ión del hierro encendido ó del agua caliente, 
que apareciese á los tres d ías i y en el caso 
de que apareciese, era señal de que el que ha
cia la p r u e b á , e r á u n hombre'afeminado. Nuestros 
aldeanos, con sus manos encallecidas manejan 
el hierro caliente , s egún quieren ; y por lo' que 
hace á las mugeres, t a m b i é n las manos de lás 
que trabajaban r e s i s t i r í a n al hierro caliente.1 A 
las damas no' les faltaba a l g ú n c a m p e ó n que las 
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defendiese (a) ; y ea una nac ión donde n o 
h a b í a lujo , tampoco había estado medio 

Por la .leyvde los T u r i a g i o s (b) , la muger 
acusada de aduherlo no eracoadenada a l a prue 
ba caldaria , sino cuando no se presentaba a l 
g ú n c a m p e ó n ; y la ley de los Ripuar ios (c) 
no admite esta prueba , sino en el caso de no 
encontrar testigos para justificarse. Bien se ve 
que una muger á quien no q u e r í a n defender 
sus parientes , y un hombre que no pod ía ale
gar n i n g ú n testimonio de su probidad , estaban 
convencidos por este mismo hecho. 

D i g o pues que en las circunstancias de los 
t iempos en que las pruebas de la l i d ó duelo, 
del h ierro encendido y del agua caliente estu
v i e r o n en uso, había ta l conformidad entre es
tas leyes y las costumbres, que dichas leyes pro
dujeron menos injusticias que lo injustas que 
eran 5 que los efectos fueron mas inocentes que 
las causas j que mas bien se o p o n í a n á la equi
dad , que violaban los derechos , y que fueron 
mas desatinadas que t i r á n i c a s . 

C A P I T U L O X V I I I . 

De como se estendió la prueba del duelo. 

D e la carta de Agobardo á Ludov ico el P í o , 
p o d r í a inferirse que la prueba del duelo no es-

(d) Véase Beaumanoir , costumbre de Beauvoísís, 
cap. L X l ; y también la ley de los Anglos, cap. XIV en 
donde la prueba del agua caliente es solo subsidiaria. 

(6; Tlt . X'.v. 
fe) Cap. X X X I , §. ¿ . 
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taba en uso entre los Francos , puesto que des
pués de hacer presente á este p r í n c i p e los abu
sos de la ley de Guadobaido ( a ) , pide que se 
juzguen ios negocios en B o r g o ñ a por la ley 
de los Francos. Pero s a b i é n d o s e por otra parte 
que en aquel t iempo estaba en uso en Franc ia 
ei ju i c io de la l i d ó duelo , ha nacido de a q u í 
alguna dificultad. Esto se esplica por lo que 
ya he d icho , y es que la ley de los Francos Sa
lios no a d m i t í a dicha prueba , y la de ios 
Francos Ripuar ios (5) la r ec ib ía . 

A pesar de los clamores de los ec les iás t icos , 
se fue estendiendo de dia en dia en Franc ia el 
uso del j u i c i o del duelo j y ahora voy á probar 
que ellos mismos fueron quienes en gran parte 
d ie ron el mot ivo. 

L a ley de los Lombardos nos suministra esta 
prueba. E n el p r e á m b u l o de la consLitucion de 
Ó t o n I I se dice ( c ) : « H a c e mucho tiempo que 
5)se ha in t roducido una costumbre detesiable, 
sjcual es que si se tachaba de falso el t í iu io de 
sjalgima heredad , el que lo presentaba hacia 
j i juramento sobre los evangelios de que era ver-
jjdadero , y sin mas a v e r i g u a c i ó n quedaba p r o -
j jp ie tar io de la heredad j por lo cual los pe r ju - . 
»?ros t e n í a n seguridad de a d q u i r i r . " Cuando el 
emperador O t ó n fue coronado en Roma (d) , el 
papa Juan X I I c e l eb ró un conci l io , y todos los 

(a) Si placeret domino uostro ut eos tranferret ad le-
geni Francorum. 

(h) Véase esta lev, tit. LTX §. 4 ; y tit. L X V I l , §. 
u) Ley de los Lombardo:, lib. I I , til; LV cap X X X I V . 
(d) E \ año 962. 
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señores de I t a l i a (a) clamaban que era preciso 
que el emperador hiciese una ley para cor reg i r 
tan ind igno abuso. E l papa y el emperador fue
r o n de dictamen de que se tratase este asunto 
en el conci l io que debia celebrarse poco des
pués en Ravena (b). A l l i los s eño re s h i c i e ron 
la misma p e t i c i ó n y renovaron sus clamores; 
pero á pretexto de no estar presentes algunas 
personas , se vo lv ió á suspender este asunto. 
Cuando O t ó n 11 y Coprado ( c ) , rey de Borgo-
ñ a , estuvieron en I t a l i a , tuv ie ron en V e r o -
na (íi) ua coloquio (e) con los señores de I t a 
l i a , y en vista de sus reiteradas instancias , y 
de consentimiento de todos, hizo el emperador 
una ley , en la cual se contenia que en el caso 
de haber contestaciones sobre heredades , y una 
de las partes quisiese valerse d? una carta , y 
la otra asegurase ser falsa , se decidi r la el asun
to por el duelo : que se obseryaria la misma 
regla en materia de feudo 5 que las iglesias 
q u e d a r í a n sujetas á la misma ley , y s a l d r í a n 
á la l i d por medio de sus campeones. A q u i se 
ve que la nobleza p i d i ó la prueba del duelo , á 
causa del inconveniente de la prueba que se 
habia in t roducido en las iglesias : que á pesar 

(a) Ab Italiae procerlbus est proclamatutn , ut impe-
rator sapetqs , mutata lege , facinus indignum destrue-
ret. Ley de los Lombardos , lib. 11, tit. LV , cap. X X X I V . 

(ij Se celebró el año de 967, en presencia del papa 
Juan X I I I y del emperador Otón 1. . 

(c) l io de Otón } I , hijo deRodulfo , y rey de la Bor-
goña transjurana. 

(d) E l afio 988. 
(e) Cum in hoc ab ómnibus imperiales aures pulsaren-

tur. Ley de los Lombardos lib. I I , tit. L V . cap. X X X I V . 
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de los clamores de la misma nobleza , á pesar 
del abuso que clamaba por sí solo , y á pesar 
de la autoridad de O t ó n , que v i n o á I t a l i a pa
ra hablar y obrar como s e ñ o r , se mantuvo t i r -
me e l clero en dos concilios 5 que precisados 
los eclesiást icos á ceder a l concurso de la no
bleza y de los p r í n c i p e s , d e b i ó mirarse el j u i 
c io del duelo como un p r iv i l eg io de la nobleza, 
como un antemural contra la in jus t ic ia , y una 
seguridad de su propiedad j y que desde aquel 
punto deb ió estenderse esta p rác t i ca . Esto suce
día en un t iempo en que eran grandes los em
peradores y p e q u e ñ o s los papas , y en un t i e m 
po en que los Otones v i n i e r o n á restablecer en 
I t a l i a la d ignidad del imper io . 

H a r é una ref lexión que conf i rmará lo que he 
dicho án t e s , acerca de que el establecimiento 
de las pruebas negativas llevaba consigo la j u 
r isprudencia del duelo. E l abuso de que se que
jaban á los Otones , era que el hombre á quien 
se le objetaba que era falso su t í t u l o , usaba de 
una prueba negativa para defenderse, declaran
do sobre los evangelios que no lo era. ^ Q u é es 
pues lo que se hizo para corregir el abuso de 
una ley que hab ía sido truncada ? restablecer, 
el uso del duelo. 

M e he dado prisa á hablar de la c o n s t i t u c i ó n 
de O t ó n I I , para dar una idea clara de las 
disputas de aquellos tiempos entre el clero y 
los Laicos. Antes de esto hubo una c o n s t i t u c i ó n 
de L o t a r í o I ( a ) , quien á causa de las mismas 

(a) E n la ley de los Lombardos , lib. I I , tit. L V , §. 33. 
En el egemplar que sirvió á Muratori, se le atribuye al 
emperador Guido. 
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quejas y disputas , queriendo asegurar ía p r o 
piedad de los bienes , m a n d ó que el notar io 
ju ra r l a no ser falso el t í tu lo autorizado por e l , 
y en,el caso de iiaoer f ü i e e i d o , jurasen los tes
tigos que lo iiubiesen rirmado 5 pero el mal es
taba en pie , y era preciso echar mano del re
medio de que he nablado. 

Y o encuentro que án t e s de este t i e m p o , en 
las juntas generales celebradas por C á r l o m a g -
no , le r e p r e s e n t ó la n a c i ó n (o) que , en el es
tado que lenian las cosas , era muy difícil que 
no fuesen perjuros ó el acusado ó el acusador, 
y que era mejor restablecer la prueba del due
lo ; y asi lo hizo. 

E l uso de la prueba del duelo se es tend ió en
t re ios B o r g o ñ o n e s , y se l imi tó la del ju ramen
to. Teodorico , rey de I t a l i a , abol ió la i i d 6 
singular oatalla entre los Ostrogodos (b) j y pa
rece que las leyes de Chindasvinto y Recesvinto 
quisieron quitar hasta la idea de ella. Pero es
tas leyes estuvieron tan poco recibidas en el 
Narbonense , que se miraba a l l i ei duelo como 
una prerogativa de los Godos (c). 

Los Lombardos, quienes c o n q u i s t á r o n la I t a 
l i a después que los Ostrogodos, fueron destrui
dos por los Gr iegos , l levaron á ella el uso del 
duelo j bien que sus primeras leyes lo coarta-

(a) Ihid. § . 23. 
(6) Véase Casiodoro, lib. m, epist. 23 y 24. 

(c) In palatio q'uoque S e r a , comes Barcinonensis cum 
impeteretur á quodam vocato S u m í a et iufidelitatis argue-
retur , cum eodf m , secuudum legem propriam, utpote, 
quia uterque Gothus erat, equestri'praelio congressus est, 
et victus. £1 autor incierto de la vida de Ludovico el 
Pío. 
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ron (a). Carlomagno (b • , Ludov ico el P i ó , y los 
Otones , h ic ie ron varias constituciones genera
les, que ansian insertas en las leyes de los L o m 
bardos , y añad idas á las leyes sá l i cas , las cuales 
e s t e u d i é r o n el duelo , pr imero á los asuntos 
criminales , y después á los civiles. Parece que 
no sabian que hacer ; la prueba negativa del 
juramento tenia sus inconvenientes , la del 
duelo tenia t ambién los suyos , y asi andaban 
mudando según se reparaba mas en unos ó en 
otros. 

Por una parte los ecles iás t icos gustaban de 
ver que en todos los negocios seculares se re
curriese á las iglesias (c) y á los altares j y por 
otra ,.una nobleza al t iva gustaba de mantener 
sus derechos con su espada. 

N o quiero decir que el clero fuese quien ha
b ía in t roducido el uso de que se quejaba la no
bleza j pues esta costumbre era derivada del es
p í r i t u de las leyes de los bá rba ros , y del esta
blecimiento de las pruebas negativas ; pero co
mo una p r á c t i c a que p o d í a dejar impunes á tan-
tos criminales , hab ía hecho creer que era con-
venieate valerse de la santidad de las iglesias, 

(a) Véase en la ley de los Lombardos , el lib. I t í t . 
I V , y tit. I X , §. 23 , y lib. I I , tit. X X X V , § . 4 7 ^ 7 
tit. LV §, 1, 2 , y 3 ^ los reglamentos de Rotaris^ y en 
ei §• 15 el de jLuúpiando. 

(6) Ih id . ]\h. 11, tit, LV , §. 23. 
(c) El juramento' judicial se bacía , en aquel tiempo, 

en las iglesias; y en el tiempo de la de primera linea 
habia en el palacio de los reyes una capilla expresamen
te para los asuntos que se juzgaban en él. Véanse las for-



4 2 D E L E S P Í R I T U D E L A S L E Y E S . 

para in t imida r á los culpados y asustar á los 
perjuros , defendieron los ecles iás t icos este uso 
y la p r á c t i c a con que iba junto ; pues por otra 
parte eran opuestos á las pruebas negativas. 
Vemos en Beumanoir que en los tribunales ecle
s iás t icos no se a d m i t i é r o n jamas estas pruebas, 
lo cual c o n t r i b u y ó mucho s in (duda á que se 
perdiese su uso , y á debi l i tar las disposiciones 
de los cód igos de las leyes de los b á r b a r o s acer
ca de estp. 

Esto d a r á t a m b i é n á conocer mejor la cone
x i ó n entre el uso de las pruebas negativas y el 
de la prueba del duelo de que tanto l levo ha
blado. Los tribunales laicos admi t ie ron una y 
otra , y los del clero las d e s e c h á r o n ámbas . 

E n la e lecc ión de la prueba del duelo , se
g u í a la n a c i ó n su genio guerrero ; pues a l mis
mo tiempo que se es tab lec ía el duelo como u n 
ju i c io de Dios , se abollan las pruebas de la 
cruz , del agua f r ia , y del agua caliente , que 
t a m b i é n se h a b í a n tenido por ju ic ios de Dios . 

Carlomagno m a n d ó que si ocurriese alguna 
diferencia entre sus hijos , se terminase por el 
j u i c i o de la cruz. Ludovico el P í o [a) l i m i t ó es-
te j u i c i o á los asuntos ec les iás t i cos : su hi jo L o -
tar io lo abol ió en todos los casos , y t a m b i é n 
abo l ió la prueba del agua fría (b). 

N o d i r é que en un t iempo en que eran tan 
pocos los usos que estuviesen recibidos u m v e r 
salmente , no hayan sido reproducidas estas 

(<z) Sus constituciones andan insertas en la ley de los 
Lombardos y á continuación de la ley sálica. 

(6) En su constitución inserta en ley de los Lom bardos 
lib. I I , tit. L V , §. 31-
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pruebas en algunas iglesias , y mas cuando hay 
"un p r i v i l e g i o (o) de Fel ipe Augusto que hace 
m e n c i ó n de ellas j pero d i r é que f u é r o a de po» 
co uso. Eeaumanpir (ÍJ), que v i v i a en tiempo de 
San Luis y algo después , al hacer la enumera
c i ó n de los diferentes g é n e r o s de pruebas que 
habia , habla de las de la l i d ó duelo , y nada 
j l ice de aquellas. 

C A P I T U L O X I X . 

Nueva razón del olvido de las leyes sálicas, de las Jeyes 
romanas y de los capitulares, 

H e dicho án t e s los motivos de que las leyes 
sá l icas , las romanas y los capitulares perdie
sen sa autoridad , y ahora a ñ a d o que la p r i n 
c ipa l causa fué la e x t e n s i ó n de la prueba del 
duelo. 

Las leyes sá l i cas no a d m i t í a n este uso , y 
asi quedaron en cierto modo inú t i l e s , y se o l -
v i d á r o n : del mismo modo p e r e c i é r o n las leyes 
romanas , que tampoco lo a d m i t í a n . Nad ie pen
só sino en formar la ley del duelo , y en hacer 
de ella una buena jur isprudencia . Igualmen
te q u e d á r o n inú t i l e s las disposiciones de los 
capitulares $ y en esta manera p e r d i é r o n su 
autoridad tantas leyes , s in que pueda seña l a r 
se el t iempo en que la p e r d i é r o n , y q u e d á r o n 
olvidadas sin que se encuentren otras que ocu
pasen su lugar. 

(a) Del año 1200. 
$b) Costumbre de Beauvoisis , cap, X X X I X . 
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U n a n a c i ó n semejante no tenia necesidad de 
leyes escritas , y sus leyes escritas podian fá
cilmente sepultarse en el o lv ido. 

Luego que habia alguna d i scus ión entre dos 
par tes , se mandaba el duelo ; para lo cual 
no se necesitaba mucha suficiencia. 

Todas las acciones civi les y criminales se 
reducen á hechos 3 acerca de estos hechos se 
peleaba en el duelo j no se juzgaba por és te la 
sustancia del negocio solamente, sino t a m b i é n 
los incidentes é interlocutorios , s egún lo dice 
Beaumanoir (a) , quien cita varios casos. 

Y o encuentro que en el p r i n c i p i o de la ter
cera l í nea , toda la jur isprudencia estaba redu
cida á procedimientos : todo se gobernaba por 
el pundonor. Si alguno no obedecía al juez , t o 
maba éste satisfacion de la ofensa que se le ha
cia. E n Bourges (h) si el preboste citaba á a l 
guno y no se presentaba, decia : s^Yo he envia
ndo á buscarte , y no te has dignado de venir : 
« d a m e satisfacion de este agravio." Tras esto 
salian á la l i d . L u i s el Gordo r e fo rmó esta cos
tumbre (c). 

L a prueba del duelo estaba en uso en O r -
leans , en todas las demandas de deudas (íi). 
L u i s el joven dec la ró que no valiese esta cos
tumbre sino en el caso de que la demanda pa
sase de cinco sueldos. Esta ordenanza era una 

(a) Cap. L X I , pag. 309. y 310. 
(b) Privilegio de Luis el Gordo del año 1145, en la co

lección de las ordenanzas. / 
(c) I L i d . 
(rf) Privilegio de Luis el Joven, del ano 1168 , en la 

colección de las ordenanzas. 
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ley l o c a l , porque en tiempo de S. Lu i s (a) bas
taba que el valor fuese de mas de doce dine
ros. Beaumanoir (b) oyó decir á un señor de 
vasallos , que en otro tiempo habia en Franc ia 
la mala costumbre de poder alqui lar por c ier
to t iempo un c a m p e ó n para l i d i a r por sus ne
gocios : prueba de lo mucho que estarla esten-
dida entonces la prueba del duelo. 

C A P I T U L O X X . 

Del origen del pundonor. 

E n los cód igos de las leyes de los bá rba ros se 
encuentran ciertos enigmas. L a ley de los F r i -
sones (c) no da mas que m . d i o sueldo de com-r 
p o s i c i ó n al que dan de palos j y no hay h e r i 
da por p e q u e ñ a que sea á la cual no dé mas. 
Por la ley sá l iea , el ingenuo que daba tres pa
los á otro ingenuo , pagaba tres sueldos ; en el 
caso de que resultase correr la sangre , era cas
tigado como si hubiese hecho herida con el hier
ro , y pagaba quince sueldos í la pena se media 
por el t a m a ñ o de las heridas. L a ley de los 
Lombardos (á) seña la diferentes composiciones 
por un palo , por dos , por tres , por cuatro. 
E n el dia un palo vale por cien m i l de aquellos. 

L a c o n s t i t u c i ó n de C á r l o m a g n o , inserta en 
ley de los Lombardos (e) , dispone que aque-

(a) Véase Beaumanoir , cap. L X I 1 I , pag. 32,5. 
(6) Véase la costumbre de Beauvoísis , cap. X X V I I I i 

j?ág. 203. 
[c) Additio sapi>ntium Wilemari. tit. V. 
\d) Lib. I , tit. V I , §. 3. 
(») Lib. I I , tit. V , S. 23. 
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l íos á quienes permite el duelo, l id i en con p a l o í 
Acaso se hizo esto por miramiento al clero , ó 
ta l vez , como se estendia el uso del duelo , se 
p e n s ó en hacerlo menos sanguinario. E l cap i 
tular (a) de Ludovico el P i ó , deja la e l ecc ión 
de l i d i a r con palo ó con armas. Mas adelante 
no quedaron mas que los siervos que l id iasen 
con palo (b).-

Y a veo nacer y formarse los a r t í cu los p a r t i 
culares de nuestro pundonor ó punto de hunra. 
L o ^ p r i m e r o , que hacia el acusador era declarar 
ante el juez que fulano habia cometido tal a c c i ó n , 
y éste r e s p o n d í a que el otro habia mentido (c)j 
en cuya v i r t u d el juez r e so lv í a el duelo. D e 
aqui se es tab lec ió la m á x i m a de que debia ba
t irse el que hubiese recibido un men t í s . 

Luego que alguno (d) habia declarado que 
s a l d r í a á la l i d , no p o d í a desist ir de e l l o , y s i 
lo hacia se le condenaba á cierta pena. De esto 
se s igu ió aquella regia de que una vez ob l iga 
do el hombre por su pa labra , no le p e r m i t í a e l 
honor retractarla.' 

Los gentiles-omes y caballeros (ej peleaban 
entre s i á caballo y con armas, y los villanos ( / ) 
á pie y con palo. De esto se s i g u i ó que el palo 
fuese instrumento afrentoso ( g ) , porque el i i om-

(a) Añadido á la ley sálica , por el ano 819. 
(b) Véase Beaumanoir , cap. L X l V , pag. 323. 
(c> Ibid. pag. 329. 
id) Beaumauoir , cap. IÍI , pag. 25 7 329. 
(e) Acerca de las annas de los combatientes, véase' 

Beaumanoir , cap. LX1 pag 308 y cap. LX1V,. pag. 328. 
(/) Véase Beaumanoir , cap. LXlV , pag. 328. Véanse 

también las cartas ó fueros de Saint Aubin de Anjou que 
trae Galland, pag. 263. 

(g) Entre los romanos no eran afrenta los palos. Le ge 
Jctus fustium. De iís qui notautur infamia. 
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bre á quien daban de palos , era tratado como 
un v i l l ano . 

Solo los vi l lanos peleaban con el rostro des
cubierto ( a ) , y asi solo ellos podian rec ib i r g o l 
pes en la cara. U n a bofetada se tuvo pues por 
una in ju r ia que deb ió lavarse con sangre , po r 
que la persona que la habia recibido , habia s i 
do tratada como un v i l l ano . 

Los pueblos germanos no eran menos sensi
bles que nosotros al pundonor , y aun t o d a v í a 
lo eran mas. Loe parientes mas remotos toma
ban parte con sumo ahinco en las injurias , y 
sobre eso e s t án fundados todos sus cód igos . L a 
ley de los Lombardos {b) dispone que el que 
fuere , a c o m p a ñ a d o de sus gentes > á pegar á 
o t ro hombre que no está prevenido , con á n i 
mo de avergonzarlo y hacerlo r id icu lo r pague 
la mi tad de la c o m p o s i c i ó n que debiera pagar 
si lo hubiese matado ; y que si por igual m o t i 
vo lo atare , pague las tres cuartas partes de 
la compos ic ión dicha^ 

Digamos pues que nuestros padres eran esce-
sivamente sensibles á las afrentas j pero que to
d a v í a n o c o n o c í a n las afrentas de una especie 
par t icular , como la de rec ib i r golpes con cier
to instrumento sobre cierta parte del cuerpo, 
y dados de cierta manera. Todo eso estaba com
prendido en la afrenta de ser apaleado , y en 
ta l caso la magni tud de los excesos formaba la 
magni tud de los ultrages. 

{a) No llevaban mas que el escudo y el palo. Beau— 
manoir, cap. l X I V , pag. 328. 

(bj Lib. 1, tit VI . §. 1. 
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C A P I T U L O X X I . 

Nueva reflexión sobre el pundonor entre los 
Germanos. 

os Germanos , dice T á c i t o (a) , t ienen á 
« g r a n d e infamia el perder el escudo en la ba-
« ta l l a , y muchos por esta desgracia se d ieron 
« l a muerte." Por eso la antigua ley sál ica (b) 
daba quince sueldos de compos ic ión á aquel á 
quien se le decia por in ju r i a que habia perdido 
su escudo. 

C á r l o m a g n o (c) corrige la ley sá l i ca ^ p a 
ra este caso no seña la mas que tres sueldos de 
compos i c ión . pMo cabe sospecha de que aquel 
p r í n c i p e tuviese i n t e n c i ó n de debi l i tar la d i s 
c ip l ina m i l i t a r , y es claro que tal mudanza v i 
no de la de las armas j á cuya mudanza de ar
mas se debe el or igen de muchos usos. 

C A P I T U L O X X I I . 

De las costumbres relativas á los duelos. 

jNíuestro trato con las mugeres es tá fundado 
en los gustos que traen los placeres de los sen
tidos , en el atractivo de amar y Ser amado , y 
ademas en el deseo de agradarles , porque ellas 

(a) De moribus Germanorum. 
(¿0 En el Pactus legis salicce. 
(c) Tenemos la ley antigua , y la corregida por este 

tíncipe 
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son jueces muy ilustrados sobre parte de las co
sas que constituyen el m é r i t o personal. Este 
deseo general de agradar produce el galanteo, 
el cual no es el amor sino la delicada , la l ige
ra , la perpetua i lus ión del amor. 

S e g ú n las circunstancias diferentes de cada 
n a c i ó n y de cada siglo , el amor se inc l ina á 
una de las tres cosas dichas mas que á las otras 
dos j y digo que en el tiempo de nuestros due
los , el e s p í r i t u de galanteo fue el que deb ió ad
q u i r i r mas fuerza. 

E n la ley de los Lombardos (o) encuentro 
que si uno de los dos campeones traia sobre 
si yerbas de las que s i rven para hechizos , le 
mandaba e l juez qu i tá r se las , y le tomaba j u r a 
mento de que no tenia otras. Esta ley estarla 
sin duda fundada en la o p i n i ó n c o m ú n ; e l 
miedo , del cual se ha dicho haber inventado 
tantas cosas , fué quien hizo imaginar estos g é 
neros de prestigios. Como en las lides par t i cu
lares se presentaban los campeones armados 
de pies á cabeza, y de las armas pesadas asi ofen
sivas como defensivas , las que eran de cierto 
temple y fuerza daban inf in i ta ventaja , d e b i ó 
hacer del i rar á muchos la o p i n i ó n de las armas 
encantadas de algunos combatientes. 

De a q u í nac ió el sistema maravilloso de la 
caba l l e r í a j y en todos los á n i m o s h a l l á r o n aco
gida estas ideas. A p a r e c i é r o n en las novelas 
los paladines , los nigromantes , las magas , ca
ballos alados ó inteligentes , hombres invisibles 
ó invulnerables , encantadores que cuidaban del 

(a) Líb. i r , tit. LV", §. 11. 
Tomo I V , 4 
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nacimiento y e d u c a c i ó n de ios personages 
i lus t res ; en suma , a p a r e c i ó u n mundo nuevo, 
y q u e d ó solo para los hombres vulgares el cur
so o rd ina r io de l a naturaleza. 

Unos paladines siempre armados , en una 
parte del mundo l lena de castillos ^ de for ta le
zas y de bandidos ,: alcanzaban honor castigan-
do la injusticia y defendiendo á los débi les . D e 
ah í v i n o t a m b i é n en nuestras novelas , el ga
lanteo fundado en la idea del amor jun ta con 
la de fuerza y p r o t e c c i ó n . 

D e esta manera n a c i ó el galanteo , cuando 
se l legó k imaginar hombres extraordinar ios 
que viendo la v i r t u d unida con la hermosura y 
la debi l idad , se i n c l i n á r o n á exponerse por 
ella á los peligros , y á agradarle en las accio
nes ordinarias de la v ida . 

Nuestras historias de caba l l e r í a lisonjearon 
este deseo de g l o r i a , y d i é r o n á parte de la 
Eu ropa aquel e s p í r i t u de galanteo que puede 
decirse f u é poco conocido de los antiguos. 

E l l u j a prodig ioso de esa inmensa ciudad de 
Roma , f o r t a l e c i ó l a idea de los placeres de lo,'> 
sentidos. A s i como cierta- idea de t r anqu i l i dad 
en los campos de la Grecia hizo describir los 
sentimientos del amor (a) ; asi t a m b i é n la idea 
de paladinos protectores de la v i r t u d y de la 
hermosura de las mugeres condujo á la del ga
lanteo 

Este e s p í r i t u se conse rvó con el uso de los 
torneos , pues uniendo estos los derechos del 

(«) Pueden verse las novelas griegas de la eddd media. 
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valor y del amor , d ie ron al galanteo suma i m 
portancia.' 

C A P I T U L O X X I I I . 

De la jurisprudencia de la prueba del duelo. 

i o de jará de parecer curioso el ver reducido 
á p r inc ip ios el uso monstruoso de la prueba del 
duelo , y conocer el cuerpo de u n á j u r i s p r u d e n 
cia tan singular. Los hombres i en lo sustan
cia l racionales , reducer í á regias hasta sus mis-
nías preocupaciones. N o hay cosa que fuese mas 
contrar ia á la sana r a z ó n que la prueba del 
duelo 5 pero' una vez supuesto este punto , sa 
l l evó á efecto con cierta prudencia. 

Para entender bien la jur isprudencia de aquel 
t iempo , conviene leer atentamente los regla
mentos de san L u i s , quien hizo notables m u 
danzas en el orden jud i c i a l . Defontaines fué 
c o n t e m p o r á n e o de aquel p r í n c i p e : de spués de 
é l e sc r ib ió Beaumanoir (a) j y loé d e m á s v i v i e 
r o n después de él. H a y pues que buscar la 
p r á c t i c a antigua en las correcciones que se 1« 
hicieron.-

C A P I T U L O X X I V . 

Reglas establecidas para el juicio del duelo.' 

Cuando habia varios acusadores (b) , tenían 

{a) En el afio 1283. 
(*) Beaujnanoir, V I , pag. 4» 7 41' 
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que ponerse de acuerdo para que uno solo fue
se quiea hiciese la parte eu el asumo j y en e l 
caso de no convenirse , aquel aate quien se pre
sentaba la querella, nombraba á uno de ellos pa
ra el efecto. 

Cuando un caballero (a) retaba á un v i l l a n o , 
era deber de aquel presentarse á pie , con el es^ 
cudo y el palo ^ y si venia á caballo y con las 
annas de caballero , q u i t á b a n l e el caballo y las 
armas , le dejaban ea camisa , y en esta forma 
tenia que pelear con el v i l lano . 

Antes de empezarse la l i d , hacia la jus t ic ia 
publicar tres bandos (b) j el uno para que se 
retirasen los parientes de las partes , el otro 
para que el pueblo guardase silencio , y el otro 
para prohib i r que se diese ayuda á ninguna de 
las partes , bajo grandes penas , hasta la de 
muerte , si por causa de esta ayuda quedaba 
vencido aiguuo de los combatientes. 

Los ministros de jus t ic ia guardaban el cam-
P0 (c) 5 Y 51 alguna de las partes hablaba de 
paz , notaban con suma a t e n c i ó n el estado en 
que se hallaban ambas en aquel momento , á fin 
de que volviesen á ponerse en ia misma situa
c ión si no se verificaba la paz (d). 

Cuaado se ac^ptaoa el duelo por c r imen ó 
por ju ic io falso , no podia hacerse la paz s in 
e l conseatimieato del señor ; y si una de las 
parces quedaoa vencida , no podia haber paz 

(a) Beaumanoir , cap. LX1V. pag. 228. 
(¿) Ib id . pág. 330. 

(c; Ib id . 
(d) Jb id , 
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s in la conformidad del conde (a) 5 lo cual se p a ' 
recia á nuesiras cédu la s de r emi s ión . 

Si el deli to era capital , y el s e ñ o r c o n s e n t í a 
en la paz , por haber recibido d á d i v a s , pagaba 
la mul ta de sesenta l ibras , y pasaba al conde (b) 
e l dereciio que tenia el señor de castigar a l mal^ 
hechor. 

Muchas personas no estaban en d i spos i c ión 
de ofrecer el duelo n i aceptarlo. Ea tales casos 
y con conocimiento de causa , era permi t ido 
tomar un c a m p e ó n j y á fin de que defendiese 
su parte con el mayor i n t e r é s , se le cortaba la 
mano si salia ve iu ido (c). 

Cuando en el s iglo pasado se h ic ieron leyes 
capitales contra los desafios, acaso hubiera bas
tado qui tar á un guerrero la calidad de t a l , con-
d e n á n J o i e á perder la mano ••, pues no suele ha
ber cosa mas tr is te para los nombres que so
b r e v i v i r á la perdida de su ca rác te r . 

Cuando en un cr imen capital {d) , el duelo 
era entre campeones , p o n í a n á las partes en 
parage en que no pudiesen ver la batalla , y 
cada una de ellas tenia ceñ ida la cuerda que 
hab í a de servir para su supl ic io , si quedaba 
vencido su c a m p e ó n . 

(a) Los grandes vasallos tenian dereohos particula
res. 

( i ) Beaumanoir , cap. L X I V , pag. 330, dice; perdia 
l a jus t ic ia . Estas palabras en los autores de aquel tiempo 
no tieuen una significación general , sino '.imitada al ne
gocio de que se habla. Defont. cap. X X I , art. 29. 

(c) Este uso, que se encuentra eu los capitulares d u 
raba en tiempo de Beaumanoir. Véase el cap.. L X I 
pag. 315. . . 

d) Beaumanoir , cap. L X I V . pag. 330 . 
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E i que quedaba vencido en el duelo no siem
pre p e r d í a ia cosa contextada: por egemplo (a), 
si el duelo era sobre u n in ter locutor io , solo se 
perdia el inter locutor io . 

C A P I T U L O XXVf 

De los limites que tenia el duelo iudiclal. 

Cuando estaban dadas las prendas para ei 
duelo sobre un negocio c i v i l de poca importan
cia, el s eñor obligaba á las partes á recogerlas. 

S i el hecho era notor io (b) , como por egem-
plo s i un hombre era asesinado en medio de 
la plaza p ú b l i c a , no se p r o v e í a n i la prueba 
de testigos , n i la prueba del duelo , sino que 
el juez fallaba por notoriedad,. 

Cuando en el juzgado del s e ñ o r se habia fa
l lado muchas veces de una misma manera , y 
era conocido el uso ( c ) , el s eñor denegaba el 
duelo á las partes , á fin de que no se alterase la 
costumbre con las resultas varias de los duelos. 

Nadie podia pedir el duelo sino-por si (d) ó 
por alguno de su l i n a g e , ó por su s e ñ o r l i g i o . 

Si el acusado habla sido absuelto (e) , no po
d í a n i n g ú n pariente pedir el duelo , pues de 
otro modo no hubieran tenido fin los l i t i g ios . 

S i aquel cuyos parientes q u e r í a n vengar la 

(a) Beaum. cap. X L I , pag. 309. 
(b) Jbid. cap. L X 1 , pag. 308. I d . cap. X L I I I , pag 239. 

(c) Beaumanoir, cap. I . X I , pag. 314. Véase tambie» 
Befontaiues , cap. X X I I art. 24. 

{d) Beaum. cap. LXI1I pag. 32a. 
fc) Ibid . 
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muerte vo lv í a á aparecer , no se hablaba mas 
del duelo j y lo mismo suced ía (a) si por u n a 
ausencia notor ia se tenia el hecho por i m p o 
sible. 

S i mataban á un hombre , (&) y antes de mo
r i r disculpaba a l acusado , y nombraba á o t ro , 
no se p r o c e d í a al duelo 5 pero si no nombraba á 
nadie , solo se tenia su d e c l a r a c i ó n por un per-
don de su muerte , en cuyo caso se seguía la 
causa, y aun entre caballeros se p o d í a hacer 
la guerra. 

Cuando hab ía una gue r ra , y uno de los pa
rientes daba ó r e c i b í a las prendas de batalla, 
cesaba el derecho de la guerra ^ pues se supo
n í a que las partes q u e r í a n seguir los t r ámi t e s 
regulares de la j u s t i c i a ; y si alguna de ellas hu
biera continuado la guerra, hubiera sido conde
nada á resarcir los d a ñ o s y perjuicios. 

De esta manera , la p r á c t i c a de la l i d j u d i 
c ia l tenia la ventaja de poder cambiar una que
rel la general en otra par t icular , res t i tu i r la 
fuerza á los tribunales , y reducir a l estado c i v i l 
á los que no se gobernaban sino por el derecho 
de gentes. 

A s í eomo hay una in f in idad de cosas muy dis
cretas que e s t án manejadas de una manera muy 
loca , as í t a m b i é n hay locuras que e s t án mane
jadas de un modo muy discreto. 

Cuando un hombre (c) retado por un del i to , 
hacia ver claramente que el que le retaba era 
quien lo habia cometido , no se r e c i b í a n p ren-

(a) Beaum. cap. LXI1I pag. 322. 
(b) ibid , pag. 323. 
(c) Ibid . pag. 324. 
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das de batalla 3 porque no hay reo que no pre
firiese una l i d dudosa al castigo cierto. 

Tampoco habia duelo ( a ) en los asuntos que 
se d e c i d í a n por arbitros, ó por tribunales ecle
s iás t icos , n i cuando se trataba de la viudedad 
de las mugereá . 

« M u g e r , dice Beaumanoir , no puede ser I l a -
sjmada á duelo." Si una muger retaba á algu
no , s in nombrar c a m p e ó n , no se r e c i b í a n las 
prendas de batalla. Ademas la muger necesita
ba de estar autorizada por su v a r ó n (b) , es de
c i r por su, marido , para poder retar 3 pero po
dia ser retada s in dicha a u t o r i z a c i ó n . 

Si el que retaba (c) ó el retado eran de edad 
á e m é a o s de quince años , no habia duelo. S in 
embargo pod ía se mandarlo en los asuntos de los 
pupilos , con tal que el tutor , ó el que tenia 
la a d m i n i s t r a c i ó n quisiese correr los riesgos 
de este procedimiento. 

Pareceme que los casos en que era p e r m i 
t ido al siervo el duelo , eran estos : cuando l i 
diaba con otro siervo : cuando l id iaba con otra 
persona franca , y aun con caballero , si era 
retado 3 pero sí era él quien retaba (ÍZ), podia 
este no aceptar el duelo , y el s e ñ o r del sier
vo tenia el derecho de re t i ra r lo de la corte. 
Podia el siervo , en v i r t u d de p r i v i l e g i o del se
ñ o r (e) , ó del uso , pelear con toda persona 

(a) Beaumanoir, cap. LXI1I, pág. 325. 
(b) Ibid, 
(c) ibid. pag. 323. Véase también lo que he dicho en 

el lib. X V U I . 
(d) Ibid. cap. L X I I I , pag. 322. 
(e) Defont. cap. X X I I , art. 
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franca ; y este mismo derecho lo p r e t e n d í a la 
iglesia (a) para sus s ie rvos , como una seña l 
del respeto debido (b). 

C A P I T U L O X X V I . 

Del duelo judicial entre una de las partes y uno 
de los testigos. 

S ^ a u m a n o i r dice (c) que el hombre que veia 
que a l g ú n testigo iba á deponer contra e l , po
d í a e ludir el segundo, diciendo á los jueces (íí) 
que su parte p r o d u c í a un testigo falso y calum
niador j y si el testigo queria mantener la que
r e l l a , daba .las prendas de batalla. Entonces no 
se seguia la stunaria j porque si el testigo salla 
venc ido , quedaba decidido que la parte habla 
producido un testigo falso, y p e r d í a el plei to 

Era menester no dejar que jurase el segun
do tes t igo, pues en habiendo pronunciado su 
tes t imonio , quedaba concluido el asunto por la 
d e p o s i c i ó n de dos testigos. Pero impedido el se
gundo , quedaba i n ú t i l la d e p o s i c i ó n del p r i 
mero. 

Recusado el p r imer testigo en la forma d i 
cha , no podia la parte presentar o t ros , y per
d ía el pleito j pero en el caso de no haber p r en 
das de batalla ( c ) , se p o d í a n presentar otros tes
tigos. 

(a) Habeant bellandi et testificandi licentiam. Privilegi» 
«le Luis el Gordo , del año 1118. 

(b) Ibid . 
(c) Cap. LT, pag. 315. 
(d) Beaumanoir, cap. X X X I X , pag. 218. 
(e) Beaum. cap. L X I , pag. 316. 
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Beaumanoir dice (a) que el testigo podia 
decir á su parte antes de declarar: « Y o no me 
«?obligo á pelear por vuestra quere l la , n i á sa-
i^ l i r en su defensa j pero si vos q u e r é i s defen-
« d e r m e , d i r é la verdad de buena g a n a . » L a 
parte quedaba obligada á pelear por el testigo^ 
y si salia vencida no perdia el cuerpo ( h ) ; pero 
el testigo quedaba recusado. 

Y o creo que esto .fuese una modif icación de 
la costumbre an t igua , y lo que me i n c l i n a á 
creerlo , es que el uso de retar á los testigos se 
encuentra establecido en la ley de los B á v a -
ros (c) y en la de los Borgonones (d) s in restric
c i ó n ninguna. 

Y a he hablado de la cons t i t uc ión de Gundo-
baldo , contra la cual d e c l a m á r o n m u c h í s i m o 
A g o bardo (e) y S. A v i t ( f ) . 

« C u a n d o el acusado , dice este p r i n c i p e , 
« p r e s e n t a testigos para ju ra r que no ha cometi-
« d o el de l i to , p o d r á el acusador l lamar a l duelo 
jjá uno de los testigos 5 porque es justo que el 
« q u e ha ofrecido ju ra r , y ha declarado que sa-
« b i a la verdad , no ponga dif icul tad en pelear 
« p a r a m a n t e n e r l a . « Este rey no dejaba á los 
testigos n i n g ú n subterfugio para evi tar el duelo. 

(a) Cap. v i , pag. 39 y 40. 
(*) Si el duelo era por medio de campeones, el que que

daba vencido tenia cortada la mano, 
(c) Tit. X V I , §. 2. 
id) Tit. X L V . 
(e) Carta á Ludovico el Pío. 
00 Vida de S. Avit. 
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C A P I T U L O X X V I I . 

Del duelo judicial entre una parte y uno de los Pares del 
Señor. Apelación del juicio falso. 

L a naturaleza de la decisión por medio del 
duelo, era de terminar el asumo para siempre^ 
y no siendo compatible (a) con nuevo juicio ni 
con nuevos procedimientos, no se conocia en 
Francia la apelación tal cual esta establecida 
por las leyes romanas y por las canónicas , esto 
es, á un tribunal superior que reformase la sen
tencia del inferior. 

Una nación guerrera, gobernada únicamen
te por el punto de honra ? no conocia tal modo 
de proceder j y siguiendo siempre el mismo es
píritu , empleaba contra los jueces los me
dios {b) de que se hubiera valido contra las 
partes. 

En semejante nac ión , la apelación era un 
desafio á un combate de armas , el cual habia de 
terminarse con la sangre, y no esa invitación 
de una querella de pluma, que no se conoció 
hasta mas adelante. 

Asi es que S. Luis dice en sus establecimien
tos (c), que la apelación contiene felonía é i n i 
quidad. También nos dice Beaumanoir (d) que 
si alguno queria quejarse dé algún atentado, 

(a) Beaumanoir, cap. I I , pag. 22. 
O) Beaumanoir, cap. L X I , pag. 312, y cap. L X V I I , 

P^g- 338. 
(O Lib. I I , cap. XV. 
{d) Beaum. cap. L X I , pag. 310 y 311, y cap. L X V I I 

Pag- 337-
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que contra él hubiese cometido su señor , debía 
antes hacerle saber que abandonaba su feudo; 
después de lo cual apelaba ante el señor supre
mo y ofrecia las prendas de batalla. De la^rais-
ma manera, el señor renunciaba ai homeaage, 
si apelaba á su hombre ante el Conde. 

Apelar del Señor por juicio falso, era lo 
mismo que decir que habia pronunciado su sen
tencia falsa é inicuamente; y decir tales pala
bras contra su Señor era cometer una especie 
de crimen de felonía. 

En lugar pues de retar por juicio falso al 
Señor que establecía y arreglaba el tribunal, 
retaban á los Pares que componían el tribunal, 
con lo cual se evitaba el crimen de felonía, y 
el insulto se hacia á los Pares, á quienes siem
pre se podía dar satisfacción dei insulto. 

Era muy espuesto (a) el dar por falsa la sen
tencia de ios Pares. Si se esperaba á que se die
se y pronuncíase , había que pelear (b) con to
dos si ofrecían hacerla buena. Si se apelaba an
tes que todos ios jueces hubiesen dado su voto, 
habia que pelear con todos los que habían sido 
dei mismo díctámen (c). Para evitar esto se su
plicaba ai Señor (cí) que cada Par dijese su pa
recer en voz alta , y luego que el primero había 
hablado, y el segundo iba á hacer lo mismo, 
se le decía que era falso , inicuo y calumniador; 
en cuyo caso no había que pelear mas que con 
aquel. 

(«) Beaum. cap. I X I , p a g . 313. 
(6) Beaumanoir , cap. L X 1 , pag. 314. 
(c) Los que habían estado coníormes. 
(<0 Beaum. cap. L X I , pag. 314. 
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Defontaines (a) cree que antes de tachar de 
falsedad (b) se dejaba que hablasen tres jueces; 
mas no dice, que hubiese que pelear con los 
tres, ni tampoco que hubiese casos en que fue
se preciso pelear con todos los que habian sido 
de un mismo parecer. Estas diferencias vienen 
de que en aquellos tiempos no habia usos que 
fuesen los mismos en todas partes. Beaumanoir, 
habla de lo que pasaba en el condado de Cler-
mont, y Defontaines de lo que estaba en prác
tica en el Vermandois, 

Cuando, uno de los Pares (c) ó hombre de 
feudo declaraba que mantendria la sentencia, 
mandaba el juez dar las prendas de batalla , y 
ademas se aseguraba del apelante de que man
tendria su apelación. Pero el Par que era l l a 
mado no daba seguridades, porque era hombre 
del Señor , y debia defender la apelación , 6 
pagar al Señor una multa de sesenta libras. 

Si el que apelaba (d) no probaba que la sen
tencia era mala , pagaba al Señor una multa de 
sesenta libras , otro tanto (e) al Par , á quien 
habia llamado,'y lo mismo á cada uno de los que 
habian consentido en la sentencia. 

Si algún hombre de quien habia vehementes 
sospechas de un delito que merecía la muerte, 
era preso y condenado, no pedia apelar de j u i 
cio falso (/) j y la- razón es que nunca dejaría 

(a) Beaum. cap. X X I I , art. i , 10 y u . Solo dice que á 
cada uuo se lé pagaba una multa. 

(b) Apelar de juicio iálso. 
(c) Beaumanoir, cap. L X I , pag. 314. 
(d) Ibiá . Defout. cap. X X l l , a r t . 9. 
{e) Deíbfjt. ib id . 

i f ) Beaumanoir, cap. L X I , pag. 316; y Defoqt. cap. X X I I , 
art. » i . 
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de apelar , ora fuese para pro longar su vida, ' 
ora para hacer la paz. 

S i alguno decia (a) que la sentencia era f a l 
sa é i n i c u a , y no- ofrecía mantenerlo , esto es, 
sal i r á la l i d , se le condenaba á pagar l a multa 
de diez sueldos si era caballero, y cinco s i era 
s iervo , por las palabras vil lanas que habia p ro 
ferido.-

Los jueces ó pares que quedaban venc i 
dos no estaban sujetos á perder la v ida n i los 
miembros j pero el que los retaba sufr ía la pena 
de muer te , cuando el negocio era capi ta l (c). 

Esto de retar á los hombres de feudos por 
j u i c i o falso , era para evitar el retar al s e ñ o r 
mismo, pero (¿i) si el s e ñ o r no tenia pares , ó 
no tenia los suficientes, pod ía á su costa pe
d i r los prestados (e) a l señor supremo j pero es
tos pares no estaban obligados á juzgar s ino 
q u e r í a n hacerlo j p u d í e n d o declarar que solo 
eran venidos para dar consejo j en cuyo caso 
par t icular ( / ) siendo el s e ñ o r quien realmente 
juzgaba y daba la sentencia , si apelaban cont ra 
é l de j u i c i o falso , le tocaba mantener la ape
l ac ión . 

S i el s eño r (g) era tan pobre que no p o d í a 

(a) Beaum. cap. L X I , pag. 314. 
(¿) Defont. cap. X X I I , art 7. 
(c) Véase Defontaines, cap. X X I , art. i f , 12 y sig. en 

donde se distinguen los casos en que el falsificador perdía 
la vida , ó la cosa en litigio, ó solamente el interlocütoria. 

(dj Beaumanoir, cap. L X I I , pag. 322. Defont. cap. X X I I , 
parí. 3. 

(<•) E l conde no estaba obligado á prestarlos. Beaum* 
cap. L X V I I , pag. 337-

(/; Beaumanoir, cap. L X V I I , pag. 336 y J37-
( f ) Ib id , cap. JLXIi , pafr 3 " -
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hacer venir pares del señor supremo , ó no cui 
daba de pedirlos, ó aquel se negaba á darlos, 
no pudiendo juzgar solo el señor , y no estando 
nadie obligado á li t igar ante un tribunal en 
donde no se podia dar sentencia , se acudía al 
tribunal del señor supremo. 

Yo creo que esto fué una de las principales 
causas de que la justicia se separase del feudo, 
de donde ha venido la regla de los jurisconsul
tos Franceses una cosa es el feudo y otra es la 
justicia. Siendo muchos los hombres de feudo 
que no tenían otros- inferiores á ellos, no pudie
ron mantener su juzgado, y fué preciso que to
dos los negocios se presentasen al tribunal del 
señor supremo j de lo que resultó que perdiesen 
el derecho de justicia, por no tener poder n i 
voluntad para reclamarlo. 

Todos los jueces (a) que concurrían al juicio 
debían estar presentes cuando se daba la senten
cia , á fin de que pudiesen mantenerla y decir 
oí/ , al que la tachaba de falsa , y les pregunta
ba si la mantendrían : «pues , dice Defontai-
jjnes (hy , esto era asunto de cortesía y lealtad, 
s5y no habia en ello ni escusa ni demora.» Yo creo 
que de aquel modo de pensar ha venido el uso 
que todavia se sigue en Inglaterra, de que todos 
los jurados han de ser del mismo dictámen para 
condenar á muerte.-

Era pues preciso declararse por el dictámen 
de la mayor parte j y habiendo empate, se sen
tenciaba, en caso de delito, á favor del acusa-

Ce) Defont. cap. X X J , art. 27 y 29, 
(¿>) Ibid. art. 2 i 
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do; en caso de deudas , á favor del deudor 5 y 
en caso de herencia, á favor del demandado. 

Ningún Par , dice Defontaines (a) , podía 
decir que no votaría sí no eran mas de cua
tro (h), ó sí no estaban todos ó sí no,estaban los 
mas esperímentados; pues esto era lo mismo 
que sí en la pelea hubiera dicho que no socor
rería á su Señor por no estar á su lado mas que 
una parte de sus hombres; pero al Señor tocaba 
cuidar del honor de su juzgado y escoger los 
hombres de mas valor y saber. Recitado esto 
para que se vea que el deber de los vasallos era 
pelear y juzgar j y este deber era t a l , que juz
gar era lo mismo que pelear. 

E l Señor (c) que litigaba en su jazgado con
tra un vasallo suyo, sí s^lia condenado , podía 
apelar de juicio falso contra uno de sus hombres; > 
pero en consideración ai respeto que este debía 
á su Señor por la fe dada , y á la benevolencia 
que el Señor debia á su vasallo por la fe reci
bida , s.e hacía una distinción: ó el Señor decia 
en general que la sentencia (d) era falsa é i n i 
cua , ó imputaba á su hombre algunas prevari
caciones personales (e). En el primer caso la 
ofensa la hacía á su propio juzgado , y en cier
to modo á sí propio , y no podia haber prendas 
de batalla: en el segundo las había porque agra
viaba el honor de su vasallo , y el que de los 

(a) Cap. X X I , art. 37. 
(b) Este número se necesitaba por lo menos. Befont, 

cap. X X I , art. 36. 
(e) Beaumanoir, cap. LXVÍ1, pag. 337. 
(d) Jbid. cap. L X V H , pag. 337. 
(#) Beaumaa. cap. LXV1I , pag. 3.37. 
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dos quedaba vencido , perdia la vida y los bie
nes para mantener la paz pública. 

Esta dis t inción, necesaria en este caso par
ticular , se amplió después. Beaumanoir dice, 
que si el que apelaba de juicio falso dirigía im
putaciones personales á uno de los hombres, 
habla batalla j pero si solo se dirigía contra el 
juicio, quedaba al arbitrio (a) del Par que era 
apelado el hacer juzgar el negocio por batalla 
ó por derecho. Pero como el espíritu que domi
naba en tiempo de Beaumanoir, era de coartar 
el uso del duelo judicial j y como la libertad da
da al Par apelado para defender ó no el juicio 
por medio del duelo es contraria á las ideas 
del honor de aquellos tiempos , y á la obliga
ción contraída con el señor de defender su juz
gado , creo que esta distinción de Beaumanoir 
sería una jurisprudencia nueva entre los Fran
ceses. 

No quiero decir que todas las apelaciones 
de juicio falso se decidiesen por duelo, pues 
en este género de apelación sucedía lo que en 
los demás. Ténganse presentes las escepciones 
de que he hablado en el capitulo X X V . En este 
caso tocaba al tribunal supremo decidir si se 
debían ó no remover las prendas de batalla. 

No se podían dar por falsas las sentencias 
dadas en el tribunal del rey, porque no ha
biendo nadie que le fuese igual , nadie pedia 
tampoco apelarlo , y no teniendo superior, na
die podía apelar de su tribunal. 

Esta ley fundamental, necesaria como ley 

(a) Ibid . pag . 337 y 388'. 

Tomo I V . 
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política , servia también como ley c iv i l para 
disminuir los abusos de la práctica judicial de 
aquellos üempps. Cuando algún señor temia (a) 
que tachasen de falsedad á su juzgado, ó veia 
que alguno se presentaba conteste'objeto, si con
venia ai bien de la justicia que no se verificase, i 
podia pedir hombres del juzgado del rey, de 
cuya sentencia no ppdia alegarse falsedad^ y 
Defontaines dice (b) que el rey Felipe envió 
todo su consejo para decidir un negocio en el 
juzgado del abad de Oorbia. 

Si el señor no podia lograr que viniesen 
jueces del rey , podia poner su juzgado en el 
del rey, si dependía meramente de él 5 y si 
habia señores intermedios, se dirigía á su se
ñor superior, yendo de señor en señor hasta 
el rey. 

Asi pues aunque en aquellos tiempos no ha
bla la practica n i aun la idea de las apelaciones 
del dia, se recurría al rey, quien era el manan
tial de donde sallan todos los rios , y el mar 
adonde volvían. 

C A P I T U L O X X V I I I . 

De la apelación de defecto de derecho.. 

A p e l á b a s e de defecto de derecho, cuando en 
el Juzgado de un señor se difería, evitaba ó de
negaba el administrar justicia á las partes. 

En la segunda l ínea , aunque el- conde te-

(a) Defont. cap. X X I I , art. 14. 
Ib id . 
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nia muchos inferiores , la persona de ellos es
tiba suoordiaada, mas nq la jurisdicción. Es
tos inferiores, en sus audiencias , juzgados ó 
pláci tos , juzgaban en última instancia, como 
el mismo conde ,̂ consistiendo la diferencia en 
la .división de la jurisdicción ^ por egemplo ei 
conde (a) podía sentenciar á muerte, juzgar de 
la .libertad y de la restitución de bienes, y ei 
centenario no podia. 

Por la misma razón habia también causas 
mayores (6) que estaban reservadas al rey, y 
éstas eran las que tocaban directamente al or
den político. De esta clase, eran las discusiones 
que ocurrían entre los obispos , abades, con
des y otros grandes , las cuales las juzgaban los 
reyes con los grandes vasallos (c). 

No tiene fundamento lo que han dichq algu
nos autores de que se apelaba del conde al en
viado del Rey, ó missus dominicus. E l conde 
y el Miso tenían jurisdicción igual é indepen
diente una de otra (á) ; la diferencia estaba (e) 
en que el Miso tenía sus plácitos cuatro meses 
del a ñ o , y el Conde los otros ocho meses. 

E l que ( / ) quedaba condenado en una au* 

(a) Capitular I I I del año 812, art. 3, edic. de Baluzio, 
pag. 497 , y de Carlos el Cairo, añadida á la ley de los 
Lombardos, lib. I I , art. 3. 

(6) Ib id . art, 2. 
(c) Cum fidelibus. Capitular de Ludovico el P í o , edic* 

de Baluzio, pag. 667. 
(d) véase el capitular de Carlos el Cálvo, añadido á 1» 

ley de los Lombardos , lib., I I , art. 3. 
(e) Capitular I II del año 812 , art. 8. 
(f) Capitular añadidoá la ley de los Lombardos, l ib. 11, 

tit; L1X. 
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diencia (a) y pedia que se le volviese á juzgar, 
si salia otra vez condenado, pagaba la multa 
de quince sueldos , ó llevaba quince palos ', da
dos por la mano de los jueces que habían falla
do la seutencia. 

Cuando los condes ó los enviados del rey 
no se hallaban con bastante fuerza para traer á 
la razón á los grandes f los obligaban á dar cau
ción (b) de presentarse-ante el tribunal del reyj 
pero esto era al efecto de juzgar el pleito, y no 
para volverlo á juzgar. En el capuuiar de 
Metz (c) se encuentra establecida la apelación 
de juicio falso al tribunal del rey , y proscri
tas y castigadas todas las demás especies de ape
laciones. 

E l que no se conformaba (d) con la senten
cia de los Echevins ó Escabinos (e) y no recla
maba, era puesto en la cárcel hasta que se con
formase j y si reclamaba lo llevaban con guar
dia segura ante el rey, y se veia el pleito en 
«u tribunal. 

No podia ocurrir el caso de la apelación de 
defecto de derecho j pues muy lejos de que eii 
aquellos tiempos hubiese la costumbre de que
jarse de que los condes y demás personas que 

{a) Placitum. 
(J) Asi aparece de las fórmulas, cartas y capitulares. 
(c) Del año 757, ed'c. de Baluzio, pag. 180, art. 9 y 10; 

y el sínodo apud Vernos del año 755 , art. 29, edic. de 
Baluzdo, pag. 175. Estos dos capitulares son del tiempo 
del rey Pipiuo. 

(d) Capitular XI de Cárlomagno , del año 805, edic. de 
Baluzio, pag. 423 ; y ley de Lotario, eu la ley de los Lora-
bardos, lib. I I , tit. L l l , art. 23. 

(Í) Ministros subalternos del Conde, seabini. 
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gozaban el derecho de tener audiencias no fue
sen puatuales en tener abiertos sus tribunales, 
habia quejas (a ) por el contrario del esceso en 
este panto j y asi iodo está lleno de órdenes que 
prohiben á los condes y otros jueces inferiores 
el tener mas de tres plácitos al ano. No era 
pues tanto lo que habia que corregir su negli
gencia , como contener su actividad. 

Luego que se fuéron formando innumera
bles señoríos de coria estension , y se estable
cieron diferentes grados de vasallage , se advir
tió la negligencia de ciertos vasallos ea punto 
á tener abierto su juzgado , y esto dió motivo 
á dicho género de apelaciones (b), á lo que se 
agregaba que esto rendía mullas considerables 
al señor superior. 

A l paso que se fue estendiéndo el uso del 
duelo judicial , hubo lugares , casos y tiempos 
en que fué difícil reunir ios Pares , y por con
siguiente falto la administración de justicia. 
Entonces se introdujo el recurso de defecto de 
derecho j y estas e¿pecies de apelaciones han 
sido varias veces unos puntos notables de nues
tra historia; porque las mas de las guerras de 
aquellos tiempos tenían por motivo la violación 
del derecho político , asi como las guerras de 
ahora suelen tener por causa ó por pretesto la 
del derecho de gentes. 

Beaumanoir dice (c) que en el caso de dc-

(a) Véase la ley de lo? Lombardos, lib. 11, tit. L I I , 
art. 22 . 

(é) Encuéntranse apelaciones de defecto de derecho des
de el tiempo de Felipe augusto, 

(c) Cap. L X I , pag. 315. 
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fecto de derecho , nunca había l id , y las razo
nes son éstas. No se podia llamar al duelo al se
ñor en persona, por causa del respeto que le era 
debido,: tampoco se podia llamar á los Pares, 
del señor, porque la cosa era clara, y no era 
menester mas que contar los dias de las cita
ciones y demás plazos: no habia sentencia , -y 
solo sobre ella podia recaer la queja de falsedadj 
finalmente el delito de los Pares ofendía tanto 
al señor como á la parte, y era opuesto al or
den que hubiese duelo entre el señor y sus 
Pares. 

Pero (Ü) como en-el tribunal superior se pro
baba con testigos el defecto de derecho, se po
dia llamar á la l i d á los testigos , de lo cual no 
resultaba ofensa ni al señor ni á su tribunal. 

1.0 En el caso de que el defecto de derecho 
viniese de parte de los hombres ó Pares del se
ñor , por haber éstos diferido el administrar la 
justicia, ó evitado el dar la sentencia , después 
de pasados los términos , se les citaba por de
fecto de derecho ante el señor superior j y si 
quedaban vencidos (b) pagaban una multa á su 
señor. Este no podia dar ninguna ayuda á sus 
hombres , ántes bien les embargaba el feudo 
.hasta que eada uno pagaba la multa de sesenta 
libras. 

2.0 Guando el defecto de derecho venia de 
pane del señor , lo cual sucedía cuando no te
nia en su juzgado bastantes hombres para for
marlo , ó no los habia juntado , ó substituido á 

(e) Beaum. Ibid. 
(¿; Defont. cap. X X I , art. 24. 
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alguno para que lo hiciese, entonces se acudia 
al señor superior, pero en atención al respeto 
debido al señor , se mandaba citar á la parte (a) 
y no ai señor. 

E l señor demandaba á su juzgado ante el 
tribunal superior, y si ganaba la demanda se le 
devolvía el negocio, y se le pagaba una multa de 
sesenta libras (l/); pero si se le probaba ei de
fecto de derecho, la pena que tenia (c) é r a l a 
privación de juzgar en la cosa contestada , juz
gándose lo principal en el tribunal superior. En 
.efecto, no era otro el objeto de.la demanda de 
•falta de derecho. . 

3 0 Si alguno litigaba en el juzgado de su 
señor (íi) y contra él, lo cual no .sucedía sino en 
asuntos concernientes al feudo, después de pa
sados todos los términos , se jequeria al se
ñor (e) ante hombres buenos , y se le hacia re
querir por el soberano, de quien se debía tener 
el permiso. No se emplazaba por medio de los 
Pares, porque estos no podían emplazar á su íe-
ñor j y solo podían .hacerlo ( / ) por su señor. 

A veces (g) á i a .apelación de defecto de de-

(a) Ibid . Cap. X X I , art. 32. 
{h} Beaum. cap. L X l , pag. 312. 
(c) Defout. cap. X X I , art. 1,29. 
(d) En el reinado tie Luis VJir , el Señor de Nele litigaba 

contra Juana, Condesa Sei Flandes, y la requirió para qué 
lo hiciese juzgar dentro de cuarenta dias, y apeló después 
de defecto de derecho 3] tribunal del rey. La condesa res
pondió que lo haria iuzgar por sus Pares en Flandes. E l 
tribunal del Rey resolvió que no se le debía remitir á é l , y 
que se citase á la condesa. 

(e) Defont, cap. XXÍ, art. 34. 
( / ) Defont cap, XXÍ, art. 9, 

{g) Beaum. cap, L X I , p a g . 311. 
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recho se seguía la de juicio falso, y esto suce
día cuando el señor , á pesar del defecto de de
recho , había hecho dar la sentencia. 

El vasallo (a) que apelaba sin razón de de
fecto de derecho contra su señor, quedaba con
denado á pagarle una multa á su voluntad. 

Los de Gante (¿>) apelaron ante el rey, con
tra el conde de Fiandes, de detecto de derecho, 
por haber diferido el administrarles justicia en 
su juzgado. Visto todo, resultó que el conde ha
bia tomado menor plazo que lo que daba la cos
tumbre del país. En consecuencia se les remidó 
al íeñor , quien mandó embargar sus bienes 
hasta el valor de sesenta mil libras 5 y habiendo 
acudido al tribunal del rey, pidiendo que se 
moderase la multa , se resolvió que el conde 
podía tomar dicha multa y mas si quería. Beau
manoir asistió á este juicio. 

4.0 En los litigios que el señor podía tener 
contra el vasallo, en lo locante al cuerpo ó al 
honor de este, ó á los bienes que no eran del 
feudo , no habia apelación de defecto de dere
cho , pues no se juzgaba en el juzgado del se
ñ o r , sino en el tribunal de aquel de quien de
pendía j porque los hombres, dice Defontai-
nes (c), no tienen derecho de entrar en juicio 
sobr.' .el cuerpo de su señor. 

He trabajado para dar una idea clara de es
tas cosas, las cuales están tan confusas y oscu-

(a) ihid. pag. 312. Pero el que no fuese hombre ni per
teneciente al señor no le pagaba mas que una multa de 
sesenta libras, i b í d . 

(b) Beaumanoir, cap. L X I , pag. 318. 
(c) Cap. X X I , art. 35. 
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ras en los autores de aquellos tiempos , que en 
verdad que el sacarlas del caos en que están, 
es lo mismo que descubrirlas. 

C A P I T U L O X X I X . 

Época del reinado de san Luis, 

S a n Luis abolió el duelo judicial en los tr ibu
nales de sus dominios , según aparece por la 
ordenanza que hizo sobre esto (a), y por los Es
tablecimientos (b). 

Pero no lo quitó en los tribunales de sus ba
rones (c) , excepto el caso de apelación de j u i 
cio falso. 

Nadie podia tachar de falsedad (d ) el juzga
do de su señor , sin pedir el duelo judicial con
tra los jueces que hablan pronunciado la sen
tencia. Pero san Luis introdujo el uso (c) de ta
char de falsedad sin duelo j cuya mudanza fué 
una especie de revolución. 

Declaró ademas ( f ) que no pudiesen tachar
se de falsedad las sentencias dadas en los se
ñoríos de sus dominios, porque esto era c r i 
men de felonía. Efectivamente si -esto era una 
especie de crimen de felonía contra el señor, 
con mayor razón lo era contra el rey. Pero d i -

(a) En 1260. 
(b) Lib. l , cap I I y V i l ; lib. I I , cap X y X I . 
Ce) Según aparece en todo el contesto de los Estable* 

mientes; y Beaumanoir, cap. L X i , pag. 309. 
(d) Quiere decir apelar de juicio falso. 
(e) Establecimientos , lib. 1, cap. V I , y lib. í l , cap XV. 
(f) Ibid. lib, I I , cap. X V . 
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.puso que se pudiese pedir enmienda (a) de las 
semencias dadas en sus t r ibunales , no porque 
e í t u v i e s e n dadas,falsa ó in icuamente , sino por
que causaban alg n perjuicio (b). Por el con
t r a r io m a n d ó que el que quisiese quejarse de 
los tribunales de los barones , hubiese precisa
mente de tachar de falsos los juicios (c). 

S e g ú n los Establecimientos y según se aca-
-ba de v e r , n inguno podia tachar de falsedad 
los tribunales de los dominios del rey ^ sino que 
habia que pedir enmienda ante el mismo t r i 
bunal , y en caso de que el Bayle no quisiese 
hacer la enmienda pedida , p e r m i t í a el rey que 
se apelase á su t r ibuna l (d) , ó mas b i e n , inter
pretando los Establecimientos por ellos mismos, 
que se le presentase (e) un pedimento ó sú 
plica. 

E n cuanto á los juzgados de los señores , el 
p e r m i t i r san L u i s que se les tachase de false
dad , fué para que se llevase el pleito ( / ) al 
t r i buna l del rey , ó del señor superior , no pa
ra que se decidiese (g) por el duelo , sino por 
testigos , en ei modo y forma de proceder de 
que prescribe las reglas (/i). 

A s i pues , sea que se pudiese tachar de f a l -

(a) Establecim. lib. I , cap. L X X V I I ! , y lib. I I , cap. XV 
(6) Establecim. lib. I cap. L X X V I I I . 
(c) I b i d . lib. I I , cap. XV. 
(d) Ib id . lib. I , c a p . L X X V I I I . 
{<•) I b i d . lib. II , cap. X V . 
(f) Si no se ponia la tacha de falsedad, no se admi

tía la apelación. Establecim. lib. I I , cap. X V . „Li si re 
„en auroit le recort desa cour, droit faisaut. 

(g) Establecim. lib. I , cap. VI y L X V I I ; y Ub. 11. 
cap. X V ; ' y Eeimn. cap. X I pag. 55. 

{k) Establecim. lib. I , cip. 1,1-11. 
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sedad , como en los jazgados de los s eño re s ., sea 
que ñ o se pudiese coino en ios tribunales de sus 
domin ios , es tableció que se pudiese apeiar s in 
exponerse á la incer t idumbre de una l i d . 

D e í b a t a i i i e s (a) refiere los dos primeros 
egemplos que v ió , en que se p r o c e d i ó sin que 
hubiese duelo j u d i c i a l j ' e l uno fué en u n p l e i 
to que se s igu ió en el t r ibuna l de san Q u i n t í n , 
que era del dominio del rey j y el otro en el 
t r i buna l de Poarhieu , en donde el conde, que 
estaba presente, a l egó la jur isprudencia antigua-
pero en á m b o s . n e g o c i o s se s e n t e n c i ó por de
recho. 

T a l vez p r e g u n t a r á alguno , por qué m a n d ó 
san L u i s que en los juzgados de los barones 
se siguiese un modo de proceder diferente del 
que o r d e n ó se siguiese en los tribunales de sus 
dominios. L a r a z ó n es esta. Er i lo que san L u i s 
dispuso acerca de los tribunales de sus dominios, 
no habia nada que se lo impidiese j pero le Fué 
preciso tener ciertos miramientos con los s e ñ o 
res , quienes gozaban de la antigua preroga-
t i v a de que los pleitos no se sacasen de sus 
juzgados, á m é n o s de exponerse al riesgo de 
tacharlos de falsedad. San Lu i s mantuvo el uso 
de tachar de falsedad , pero m a n d ó que esto 
se pudiese nacer sin d.ueio^ quiero .decir , que 
á fin de hacer ménos sensible la mudanza, 
qu i tó la cosa , y dejó subsistir las palabras. 

N o fué esto recibido uniyersalmente en los 
juzgados de los señores . Beaumanoir dice (b) que 

(a ) Cap. X X I I , art. 16 y 17. 
(/>) Cap. LXX , pag 309. 
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en su t iempo habia dos maneras de juzgar , la 
una s e g ú n el Establecimiento regio , y la o t ra 
s e g ú n la p r á c t i c a antigua : que los señores po
d í a n seguir una ú otra de ellas , pero que si en 
un l i t i g i o se habia escogido la una de ellas , no 
era permi t ido mudar y seguir la otra : a ñ a d e (a) 
que el conde de Clermont seguia la nueva p r á c 
t ica , mientras que sus vasallos se atenian á la 
antigua ; pero que s i quisiera podria restable
cer la antigua , s in lo cual t e n d r í a menos au
to r idad que sus vasallos. 

Debe saberse que en aquel tiempo (h) estaba 
d i v i d i d a la F ranc ia en pais del domin io del 
Rey , y en lo que llamaban pais de los baro
nes , ó ba ron ía s , ó para valerme de los t é r m i 
nos de los Establecimientos de san L u i s , en 
pais de la obediencia regia , y en pais exento 
de la obediencia regia. Cuando los reyes haciau 
ordenanzas para los pa í ses de sus dominios , 
o b r á b a n . por su sola autor idad , pero cuando 
eran t a m b i é n para los pa í ses de sus barones, 
se hac í an con acuerdo de ellos ( c ) , ó selladas, 
ó firmadas por ellos j s in lo cual los barones 
las r e c i b í a n ó no , s e g ú n les p a r e c í a convenir 
ó no al bien de sus señor íos . Los retro-vasa-

(a) Cap L X 1 , pa?. 309. 
Ib) Véase Beaumriuoir, Defontaines , y los .Establed-

rnieníos, lib. I I , cap. X , X I , X V , y otros. 
(c) Veause las ordenaiiZíííi dei principio de la tercera l í 

nea, en la colección de Lauriero, en especial las de Fe
lipe Augusto, sobre la jurisdicción eclesiástica, y la de 
Luis VIH sobre los ludios^ y las cartns que trae M. Bru-
s é l , seüaladsmente la de san Luis sobre el arrendamien
to y rescate de las tierras , y la mayor edad feudal 
de las hembras, tom II , lib. IIIpa^. 35 ; y Ibid. la or
denanza de Felipe Augusto , pag. 7, 
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líos estaban en los mismos ' t é r m i n o s respecto 
de los grandes vasallos. Pues como los Estable
cimientos no fuesen hechos de acuerdo con los 
s e ñ o r e s , no obstaate de p r e s c r i b i r é en ellos 
cosas de' mucha importancia para dichos s e ñ o 
res , no los r e c i o i é r u n sino aquellos que los tu
v i e ron por ventajosos. Roberto , hijo de san 
L u i s , los a d m i t i ó en su c o ü d a d o de Clermont , 
y "sus vasallos no tuvieron por Conveniente el 
ponerlos en p r á c t i c a en sus juzgados. 

C A P I T U L O X X X . 

Observaciones sobre la? apelaciones. 

Bien claramente se vé que unas apelaciones 
que eran provocaciones á una l i d , debian ha
cerse en el acto mismo. 5?Si se sale del juzgado, 
sniice Beaumanoir , pierde su a p e l a c i ó n , y da 
?5por buena la sentencia." Esto d u r ó aun des
p u é s de haberse l imi tado el uso de la l i d j u 
d ic ia l (a). 

C A P I T U L O X X X Í . 

Continuación de la misma materia. 

vi l l ano no podia tachar de falsedad el juz;-
gado de su señor , s egún nos lo dice Defon ta i -
nes (b) , y se encuentra confirmado en los Es
tablecimientos (c;. « A s i , dice t a m b i é n Defon-

(a) Véanse los Establecimientos de san Luislib. I I , ca
psulo X V ; la ordenanza de Cárlos VII , de 145J 

(/>) Cap. X X I , art. 21 y 2 2 . 
(<0 Lib. I , cap C X X X V I . 
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« t a i n e s (a) , no hay en t r é ü , s eñor , y tu v i l l a 
no, otro juez mas que Dios ." 

E i uso del duelo jud ic i a l fué lo que exc luyó 
á los vil lanos de poder tachar de falsedad el 
juzgado del s eño r , lo cual e: tan cierto que los 
vi l lanos que por cana ó por uso (b) teuian de
recho de saiir al dudo , tcnian ta ínbien el de
recho de tachar de falsedad el juzgado del se
ño r , aun cuando los juzgadores fuesen, caba
lleros (c) j y Delbntaines fd) propone varios me
dios para que no se verificase el e scánda lo de 
que un vi l lano , que tachase de falso el j u i c i o , 
pelease con un caballero. 

L a p r á c t i c a dé los duelos judiciales e m p e z ó 
á abolirse , y se fué introduciendo el uso de 
las nuevas apelaciones , con cuyo motivo se 
p e n s ó que no era conforme á r a z ó n , que las 
peí-sonas francas tuviesen un remedio contra 
la injust icia del juzgado de sus señores , y no 
lo tuviesen los villanos j y asi el parlamento re
c i b i ó sus apelaciones lo mismo que las de las 
personas francas. 

ia) Cap. II," art. 8. 
{b) Deíbnt. cap. X X I I , art. 7. Este artículo y el 21 

del cap. X X I I del1 mismo autor haa sido muy mal ex
plicados hasta ahora. Defbu ¡¡ralues qo poiié en contrapo
sición el juicio del señor con el del cab allero pues era 
el mismo; sirio el villano ordinario con el que tenia el 
privilegio de entrar en lid. 

(c) Los caballeros pueden ser del número de los jueces, 
Defont. cap. X X I , art. 48. 

Gap. X X U , art, 14. 
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C A P I T U L O X X X I I . 

Continuación de la misma materia. 

Guaudo alguno tachaba de falsedad el juzga
do de su s e ñ o r , tenia éste que i r en persona 
ante el s eño r superior , para defender lva sen
tencia de su juzgado. D e l mismo modo (a) en 
el caso de a p e l a c i ó n de defecto de derecho, la 
parte citada ante el s eño r superior , llevaba 
consigo á su s eño r , á fin de que si no se pro-
vaba el defecto pudiese seguir el j u i c i o . 

Mas adelante , esto que no era mas que dos 
casos particulares , se nizo general para todos 
los casos con la i n t r o d u c c i ó n de todo genero de 
apelaciones , y entonces p a r e c i ó cosa extraor
dinaria, que el s eño r estuviese precisado á pa
sar su v ida en otros tribunales distintos de los 
suyos , y en negocios distintos de los sayos. Fe
l ipe de Valois (b) m a n d ó que solo se c í t a se á 
las Báyles j y luego que se hizo t o d a v í a mas 
frecuente el uso de las apelaciones , q u e d ó á 
cargo de las partes el defender las apelaciones: 
l o que tocaba al juez q u e d ó al cargo de la par
te- (c). 

He dicho (d) que en la a p e l a c i ó n de defecto 
de derecho , no perdia el señor mas que el de-

00 Defont. cap. X X I , art. 33. 
(6) En 1332., 
(c) Veane cual era el estado de las cosas en tiempo de 

Boutillier que vivia en el 3110-1402. Suma rural , lib. I 
pag. 19 y 20. 

(d; Antes , en el cap. X X X . 
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recho de que se juzgase el negocio en su j u z 
gado. Pero si el s eñor misaio era demandado 
como parte (a) , lo cual fué muy frecuente ('J), 
pagaba al rey ó al s eño r superior ame quien se 
habia apelado , una multa de sesenta libras. 
De aqui v i n o el uso , después que se i n t r o d u 
j e ron generalmente las apelaciones , de hacer 
pagar la multa al s eño r cuando se reformaba 
la sentencia de su juez ; uso que d u r ó largo 
t iempo , y fué confirmado por la ordenanza de 
Rous i l lon , hasta que lo absurdo de él lo hizo 
olvidar . 

C A P I T U L O X X X I I I . 

Continuación de la misma materia. 

Según la p r á c t i c a del duelo j u d i c i a l , el que 
apelaba , tachando de falsedad áuno^ de los jue
ces , podia perder el plei to por el duelo ( c ) , y 
no podia ganarlo. E n efecto , la parte que te
nia á su favor la sentencia , no debia quedar 
perjudicada por culpa de otro. E l apelante que 
habia vencido tenia pues que l i d i a r t a m b i é n , 
con la parte , no para saber si estaba bien ó 
mal dada la sentencia , de lo cual ya no se tra
taba , pues el punto estaba decidido por la l i d , 
sino para decidir si la demanda era l eg í t ima 
ó no ^ y éste era el punto sobre que habia nue
vo duelo. De ahí debe de haber venido nuestra 
manera de pronunciar los auto* : 55EI t r i b u n a l 

(d) Beaum. cap. L X I , pag. 312 y 318.-
(6) I b i d . 
(c) Defontaines , cap. X X I , art. 14. 
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« a n u l a la a p e l a c i ó n : el t r ibunal anula la ape-
vlacion y lo apelado." E n efecto , si quedaba 
vencido el que habia apelado de j u i c i o falso, 
quedaba anulado el j u i c i o y la a p e l a c i ó n mis
ma , y habia que proceder á nuevo ju i c io . 

Esto es tan cierto , que cuando se juzgaba el 
negocio por súp l i cas no tenia lugar semejante 
modo de p r o n u n c i á r . M r . de la Roche-Fia-
v i r i (a) dice que la c á m a r a de las súp l i cas no 
podia usar de estas frases en los primeros t i em
pos de su c r eac ión . 

C A P I T U L O X X X I V . 

De como el proceso llegó á ser secreto. 

os duelos hablan in t roducido un modo de 
proceder p ú b l i c o , y asi se c o n o c í a n igualmente 
ia a c u s a c i ó n y la defensa. « L o s testigos , d i -
jjce Beaumanoir (b) , deben decir su testimonio 
« d e l a n t e de todos." 

E l comentador de Bou t i l l i e r dice haber oido 
á abogados antiguos , y visto en algunos p ro 
cesos manuscritos antiguos , que en otro t i em
po en Francia eran púb l icos los procesos c r i 
minales , y en una forma nada diferente de 
los ju ic ios púb l icos de los Romanos. Esto iba 
jun to con la ignorancia de escribir , que era 
muy general en aquel tiempo. E l uso de los es
critos fija las ideas y puede hacer que se esta
blezca ei secreto j pero cuando no hay tal uso, 

(a) De los Parlamentos de Francia, lib. i , cap X V I , 
(6) Cap. L X l pag. 315. 

Tomo I V . 6 
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solo-la publ ic idad del proceso puede fijar estas 
ideas. 

Y como podia haber incert idumbre en lo que 
se , habia juzgado (a) por hombres , ó l i t igado 
ante hombres , se podia recordar la memoria 
de ello siempre que se reunia el juzgado , á lo 
que llamaban proceder de r e c o r d a c i ó n (bj , y 
en este caso no era permi t ido l lamar al duelo 
á los testigos ; porque no se hubieran acabado 
nunca los pleitos. 

Mas adelante se int rodujo una forma de p ro 
ceder secreta. Antes todo era publico j de spués 
todo q u e d ó ocu l t o , in te r roga tor ios , informes, 
ratificaciones , confrontaciones , y respuestas 
de la parte púb l i ca^ lo cual es el uso del dia. 
L a primera forma de proceder coi ivenia al go
bierno de aquel tiempo , asi como la otra era 
adecuada al gobierno que se es tablec ió después . 

E l comentador de Bout i l l i e r seña la la orde
nanza de 1539, como la época de esta mudan
za. Y o creo que se hizo poco á poco , y que 
i r i a pasando de señor ío en s eño r ío , á medida 
que ios señores fueron renunciando á la a n t i 
gua p r ác t i c a de juzgar , y se fué perfeccionan
do la de los establecimientos de san L u i ^ . E n 
efecto , Beaumanoir dice (c) que solo se oian en 
púb l ico los testigos en ios casos en que se po
d í a n dar prendas de batalla , y en los d e m á s 
se les o ía en secreto, y se e x t e n d í a n por es-

(a) Como dice Beaumanoir, cap. X X X Í X , pag. 209. 
(b) Vrobabiíse con testigos io que habia pasado, se ha

bia dicho , ó mandado en justicia. 
Cap. X X X I X , pag. 218. 



L I B R O X X V I I I , CAP. X X X I V . 85 

c r í to las declaraciones. A s i pues el proceso se 
hizo secreto j luego que cesaron los duelos. 

C A P I T U L O X X X V . 

De las costas. 

miguamente en Franc ia no h a b í a c o n d e n á -
cion de costas en t r ibuna l laico (a). L a parte que 
perdia el p l e i t o , quedaba bien castigada con 
las multas que tenia que pagar al s eñor y sus 
pares. E l modo de proceder por la l i d j u d i 
c ia l era tal que, en punto á delitos, la parte con
denada perdia la v ida y los bienes , y asi que-
daba castigada cuanto puede hacerse j y en los 
d e m á s casos de la l i d j u d i c i a l , habia multas, 
á veces fijas j que hacian temer bastante e l 
resultado del proceso. L o mismo s u c e d í a en 
cuanto á los negocios que solo se d e c i d i á n con 
el duelo. Como el s eño r era quien sacaba los 
principales provechos , t a m b i é n hacia los gas
tos principales , asi para jun ta r los pares , co
mo para ponerlos en escado de proceder á 
dar la sentencia. Por otra par te , como los l i t i 
gios se terminaban en el lugar mismo y casi 
siempre en el acto, y sin esa mul t i tud de escritos 
que se v i c r o a después , PO habia necesidad de 
dar las costas á las partes. 

E l uso de las apelaciones es el que debe n á -
turaimente in t roduc i r el de dar costas. A s i es 
que Defontaines dice (b) que cuando se a p e l á 

is; Defontauies, en sü consejo, cap. X X I I artículo 3» 
y 8 ; v üeaumauoir , cap. X X X I U ^ Establecimientos» 
lib. I cap. X C . 

(i) Cap. X X I I . arf. 8. 
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ba por ley escrita , esto es , cuando se s e g u í a n 
las nuevas leyes de san Lu i s , se daban costas; 
pero que en el uso o rd ina r io de no apelar s in 
tachar de falsedad, no las hab í a , y solo se ob
t e n í a una multa , y la poses ión de un a ñ o y u n 
d í a de la cosa contestada si el plei to se r e m i t í a a l 
señor . 

Luego que la facultad de apelar a u m e n t ó cf 
n ú m e r o de las apelaciones ( a ) ; luego que por 
el frecuente uso de las apelaciones de un t r i b u 
n a l á otro , tuvieron que estar continuamen
te las partes fuera del lugar de su morada ; lue 
go que el nuevo arte de proceder m u l t i p l i c ó 
y e t e r n i z ó los procesos; luego que se refino 
la ciencia de eludir las demandas mas justas; 
cuando un l i t igante supo hu i r ú n i c a m e n t e "para 
hacerse seguir ; luego que la demanda fué r u i 
nosa y la defensa t ranqui la ; que las razones 
se perdieron en vo lúmenes de palabras y de es
critos ; que todo se l l enó de subalternos de just i 
cia que no administraban jus t ic ia ; que la ma
la fe hal ló consejos donde no e n c o n t r ó apoyos; 
e n t ó u c e s fué preciso contener á los l i t igantes 
con el temor de las costas; y e n t ó n c e s t u v i é -
r o n que pagarlas por la d e c i s i ó n y por los me
dios de que se hab ían val ido para e ludir la . 
Carlos el Hermoso hizo sobre esto una ordenan
za ganeral (b). 

id) Al presente que hay tanta inclinación á apelar, 
dice Boutillier, Suma rural, lib. I , tit, l í l , p a g . i ó . 

(¿0 En 1324. 
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C A P I T U L O X X X V I . 

J)e la parte pública. 

Como por las le3^es sál icas y r í p u a r i a s , y p o r 
las demás de los pueblos b á r b a r o s , eran pee u-
uiarias las penas de los de l i tos , no habia en 
aquel t iempo , como tenemos en el nues t ro , la 
parte p ú b l i c a á cuyo cargo estuvi ese la pesquisa 
de los delitos. E n efecto todo se r e d u c í a á resar
cimiento de d a ñ o s y perjuicios ; toda pesquisa 
e r a , e n cierto modo, c i v i l , y cualquier par t icu
lar podia hacerla. Por otra parte el derecho 
romano tenia ciertos t r ámi t e s populares para 
la pesquisa de los delitos , los cuales no po
d í a n hermanarse con el minis ter io de una par
te púb l i ca . 

E l uso de los duelos judiciales no era me
nos repugnante á esta idea j porque ¿ q u i é n 
hubiera querido ser la parte p ú b l i c a , y servi r 
de c a m p e ó n de todos contra todos? 

E n una co lecc ión de fórmulas que M u r a t O ' 
r i ha insertado en las leyes de los Lombardos, 
encuentro que en el tiempo de la segunda l í nea 
habia un abogado de la parte púb l i ca (a). Pero 
leyendo la co lecc ión de dichas f ó r m u l a s , se ve 
que hay suma diferencia entre aquellos magis
trados , y lo que llamamos en el d í a la parte p ú 
blica , como nuestros procuradores generales, 
ó fiscales de los tribunales. Los primeros eran 
unos agentes del p ú b l i c o , para la m a n u t e n c i ó n 

{a) Advocatus de parte pública. 
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po l í t i ca y domestica mas bien que para la ma^ 
ivateacjoa c i v i l . E n efecto no se ve en estas fór
malas que tuviesen á su cargo la pesquisa de 
los delitos , n i los negocios coiicernientes á los 
menores, las iglesias ó e l estado de las per-^ 
sonas. 

- fíe dicho que la i n t r o d u c c i ó n de una parte 
púb l i ca era repugnante al uso del duelo j u d i ^ 
cial . S in embargo encuentro en una'de dichas 
f ó r m u l a s , que habia un abogado de la parte 
p ú b l i c a , el cual tenia facultad de l id ia r . M u r a -
t o r i la ha puesto á c o n t i n u a c i ó n de la const i tu
c ión de Enr ique 11 para la cual fue hecha (a). 
E n esta cons t i t uc ión se dice que «s i alguno ma -̂
iitare á su padre, a su hermano, á su sobrino, 
550 á cualquiera de sus parientes, pierda la su^ 
rcesion , la cual p a s a r á á ' l o s o í ros parientes, 
>?y la suya propia p e r t e n e c e r á al fisco." Esta 
suces ión que c o r r e s p o n d í a al fisco , la reclamaba 
el abogado de la parte púb l i ca , quien de fend í a 
los derechos de aquel , y á este efecto tenia la 
facultad de l id ia r . Este casp se comprehende en 
la regia general. 

Vemos en estas fó rmulas citadas , que el 
abogado de la pane púb l i ca obraba contra el 
que hab ía cogido un l a d r ó n (b) y no lo habia 
presentado al conde j contra el que habia hecho 
u n a ' s u b l e v a c i ó n ó una asonada contra el con
de (c) : contra el que salvaba la y ida al hombre 

(a) Véase esta constiíucioq y esta fórmula en el volu-
rnen II de los historiadores de Italia, pag. 175. 

(b) Colee, deP,luratori, pag. 104, sobre la ley LXXXVíHj 
de Carlomagno, lib. 1, tit. X X V I , §. 78. 

Qtra. fórmula, ?¿ití. pag. 87, 
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que el conde le hab í a entregado para que lo 
matase ( a ) ; contra el patrono de las iglesias, 
á quien el conde mandaba que le entregase un 
l a d r ó n y no le habia obedecido ( b ) : contra el 
que revelaba el secreto del rey á los estrange-
ros (c ) : contra el que , á mano armada , perse
gu ía a l enviado del emperador ( d ) ; contra eí 
que menospreciaba las cartas del emperador (e), 
y era perseguido por el abogado del emperador 
ó por el emperador mismo: contra el que no 
queria recibi r la moneda del pr inc ipe ( / ) ; final
mente este abogado pedia las cosas que la ley 
adjudicaba al fisco (g). 

Pero en la pesquisa de los delitos no se ve 
n i n g ú n abogado de la parte p ú b l i c a , n i aun 
cuando se emplea el duelo (7i ) , n i aun cuando 
se trata de incendio ( i ) , n i aun cuando matan 
al juez en su t r ibuna l (fc) , n i aun cuando se 
trata d.el estado de las personas ( / ) , de la iiber-' 
tad y de la servidumbre (m). 

Estas fó rmulas fueron hechas no solo para 
las leyes de los Lombardos , sino t a m b i é n para 
los capitulares a ñ a d i d o s ; y por tanto no se pue-

(A) Ib id . pag. 104, 
(ó) Ib id . pag. 95-
(c) Ibid. pag. 88. 
(d) Ibid. pag. 98. 
{e) Ib id . pag. 132. 
( / ) Ibid. pag. 132. 
C#) lu id . pag. 137. 
C/z) Ibid. pag. 147, 
(i) Ibid. 
(k) Ibid. pag. 168. 
(/) Ibid. pag, 134-
(m) Ib id . pag, 107. 
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de dudar de que en esta materia nos dan la 
p r á c t i c a de la segunda l ínea . 

Claro es que estos abogados de la parte pú
blica se a c a b a r í a n con la segunda l í n e a , lo mi s 
mo que los enviados del rey á las provincias , 
por la r a z ó n de que dejó de haber ley general 
y fisco gene ra l , y porque se a c a b ó el haber 
condes en las provincias para l ib ra r los pleitos, 
y por consecuencia el que hubiese esa clase de 
subalternos , cuyo p r inc ipa l destino era man
tener la autoridad del conde. ' 

E l uso de los duelos mas frecuente en la 
tercera l ínea , no p e r m i t i ó establecer una par
te públ ica . B o u t i l l i e r , en su Suma r u r a l , solo 
c í t a l o s Bayles, hombres feudales y sargentos. 
V é a n s e los Establecimientos (a) y Beauma-
no i r (b) acerca del modo de hacerse la pesquisa 
en aquellos tiempos. 

fin las leyes de Jaime I I ( c ) , rey de M a 
l l o r c a , encuentro un nombramiento del empleo 
de procurador del rey (íi) con las atribuciones 
que en el d í a tienen los nuestros. Es patente 
que no los hubo hasta haberse mudado entre no
sotros la forma jud ic i a l . 

(a) L i h . I , cap. I , y lib. I I ¡ cap. X I y X I I I . 
(6) Cap. I y L X I . 
(c) Véanse estas leyes en las vidas de los santos del mes 

de junio, tomo I I I , pag. 26. 
(d'j Qui continué nostram sacram curiam sequi teneatur, 

instituatur qui facta et causas in ipsa curia promoveat at-
que prosequatur. 
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C A P I T U L O X X X V I I . 

De como cayeron en el olvido los EstablecimieHtos 
de S. Luis. 

J? ué destino de los Establecimientos nacer, en
vejecerse y m o r i r en p o q u í s i m o tiempo. 

H a r é sobre esto algunas r e ñ e x i o n e s . E l c ó 
digo que tenemos con el nombre de Estableci
mientos de S. L u i s no fué nunca hecho para 
que sirviese de ley á todo el r e i n o , no obstan
te que se diga esto en el prefacio del mismo c ó 
digo. Esta cop í l ac ion es un c ó d i g o general 
que estatuye sobre todos los negocios c iv i les , 
.como d i spos i c ión de los bienes por testa.mento 
ó entre vivos , dotes y ventajas de las mugeres, 
provechos y prerogativas de los feudos, nego
cios de po l i c í a & c . E n un tiempo en que cada 
c i u d a d , v i l l a y lugar tenia su costumbre ó fue
r o , dar un cuerpo general de leyes c i v i l e s , se
r i a querer derr ibar en un momento todas las 
leyes particulares con que v i v í a n en cada lugar 
del rciao. Hacer un fuero general de todos los 
fueros particulares seria cosa inconsiderada 
aun en estos tiempos , en que los p r í n c i p e s en
cuentran obediencia en todas partes j porque si 
es cierto que no se debe hacer mudanza cuando 
los inconvenientes igualan á las ventajas , m u 
cho menos se debe cuando las ventajas son pe
queñas , c inmensos los inconvenientes. S i se 
considera el estado en que se hallaba el r e ino 
en un tiempo en que cada uno estaba empapado 
en la idea de su s o b e r a n í a y de su peder , se ve 
claramente que arrojarse á mudar las leyes y 
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usos recibidos en todas partes, era una cosa que 
no podia ven i r a l pensamiento de los que go
bernaban-

L o que acabo de decir prueba t a m b i é n que 
el c ó d i g o de los Establecimientos no fue conl i r -
mado en parlamento por los barones y, gentes 
de ley del reino , como se dice en un manuscr i 
to del archivo del ayuntamiento de Amiens , c i 
tado por M r . du Cange (a). E n otros manuscri
tos se ve que este c ó d i g o lo d i ó S. L u i s en el 
a ñ o 1270, antes que saliese para T ú n e z , lo 
cual tampoco es verdad j porque S. L u i s sa l ió 
en 1269, cómo lo advierte M r . D u Cange • de 
donde infiere que este c ó d i g o se p u b l i c a r i á du
rante su ausencia. Y o digo que esto no puede 
ser j porque ¿ c ó m o S. L u i s habria escogido el 
t iempo de su ausencia para hacer una cosa que 
habia de ser un semillero de turbaciones , y que 
hubiera podido produc i r , no mudanzas, sino re
voluciones? Semejante empresa necesitaba mi s 
que otra n inguna , de constante a t e n c i ó n , y no 
podia encargarse á una regencia déb i l y com
puesta ademas de señores que tenian i n t e r é s en 
que no se lograse. E r a n estos , Mat th ieu , abad 
de S. Dion i s io j S i m ó n de C l e r m o n t , conde de 
Nele , y por muerte de estos, F e l i p e , obispo 
de E b r e u x , y J u a n , conde de Ponthieu. A n 
tes (h) se ha visto que el conde de Ponthieu se 
opuso á la i n t r o d u c c i ó n de un nuevo ó r d e n j u d i 
c ia l en su seño r ío . 

E n tercer lugar digo que hay grandes mot i - . 

(a) Prefacio de los Establecimientos. 
(¿0 Cap. XXÍX, 
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vos de ,crecr que el cód igo que tenemos es una 
cosa diferente d é l o s Establecimientos de S. L u i s , 
sobre el orden j u d i c i a l . Este c ó d i g o cita los Es
tablecimientos: luego se rá una obra sobre los Es^ 
tablecimientos, y no los Establecimientos. A d e 
mas de esto, Beaumanoir que habla con frecuen
cia de los Establecimientos de S. L u i s , no cita 
mas que establecimientos particulares de aquel 
p r i n c i p e , y no la copi lacion de los Estableci
mientos. Defontaines, que esc r ib ía en, tiempo de 
aquel p r i n c i p e , nos habla de las dos primeras 
veces que se pusieron en egecucion sus Estable
cimientos sobre el orden j u d i c i a l , como de una 
cosa antigua. Los Establecimientos de S. L u i s 
serian pues anteriores á la copi lacion de que 
hablo , la cual en r i g o r y adoptando los p r ó l o 
gos e r r ó n e o s puestos por algunos ignorantes al 
frente de esta obra, no p o d r í a haber salido hasta 
e l ú l t imo ano de la v ida de S. L u i s , ó acaso des
p u é s de muerto aquel p r inc ipe . 

C A P I T U L O X X X V I I I . 

Continuación del mismo asunto, 

¿ C ^ u e es pues esa copilacion que tenemos con 
el hombre de jEstablccimientos de S. Luis? ¿Qué 
es ese c ó d i g o oscuro, confuso y a m b i g u o , en 
que anda mezclada la jur isprudencia francesa 
con la ley romana ^ en que se habla como leg is 
lador , y se ve un jurisconsulto -J en que se en
cuentra un cuerpo entero de jurisprudencia 'sobre 
todos los casos , y sobre todos los puntos del de
recho-civi l? Para ver esto es menester trasla
darse á aquellos tiempos, 
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Viendo S. Lu i s los abusos de la ju r i sp ruden
cia de su tiempo , se propuso disgustar de ella 
á los pueblos, á cuyo efecto hizo varios regla
mentos para los tribunales de sus dominios y de 
sus barones j lo cual tuvo tan buen efecto , que 
Beaumanoir (a), que escribia poco tiempo des
p u é s de la muerte de aquel p r i n c i p e , nos dice 
que el modo de juzgar establecido por S. L u i s 
estaba en p r á c t i c a en muchos juzgados de ios 
señores . 

De esta manera cons igu ió el fin aquel p r í n 
c i p e , aunque sus reglamentos para los t r ibuna
les de los señores no fuesen hechos para que sir
viesen de ley general del r e i n o , sino como u n 
egemplo que cada uno podia seguir; y aun era i n 
t e r é s suyo prop io el hacerlo. A s i q u i t ó el mal , 
dando á conocer lo mejor. Luego que se v ió en sus 
tr ibunales, luego que se v ió en los de los señores , 
u n modo de proceder mas na tu ra l , - mas puesto 
en r a z ó n , mas conforme á la m o r a l , á la r e l i 
g i ó n , á la t r anqu i l idad púb l i ca , á la seguridad 
de la persona y de los bienes, lo rec ib ieron y 
abandonaron el otro. 

Convidar cuando no conviene forzar , con
ducir cuando no conviene mandar , es la hab i l i 
dad suprema. L a r a z ó n tiene su imper io natu
ra l , y á veces t i r á n i c o : si le resisten, esta mis
ma resistencia es su t r i u n f o ; pasado a l g ú n t i em
po hay que acudir á ella. -

y S. L u i s , m a n d ó t raducir los l ibros del dere
cho romano, á fin de que fuesen conocidos de 
los letrados de aquel t iempo y se disgustasen de 

(a) Cap. L X I , pag. 309 
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la jur isprudencia francesa. Defontaines , que es 
e i p r imer autor de p r á c t i c a forense que tene
mos ( a ) , hizo mucho uso de dichas leyes roma
nas 3 y asi su obra es, en cierto m o d o , u n resul
tado de la antigua jur isprudencia francesa, de 
las leyes ó Establecimientos de S. L u i s , y de ' l a 
ley romana. Beaumanoir hizo poco uso de la ley 
romana^ pero conci l io la jur isprudencia a n t i 
gua fraucesa con los reglamentos de S. Luis . 

Siguiendo el e s p í r i t u de estas dos obras , so
bre todo la de Defontaines, haria ta l vez a l g ú n 
Bayle la obra de jur isprudencia que llamamos 
los Establecimientos. E n el t i tu lo de ella se dice 
estar hecha según el uso de P a r í s y de Orleans, 
y de juzgado de B a r o n í a , y en el p r ó l o g o se 
espresa que en ella se trata de los usos de todo 
e l re ino , y de Anjou , y de juzgado de B a r o n í a . 
A q u í se ve que esta obra se hizo para P a r í s , 
Orleans y Anjou , asi como las obras de Beau
manoir y Defontaines se h ic ieron para los con 
dados de Clermont y de Vermandois 5 y como 
s e g ú n dice Beaumanoir , se h a b í a n introducido 
muchas leyes de S. L u i s en los juzgados de Baro
n í a , tuvo el copilador alguna r a z ó n para decir 
que su obra servia t a m b i é n para dichos juzga
dos (b). 

Claramente aparece que el que hizo esta 

(a) En su prólogo dice: „Nus luí en prit oueques, mais 
„cette chose dont j ' ay„ 

(b) No hay cosa mas vaga que el título y prólogo de ella: 
primero dice que son los usos de París, Orleans y juzgado 
de baronía: después que son los usos de todos los juzgados 
láicos del reino y de la prebostia de Francia ^ después que 
son los usos de iodo el reino, y de Anjou y de juzgado de 
Baronía. 
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obra, copiló las costumbres del pais con las le
yes y Establecimientos de S. Luis, Esta obra es 
preciosa por contener las antiguas costumbres 6 
fueros de Anjou , y los Establecimientos de san 
L u i s , tales cuales se practicaban entonces , y 
finalmente lo que estaba en práctica de la juris
prudencia antigua francesa. 

La diferencia entre esta obra y las de De-
fontaines y Beaumanoir, consiste en que en ella 
se habla en términos de mando , como los le
gisladores j lo cual podia ser asi, en virtud de 
ser una copilacion de costumbres escritas y de 
leyes. 

En esta: copilacion habia un vicio interior y 
es que formaba un código anfibio, en que anda
ba mezclada la jurisprudencia francesa con la 
ley romana , y en que se hablan recibido cosas 
que no tenian ninguna conexión, y á veces 
eran contradictorias.-

Bien sé que los tribunales franceses de los 
hombres ó Pares , las sentencias sin apelación á 
otro tribunal, la manera de fallar con las pala
bras condeno (a) ó absuelvo, tenian semejanza 
con los juicios populares de los Komanos. Pero 
de esta jurisprudencia antigua se hizo poco-uso, 
y mas bien se hizo de la que iairodugeron des
pués los Emperadores , la cual fue la que se em
pleó en toda esta copilacion para arreglar , l i 
mitar , corregir y estender la jurisprudencia 
francesa. 

( » Establecimientos, lib. I I , cap.XV, 
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C A P Í T U L O X X X I X . 

C o n t i n u a c i ó n d e l m i s m o asunto . 

espues cesó el uso de las formas judiciales 
que habia introducido S. Luis . Este P r í n c i p e aten
d i ó menos á la cosa misma , quiero decir al me
j o r modo de juzgar , que al mejor modo de su
p l i r á la p r ác t i c a antigua de juzgar. E l p r imer 
objeto era disgustar de la jur isprudencia a n t i 
gua , y el segundo formar otra nueva; pero ha
biendo és ta presentado inconvenientes , p ron to 
se v i ó aparecer otra. 

De esta manera las leyes de S. L u i s no tan
to m u d á r o n la jur isprudencia francesa, comoy 
d ie ron medios para mudarla. Ellas abr ieron 
nuevos tribunales , ó mas bien sendas para l l e 
gar á ellos ; y luego que se pudo l legar f á c i l 
mente al que tenia una autoridad general , los 
ju ic ios que antes no cons i s t í an mas que en los 
usos de un señor ío p a r t i c u l a r , f o r m á r o n una 
jur isprudencia universal. H a b í a s e l legado, en 
fuerza de los Establecimientos , á tener decisio
nes' generales que faltaban enteramente en el 
re ino: luego que estuvo hecho el edificio se echó 
ai suelo el andamio. 

A s i pues las leyes de san L u i s produgcron 
efectos que no p u d i é r o n esperarse de la obra 
maestra de la l eg i s lac ión . A veces se necesitan 
muchos siglos para preparar las mudanzas : los 
acaecimientos se m a d u r a n , y veis ah í las re 
voluciones. 

E l parlamento juzgaba en ú l t i m a instancia^ 
casi todos los pleitos del reino. Antes solo le to-
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caban los que habia (á) entre los duques , con
des , barones, obispos , abade?, ó entre el 
rey y sus vasallos (í?), uias bien en las relaciones 
que tenian con el ó r d e n po l í t i co que con el orden 
c i v i l . Andando el tiempo fue preciso hacerlo se
dentar io, y que estuviese siempre reunido; y por 
ú l t i m o se c r e á r o n varios parlamentos para que 
bastasen á todos los negocios. 

Apenas l legó á ser el parlamento un cuerpo 
fijo, se e m p e z á r o n á copilar sus sentencias. Juan 
de M o n l u c , en el reinado de- Fel ipe el Hermo
so , formó la co lecc ión que en el dia l laman los 
registros Olim (c). 

C A P I T U L O X L . 

D e como se i n t r o d u g é r o n las formas judic ia les 

de las decretales. 

M as de d ó n d e viene que abandonadas las for 
mas judiciales establecidas, se tomaron las del 
derecho c a n ó n i c o , mas bien que las del derecho 
romano? V i n o esto de que continuamente tenian 
delante de ios ojos los tribunales clericales que 
s e g u í a n las formas del derecho c a n ó n i c o , y no 
se conoc ía n i n g ú n t r ibuna l que siguiese las del 
derecho romano. Ademas de esto, en aquel t iem
po eran muy poco conocidos los l imites de la 

(.a) V é a s e b u t i l l e t sobre el t r i b u n a l de los P a r e s ; y t a m 
b i é n / a R o c h e - F l a v i n , l i b . I , cap. I I I ; Budeo y Pau lo E m i 
l i o . 

(¿>) Los d e m á s p le i tos los d e c i d í a n los t r ibuna le s o r d i 
nar ios . 

(cj V é a s e l a escelente obra d e l pres idente H e n a u l t , sobre 
e l a ñ o 1313. 
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j u r i s d i c c i ó n ec les iás t ica y de la secular: habia 
personas (a) que l i t igaban indiferentemente en 
ambos tribunales (h) : habia materias sobre que 
se hacia lo mismo. Parece (c) que la j u r i s d i c c i ó n 
laica no habia conservado privat ivamente á la 
otra el conocimiento de las materias feudales, 
y de los delitos cometidos por los legos en los 
casos que no o f e n d í a n á la r e l i g i ó n j puesto 
que (d) si por r a z ó n de las convenciones ó con
tratos , habia que acudir á la jus t ic ia laica , po
d í a n las partes voluntariamente proceder ante 
los tribunales ecles iás t icos , quienes no teniendo 
derecho para obl igar á la jus t ic ia laica á que 
egecutase la sentencia , la forzaban á obedecer 
por medio de escomunion (e). E n tales c i rcuns
tancias , cuando en los tribunales laicos se q u i 
so mudar de p r á c t i c a , se t o m ó la de los c l é r i 
gos , porque era sabida, y no se t o m ó la del 
derecho romano , porque no se sabia j pues en 
materia de p r á c t i c a , nadase sabe sino lo que se 
practica. 

( a ) B e a u m a n o i r , cap. X I , p a g . $8. 
(6) Las v i u d a s , los cruzados, los que t i enen los bienes de 

las ig les ias , por m a t e r i a de ellos. 
(c) V é a s e todo e l c a p í t u l o X I de Beaumano i r . 
(d) Los t r i buna l e s de los c l é r i g o s se habian t a m b i é n a p o d e 

r ado de es to , á pretesto del j u r a m e n t o , s e g ú n se v e por e l 
famoso cencords to ajustado ent re Fel ipe augusto , los c l é r i 
gos y los barones , e l c u a l se encuent ra en las ordenanzas de 
Lau r i e r e . 

(e> B e a u m a n o i r , cap. X I , pag . 6o. 

Tomo ÍV. 
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C A P I T U L O X L L ' 

F U j o y reflujo de la j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a y de la j u r i s d i * . 

c l o n S á i c a . 

t í a l l á n d o í e la potestad c i v i l en manos de una 
in f in idad de señores , fué fácil á la j u r i s d i c c i ó n 
ec les iás t i ca irse dando cada dia mas estensionj 
pero como la j u r i s d i c c i ó n ec les iás t ica e n e r v ó la 
j u r i s d i c c i ó n de los s e ñ o r e s , y con esto con t r ibu
y ó á dar fuerzas á la j u r i s d i c c i ó n r e a l , és ta fué 
cohartando poco á poco la ec l e s i á s t i ca , la cual 
tuvo que retroceder en presencia de aquella. 
E l parlamento que se habia apropiado en su 
forma de proceder , todo cuanto habia bueno y 
ú t i l en la de los tribunales de los c l é r i g o s , no 
v i ó después mas que sus abusos ^ y fortificada 
de dia en dia la j u r i s d i c c i ó n r e a l , tuvo mejor 
d i spos i c ión para corregir tales abusos. E r a n en 
efecto intolerables, y s in seña la r los todos me 
r e m i t i r é á Beaumanoir ( o ) , á Bout i i l i e r y á las 

'ordenanzas de nuestros reyes , pues solo ha
b l a r é de los que mas directamente tocaban á i n 
tereses púb l i cos . Tenemos not ic ia de estos abu
sos por los decretos que los re formaron: h a b í a 
los in t roducido la crasa ignorancia j pero luego 
que a p a r e c i ó una especie de c l a r i dad , se d i s i -
p á r o n . Por el silencio del clero puede juzgarse 

(«) V é a s e B o u t i i l i e r , Suma r u r a l , t i t . I X , c u á l e s personas 
a o pueden d e m a n d a r e n t r i b u n a l l á i e o ; y B e a u m . c a p . X I , 
pag . 56, y los r eg lamen tos de Fe l ipe Augus to sobre este p u n 
t o ; y el Es tab lec imien to de Fe l ipe Augus to hecho en t r e los 
c l é r i g o s , e l r ey y los barones. 
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que él mismo se p r e s t ó á la c o r r e c c i ó n , lo cual 
si se atiende á la naturaleza del e s p í r i t u huma
no , merece ciertamente alabanza. T o d o el que 
raoria s in dar á la iglesia alguna parte de sus 
bienes , lo cual se llamaba mor i r inconfeso y que
daba pr ivado de la c o m u n i ó n y de la sepultura. 
S i mor ia alguno s in hacer testamento tenian 
que r ecu r r i r los parientes al obispo, para que 
nombrase á r b i t r o s en común con ellos , los cua
les s eña l a sen lo que el difunto deb ió dar en caso 
de que hubiese hecho testamento. Los novios no 
podian d o r m i r juntos la pr imera noche de la 
boda , n i las dos siguientes , s in haber compra
do antes el permiso. A la verdad fué bien pen
sado escoger estas tres noches , porque nadie 
h a b r í a dado mucho dinero por las demás . E l par
lamento c o r r i g i ó todo esto. E n el glosario (a) 
del derecho f rancés de Ragueau se encuentra 
e l auto que p r o v e y ó contra el obispo de 
Amiens (b). 

Vue lvo ahora al p r i n c i p i o de m i c a p í t u l o . 
Cuando en un siglo ó en un gobierno los d ive r 
sos cuerpos del Estado se esfuerzan por aumen
tar su au tor idad , y adqu i r i r ciertas ventajas 
unos sobre otros , se e n g a ñ a r l a mucho el que 
creyese que tales e m p e ñ o s eran seña l cierta de 
c o r r u p c i ó n . Por una desgracia inherente á la 
naturaleza humana , los grandes hombres mo
derados son muy r a ros ; y como es mas fáci l 
dejarse llevar de su propia fuerza que contener
la , por eso tal v e z , en la ciase de hombres su-

(a) E n l a pa l ab ra , egecutores t e s t a m e n t a r i w , 
ib) E l 19 de m a r z o de 1409. 
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periores , es mas fácil encoatrar personas de su
ma v i r t u d , que hombres de suina prudencia. 

E i alma siente tal del icia en dominar á las 
demás almas ^ aquellos mismos que aman el bien 
se aman tanto á sí p r o p i o s , que no hay nadie 
á quien no alcance la desgracia de tener t am
b i é n que desconfiar de sus buenas intencionesj 
y á la verdad que nuestras acciones dependen 
de tantas cosas , que es m i l veces mas fáci l ha
cer el bien que el hacerlo bien. 

C A P I T U L O X L I I . 

D e l renac imien to d e l derecho r o m a n o , y l o que de e l l o 

r e s u l t ó . Mudanzas en los t r ibuna les . 

H ác ia el año 1137 se e n c o n t r ó el digesto de 
J u s d n i a n o , y entonces p a r e c i ó que vo lv ia á 
nacer e l derecho romano. P u s i é r o n s e escuelas 
en I t a l i a para e n s e ñ a r l o : t en íase ya el c ó d i g o 
Jus t in iano y las novelas. He dicho antes que 
este derecho se a d q u i r i ó tal favor, que fué m o t i 
vo de que se eclipsara la ley de los L o m b a r 
dos. 

Ciertos doctores Ital ianos t rajeron á F r a n 
cia el derectao de Jus t in iano , donde no se habia 
conocido (a) mas que el c ó d i g o Teodosiano, á 
causa.de que las leyes de Just iniano se h ic ie ron 
después del establecimiento de los b á r b a r o s en 

(*) E n I t a l i a se seguia e l cddigo de J u s t i n i a n o , y por eso 
e l papa Juan X I I í , en su c o n s t i t u c i ó n dada d e s p u é s de l s í n o d o 
de Troyes; habla de aque l cddigo , no porque fuese conocido 
en F r a n c i a , sino porque é l l o c o o o c i a , y su c o n í t i t u c i o u 
era g e n e r a l . 
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las Gallas (a). Este derecho e n c o n t r ó alguna 
o p o s i c i ó n , pero se mantuvo á pesar de las es-
comuniones de los papas, quienes p r o t e g í a n sus 
c á n o n e s (h). S. L u i s p r o c u r ó acreditarlo con las 
traducciones que m a n d ó hacer de las obras de 
Jus t in lano , que se conservan manuscritas en 
nuestras bibliotecas , y ya dije antes que de ellas 
se hizo mucho uso en los Establecimientos. F e l i 
pe el Hermoso (c) m a n d ó e n s e ñ a r las leyes de 
Just inlano solo como r a z ó n escrita en los pa í se s 
de F ranc i a que se gobernaban por las costum
bres j y fueron adoptadas como ley en los pa í s e s 
en que el derecho romano «ra la ley. 

He dicho antes que el modo de proceder por 
e l duelo j u d i c i a l pedia p o q u í s i m a suficiencia en 
los jueces. D e c i d í a n s e los pleitos en cada lugar 
s e g ú n el uso del lugar , y s egún ciertas costum
bres simples que se r e c i b í a n por t r a d i c i ó n . E n 
t iempo de Beaumanoir (d) habla dos modos d i 
ferentes de administrar jus t ic ia . E n unas partes 
juzgaban por pares (V), en otras por bayles: en 
donde se s e g u í a la pr imera de estas formas 
juzgaban los pares según el uso de su ju r i sd i c 
c ión ( / ) ^ en la segunda habla hombres bueno, 

O?) E l c ó d i g o de este emperador fue pub l i cado M c i a el 
a ñ o ,53o. 

(b) Dec re t a l e s , l i b . V , t i t . de p r i v i l e g ü s , c a p . super 
spceula. 

(c) Por una carta de l a ñ o 1312, á f avor de la u n i v e r 
s i d a d de Cr leans , que t rae D a t i l l e t . 

(d) Cos tumbre de Eeauvoisis , c a p . I . D e l of ic io de 
los R a v l i ' S . 

Ce) J ín los concejos, los vecinos e ran juzgados por otros 
v e c i n o s , asi c o m o los hombres de feudo se juzgaban e n 
t re e ü n . ; . V é a s e la T h a u m a s s i e r e , c a o . X I X . 

( / ) I o d o s los p e d ; a i í ; u í u ¿ e m p c i u b a u de esta manera : 
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ó ancianos que indicaban al bayle el mismo uso. 
Tpdo esto no r e q u e r í a tener l e t r as , n i capaci
dad , n i estudio. Pero luego que aparecieron e i 
c ó d i g o oscuro de los Establecimientos y las de-
mas obras de jur isprudencia 5 luegt» que se tra
dujo el derecho romano y empezó ,á enseña r se 
en las escuelas 5 luego que e m p e z ó á formarse 
cierto arte de proceder y cierto arte de la ju r i s 
prudencia j luego que n a c i é r o n caus íd icos y j u 
risconsultos , ya entonces n i los pares n i los 
hombres buenos se h a l l á r o n capaces de juzgar: 
los pares e m p e z á r o n á retirarse de los t r ibuna
les- del señor , y los s eño re s a t e n d i é r o n poco 
á juntar los , especialmente porque los j u i c io s , 
en lugar de ser una acc ión que diese a l g ú n real
ce , y fuese agradable á la nobleza, é interesan
te para la gente de gue r r a , se habia llegado á 
reducir 4 una p rác t i ca que no e n t e n d í a n n i que
r í a n entender. L a p r á c t i c a de juzgar por medio 
de pares se fué disminuyendo ( a ) , y la de j u z 
gar por bayles e s t e n d i é n d o s e . Los bayles no fa
llaban al p r i n c i p i o ( b ) , sino solo i n s t r u í a n el 

,Sefior juez , es uso que cu vuestra j a r i sd i cc ion , & c " s e g ú n 
aparece por l a f o r m u l a que inser ta B o u t i l l i e r , Suma r u 
r a l , l i b . I , t í t . X X I . 

(a) L a mudanza fué m u y l e n t a . T o d a v í a se e n c u e n t r a n 
pares que juzgaban en e l t i e m p o de B o u t i l l i e r que v i v i a 
en 1402, fecha de su t e s t á m e n t o , e l cua l t rae esta f ó r 
m u l a en el l i b r o I . t i t . X X I : „ S i r e j u e z , en m i j u s t i c i a 
„ a l t a , med iana y baja , que tengo en t a l l u g a r , juzgado, 
„ a u d i e i i c i a , b a v l e s , hombres feudales y sa rgen tos . " Pero 
no hablan quedado sino las m a t e r i a s feudales qne se j u z 
gasen por pares . Ib id . l i b . I , t i t . I , p a g . 16. 

(b) As i aparece de la . fórmula de las le t ras que el s e -
f i r les daba , c i tada por B o u t i l l i e r , Suma r u r a l , l i b . I , 
t i t . X l V . p r u é b a s e esro t a m b i é n con B e a u m a n o i r , c o s 
t u m b r e de Bcauvx-h-is, cap , l . De los B a y l e s , fio h a c i a n 
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proceso y pronunciaban la sentencia de lo¿ hom
bres buenos ^ hasta que llegado el caso de no 
estar estos en estado de juzgar , lo h i c i é r o n 
aquellos. 

H ízose esto con la mayor faci l idad porque 
tenian á la vista la p r á c t i c a de los jueces de ig le
sia. E l derecho c a n ó n i c o y el nuevo d e r e c ü o 
c i v i l c o n c u r r i é r o n igualmente á abolir los pares. 

De esta manera se p e r d i ó el uso constante
mente observado en la m o n a r q u í a , de que un 
juez no juzgase jamas solo , s e g ú n se ve por las 
leyes sá l icas , los capitulares , y los pr imeros 
escritores de p r á c t i c a de la tercera l ínea (a). E l 
abuso contrar io , que solo lo hay en las j u s t i 
cias locales, q u e d ó moderado y en cierto modo 
corregido con la in t roduc ion en muchas par
tes de u n teniente del j uez , á quien és te con
sulta , y representa los hombres buenos de otro 
t iempo Í y con la ob l i gac ión impuesta al juez de 
asociarse dos letrados en los casos de que ha
ya de imponerse pena afl ict iva j y por ú l t imo 
ha quedado nulo con la suma fac i l idad de las 
apelaciones. 

mas que e l proceso. ,,E1 bay le ha de estar en presencia 
„ d c los h o m b r e s , á o i r las pa labras de los que l i t i g a n , 
„ y debe p regun ta r á las partes si q u i e r e n su derecho se-
, , gun las razones q-ue ellos han d i cho ; y si d i j e r e n , j m » , 
,,oH , e l bay l e debe r eque r i r á los hombres psra que den 
„ l a sentencia ." V é a n s e t a m b i é n los Es tab lec imientos de 
san Luis . U b . I , Cap, C V , y l i b . I I , cap. X V . , , l U juez 
„ s i no debe dar la setucacia „ 

(a) Bv íaumíu io i r , c a p . L X V I I , p a g . 336, y c a p . L X I , 
Pag- S 1 ^ Y Z 1 ^ i los ü s t a b i e c i m i e a t o s , l i b . I I , cap X V . 
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C A P I T U L O X L I I I . 

C o n t i n u a c i ó n de l a m i s m a m a t e r i a . 

I ^ o fué pues una ley la que p r o h i b i ó á los 
señores el tener sus juzgados j n i fué una ley 
la que abo l ió las funciones que en ellos tenian 
los pares 5 n i hubo ley que dispusiese el crear 
bayles 5 n i tampoco hubo ley que les diese el de
recho de juzgar 5 sino que todo ello se fué ha
ciendo poco á poco y en fuerza de la cosa. E l 
conocimiento del derecho romano, de las senten
cias de los tribunales , y de los cuerpos de cos
tumbres nuevamente escritas , pedian cierto es
tud io de que no eran capaces los nobles n i 
e l pueblo s in letras. 

L a ú n i c a ordenanza que tenemos sobre esta 
materia (a) es la que obligaba á los señores á 
elegir sus bayles en el ó r d e n de los laicos. H a 
sido un error tenerla por la ley de su c r e a c i ó n ; 
pues no dice mas que lo que dice. Ademas de 
es 1:0 funda lo qué prescribe en las razones que 
da : « P a r a que los bayles , dice la ley, puedan 
« s e r castigados, si del inquieren , deben ser ia i -
«eos (b) ." Sabidos son los pr iv i leg ios que tenian 
los ec les iás t icos en aquellos tiempos. 

N o debe creerse que los derechos de que go
zaban los señores en otro t iempo , y de que no 
gozan en el dia , se les hayan quitado como 

(a) Es d e l a ñ o 17.87. 
(b) u t si i b i d e l i n q u a n t , superiores sui possint animad-

ver tere ín eoadem. 
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usurpaciones. Muchos de estos derechos se han 
perdido por descuido , y otros han sido abando
nados , porque las mudanzas introducidas en e l 
discurso de muchos siglos , no pe rmi t i e ron que 
subsistiesen con ellas 

C A P I T U L O X L I V . 

• D e l a prueba de tes t igos . 

N o teniendo los jueces mas reglas que los usos, 
se informaban de ellos de o rd ina r io por test i 
gos en cada cues t ión que se presentaba. 

A l paso que se fué disminuyendo el uso de 
los duelos judiciales ,se hic ieron por escrito las 
informaciones. Pero una prueba vocal puesta 
por escrito , nunca es mas que una prueba vo
c a l , y esto no hacia mas que aumentar los gas
tos del proceso. H i c i é r o n s e reglamentos que 
i n u t i l i z a r o n la mayor parte de tales in fo rmac io
nes (o). E s t a b l e c i é r o n s e registros púb l i cos , en 
los cuales se encontraban probados la mayor 
parte de estos hechos, como la nobleza , la 
edad , la l eg i t imidad y el casamiento. L o escri
to es un testigo difícil de corromper. E s t e n d i é 
ronse por escrito las costumbres.Todo esto estaba 
muy puesto en r a z ó n ^ pues es mas fáci l i r á bus
car en los registros de bautismos , s i Pedro es 
hijo de Pablo , que probar el hecho por una lar
ga i n f o r m a c i ó n . Cuando en u n pais hay un g r a n 
n ú m e r o de usos , es mas fácil escribirlos todos 

(a) V é a s e como se probaba la edad y e l p a r e n t e s c o , ea 
l o í e s t ab lec imieu tos , l i b . i , c a p . L X X I y i . X X i i . 
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en u n c ó d i g o , que obl igar á los particulares 
á probar cada uso- Por u l t i m ó s e hizo la famo
sa ordenanza , que p r o h i b i ó rec ib i r la prueba de 
testigos por deudas de mas de cien l i b r a s , á 
menos que no estuviese incoada la prueba por 
escrito. 

. C A P I T U L O X L V . 

De las costumbres de Franc ia , 

L a Franc ia , s e g ú n he dicho , se r e g í a po r 
costumbres no escritas 5 y los usos particulares 
de cada s eño r ío formaban el derecho c i v i l . Ca
da s e ñ o r í o , dice Beaumanoir (a) , t e n í a su de
recho c i v i l , y tan par t icular suyo , que el au
tor citado á quien debe mirarse como la antor
cha de aquel t iempo , dice que no cree que en 
todo el re ino hubiese dos señor íos que en todos 
los puntos estuviesen gobernados por la mis
ma ley. 

Esta prodigiosa divers idad tenia un or igen 
p r imero y otro segundo. Por lo que hace al 
p r i m e r o , t r á i g a s e á la memoria lo que he d i 
cho arr iba en el cap í tu lo de las costumbres l o 
cales (b) i y en cuanto al segundo", se encuen
t ra en las diversas resultas de los duelos j u d i 
ciales , pues unos casos continuamente f o r t u i 
tos d e b í a n in t roduc i r naturalmente nuevos 
usos. 

Tales costumbres se conservaban en la me
mor ia de los v i e jos , pero poco á poco sq fuc-

(a) P r ó l o g o sobre la cos tumbre de Beauvois i s . 
{b) C a p . X H . 
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ron formando leyes ó costumbres escritas. 

i .0 A i p r i n c i p i o de la tercera l í nea ( a ) , d i e 
r o n los reyes cartas particulares , y aun t am
b i é n generales , en la forma que he explicado 
antes: tales fueron los Establecimientos de Fe
l i pe Augusto , y los que hizo san L u i s . D e l 
mismo modo , los grandes vasallos , de acuer
do con los s eño re s que d e p e n d í a n de e l los , d ie 
r o n en los juzgados de sus ducados ó conda
dos ciertas cartas ó establecimientos , s e g ú n 
las circunstancias : tales fuá ron , la que d io 
G e o ñ r o i , conde de B r e t a ñ a , sobre la repara 
c i ó n de los nobles $ las costumbres de N o r m a n -
d í a , dadas por el duque Raoul 5 las de Cham
p a ñ a , por el rey Teobaldo ; las leyes de S i m ó n , 
conde de M o n t f o r t , y otras. Esto produjo a l 
gunas leyes escritas , y aun mas generales que 
las que habia. 

2.0 A l p r i n c i p i o de la tercera l ínea , casi to 
do el pueblo menudo era siervo. Varias razo
nes m o v i é r o n á los reyes y señores á aforrarlos. 

Los s eño re s , al aforrar sus siervos , les d i é -
r o n bienes , por lo que fué preciso darles leyes 
civi les para arreglar la d i spos i c ión de tales 
bienes. Los señores en este acto , se p r i v á r o n 
de sus bienes j por lo que fué preciso arreglar 
los derechos que se reservaban los señores por 
equivalente de sus bienes. Ambas cosas se arre-
g l á r o n por las cartas de l iber tad , las cuales 
formaron una parte de nuestras costumbres , y 
asi se e x t e n d i ó por escrito. 

3.0 E n el reinado de san Lu i s y en los s i -

(a) V é a s e l a C o l e c c i ó n de ordenanzas de Laur ie re , 
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guieutes , hubo letrados hábi les , como D e f c n -
taí i ies , Beaumanoir y otros , que e x t e n d i é r o n 
por escrito las costumbres de sus baylazgos.-Su 
objeto era dar una p r á c t i c a j u d i c i a l , mas bien 
que ios usos de su tiempo en la d i spos i c ión de 
los bienes. S in embargo , todo se encuentra en 
ellos ; y aunque estos autores eran unos p a r t i 
culares que no tenian autoridad , sino por la 
verdad y publ ic idad de las cosas que decian, 
no puede dudarse que h a b r á n servido mucho 
para el renacimiento de nuestro derecho f ran
cés. T a l era en aquel tiempo nuestro derecho 
consuetudinario escrito. 

Veamos ya la época grande. C á r l o s V I I y sus 
sucesores m a n d á r o n ordenar por escrito en to-, 
do el re ino , las diversas consuetudes locales, 
y p r e s c r i b i é r o n las formalidades que d e b í a n 
guardarse en su r e d a c c i ó n . Pues como esta re
d a c c i ó n se hiciese por provincias , y de cada 
s e ñ o r í o venian á depositar en la jun ta general 
de la p r o v i n c i a los usos escritos ó no escritos 
de cada lugar , se p e n s ó en hacer mas genera
les las costumbres , en cuanto se pudiese, s in 
perjudicar á los intereses particulares , los cua
les q u e d á r o n reservados (a). De esta manera, 
las costumbres tomaron tres caracteres , pues 
e s t u v i é r o n escritas , fueron mas generales , y 
rec ib ieron el sello de la autoridad real. 

De varias de estas costumbres se hizo nueva 
r e d a c c i ó n , en la que sufr ieron muchas mudan
zas , ya quitando todo io que no era compat i 
ble con la ju r i sprudencia ac tua l , ya a ñ a d i e n d o 
otras cosas tomadas de esta ú l t ima . 

(¿0 Asi se hizo en la r e d a c c i ó n de las cosiumbres de B e r -
r y y d e P a r i á . v é a s e la í h a u f l i a S s i t á r e j cap. H i . 
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Aunque el derecho consuetudinario , se mi ra 
entre nosotros como opuesto en cierto modo a l 
derecho romano , de manera que estos dos de
rechos d iv iden los te r r i tor ios , es cierto , s in 
embargo , que en nuestras costumbres se han 
in t roduc ido muchas disposiciones del derecho 
romano , sobre todo , al t iempo de hacer nue
vas redacciones de ellas , en tiempos no muy 
distantes de los nuestros , en que este derecho 
era objeto de los conocimientos de todos los 
que se destinaban á los empleos civi les ; en 
tiempos en que no se hacia vanidad de i gno 
ra r lo que se debe saber , y de saber lo que se 
debe ignorar j en que la faci l idad del i ngen io 
servia mas para aprender su p r o f e s i ó n que pa
r a egercerla ^ y en que los pasatiempos con t i» 
nuos no eran propios n i a ú n de las mugeres. 

Hub ie ra sido conveniente que me extendiese 
mas al fin de este l i b ro , y que entrando en 
mas pormenores , siguiese todas las mudanzas 
insensibles que, desde la i n t r o d u c c i ó n de.las 
apelaciones , han formado el g ran cuerpo de 
nuestra jur isprudencia francesa j pero entonces 
hubiera yo puesto una obra grande en una obra 
grande. Y o soy como aquel ant icuario (a) que 
sa l ió de su pais , l l egó á E g i p t o , d i ó una mira 
da á las p i r á m i d e s , y se v o l v i ó . 

(a) E n «1 espectador ing les . 
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L I B R O X X I X . 

D E L M O D O D E C O M P O N E R L A S L E Y E S . 

C A P I T U L O í 

D e l e s p í r i t u d e l legis lador . 

L o d i r é , y me parece que no he escrito esta 
obra sino para probarlo : el e s p í r i t u de mode
r a c i ó n debe ser el del leg is lador : el b ien p o l í 
t i co , lo mismo que el bien moral , es tá siem
pre entre dos l ím i t e s . V é a s e aqui un egemplo. 

Las formalidades de la jus t ic ia son necesarias 
para la l iber tad j pero tantas pudieran ser, que 
se opusiesen a l fin mismo de las leyes que las 
hubiesen establecido : los procesos no t e n d r í a n 
í i n ^ la propiedad de los bienes q u e d a r í a incier-» 
ta : se d a r í a á una de las partes la hacienda de 
o t ra s in examen , ó q u e d a r í a n arruinadas á m -
bas á fuerza de. examinar. 

Los ciudadanos p e r d e r í a n la l iber tad y la se
g u r i d a d : los acusadores no t e n d r í a n medios de 
convencer , n i los acusados t e n d r í a n medies 
de justificarse. 

C A P I T U L O I L 

C o n t i n u a c i ó n de l a m i s m a m a t e r i a . 

D í s c u r r i e n d o Ceci l io , en A u l o G e ü o (a) , so
bre la ley de las doce t ab l a s , que p e r m i t í a a l 

<«) Mb. x x , cap. i . 
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acreedor cortar en pedazos al deudor insolven
te , la justifica por causa de su atrocidad mis
ma , la cual impedia que nadie tomase presta
do mas de lo que permi t i an sus facultades (a). 
E n tal caso , las leyes mas crueles serian las 
mejores : el bien seria el exceso , y quedarian 
destruidas todas las relaciones de las cosas. 

C A P I T U L O I I I . 

Que las leyes que parecen separarse de las m i r a s d e l l e 

gis lador , suelen ser conformes á e l las . 

L a ley de So lón que declaraba infames á to 
dos los qae en una sed ic ión no tomasen n i n g ú n 
par t ido , ha parecido muy estraordinaria j pe
ro se debe atender á las circunstancias en que 
se encontraba la Grecia á . la sazón . H a l l á 
base d i v i d i d a en estados muy p e q u e ñ o s ^ y era 
de temer que en una r e p ú b l i c a trabajada con 
disensiones civi les , se mantuviesen retiradas 
las personas mas prudentes, y que con esto se 
llevasen las cosas al extremo. 

E n las sediciones que o c u r r í a n en aquellos es
tados p e q u e ñ o s , la muchedumbre de la c iudad 
entraba en la querella ó la formaba. E n nues
tras grandes m o n a r q u í a s , los par t idos e s t á n 
formados de pocas personas, y el pueblo gus
tar la de v i v i r en la i n a c c i ó n . E n ta l caso , l o 
natura l es t raer los sediciosos ai grueso de los 

(«) C e c i l i o dice que nunca v i d que se impusiese esta 
p e n a ; pero puede creerse que nunca es tuvo es tab lec ida . 
La o p i n i ó n de algunos jur i sconsul tos acerca d e q u e l a l e y 
de las doce tablas no hablaba sino de la d i v i s i ó n d e l p r e 
cio d e l deudor v e n d i d o , es m u y v e r o s í m i l . 
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ciudadanos, y no el grueso de los ciudadanos á 
ius sediciosos: en el otro caso , se debe ob l iga r 
ai corto n ú m e r o de gentes cuerdas y sosegadas 
á incorporarse con los sedicciosos. A s i es como 
la f e r m e n t a c i ó n de un l iqu ido puede pararse con 
una sola gota de otro. 

C A P I T U L O I V . 

D e las leyes que se oponen á las m i r a s d e l 

l e g i s l a d o r . • 

H a y leyes que el legislador ha conocido tan 
poco , que &on contrarias ai fin mismo que se 
propuso. Los que establecieron en Franc ia que 
si muere uno de los dos pretendientes á u n 
beneficio , quede éste al que sobreviva , aten-
d i é r o n sin duda á cortar pleitos j pero resulta 
de ello un efecto cont rar io , y es que ios ecle
s iás t icos se acometen y pelean , como s i fue
ran dogos ingleses , hasta m o r i r . 

C A P I T U L O V . 

C o n t i n u a c i ó n de l a m i s m a m a t e r i a . 

L a ley de que voy á hablar se encuentra en 
•un juramento que nos ha conservado Esqui 
nes (a) : « J u r o que jamas d e s t r u i r é n inguna 
« c i u d a d de los Anfictiones , y que no desvia-
« re sus aguas corrientes : si a l g ú n pueblo se 
« a t r e v i e r e á hacer cosa semejante , le declara-

(a) D e falsa l e g a t i o n e . 
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vr- i la guerra y d e s t r u i r é sus ciudades." E l ú l 
t imo art iculo de esta ley , que parece confir
mar el pr imero , es en realidad contrar io á é l . 
Amf ic t ion quiere que no destruyan nunca las 
ciudades griegas , y su ley abre la puerta á la 
d e s t r u c c i ó n de ellas. Para establecer un buen 
derecho de gentes entre los Griegos , era me
nester acostumbrarlos á pensar que era cosa 
atroz destruir una ciudad griega , y no debia 
destruir n i aun á los destructores. L a ley de 
Amt ic t ion era justa , mas no prudente j lo cual 
se prueba con el abuso mismo que se hizo de 
ella. ¿ N o hizo F i l i p o que se le diese la facul
tad de destruir las ciudades , á pretexto de que; 
habian faltado á Jas leyes de los Griegos ? A m 
fiction hubiera podido imponer otras penas, 
como , por egemplo , mandar que cierto núme
ro de magistrados de la ciudad destructora 6 
de gefes del egé rc i t o infractor , fuesen casti
gados con. la muerte : que el pueblo destructor 
dejase de gozar de los pr iv i l eg ios de los G r i e 
gos , por a l g ú n tiempo : que pagase una multa 
hasta que la ciudad estuviese restablecida. L a 
ley debia sobre todo tener presente la repara
ción del daño. 

C A P I T U L O V I . 

Que las leyes que parecen las m i s m a s , no t ienen s i e m 

p r e é í m i s m o efec to . 

Cesar (a) p r o h i b i ó que ninguno guardase 
en su casa mas de sesenta sestercios. Esta ley 

(a) D i o n , l i b . X L I 
Tomo I V . 
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se tuvo en Roma como muy prop ia para con
c i l i a r los deudores con los acreedores ; pues 
obligando á los ricos á que prestasen á los p o 
bres , proporcionaba á estos el satisfacer á los 
ricos. O t r a ley i g u a l , hecha en Franc ia en el 
t iempo del sistema , fué funes t í s ima 5 lo cual 
consiste en que la circunstancia en que se hizo 
era horrorosa. D e s p u é s de haber quitado todos 
los medios de colocar el dinero , se q u i t ó tam
bién el recurso de guardarlo cada uno en su 
casa j lo que era equivalente á qu i ta r lo por la 
fuerza. Cesar hizo su ley para que el d ine ro 
circulase en el pueblo : el min is t ro de F r a n 
cia hizo la suya para que el dinero viniese á 
parar á una soia mano. E l p r imero d i ó por el 
dinero tierras ó hipotecas sobre particulares^ e l 
segundo propuso por el dinero unos efectos que 
no tenian n i n g ú n valor , n i p o d í a n tenerlo por 
su naturaleza , por la r a z ó n de que su ley o b l i 
gaba á tomarlos. 

C A P I T U L O V I L 

C o n t i n u a c i ó n de la m i s m a m a t e r i a . Necesidad de c o m 

pensar bien las l eye s . 

L a ley del ostracismo fue establecida en A t e 
nas , Argos y Siracusa (ÍÍ). E n Siracusa c a u s ó 
m i l males , porque fué hecha s in prudencia. Los 
principales ciudadanos se desterraban unos á 
otros p o n i é n d o s e una hoja de higuera en la ma
no (b ) , de manera que. todos los que tenian a l -

(A) A r i s í o t . Rcs iúb . l i b . V . cap. 1 I Í . 
(¿) P l u t a r c o , v ida de D i o n i s i o . 
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giul m é r i t o se separaron de los negocios. E n 
Atenas, donde el legislador conoc ió la e x t e n s i ó n 
y ios l ími tes que debia dar á su ley j fué el os
tracismo una cosa admirable : nunca se sujeta
ba á él mas que una sola persona , y se reque
r í a ta l n ú m e r o de sufragios que era difícil se 
desterrase á nadie que no fuese necesaria su 
ausencia^ 

N o se podia desterrar á nadie sino cada 
cinco años j porque efectivamente , no debien
do practicarse ei ostracismo sino contra a l g ú n 
g ran personage , que causase temor á sus con
ciudadanos , no d e b i ó este ser n e g o c i ó de cada 

dia-
C A P I T U L O V I I I . 

Que las leyes que parecen las m i s m a s , no s i empre h a n 

t e n i d o e l m i s m o m o t i v o J 

E n Franc ia se han recibido las mas de las l e 
yes de ios Romanos sobre las sustituciones, pe
r o és tas t ienen aqui muy dis t into motivo que 
entre los Romanos. En t re és tos la herencia iba 
ü n i d á á ciertos sacrificios (a) que debia hacer 
e l heredero , y estaban arreglados por el de
recho de ios pontíf ices ^ lo cual fué causa de 
que tuviesen por deshonra el m o r i r s in here
deros , de que instituyesen á sus esclavos p o f 
herederos, y de que inventasen las sastitucio-
nes. L a sus t i t uc ión vu lga f que fué la p r imera 

(a) Cuando la herencia estaba n i u y g r a v a d a , se e l u d i a 
e l derecho de los p o n t í f i c e s por med io de c ier tas v e n t a 
é c donde v i n o 1% frase sine sacris k x r e d i t a t i 
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que se i a v e n t ó , y que no tenia lugar sino en 
el caso de no aceptar la herencia el heredero 
ins t i tu ido , es una prueba de ello , y asi no te
n i a por objeto perpetuar la herencia en la fa
m i l i a del mismo nombre, sino encontrar alguno 
que aceptase la herencia. 

C A P I T U L O I X . 

Que las leyes gr iegas y romanas cast igaban el h o m i c i d í e 

de s í m i s m o , s in t e n e r e l m i s m o m o t i v o . 

U n hombre, dice P l a t ó n (a), que mata á quien 
es tá estrechamente l igado con él , esto es, á s í 
mismo , no por orden del magistrado n i por 
evi tar la ignomin ia , sino por debilidad , debe 
ser castigado. L a ley romana castigaba esta ac
c i ó n , cuando no p roced í a de debi l idad del 
á n i m o , n i del fastidio de la v i d a , n i de no 
poder sufr ir el dolor , siao de d e s e s p e r a c i ó n 
por a lgún c r í m e a . L a ley romana abso lv ía pues 
en el caso que c o n d e n á b a l a griega , y condena
ba en el caso que l i otra absolv ía . 

L a ley de P l a t ó n estaba acomodada á las 
instituciones de La:edemonia, donde las ó r d e 
nes del magistrado eran totalmente absolutas, 
donde la ignominia era la mayor desgracia , y 
la debi l idad el mayor crimen. La ley roma
na p r e s c i n d í a de todas esas bellas ideas y no 
era mas que una ley fiscal. 

E n el tiempo de la r epúb l i ca no hab ía en 

(a) L i b " I X de las leyes . 
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Pvoma ninguna ley que castigase á los que se 
d.ibau ia muerte ^ cuya acc ión la tienen sieui-
pre ios historiadores por buena , y nui^ca se 
advierte que se castigase á los que la cometian. 

E n tiempo de los primeros emperadores, 
fué muy c o m ú n el estermiaar las familias p r i n 
cipales de Roma por los juicios j por lo que 
se in t rodujo la costumbre de evitar la pena d á n 
dose muerte voluntar ia 5 de lo cual resultaba-
una gran ventaja , pues se lograba el honor de 
la sepultura (a) , y se c u m p l í a n los testamen
tos. Esto venia de que en Roma no habia ley c i 
v i l contra los que se daban la muerte : mas l u c 
go que los emperadores se h i c i é r o n tan avaros, 
comohabian sido crueles, n o d e j á r o n el medio de 
conservar sus bienes á las personas de quienes 
q u e r í a n deshacerse , y declararon que seria de
l i t o el quitarse la v ida por los remordimientos 
de otro deli to. 

L o que digo acerca del mot ivo de los empe
radores es tan cierto que c o n s i n t i é r o n en que 
los bienes (b) de los que se diesen la muerte 
no fuesen confiscados , cuando el deli to que les 
habia movido á darse la muerte no estaba su
jeto á la conf iscación. 

(a) E o r u m q u i de se s tatuebant h u m a b a n t u r corpora , 
m a n e b a n t t e s t a m e n t a , p r e t i u m f e s t i nand i . T á c i t . 

ib) Rescr ip to de l emperador P i ó , eu la ley l l l , § i y 2-
íF. de bonis eorum qui ante sententiam mortem sihi consci-
verunt. 
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C A P I T U L O X . 

Que las l eyes que parecen c o n t r a r i a s , suelen der ivarse 

de l m i s m o e s p í r i t u . 

E n el d ia van á la casa de u n hombre á cir 
tar lo para comparecer en j u i c i o j lo cuál no pp-
dia hacerse entre los Romanos (a). 

L a c i t a c i ó n á ju ic io era una a c c i ó n v i o l e n 
ta (b) y como una especie de apremio corpo
r a l (c) j y asi no se p o d í a i r á casa de nadie 
para c i tar lo en j u i c i o , a l modo que ahora n p 
se puede i r á prender en su casa á nadie , guan
do solo es tá condenado por deudas civi les . 

Las leyes romanas (d) y las nuestras admiten 
á m b a s el p r i n c i p i o de que todo ciudadano t i e 
ne su casa por a s i lo , y en ella no debe hacé r 
sele ninguna yiolencia (e). 

C A P I T U L O X t 

De como pueden compararse dos leyes diversas . 

E n Francia es capi ta l la pena contra el testi-s 
go falso , y en Ing la te r ra no. Para juzgar de 
cuál de estas, dos leyes es mejor , hay que ana-? 

(a) L e g . X V I I I , fT. de in j u s vacando. 
ib) V é a s e la l ey de las doce t ab las . 

(c) R a p i t i n j u s . H o r a t . Sat. I X , 11b. T. Este er* 
j n o t i v o de n0 se pedia c i t a r e n j u i c i o á las personas 
á quienes se le debia c i e r t o respeto, 

(d) V é a s e la l ey X V I I I , ff, de in j u s vacando. 
[e) Esta j u r i sp rudenc i a se ha m u d a d o en P a r í s en I 7 7 * t 
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d i r j en F ranc ia es tá en p r á c t i c a gl dar to r 
mento á ios reos , y en Ingla ter ra no : ademas 
hay que decir ; en Franc ia el acusado no pre 
senta sus testigos , y es muy raro el admi t i r l e 
lo que se llama ios descargos ; y en Ing la te r ra 
se admiten los testigos de ambas parces. Las 
tres leyes francesas forman un sistema muy en
lazado y seguido ^ las tres leyes inglesas fo r 
man otro que no lo es tá menos. L a ley de I n 
glaterra 7 la cual no ,se vale del tormento con 
los reos , tiene poca esperanza de que el acu
sado haga la confes ión de su deli to , y asi se 
vale de las declaraciones de los e x t r a ñ o s , á 
quienes no se atreve á desanimar con el temor 
de pena capital . L a ley francesa , teniendo un 
recurso mas , no teme tanto i n t i m i d a r á los 
testigos , antes bien pide la r a z ó n que los i n 
t imide j .pues no oye mas testigos que los de 
una parte (a) , y son los que presenta la par
te p ú b l i c a , de cuyo testimonio depende la suer
te del acusado. E n Ing la te r ra se reciben los tes
t igos de ambas partes , y el negocio se discu
te , por decir lo a s i , entre ellas : el testimonio 
falso puede ser entonces menos peligroso , y el 
acusado tiene u n recurso-contra el testimonio 
falso , en lugar que la ley francesa no da n i n 
guno. A s i pues para juzgar cuáles de estas l e 
yes son mas conformes á la r a z ó n , no se de
be comparar cada una á cada una , sino tomarr 
las juntas y compararlas juntas. 

(a) S e g ú n )a ant igua Jurisprudencia de Francia se o í a n 
los testigos de las dos partes; y asi se v e en los E s t a b l e 
c imien tos de San L u i s , l i b . I , cao. V i l , que !a pena cen 
t r a los testigos falsos en jus t ic ia era pecun i a r i a . 
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C A P I T U L O X I I . 

Que las leyes que parecen las mismas son á veces r e a l 

men te di ferentes . 

L a s leyes griegas y romanas castigaban a l 
encubridor del robo (a) lo mismo que ai ladronj 
y lo mismo hace la ley francesa. Aquellas te
m a n r a z ó n , y ésta no la tiene. Ent re los Gr ie 
gos y ios Romanos , se condenaba ai l a d r ó n á 
pena pecuniaria , y asi era menester castigar 
con la misma pena al encubridor , porque todo 
hombre que contribuye de cualquier modo á u n 
d a ñ o debe repararlo. Pero siendo capital entre 
nosotros la pena del r o b o , el castigar al encu
br idor io mismo que al l a d r ó n hubiera sido de
m a s í a . E l que recibe ei robo puede hacerlo i n o 
centemente de m i l maneras , mas el que roba 
es siempre delincuente : ei uno impide la con
v i cc ión de un deli io que se ha cometido, ei otro 
comete este de l i io : en el uno todo es pasivo, 
en ei otro hay una acc ión : el l a d r ó n tiene que 
vencer mas os iáculos , y es menester que su 
alma se obstine por mas tiempo contra las 
leyes. 

Los jurisconsultos han pasado mas adelante, 
y han tenido por mas odioso ai encubridor que 
ai l a d r ó n (b) , porque s e g ú n ellos , si no hu
biese aquellos no p o d r í a estar oculto el robo 
por largo t iempo. Esto , vuelvo á decirlo , po-

(a) Leg . 1, ff. de receptatoribut, 
(b) ib id . 
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dia ser bueno cuando la pena era pecuniaria, 
pues entonces se trataba de un daño , y el en
cubridor pedia por lo común repararlo mejorj 
pero una vez puesta la pena capital , hubiera 
sido menester arreglarse á otros p r inc ip ios . 

C A P I T U L O X I I I . 

Que no se deben separar las leyes de l objeto para que 

e s t á n hechas. De las leyes romanas sobre e l robo. 

/Uando se cogia al l a d r ó n con la cosa roba
da antes que la llevase al parage donde tenia 
i n t e n c i ó n de ocultarla , se llamaba esto entre 
los Romanos, robo manifiesto ^ y s i no era des
cubierto el l a d r ó n sino después , era robo no 
manifiesto. 

L a ley de las doce tablas d i s p o n í a que el la
d r ó n manifiesto fuese azotado y reducido á sier
vo , si estaba en la pubertad , y si no lo esta
ba fuese solo azotado : al l a d r ó n no manifiesto 
lo condenaba solamente á pagar el doble de la 
cosa robada. 

Luego que por la ley Porcia se abol ió la 
p r á c t i c a de azotar á los ciudadanos y reducir
los á la servidumbre , quedó condenado el la 
d r ó n manifiesto á pagar el cuadruplo (a) , y si
g u i ó el castigo del doble al l a d r ó n no mani 
fiesto. 

Parece e x t r a ñ o que estas leyes hiciesen tal 
diferencia en la calidad de aquellos dos de l i -

(«) V é a s e l o q u e dice F a v o r i n o sobre A u l o G e l i o , l i b . 
X X , c a p . I . 
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tos y en la pena que i m p o n í a n . E n efecto , que 
e l l a d r ó n fuese cogido antes ó después de ha
ber llevado el robo al parage que q u e r í a , er^ 
esto una circunstancia que no alteraba la na
turaleza del deli to. A m i no me queda duda 
de que toda ia t eo r í a de las leyes sobre el robo, 
la t o m á r o n los Romanos de las instituciones de 
Lacedemonia. L i c u r g o , con la mi ra de que sus 
ciudadanos fuesen mañosos , astutos y activos, 
quiso que egercitasen á los n i ñ o s en h u r t a r , y 
que diesen fuertes azotes al que se dejase sor
prender ^ y esto fué lo que es tableció entre los 
Griegos , y después entre ios Romanos una d i 
ferencia notable entre el robo manifiesto y el 
no manifiesto (o). 

E n Roma , el esclavo que robaba era prec i 
pitado de la roca tarpeya. Entonces no era el 
caso de las instituciones de Lacedemonia , pues 
las leyes de L i c u r g o sobre el pobo no hablan 
sido hechas para esclavos ; y el apartarse de 
ellas en este punto era seguirlas. 

E n R o m a , cuando era i m p ú b e r el que co
me t í a el robo , le hacia azotar el pretor á su 
a rb i t r io ? s e g ú n se practicaba en Lacedemonia. 
Todo esto venia t odav ía de mas lejos. Los L a -
cedemon íos h a b í a n tomado estos usos de los 
Cretenses j y P l a t ó n (b) queriendo probar que 
las instituciones de los Cretenses h a b í a n sido 
hechas para la guerra , cita és ta : Aa. facultad de 
« s u f r i r los dolores en los combates par t icula-

(a) C o t é g e s e l o que dice P lu ta rco en la v ida de l i c u r 
g o , con las leyes de l D iges to , en el t i t . de f u n i s , y las 
i n s t i t uc iones , l i b . I V , t i t . I . § . i , 2 y 3. 

(b) De las l e y e g , l i b , J, 
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síres , y ea los hurtos que obl igan á ocultarse." 
Como las leyes civiles depcackn de las leyes 

po l í t i ca s , pues siempre se hacen para una so
ciedad , seria bueno que cuando se hubiese de 
trasladar una ley c i v i l de una n a c i ó n á otra , se 
examinase antes s i ámbas t ienen las mismas 
instituciones y el mismo derecho po l í t i co . 

Por eso , cuando las leyes sobre el robo pa-r 
s á r p n de los Cretenses á los Lacedemonios , co
mo p a s á r o n t a m b i é n con el gobierno y la cons
t i t u c i ó n , fueron jtan sensatas en uno de estos 
pueblos como Jo eran en el otro. Pero cuando 
las l l e v á r o n de Lacedemonia á Roma , como no 
Jiabia a l l i la misma cons t i t uc ión , siempre fue
r o n e x t r a ñ a s , y 110 tuvieron ninguna u n i ó n con 
las d e m á s leyes civi les de los Romanos. 

C A P I T U L O X I V ? 

Que no se deben separar Jas leyes de las c í r e n n s t a n c i a s 

en ""que se h i c i é r o n , 

E n A t é n a s habla una Jey que d i s p o n í a que 
cuando estuviese sitiada la ciudad , se diese 
muerte á todas las personas inú t i l e s (a) : ley 
po l í t i c a abominable , que era consecuencia de 
un derecho de gentes abominable. Ent re los 
Griegos , los moradores de una ciudad conquis
tada , p e r d í a n la l iber tad c i v i l , y los v e n d í a n 
como esclavos. L a toma de una ciudad llevaba 
consigo su total d e s t r u c c i ó n , y este es el o r í -
gen no solamente de aquellas defensas ostina-^ 

{fl) í p u t i l i s setas occ ida tu r . Syr ian i u H e r m o g , 
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das , y de aquellas acciones crueles , sino tam
b i é n de aquellas leyes atroces que se h ic ie ron 
alguna ver. 

Las leyes romanas (a) mandaban que pudie
sen ser castigados los méd icos por su descuido 
ó su impericia. E n tales casos condenaban á la 
d e p o r t a c i ó n a l méd ico de mediana esfera , y 
á la muerte al que era de c o n d i c i ó n baja. Las 
leyes de Roma no se hic ieron en las mismas 
circunstancias que las nuestras : en Roma se 
e n t r o m e t í a en la medicina todo el que queria; 
pero entre nosotros , es tán los méd icos obl iga
dos á seguir estudios y tomar ciertos grados, 
por lo que se les reputa peritos en su arte. 

C A P I T U L O X V . 

Que es b ü e n o algunas veces que una l e y se co r r i j a e l l a 

m i s m a . 

L a ley de las doce tablas p e r m i t í a matar al 
l a d r ó n nocturno (b) , como t a m b i é n al l a d r ó n 
de dia , si siendo, perseguido hacia resistencia^ 
pero p r e v e n í a que el que mataba al l a d r ó n ha
bla de dar voces y l lamar á los ciudadanos (c); 
lo cual es una cosa que deben ex ig i r las leyes 
que permiten tomarse la just icia por su mano. 
Viene esto á ser el g r i t o de la inocencia , que 
al tiempo de la acc ión , llama quienes sean tes-

Ce) L a l e y C o r n e l i a , de s i carüs , \ x \ s ú i . l i b . I V , t i t . 
I I I de lege ¿áquiHa , § . 7. 

(b) V é a s e la l e y I V , f f . ad leg. Aqml . 
(e) ibid. V é a s e e l decreto de Tas i l lon , a ñ a d i d o á la 

l e y de los B á v a r o s , de ¿otuUtr'thvf h g . ort . 4 . 
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ü g o s y jueces. R e q u i é r e s e que el pueblo tome 
conocimienlo de ia acc ión , y que lo tome en 
el momento de ejecutarse , en un tiempo en 
que habla todo , el semblante , las pasiones , el 
silencio , y en que cada palabra condena ó ab
suelve. Semejante ley , que puede llegar á ser 
contrar ia á la seguridad y l iber tad de los c i u 
dadanos , debe ejecutarse en presencia de loe 
ciudadanos. 

C A P I T U L O X V L 

Cosas que h a n de observarse en la c o m p o s i c i ó n de 

las leyes. 

I-^os que tienen todo el ingenio que se requie
re para poder dar leyes á su n a c i ó n p rop ia ó 
á otra , deben tener presentes ciertas cosas a l 
tiempo de formarlas. 

E l estilo debe ser conciso. Las leyes de las 
doce tablas son u n modelo de p r e c i s i ó n ; los 
muchachos las tomaban de memoria (a). Las no-
velas de Just iniano fon tan difusas , que fué 
preciso compendiarlas (b). 

E l estilo de las leyes ha de ser sencillo ^ la 
e x p r e s i ó n directa se entiende mejor que la re
fleja. E n las leyes del bajo imper io no hay ma-
gestad : en ellas hablan los p r í n c i p e s como pre
ceptores de r e t ó r i c a . Cuando el estilo de las le

í a ) U t c a r m e n necessar ium. C i c e r ó n , ds legibut. 

l i b - l l - . • _ ' . 
(6) T a l es l a ob ra de I r n e n o , 
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yes es hinchado , parecen obra de os ten tac ión . 
Es esencial que las palabras de las leyes 

exciten las mismas ideas en todos los hombres. 
E l cardenal de Richelieu convenia en que se po
d í a acusar ante el Rey á un minis t ro ( a ) , pero 
queria que se castigase al acusador si las co
sas que probaba no eran de c o n s i d e r a c i ó n ; 
l o cual debia impedi r á todos el decir nada por 
verdad que fuese contra é l , porque una cosa de 
c o n s i d e r a c i ó n es r e l a t iva , y lo que es de con
s i d e r a c i ó n para el uno no lo es para el otro. 

L a ley de H o n o r i o castigaba con la muerte al 
que comprase como siervo á un l i b e r t o , ó que 
hubiese querido inquietar lo (b). Esta l ocuc ión 
tan vaga no debiera emplearse : la inquie tud 
que se causa á alguno depende enteramente 
del grado de su sensibilidad. 

Cuando la ley ha de causar alguna ve jac ión 
se debe evitar , en cuanto se pueda , el causarla 
á precio de dinero. Son muchas las causas que 
mudan el valor de la moneda, de manera que 
Con el mismo nombre no se tiene lá misma cosa. 
Es sabida la historia de aquel estraVagante (c) 
de Roma, que daba bofetadas á cuantosencon-
t r a b á , y les ponia en la mano los veinte y c i n 
co sueldos de la ley de las doce tablaS^g 

Una vez fijadas bien en la ley las | |eas de 
las cosas j no se deben repetir con espMsiones 

(a) Tes t amen to p o l í t i c o . 
C6) A u t qua l i be t manumiss ione d o n a t u m inqu ie t a re v o -

l u e n t . A p é n d i c e a l c ó d i g o Teodosiano , ea e l t o m . I de 
las obras de l P . S i r m o u d , p a g . 737 . 

(c) A u l o G e l i o , l i b . X X j c a p . I . 
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vagas. E n la ordenanza c r i m i n a l de L u i s X I V (a), 
después de haber especificado todos los casos 
regios , se a ñ a d e n estas palabras; 5 « y los d e m á s 
jjde que en todos tiempos han conocido los j u e -
«ces r é g i o s " ^ lo cual vuelve á poner lo a rb i t ra 
r i o que se habla quitado. 

Carlos V I I dice (!?), que habiendo llegado 
á su not ic ia que las partes apelaban t res , cuatro 
y seis meses después de la sentencia, contra l a 
costumbre del reino en pais de costumbre, man
daba que se apelase incont inen t i , á menos que 
no hubiese fraude ó dolo del procurador (c) , ó 
que no hubiese motivo poderoso y evidente para 
dispensar al apelante. E l final de esta ley des
truye el p r i n c i p i o de e l la j y lo d e s t r u y ó tanto 
que de spués se ha apelado al cabo de t re in ta 
años (íí). 

L a ley de los Lombardos no permite que la 
muger que ha tomado el hábi to de religiosa pue
da casarse , aun cuando no haya profesado (e), 
y la r a z ó n es j « p o r q u e si un esposo á quien se 
jjha prometido una muger solo por un an i l lo , no 
« p u e d e tomar otra esposa s in i n c u r r i r en d e l i -
j j to , mayor r a z ó n hay en la esposa de Dios ó de 
« l a santa V i r g e n " D i g o que en las leyes se 
debe raciocinar de la realidad á la realidad , y 

(a) E n e l espediente de esta ordenanza se encuen t r an 
los m o t i v o s que se t u v i e r o n pa ra e l lo , 

(b) E n su ordenanza de M o n t e l - l e s - T o n r s , e l a ñ o 
de 1453. 

(c) P u d i é r a s e castigar a l p rocu rador s in necesidad de a l 
t e r a r e l ó r d e n p ú b l i c o . 

(d) La ordenanza de 1667 t rae algunos r eg lamen tos acer 
ca de esto, 

(Í) L i b . 11, t i t . XXXVII. 
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no de la realidad á la figura ó de la figura á la 
realidad. 

U n a ley de Constantino (a) dispone que el 
testimonio de un obispo sea bastante s i n necesi
dad de oi r mas testigos. Este p r í n c i p e tomaba un 
camino muy corto : juzgaba de los negocios por 
las personas, y de és tas por las dignidades. 

Las leyes no deben ser sutiles j pues se hacen 
para gentes de mediano entendimiento , y no 
son un arte de l ó g i c a , sino la espresion senci
l l a de un padre de famil ia . 

Cuando en una ley no son necesarias las 
escepciones , l imitaciones ó modificaciones , es 
mejor no ponerlas j porque tales menudencias 
obl igan á entrar en otras. 

N o debe hacerse mudanza en una ley s in 
suficiente motivo. Just iniano dispuso que el ma
r ido pudiese ser repudiado sin que la muger per
diese la dote, s i en el termino de dos años no h* 
bia podido consumar el mat r imonio (b). Des
pués m u d ó esta ley y d i ó tres años al infe l iz ma
r ido (c). Claro está que en semejante caso , dos 
años valen por tres , y tres no valen mas que 
dos. 

Cuando se tiene por conveniente dar r a z ó n 
de una ley, debe esta r a z ó n ser d igna de ella-
U n a ley romana decide que un ciego no puede 
abogar, porque no vé los ornamentos de la magis
tratura (d). Es menester ponerse espresamente á 

(a) E n e l a p é n d i c e d e l P. S i r m o n d a l c ó d i g o Teodos iano 
t o m o 1. 

(6) Leg, I , c o d . de repudiis. 
(c) V é a s e l a autent ica sed hodie, en e l c ó d i g o de repudiis 
{d) L e g . I , ffíte postulando. 
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e l l o , para dar una r azón tan mala , cuando se 
presentaban tantas buenas. 

E l jurisconsulto Paulo , dice que el hijo na
ce perfecto al sé t imo mes, y que esto parece pro
barlo la r a z ó n de los n ú m e r o s de P i t á g o r a s (a). 
Es muy singular que estas cosas se juzguen por 
la r a z ó n de los n ú m e r o s de P i t á g o r a s . 

Algunos jurisconsultos franceses han dicho 
que cuando el Rey a d q u i r í a a l g ú n pa i s , queda
ban sujetas las iglesias al derecho de r e g a l í a , 
porque la corona del rey es redonda. N o es m i 
á n i m o i n q u i r i r en este lugar los derechos del 
r e y , n i si en este caso la r a z ó n de la ley c i v i l 
ó ec les iás t ica debe ceder á la de la ley p o l í t i c a ; 
pero d i r é que derechos tan respetables deben 
defenderse con m á x i m a s graves. ¿ Q u i é n ha vis 
to jamas fundar los derechos reales de una d i g n i 
dad en la figura del signo d é l a dignidad? 

D á v i l a dice QJ) que Carlos I X fué declarado 
mayor de edad en el parlamento de R ú a n , á los 
catorce años no cumplidos, porque las leyes quie» 
ren que se cuente el tiempo de instante á instan
t e , cuando se trata de la r e s t i tuc ión y adminis 
t r ac ión de los bienes del pupilo ; en lugar que 
considera como completo el ano empezado, cuan
do se trata de adqui r i r honores. N o es m i á n i m o 
censurar una d i spos i c ión de que no parece ha
ber resultado n i n g ú n inconveniente 3 solo d i r é 
que la r a z ó n alegada por el cancil ler no era la 
verdadera; pues el gobierno de los pueblos es tá 
muy lejos de ser un honor. 

(a) E n sus sentencias . l i b . I V , t i t . I X . 
( « ) De l i a g u e r r a c i v i l e d i Franc ia , pag . 9 6 , 

Tomo 17, 9 
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E n punto á p r e s u n c i ó n , la de la ley vale 
mas que la del lioaibre. L a ley francesa tiene 
por fraudulentos todos los acios que hace un 
comerciante en los diez dias que preceden á su 
bancarrota (a); esta es la p r e s u n c i ó n de la ley. L a 
ley romana i m p o n í a penas al marido que s e g u í a 
v iv i endo con su muger después del adul ter io , 
á meaos de hacerlo por temor de tener ü n p l e i 
to, ó por la negligencia de su prop ia verguenzaj 
y aqui e s t á la p r e s u n c i ó n del hombre. Reque
r í a se que el juez presumiese los motivos de la 
conducta del marido , y que resolviese en vista 
de u n modo o s c u r í s i m o de pensar. Cuando el 
juez presume , son arbi trar ios los juicios 1 mas 
cuando la ley presume, da a l juez una regla 
fija. 

L a ley de P l a t ó n (h) , como he d icha antes, 
d i s p o n í a que se castigase al que se daba muerte, 
no por evitar la i gnomin i a sino por debi l idad. 
Esta leyera defectuosa, por cuanto en el l ín i co 
caso en que no se podia lograr del delincuente 
la confes ión del mot ivo que le hab ía hecho obrar, 
q u e r í a que el juez resolviese por estos motivos. 

A s i como las leyes inú t i l e s debi l i ian las ne
cesarias, del mismo modo las que pueden eludir
se debi l i tan la leg i s lac ión . L a ley debe tener 
su efecto , y no debe permitirse que se derogue 
por un convenio part icular. 

L a ley F a l c í d í a de los Romanos mandaba 
que el heredero tuviese la cuarta parte de la 
herencia: otra ley (c) p e r m i t i ó ai testador p ro-

( « ) Esta ley es de l mes de nov i embre de 1702. 
{hj Ufa . I X de las ieyes . 
{c) Esta es l a au tent ica sed cum testator. 
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h ib i r al heredero el retener esta cuarta parte: 
esto es burlarse de las leyes. L a l eyFa lc id i a que
daba i n ú t i l ^ porque si el testador q u e r í a f a v o 
recer al heredero , no necesitaba és te de la ley 
F a i c i d i a , y si no q u e r í a favorecerle , le p r o h i 
b í a servirse de la ley F a l c i d í a . 

Debe cuidarse de que las leyes es tén conce
bidas de manera que no haya opos ic ión entre 
elias y la naturaleza de las cosas. E n la proscrip
c ión del p r í n c i p e de Orange , p r o m e t i ó F e l i 
pe I I , que al que lo matase le d a r í a veinte y 
cinco m i l escudos , y la nobleza para s í ó sus 
herederos , bajo su Real palabra y como servi
dor de Dios. ¡ P r o m e t e r l a nobleza por una acc ión 
como és ta i mandar semejante acc ión en calidad 
de servidor de D i o s ! todo esto trastorna todas 
las ideas de honor , de moral y de r e l i g i ó n . 

Rara vez es menester p roh ib i r una cosa que 
no es mala, á pretesto de alguna pe r fecc ión que 
se imagina 

Debe haber en las leyes cierto candor. H e 
chas para castigar la malicia de los hombres, 
deben tener suma inocencia. Puede verse en la 
ley de los Vísogodos (a) aquella p e t i c i ó n r id icu
la , en cuya v i r t u d se ob l igó á los J u d í o s á co
mer todas las cosas condimentadas con cerdo, 
con tal que no comiesen el cerdo mismo. E ra 
esto suma crueldad , pues se r e d u c í a á sujetar
los á una ley c o n t r a r í a á la suya , s in dejarles 
de és ta mas que lo que p o d í a servir de s eña i 
para reconocerlos. 

(a) L i b . X I I , t l t . 11, §. 16. 
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C A P I T U L O X V I L 

M a l m o d o de dar l eye s . 

L o s emperadores' romanos manifestaban su 
voluntad , al modo de nuestros p r í n c i p e s , por 
medio de decretos y edictos 5 pero lo que no 
hacen nuestros principes , y aquellos hacian fue 
p e r m i t i r á los jueces y á los particulares , que 
les consultasen sobre sus contestaciones , y á las 
respuestas que daban, les l lamaron rescriptos. 
Las decretales de los papas son en r i go r unos 
rescriptos. Claro está que esta es mala es
pecie de leg is lac ión . Los que p iden leyes de 
esta manera son malas guias para el legis
lador : los hechos es tán siempre mal presenta
dos. Trajaao , dice Jul io Capi to l ino (a) , se ne
gó muchas veces á dar tales rescriptos, á fin de 
que no se estendiese á todos los casos una deci
s ión , ó á veces un favor part icular. M a c r i n o 
tenia determinado abolir todos estos rescr ip
t o s ^ ) , porcjue no podia sufrir que se mirasen 
como leyes las respuestas de Commodo, de Ca-
racaia y de tantos otros p r í n c i p e s , llenos de i m 
pericia. Justiniano p e n s ó de otro modo , y l l e n ó 
de eilcs su copilacion. 

Y o quisiera que los que leen las leyes r o 
manas distinguiesen bien estas especies de h i 
p ó t e s i s , de los senados consultos , plebiscitos, 

(a) V é a s e J u l i o C a p i t o l i n o , i « Macrino, 
{b) Ibi i i . 
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constituciones generales de los emperadores, y 
de todas las lares fundadas en la naturaleza de 
las cosas, en la f ragi l idad de las mugeres , la 
debil idad de los menores y la u t i l idad publica. 

C A P I T U L O X V I 1 L 

D é las ideas de u n i f o r m i d a d . 

t í a y ciertas idea« de un i formidad que suelen 
cautivar á los entendimientos mas grandes (co
mo le suced ió á Carloraagno) , pero que á los 
p e q u e ñ o s les causan e s t r a ñ e z a infaliblemente. 
E n ellas hallan aquellos cierta especie de per
fecc ión , porque es imposible dejar de descu
b r i r l a i una misma medida y un mismo peso en 
la c o n t r a t a c i ó n , unas mismas leyes en el Esta
d o , una misma r e l i g i ó n en todas sus p r o v i n -
vias. jPe ro es esto siempre conveniente sin es-
cepcion ? i Es siempre menor el mal de mudar 
que el de sufrir? ¿Y no cons i s t i r á mejor lo gran
de del ingenio en saber en qué caso conviene la 
un i fo rmidad , y en cuál convienen las diferen
cias ': E n la C h i n a , los Chinos es tán gobernados 
por el ceremonial ch ino , y los T á r t a r o s por el 
ceremonial t á r t a r o , no obstante que es el pue
blo que mas tiene por objeto la t r anqu i l idad . 
U n a vez que los ciudadanos guardan las leyes, 
¿ qué impor ta que guarden una misma ? 
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C A P I T U L O X I X . 

De los legis ladores . 

.Aris tóteles q u e r í a satisfacer ora los celos que 
teaia de P l a t ó n , ora la pasjon que tenia á A l e 
jandro. P l a t ó n estaba indignado contra la t i r a n í a 
del pueblo de Atenas. Machiavelo estaba pose í 
do de su ídolo , el duque de Valent inois . T o m á s 
M o r o , quien hablaba mas de Jo que hab ía l e ído 
que de lo que hab í a pensado , q u e r í a gobernar 
todos los Estados con la sencillez de una ciudad 
griega. A r r i n g h t o n no ve ía mas que la r e p ú b l i 
ca de Ing la ie r ra , al paso que una mu l t i t ud de 
escritores hallaban el desorden donde quiera 
que no v e í a n corona. Las leyes encuentran siem
pre al paso las pasiones y preocupaciones del 
legislador j unas veces pasan al t r a v é s de ellas, 
y toman cierta t in tura j otras veces quedan ea 
ellas 7 y sg incorporaa con ella§, 
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L I B R O X X X . 

TEORIA DE LAS LEYES "FEUDALES DE LOS F R A N 
COS CON RELACION A L ESTABLECIMIENTO 

DE L A MONARQUIA. 

C A P I T U L O I . 

De las leyes feudales. 

endr ia por una imper fecc ión de esta obra 
pasar en silencio lo que ha sucedido una vez en 
el mundo , y ta l vez no vo lve rá á suceder jamas: 
no hablar de esas leyes que aparecieron en un 
momento en toda la E u r o p a , s in que tuviesen 
conex ión con las conocidas hasta entonces j de 
esas leyes que han hecho bienes y males i n f i n i 
tos; que de já ron derechos después de cedido e l 
dominio 5 que dando á varias personas diversos 
g é n e r o s de señor ío sobre la misma cosa ó las 
mismas personas , d isminuyeron el peso del ¿e-
ñ o r í o entero 3 que pusieron diversos l ími tes en 
unos imperios d i la tad í s imos ; que produjeron la 
regla con cierta i n c l i n a c i ó n á la a n a r q u í a , y U 
a n a r q u í a con cierta tendencia al Orden y á la 
a r m o n í a . 

Esto p e d i r í a una obra hecha espresaments^ 
pero vista la naturaleza de esta , h a l l a r á el lec
tor en ella estas leyes mas bien como las he 
considerado, que como las he tratado. 

Bello es el e spec tácu lo de las leyes feudales: 
descúbrese un roble antiguo (a ) ; la vista d i s t in -

(«) - Q u a n t u m v é r t i c e ad auras . 
Acrhereas, t a u t ü m radice i n t á r t a r a t e n d i t . 

V i r g i l i o . 
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gue á lo lejos el ramage , y vé el t ronco , mas 
no descubre las raices , de manera que es menes
ter profundizar en la t i e r ra para encontrarlas. 

C A P I T U L O 11. 

De los o r í g e n e s de las leyes feudales . 

.Los pueblos que c o n q u i s t á r o n el imper io ro
mano hablan salido de laGermania . Aunque son 
pocos los autores antiguos que nos han descrito 
sus costumbres, tenemos dos que son de gran 
peso. C é s a r , guerreando con los Germanos, 
describe sus costumbres (a) , y conforme á ellas 
a r r e g l ó algunas de sus empresas (b). Pocas p á 
ginas de C é s a r , en esta materia son tomos en
teros, 

T á c i i o tiene una obra espresamente sobre 
las costumores de los Germanos: obra breve, 
pero es obra de T á c i t o , quien lo abreviaba 
todo , porque lo veia todo. 

Estos dos autores es tán tan acordes con los 
cód igos de las leyes de los pueblos bá rba ro» 
que nos han quedado, que leyendo á C é s a r y á 
T á c i t o se encuentran donde quiera dichos c ó 
digos , y leyendo estos cód igos se encuentra 
donde quiera á C é s a r y á T á c i t o . 

N o obstante que en la a v e r i g u a c i ó n de las 
leyes feudales ^ voy á meterme en un laber in to 
oscuro , l leno de sendas y rodeos , me parece 
que tengo el cabo del h i lo , y que puedo caminar. 

(a) L i b . V I . 
(h) Por egemplo , su r e t i r ada de A l e m a n i a . Ibid. 
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C A P I T U L O I I I . 

Or igen d e l vasa l lage . 

« C é s a r dice (a) que los Germanos no se de-
sjdicaban á la ag r i cu l tu ra , y los mas se a l imen-
jitaban de leche, queso y carne: que nadie te-
j j a i a tierras ni cotos que fuesen propios suyosj 
5»que los p r í n c i p e s y magistrados de cada na-
sjuion daban á los particulares la p o r c i ó n de 
ajtierras que q u e r í a n y en el parage que les 
3?parecía , ob l igándo los el a ñ o siguiente á pa
usar á otra parte." T á c i t o dice ( b ) , « q u e cada 
p r í n c i p e t e n í a una tropa de gentes que se alie-
« g a b a n á él y le a c o m p a ñ a b a n . " Este autor que 
en su lengua les da un nombre que tiene alu
s i ó n á su egercicio , los llama compañeros (c). 
H a b í a entre ellos part icular emulac ión (¿i), para 
alcanzar alguna d i s t i n c i ó n al lado del p r í n c i p e , 
y la misma e m u l a c i ó n liabía entre los p r í n c i p e s 
sobre el n ú m e r o y va l en t í a de sus compaficros. 
sjEste es, a ñ a d e T á c i t o , su poder y su gran-
« d e z a , andar siempre a c o m p a ñ a d o s de una cua^ 
« d r i l l a de mozos escogidos , que los honran en 
« l a paz y los defienden en la guerra j y no so-
« lo ganan g l o r í a y renombre con los de su na-
«c ion , pero asimismo con las ciudades comar

ca) L i b . V I , de l a guerra de las Galias. T á c i t o a l i nde : 
N u i l ! domus , aut ager , au t a l i qua cura : p rou t ad quemque 
venere a l u n t u r . De m o r i b . G e r m . 

m Ibid . 
(c) C o m i t é s . 

(c¡) De mor ibus G e r m . 
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íTcanas , si son. superiores en el n ú m e r o y valor 
7<de sus c o m p a ñ e r o s , porque procuran su amis-
i i i ad con embajadas y dones, y muchas veces 
asacaban la guerra con sola la fama. Cuando 
« l l e g a n á la batalla es gran deshonra para el 
« p r i n c i p e , si otro le lleva ventaja en el valor , 
« y para los c o m p a ñ e r o s si muestran menos á n i -
« m o que su p r i n c i p e , y para siempre queda 
j j infame y afrentado el que sale v i v o de la ba-
« ta l i a en que deja muerto á su s e ñ o r ; porque.el 
« p r i n c i p a l juramento que hacen es de defender-
« l e y guardar le , y a t r ibu i r á su g lor ia las ha-
„ z a ñ a s de todos, de,manera que los principes 

pelean por la v ic tor ia , y ios c o m p a ñ e r o s por 
,,el p r í n c i p e . Si alguna ciudad goza mucho t iem-
,,po de paz y quietud , los mas de los mozos 
„ n o b l e s van de su propio motivo á las t ierras 

donde saben que hay guerra , porque es gente 
,,esta que aborrece el reposo, y se da mas á co-
j,nocer en las ocasiones de mayor p e l i g r o , y no 
,,pueden sustentar el grande a c o m p a ñ a m i e n t o 
„ q u e traen sino por fuerza ó por las armasj por-
,,que como de ord inar io son liberales los p r í n 
c i p e s , les ofrecen á veces un caballo de guer-
,5ra , á veces una framea victoriosa y ensan
g r e n t a d a , y en lugar de sueldo les dan la me-
,,sa, y aquellos grandes aunque mal ordena
d o s banquetes y los medios para egercit^r la 
„ l i b e r a l i ü a d se alcanzan por las guerras y los 
,5robo5, y mas fác i lmente les p e r s u a d i r á n á a c o -
« m e t e r al enemigo y esponersc á las heridas, que 
« á cu l t ivar la t i e r ra y á guardar los frutos del 
« a ñ o , porque tienen por c o b a r d í a y vileza aú -
« q u i r i r coa el sudor lo que se puede alcanzar 
« c o n h s a n g r e « 
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A s i pues entre los Germanos hab ía vasallos 
pero no feudos: no había feudos porque los p r í n 
cipes no t e n í a n tierras que dar , ó por mejor 
d e c i r , los feudos eran caballos de gue r ra , ar
mas y banquetes. H a b í a vasallos , por cuanto 
h a b í a hombres fieles que estaban sujetos por su 
palabra , alistados para la guerra , y hac í an ca
si el mismo servicio cjue después h ic ie ron por 
Jos feudos, 

C A P I T U L O IV? 

C o n t i n u a c i ó n de l a m i s m a m a t e r i a , 

C é s a r dice (a) que j^cuando alguno de los p r i n -
j jc ípa les dec ía á la comunidad que q u e r í a ser 
?)el c a p i t á n de "alguna empresa , se levantaban 
ÍIIQS que aprobaban la empresa y el hombre , y 
« l e o t r e c í a n su ayuda, los cuales eran alabados 
« d e la comunidad : pero los que de és tos no 
« c u m p l í a n lo que h a b í a n ofrecido , p e r d í a n la 
«conf i anza p ú b l i c a , y eran tenidos por deser-
jjtores y t r a i d o r e s . » 

L o que a q u í dice Cesar y lo que hemos d i 
cho en el capitulo antecedente citando á T á c i 
to , es el germen de la historia de la p r imera 
l ínea . 

N o hay que maravillarse de que los reyes 
hayan tenido que formar nuevos egé rc i t o s á 
cada e x p e d i c i ó n , persuadir á otras tropas , y 
alistar nueva gente , de que necesitasen para 
adqui r i r mucho repar t i r mucho j de que adqui -

(<0 P e bel lo g á l i c o , l i b , V I , 
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riesen c o n t i a u a m e n í c con la r e p a r t i c i ó n de las 
tierras y los despojos , y que c o u ü n u a m e n t e die
sen estas tierras y estos despojos j de que se 
engruesase continuamente su dominio , y con
tinuamente se disminuyese j de que el padre 
que daba á uno de sus hijos un r e i n o , a ñ a d i e 
se siempre á ello un tesoro (a) ^ de que el te
soro del rey estuviese mirado como necesario 
para la m o n a r q u í a , y de que un rey (¿») no 
pudiese dar parte de él á extrangeros , n i aun 
para dotar á su hija s in el consentimiento de 
los demás reyes. L a m o n a r q u í a tenia a l lá su 
movimiento por medio de resortes que era me
nester siempre tenerlos tirantes. 

C A P I T U L O V . 

D e l a conquista de los Francos. 

N o es cierto que al entrar los Francos en la 
Gal ia , ocupasen todas las tierras del pais pa
r a convertirlas en feudos. Algunas personas lo 
han c r e í d o así por haber visto que hacia el fin 
de la segunda l ínea estaban todas las tierras 
convertidas en feudos , retrofeudos y depen
dencias de unos ú otros j pero esto tuvo sus 
causas particulares que se d e c l a r a r á n mas ade
lante. 

(a) V é a s e la v i d a de B a g o b e r t o . 
O ) V é a s e á Gregorio Turonense , l i b . V I , sobre e l m a 

t r i m o n i o de la hi ja de C h i l d e r i c o . C h ü d e b e r t o le e n v i ó 
embajadores á dec i r l e que no precediese á dar c iudades 
de l r e ino de su padre a su h i j a n i de sus tesoros n i sier 
vos , n i cabaUos, a i cabaUe; ' ? . n i yantas de bueyes i k c . 
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L a coiisecuencia que de ello se quisiese sa
car , de que los bá rba ros hic ieron un regia men
tó general para establecer en todas partes la 
servidumbre solariega ó de la gleba , no es me
nos falsa que el p r i n c i p i o . Si en un tiempo en 
que los feudos eran amovibles , hubieran sido 
feudos ó dependencias de feudos todas las tier
ras del reino , y vasallos ó siervos que depen
d í a n de ellos todos los hombres del reino , te
niendo siempre la potestad el que tiene los 
bienes , el rey , que hubiera dispuesto continua
mente de los feudos , esio es , de la ú n i c a pro
piedad que hab ía , hubiera tenido un poder tan 
a rb i t r a r io como tiene el S u l t á n en T u r q u í a , lo 
cual trastorna toda la historia. 

C A P I T U L O V J . 

De los Godos , B o r g o ñ o n e s y Francos . 

L a s naciones G e r m á n i c a s invadie ron las Ga
llas : los Visogodos o c u p á r o n la Narbonense y 
casi todo el med iod ía : los B o r g o ñ u n e s se esta
blecieron en la parte que cae al oriente j y los 
Francos c o n q u i s t á r o n casi todo lo demás . 

N o puede dudarse que estos bá rba ros conser
varon en sus conquistas las costumbres , i n c l i 
naciones y usos que t e n í a n en su pais , dado 
que no hay n a c i ó n n inguna que i n s t a n t á n e a 
mente mude de pensar y de obrar. Estos pue
blos , cuando estaban en la Germania , cu l t iva
ban poco las t i e r ras , y s egún lo que dicen T á 
cito y C é s a r , parece que eran muy dados á la 
v ida pas to ra l ; de lo cual procede que las dis
posiciones- de los cód igos de las leyes de los 
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b á r b a r o s , son casi todas concernientes á los 
ganados, Ro r i con , que e sc r ib ió la historia en
t re los Francos , era pastor. 

C A P I T U L O V I L 

Diferentes modos de r e p a r t i r las t i e r r a s . 

E n t r a d o s los Godos y B o r g o ñ o n e s con p re 
textos varios por lo in te r io r del imper io , se ha-
Uáron los Romanos en la p r e c i s i ó n de proveer 
al mantenimiento de ellos , á fin de contener 
sus desvastaciones, A l p r inc ip io les daban t r i 
go (a) , pero andando el tiempo quisieron mas 
darles tierras. Los emperadores , ó en su nom
bre los magistrados romanos (b) , h i c i é r o n ajus
tes con ellos sobre la r e p a r t i c i ó n á¿l pais , se
g ú n se advierte en las c r ó n i c a s y en los c ó d i 
gos de los Visogodos (c) y de los B o r g o ñ o 
nes (d). 

N o s i g u i é r o n los Francos el mismo planj 
pues en las leyes sá l icas y r i p u a r í a s no se en
cuentra vestigio alguno de semejante repar t i 
c i ó n de tierras. De lo que habian conquistado 
t o m á r o n lo que q u i s i é r o n , y no h i c i é r o n regla
mentos sino entre ellos. 

(a) V é a s e Z o z i m o , l i b . V , sobre la d i s t r i b u c i ó n de l t r i 
go que p i d i ó A l a r i c o . 

(b) Burgundiot ies p a r t e m Gallise o c e u p a v e r u n t , t e r r a s -
que c u m Gal l ic i s senatoribus d i v i s e r u n t . C r ó n i c a de M a r i o , 
sobre e l a ñ o 456 . 

(c) L i b . X , t i t . I , §. 8 , 9 y 16. 
(d) Cap . L1V , § 1 y 2 ; y esta r e p a r t i c i ó n seguia en e l 

t i e m p o de L u d o v i c o e l P i ó s e g ú n consta de su c a p i t u l a r 
de l a ñ o 829 que va inser to en la l ey de los B o r g o ñ o n e s 
t i t . L X X 1 X , § . i . 
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Distingamos pues la conducta de los Borgo-
nones y Visogodos en la Gal ia , la de los mis 
mos Visogodos en E s p a ñ a , y la de los solda
dos auxiliares (a) al mando de Augustulo y Odoa-
cer en I t a l i a , de la de los Francos en las Ga-
lias , y de los V á n d a l o s en A f r i c a {b). Los p r i 
meros hic ieron ciertas convenciones con los an
tiguos habitantes , y en su v i r t u d la r epa r t i 
c i ó n de las tierras j mas los otros no h ic ie ron 
nada de eso. 

C A P I T U L O V I I I . 

C o n t i n u a c i ó n de l a m i s m a m a t e r i a . 

L o que da la idea de haber los b á r b a r o s hecho 
una grande u s u r p a c i ó n de las tierras de los 
Romanos , es que en las leyes de los Visogo
dos y de los B o r g o ñ o n c s se encuentra que es
tos dos pueblos tuvieron los dos tercios de las 
tierras j pero es de saber que estos dos tercios 
solo los tuv ieron en cienos y determinados 
distr i tos que les s eña l á ron . 

Gundobaldo dice (c) en la ley de los Borgo-
ñ o n e s , que cuando se es tableció su pueblo r ec i 
b ió los dos tercios de las tierras ^ y en el se
gundo suplemento á esta ley se dice ( á ) , que á 

(a) V é a s « P r o c o p i o , Guerra de los Godos , 
( i ) Guer ra de los V á n d a l o s . 
(c) L i ce t eo t empore quo populus noster m a n c i p i o r u m 

t e r t i a m et duas t e r r a r u m partes accep i t , & c . L e y d é l o s 
Borgonones , t i t . L1V. §. 1 

(d) ü t non a m p l i ü s á Burgundionibus q u i in f ra v e -
ne run t r e q u i r a t u r q u á m a d prsesens necessitas f u a r i t , 
•aedietas terrse. A r t 11. 
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los que vengan después al pais no se les d a r i 
mas que la mitad. Claro está pues que no se 
habrian repart ido al p r i n c i p i o todas las t ierras 
entre los Romanos y los Borgoñones . 

E n los textos de estos dos reglamentos se 
encuent i rn las mismas expresiones, y asi se 
explican uno por otro ^ y asi como no puede 
entenderse que el segundo signifique una re
p a r t i c i ó n universal de las t i e r ras , tampoco 
puede darse e&a s ignif icación al pr imero. 

Los Francos p r o c e d i é r o n con la misma mo
d e r a c i ó n que los B o r g o ñ o n e s , y no d e s p o j á r o n 
á los Romanos en toda la ex t ens ión de sus con 
quistas. ¿ Q u e hubieran hecho con tantas t i e r r a s í 
A s i fué que t o m á r o n las que les acomodaban y \ 
de já ron las demás . 

C A P I T U L O I X . 

Justa a p l i c a c i ó n de la l ey de los B o r g o ñ o n e s y de la de 

los Visogodos sobre l a r e p a r t i c i ó n de t i e r r a s . 

'ebe tenerse presente que semejantes repar
ticiones no las dic tó el e sp í r i t u de t i r a n í a , s i 
no la idea de subvenir á las necesidades m u 
tuas de los dos pueblos, que t e n í a n que hab i 
tar en el pais. 

L a ley de ios B o r g o ñ o n e s manda que cada 
B o r g o ñ o n sea recibido en la cisa de un Roma
no en clase de huésped. Esto era conforme á 
las costumbres de los Germanos , quienes se
g ú n dice T á c i t o (a) eran el pueblo que mas 
gustaba de egercer la hospitalidad. 

(a) De mor ibus G e r m . 
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L a ley mandaba que el B o r g o ñ o n tuviese los 
dos tercios de las tierras y el tercio de los sier
vos , en lo cual se acomodaba á la í ndo l e de 
á m b o s pueblos , y se conformaba al modo que 
t e n í a n de procurarse su mantenimiento. E l Bor 
g o ñ o n tenia pastando sus ganados, para lo cual 
necesitaba muchas tierras y pocos, siervos j y el 
trabajo del cul t ivo de la t ie r ra pedia que el R o 
mano tuviese m é n o s terreno y mas n ú m e r o de 
siervos. Los montes estaban repartidos por m i 
tad , porque en este punto eran iguales las ne
cesidades. 

E n el c ó d i g o de los B o r g o ñ o n e s se ve (a) 
que cada b á r b a r o fué colocado en casa de cada 
Romano. L a p a r t i c i ó n no fué pues genera l ; pe
r o el n ú m e r o de Romanos que d i é r o n la parte, 
fué igua l al n ú m e r o de B o r g o ñ o n e s que la re-
c i b i é r o n . E l Romano r e c i b i á la menor l e s ión 
que era posible : el B o r g o ñ o n , guerrero , caza
dor y pastor , no reparaba en recibi r las t i e r 
ras incultas : el Romano se quedaba con las 
tierras mas propias para la labranza ^ y los ga
nados del B o r g o ñ o n s e r v í a n para abonar el 
campo del Romano. 

C A P I T U L O X , 

D e las s e rv idumbres . 

E n la ley de los B o r g o ñ o n e s se dice (b) , que 
cuando estos pueblos se e s t ab l ec i é ron en las 

. (« ) Y en e l de los Visogodos . 
( é l T i t L I V . 
Tomo i c 
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Galias , recibieron los dos tercios de las t i e r 
ras y el tercio de los siervos. A s i pues estaba 
establecida la servidumbre de la gleba ó solariega 
en aquella parte de la Gal ia , á n t e s de la en
trada de los B o r g o ñ o n e s (a). 

L a ley de los B o r g o ñ o a e s / hablando de á m -
bas naciones , distingue formalmente (b) en una 
y en otra , los nobles , los ingenuos y los sier
vos^ A s i pues la servidumbre no era una cosa 
peculiar de los Romanos , n i la l iber tad y la 
nobleza lo eran de los b á r b a r o s . 

L a misma ley dice (c) que si un l ibe r ta Bor -
g o ñ o n no hubiese dado cierta cantidad á su amo, 
n i recibido una tercia p o r c i ó n de un Romano, 
estaba tenido por ser de la fami l ia de su amo. 
A s i pues seria l ibre el Romano propie ta r io , 
puesto que no estaba en la fami l ia de otro j y 
s e r í a l ibre , puesto que su tercia p o r c i ó n era 
signo de l iber tad. 

Basta ab r i r las leyes sá l icas y r ipuar ias para 
ver que los Romanos no v i v í a n en la s e rv idum
bre con los Francos , n i mas n i menos que con 
los demás conquistadores de la Ga l i a . 

E l conde de Boula inv i l l i e r s ha claudicado 
en el punto capital de su sistema , pues no ha 
probado que los Francos hayan hecho un regla
mento gene ra l , que pusiese á los Romanos en 
cierta especie de servidumbre. 

(a) C o n f i r m a psto todo e l t í t u l o d e l c ó d i g o de agricolis 
censi/is et colonis. 

(b s i d e n t e m o p t i m a t i B u r g u n d i o n i v M R o m a n o n o b i l i 
excusserir t i t . X X V I , § . i ; e t si mediocr ibus personis i n -
genuis , t a m Burgund ion ibus q u a m R o m a n i s . Z6;d. § . 2 . 

(c) l i t L V l l . 
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Como su obra es tá escrita s in n i n g ú n arte, 
y habla con aquella sencillez , franqueza e i n 
genuidad de la antigua nobleza de que descen
d í a , cualquiera puede juzgar tanto de las co
sas buenas que dice , como de los errores en 
que incurre . Por esta r a z ó n no me d e t e n d r é á 
examinarla , y solo d i r é que su talento era ma
yor que sus luces , y éstas mayores que su sa
ber , pero no era despreciable tal saber i por
que de nuestra historia y nuestras leyes sabia 
muy bien las cosas grandes. 

É l conde de Boula inv i l l i e r s y el abate Dubos 
h i c i é r o n cada uno un sistema , de los cuales 
e l uno parece una con ju rac ión contra el esta
do l lano , y el otro una con ju rac ión contra l a 
nobleza. Cuando el Sol d i ó su carro á F a e t ó n 
para que lo guiase le dijo : « S i subes muy a l -
JJÍO q u e m a r á s la m a n s i ó n celest ial : si te bajas 
« m u c h o r e d u c i r á s á cenizas la t i e r ra : no te 
j í i a c l i n e s mucho á la derecha para no caer en 
« l a cons t e l ac ión del D . a g ó n , n i muy á la i z -
siquierda para no tocar á la del A r a : mantente 
« e n t r e á m b a s (a) ." 

Ca) Nec p r e m e , nec s u m m u m m o l i r e per s e t í i e r á c u r r u m , 
A l t i ú s egressus, celestia tecta cremabis ; 
I n f e r i ü s , t é r r a s : m e d i o tu t i s s imus ib is . 
N e u te dex te r io r t o r t u m dec l iue t ad A n g u e m , 
K e v e s in i s te r io r pressairt roca duca t a d A r a r a : 
I n t e r u t r u m q u e t e ñ e , . . . O v i d . Metam. lib, U . 
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C A P I T U L O X I . 

C o n t i n u a c i ó n de la m i s m a m a t e r i a . 

í ^ o que ha inducido á creer que se hubiese he
cho un reglamento general en tiempo de la con
quista , es haber visto en Franc ia un prod ig io
so n ú m e r o de servidumbres hác ia el p r i n c i p i o 
de la tercera l ínea j y como no se descubr í a la 
p r o g r e s i ó n continua que tuvieron estas se rv i 
dumbres , se c r e y ó que al lá en un tiempo oscu
ro , deb ió de haber una ley general , la cual no 
ha existido nunca. 

E n los primeros tiempos de la pr imera l í n e a 
habia infini tos hombres l i b r e s , tanto entre los 
Francos , como entre los Romanos j pero fuá 
creciendo tanto el n ú m e r o de los siervos , que 
ya ai p r i n c i p i o de la tercera lo eran todos ios 
labradores y casi todos los habitantes de las 
ciudades (a) j y en lugar que al p r i n c i p i o de la 
pr imera habia en las ciudades casi ía misma 
a d m i n i s t r a c i ó n que t e n í a n los Romanos , con 
ayuntamientos , un senado y tribunales de jus 
t ic ia , después hác ia el p r inc ip io de la tercera 
no se encuentra mas que un seño r y siervos. 

A l tiempo que los Francos , B o r g o ñ o n e s y 
Godos hac í an sus invasiones, tomaban todo el 
oro , plata , muebles , ropas , hombres , muge-
rcs y muchachos , de que el egé rc i t o podia car

i a ) M i e n t r a s la Gal ia es tuvo bajo la d o m i n a c i ó n de los 
R o m a n o s , los habi tantes de las c iudades f o r m a b a n c u e r 
pos p a r t i c u l a r e s : por l o c o m ú n e ran l ibe r tos ú descendien
tes de e l lo s . 
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garse , todo lo cual se juntaba y luego se repar
t ía catre todos (a). Toda la historia prueba 
que despucs del pr imer estableciaiieato , ó lo 
que es lo misino , de los primeros destrozos, 
a d m i t i é r o n á los habitantes á compos ic ión , y 
les d^ járon todos sus derechos pol í t i cos y c i v i 
les. T a l era el derecho de genteá de aquellos1 
tiempos , qui tar lo todo en la guerra , y conce
derlo todo en la paz. Si asi no hubiese sido 
P cómo hallariamos , en las leyes sál icas y bor-
gononas , tantas disposiciones contradictorias-
á la servidumbre general de los hombres ¿ 

Pero lo que la conquista no hizo , lo hizo 
aquel mismo derecho de gentes (b) que se man
tuvo después de la conquista. L a resistencia, 
la r ebe l ión , la toma de las ciudades , t r a í a n 
consigo la servidumbre de los habitantes j y co
mo ademas de las guerras que tuvieron entre si 
las naciones conquistadoras , se añad ió entre 
los F rancos , que las reparticiones de la monar
qu ía d ie ron ocas ión á continuas guerras c ivi les 
entre los hermanos ó sobrinos , en las cuales 
se obse rvó siempre el dicho derecho de gentes, 
se h ic ieron mas generales las servidumbres cu 
Franc ia que en los demás países j y esta es , á 
m i parecer , una de las causas de la diferencia 
que hay entre las leyes francesas y las de Es
p a ñ a , sobre los derechos de señor ío . 

L a conquista fué asunto de un momento ; y 
el derecho de gentes que se o b s e r v ó en ella 

(a) V é a s e Gregor io Turonense , l i b . I I , cap . X X V I I ; 
A i m o i n , l i b . I , cap. X I I . 

^b) V é a n s e las v idas de l o s . santos que se c i t a n d e s p u c , 
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produjo algunas servidumbres. E l uso del mis
mo derecho de gentes por muchos siglos , oca
s i o n ó que se extendiesen las servidumbres p ro
digiosamente. 

Teodorico (a) , creyendo que no le eran fle
jes los pueblos de A u v e r n i a , dijo á los F r a n 
cos de su r e p a r t i c i ó n ; >}Seguidme , que yo os 
« l l e v a r é á otro pais , en que encontrareis o ro , 
« p l a t a , cautivos , ropas , y ganados en abun-
« d a n c i a , y t r a e r é i s todos los hombres á yues-
?5tro pais ." 

D e s p u é s de la paz (b) que se ajustó entre 
Gon t r an y Chi lper ico , t u v i é r o n ó r d e n de v o l 
verse los que estaban sitiando á Burges , y fué 
t a l el bo t in que se l levaron que casi no dejá-
jron en la t i e r ra n i hombres n i ganados. 

^ Teodor ico , rey de I t a l i a , quien por inclir . 
n a c i ó n y por pol í t ica p r o c u r ó siempre dis t in^ 
guirse de los demás reyes b á r b a r o s , cuando 
(envió su egé rc i to á la Gal ia e sc r ib ió al gene
r a l en estos t é r m i n o s (c) : « M i voluntad es que 
35se sigan las leyes romanas , y que entregues 
« los esclavos fugit ivos á sus amos $ pues el de-
sífeasor de la l iber tad no debe favorecer e l 
« a b a n d o n o de la servidumbre. Saqueen en hora 
« b u e n a ios otros reyes y a r ru inen las ciuda-
«des que ganan ^ pero nosotros queremos ven-
« c e r de ta l manera , que nuestros subditos se 
?)quejen de haber adquirido demasiado tarde la 
?jsujecipn." Claramente se ve que su in tenc io i i 

(a) .Gregorio Turonense , l i b . f l í V 
(b) Ibid. l i b . V I , c a p , s i . 
(c) E p í s t o l a 435 l i b , i i l ? e i i Casiodorp, 
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era hacer odiosos ios reyes de los Francos y 
B o r g o ñ o n e s , y que hacia a lu s ión á su derecho 
de gentes. 

Este derecho se mantuvo en la segunda l i 
nea. E l egé rc i to de P ip ino , que e n t r ó por l a 
A q u i t a n i a , v o l v i ó á Franc ia cargado de i n f i 
nitos despojos y siervos , según lo dicen los 
anales de Metz (o). 

Acerca de esto pudiera citar innumerables 
autoridades • y como en tales desgracias se con
movieron las e n t r a ñ a s de la caridad j como hu
bo muchos santos obispos que viendo á los cau
t ivos atados de dos en dos , emplearon ia pla
ta de las iglesias , y hasta vendieron ios vasos 
sagrados para rescatar los que p u d i é r o n , y en 
esto se e m p l e á r o n varios santos monges (b) j las 
mayores luces sobre esta materia se encuentran 
en las vidas de los santos (c). N o obstante que á 
los autores de tales vidas se les puede censu
ra r , por haber sido algunas veces demasiado 
c r é d u l o s en cosas que Dios h a b r á hecho sin d u 
da si estaban en el ó r d e n de sus designios, con 
todo arrojan muchas luces sobre las costumbres 
y usos de aquellos tiempos. 

Cuando se echa la vista sobre los monumen
tos de nuestra historia y de nuestras ieyes, pa-

(a) H á c i a e l a ñ o 763 . I n n u m e r a b i l i b u s spol i is e t c a p -
t i v i s to tus Ule exerci tus d i t a tu s i n F r anc i am reversus es t . 

(6) Anales de F u l d a , ano 7 3 9 ; P a u l o , d i á c o n o , de ' 
gestis Longobardorum , l i b . I I I , c a p . 30 , y l i b . I V , cap I ; 
y las v idas de los santos que se c i t an en la nota s igu ien te . 

(e) V é a n s e las v idas de san E p i f a n l o , de san E p t a d i o 
de san C e s á r e o , de san F ido lo , de san P o r c i o , de san T r e -
v e r i o , de san Eus iquio y de san Ligero , y los m i l a g r o s 
de san J u l i a u , 
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rece todo un mar , y que casi faltan ori l las á. 
este mar (a). Todos esos escritos frios , secos, 
i n s í p i d o s y duros , es preciso leerlos , devorar? 
los como dice la fábula que Saturno devoraba 
las piedras. 

Muchas tierras que estaban en poder de hom
bres libres (b) , se mudaron en manos muertas. 
Luego que en un pais fa l t á ron los hombres l i 
bres que lo habitaban , los que tenian muchos 
siervos t o m á r o n ó h i c i é r o n que se les diesen 
vastos te r r i tor ios , y en ellos edi f icáron v i l l a s , 
s e g ú n aparece en diversas cartas pueblas. Por 
otra parte , los hombres libres que cult ivaban 
las artes , se e n c o n t r á r o n siendo siervos que 
d e b í a n egercerlas : las servidumbres r e s t i t u í a n 
á las artes y á la labranza lo que se les habla 
quitado. 

Fue cosa muy usada que los dueños de las 
t ierras las diesen á las iglesias para tomarlas á 
censo los mismos d u e ñ o s , creyendo que con 
esta servidumbre part ipipaban de la santidacj 
de las iglesias, 

(a) . . . . . . . . . D e e r a n t quoque l i t t o r a p o n t o . 
O v i d . l i b . I . ' 

(ó) Los colonos mismos no eran todos s i e rvos : v é a n s e 
las leyes X V l I I y X X I í I , en e l c ó d i g o de agrkol is et cen-r 
sitis et colonis , y l a 7L¡L cjel m i s m o t i t u l o . 
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C A P I T U L O X I I . 

Que las tierras de la repartición de los bárbaros no pa
gaban tribuios. 

U n o s pueblos senci l los , pobres , l i b re s , guer
reros y pastores , que v i v í a n s in industr ia , y 
no t e n í a n en sus tierras mas que una choza (a), 
s e g u í a n á sus caudillos para hacer bo t ín , y no 
para pagar n i echar tributos. E l arte de las ga
belas es cosa que se inventa siempre mas tar
de , cuando los hombres empiezan á gozar de 
la felicidad de las demás artes. 

£ 1 t r ibuto pasagero (b) de un c á n t a r o de v i 
no por fanega de t ierra , el cual fue una de las 
vejaciones de Chi lper ico y de Fredegunda , so
lo recayó sobre los Romanos. E n efecto no fue
r o n los Francos quienes rompieron los. regisr 
tros de esta c o n t r i b u c i ó n , sino los ec les iás t icos 
que en aquel tiempo todos eran Romanos (c). 
Este t r ibuto i n c o m o d ó principalmente á los mo
radores de las ciudades (d) , las cuales estaban 
casi todas habitadas por Romanos. 

Gregorio Turonense dice (c) que después de 
la muerte de Chi lper ico se v i ó cierto juez en 

(a) Véase á Gregorio Turonense , Lib I I . 
(b) Ibid. lib. V . 
(c) Aparece esto en toda la historia ds Gregorio T u 

ronense. El mismo Gregorio Turonense pregunta á ua 
tal Valfiliaco como logró entraren el clericato siendo Lom
bardo de nñcimiento. Gregorio Turonense , l i b . V I í I . 

(d) Quae coqditio universis urbibusper Galiia n CJIJÍ-
íitutis summopere est adbibita-. Vids 4s san .'•Vridb» 

L i b . V I I . 
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la p r e c i s i ó n de refugiarse á una iglesia , por 
que en el reinado de este p r í n c i p e , habia su
jetado á pagar t r ibuios á algunos Francos que 
eran ingenuos en tiempo de Childeberto. M a l -
tos de Francis , qui , tempore Chiideberti regís , 
ingenui fuerant , publico tributo subegit. Esto 
muestra que no pagaban t r ibu to los Francos 
que no eran siervos, 

N o hay g r a m á t i c o que no tiemble al ver c ó 
mo el abate Dubos ha interpretado este pasa-
ge (a). Observa lo pr imero que en aquellos 
tiempos llamaban ingenuos á los libertos , y en 
este supuesto interpreta la palabra la t ina i n 
genui por estas palabras libre de tributos j cuya 
e x p r e s i ó n puede usarse en la lengua francesa, 
a l modo que se dice libre de cuidados , libre 
de disgustos , pero en la lengua la t ina las ex
presiones ingenui á t r i b u t i s , liberpini á tributis) 
manumissi t r ibutorum , s e r í a n monstruosas. 

Par tenio , dice Gregor io Turonense (b ) , cor-
r i o riesgo de que lo matasen los Francos por 
haberles impuesto tr ibuios. E l abate Dubos (c), 
no sabiendo qué responder á este pasage , su
pone con gran frescura lo mismo que se va á 
probar , y dice que esto era un recargo. 

E n la ley de los Visogodos se ve ( d ) , que si 
^Igun b á r b a r o ocupaba la poses ión de un R o -

00 Establecimiento de la monarquía francesa , tom I I I , 
cap. XIV. pag. 515. 

(b) L ib . i l l , cap. 36. 
(c) Tom. I I I , pag. 514. 
(d) Judices atque príepositi térras Romanorum , ab lilis 

qui oceupatas teneut , auí ( j rant ,e t Romauis sua exactione 
siue aliena diiat'cne restituant, ut uihi l fisco debeat depe-
r i te . 11b. X . t i t . I cap. 14. 
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jnano , le obligaba el juez á que la vendiese, 
para que acuella p o s e s i ó n siguiese siendo t r i 
butaria : lo cual prueba que los b á r b a r o s no 
pagaban tributos soore las tierras (a). 

Como el abate Dubos (b) necesitaba de que 
los Visogodos pagasen tributos (c) , lo que ha
ce es apartarse del sentido l i t e ra l y espir i tual 
de la ley , é imagina , solo porque imagina, 
que en el tiempo que m e d i ó entre el estableci
miento de los Godos y esta l e y , hubo un aumen
to de tributos , que solo recala sobre los R o 
manos. Pero á nadie sino a l P. H a r d o u i n es 
l í c i to usar de semejante arbi t rar iedad sobre los 
hechos. 

E l abate Dubos (d) acude al c ó d i g o de Jus t i -
niano á buscar leyes (e) , para probar que Ios-
beneficios mil i tares entre ios Romanos , esta
ban sujetos á los tr ibutos ; de lo cual 'infiere 
que lo mismo suced í a con los feudus ó benefi
cios entre los Francos. E n el dia es tá pros
c r i t a la o p i n i ó n de que nuestros feudos traen 
su or igen de aquel establecimiento de los R o -
jnanos , y solo se mantuvo en los tiempos .en 

(a) Los Vándalos no los pagaban £n Africa. Procopio, 
Guerra de los Vándalos , l i b , I y 1 1 ; Hist. miscella, 
l ib X V I , pag. 106. Nótese que los conquistadores del 
Africa eran una mezcla de Vándalos , Alanos y Francos, 
Historia miscella, Lib. X V I , pag. 94. 

( i ) Establecimiento de los Francos en las Galias , tom. 
I I I cap. XIV , pag. 510. 

(c) Apóyase en otra lev de los Visogodos, l ib. X , 
t i t . I , ar t . 11, que no prueba nada absolutamente ; pues 
Solo dice que el que haya recibido de un señor una tier
r a con condición de pagar algún canon , debe pagarlo 

(d) Tomo 1 1 1 , pag. 511. 
(e) Leg. I I I . t i t . L X X 1 V , }ib. %í, 
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que se conoc ía la historia romana , y muy po
co la nuestra^, y en que nuestros monumentos 
antiguos estaban sepuiiados en el polvo. 

E l abate Dubos yerra en ci tar á Casiodoro, 
y en valerse de lo que pasaba en I t a l i a , y en 
la parte de la Galia sujeta á Teodorico , para 
e n s e ñ a r n o s lo que estaba en uso entre los F r a n 
cos j pues son cosas que no se deben confun
d i r . U n dia h a r é ver en una obra separada, 
que el plan de la m o n a r q u í a de los Ostrogodos 
era enteramente diferente del de todas las que 
en aquellos tiempos f u n d á r o n los demás pueblos 
b á r b a r o s , y que muy lejos de poder decir que 
ta l cosa estaba en uso entre los Francos , por
que lo estaba entre los Ostrogodos , hay por 
el contrar io motivo justo de pensar , que una 
cosa que estaba en p r ác t i c a entre los Ostrogo
dos no lo estaba entre los Francos. 

L o que mas trabajoso es para aquellos cuya 
mente es tá nadando en una vasta e rud ic ión , es 
buscar sus pruebas en donde no sean e x t r a ñ a s 
de la materia , y hallar , para hablar como los 
a s t r ó n o m o s , el lugar del Sol. 

E l abate Dubos abusa de los capitulares , lo 
mismo que de la historia y de las leyes de los 
pueblos bá rba ros . Cuando le acomoda que los 
Francos pagasen tributos , aplica á los honir 
bres libres lo que no puede entenderse sino 
de los siervos (a) j cuando quiere hablar de su 
mi l i c i a , aplica á los siervos (b) lo que solo 
concierne á los hombres liares. 

(a) Establecimiento de ia monarquía francesa , tom. I I I 
cap. X I V pag. 513 , donde cita el art. 28 del edicto de 
ristes. Véase luego gl cap- ÍÍ? de este lib. 

(v) Ibid tom. 111 , cap ÍV',T-'Í3:* 
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C A P I T U L O X I I I . 

Cuáles eran las cargas de los Romanos y de los Galos ea 
la monarquía de los Francos. 

Y o pudiera examinar si después de vencidos 
los Galos y Romanos , c o a t i n u á r o n pagando 
las cugas á que estaban sujetos en t iempo de 
ios emperadores j mas para i r mas de pr i sa , 
me c o n t e n t a r é con decir que si al p r i n c i 
pio las pagaron , muy pronto quedaron exen
tas de ellas , c a m b i á n d o s e tales tributos en un 
servicio mi l i t a r ^ y confieso que no concibo 
.absolutamente como los Francos pudiesen al 
p r i n c i p i o haber gustado tanto de las gabelas, 
y de repente pareciesen tan ágenos de ellas. 

Hay un capitular (a) de Ludo vico el P i ó , que 
inos explica muy bien el estado de los. hombres 
libres en la m o n a r q u í a de los Francos. Aque l 
rey r ec ib ió en sus estados varias bandas (6) de 
Godos ó Iberos , que iban huyendo de la opre
s i ó n de los Moros. E n la c o n v e n c i ó n que se h i 
zo con ellos se expresa, que i r i a n al e g é r c i t o 
con su conde , lo mismo que los demás hombres 
libres ; que durante la marcha (c) harian la 
guardia y las patrullas á las ó r d e n e s del mis
mo conde , y que á los enviados del rey (d) , y 

(a) Del año S i g , cap. I . Esto es conforme al capitular 
de Carlos el Calvo, del año 844 , .-¡rt. 1 y 2. 

(6) Pro Hispauis in partibus Aquitaniae, Septimante et 
Provincise consistentibus. Ibid. 

(c) Jixcubias et explorationes quas Wactas dicunt. Ib id , 
(d) No estaban obligados á darlos al conde. Udpitaiai 

de Carlos el Calvo-, del año 8 4 4 , art. 5 . 
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embajadores que saliesen de su corte ó fuesen 
á ella , les d a r í a n caballos y carros para la con-
ducion j y que en lo d e m á s no se les p o d r í a 
obl igar á pagar n i n g ú n oi ro censo , y se les ha
b í a de tratar como á los demás hombres libres. 

N o puede decirse que estos fuesen usos nue
vos introducidos al p r i n c i p i o de la segunda l í 
nea , pues por lo menos deben pertenecer á la 
mi tad ó al fin de la pr imera. U n capi tular del 
a ñ o 864 dice expresamente (a) que era costum
bre antigua que los hombres libres hiciesen el 
servicio m i l i t a r , y pagasen ademas los caba
llos y carros de que hemos hablado j cargas que 
eran peculiares de ellos , y de las cuales esta
ban exentos los poseedores de feudos, s e g ú n 
lo p r o b a r é mas adelante. 

T o d a v í a hay mas ; y es que había un regla
mento (b) el cual no p e r m i t í a sujetar á t r i b u 
tos á estos hombres libres, fil que tenia cuatro 
mansos (c) estaba en la precisa ob l igac ión de i r 
á la g u e r r a : el que no tenia mas que tres erá. 
agregado á otro hombre l ibre que uo tuviese 
mas que uno , el cual le hac ía la costa por la 
cuarta parte , y se quedaba en su casa. D e l 

(a) Ut pagenses franci qui caballos habent cum suis 
comitibus in hostem pergant. „Prohíbese á los condes q u i 
etarles sus caballos." Ut hostem faceré , et débitos para-
veredos secundum autiquum consuetudinem ensolvere pos-
sint. Edicto de Pistes, en Baluzio , pag. 186. 

(b) Capitular de Carlomagno , del aüo 812 , cap, 
edicto de Pistes , del año 864 , art. 27. 

(c1» Quatuor mansos. A mí me parece que ío que l l a 
maban mansus era cierta porción de tierra sujeta á un 
censo en la cual habia esclavos; prueba de ello es el ca
pitular del año 853 apud S y l v a c u m , t i t . X I V , coutra los 
que echaban los esclavos de sus mansos. 
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mismo modo r e u n í a n á dos hombres libres que 
tenian cada uno dos mansos , y al que mar
chaba de ellos le hacia la mi tad de la costa 
el que se quedaba. 

T o d a v í a d i r é mas: tenemos much í s imas car
tas en que se conceden los pr iv i leg ios de los 
feudos á ciertas tierras ó distr i tos que estaban 
pose ídos por hombres libres , y de que h a b l a r é 
mucho en lo sucesivo (a). Tales tierras estaban 
exentas de todas las cargas que cobraban de ellas 
los condes y otros empleados del rey , y como 
se hace m e n c i ó n en part icular de todas estas 
cargas , y entre ellas no se habla de t r ibutos , 
claro es que no se p e r c i b í a n . 

Es muy posible que la r e c a u d a c i ó n romana 
desapareciese por sí misma en la m o n a r q u í a de 
los Francos j pues era un arte compl i cad í s imo 
que no se acomodaba n i á las ideas n i al p ian 
de aquellos pueblos sencillos. S i los T á r t a r o s 
inundasen ahora la Europa , cos ta r í a mucho el 
que entendiesen lo que entre nosotros es un 
rentista. 

E l autor incier to de la vida de L u d o v i c o el 
P í o (b) , hablando de los condes y otros em
pleados de la n a c i ó n de los Francos que Car-
lomagno es tab lec ió en Aqu i t an i a , dice que 
les d ió la guarda de la f ron t e ra , el poder m i 
l i t a r , y la intendencia de los dominios que per
t e n e c í a n á la corona. Esto da á conocer cuáles 
eran las rentas del p r í n c i p e en la pr imera l í n e a . 
E l p r í n c i p e habla conservado ciertos dominios , 

(a) V é a s e mas adelante el capitulo X X de este l ibro. 
(6) E n p u c h e s a e , tomo U , pag. afa?-
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los cuale- los beneficiaba por medio de sus es
clavos, Pero las ind ic iones , la c a p i t a c i ó n y 
otros impuestos que se cobraban cu tiempo de 
los emperadores , sobre la persona ó bienes de 
los hombres libres , h a b í a n sido convertidos en 
la ob l igac ión de guardar la frontera ó de i r á 
la guerra. 

E n la misma historia se lee (a) , que habien
do ido Ludovico el P i ó á Alemania á ver á su 
padre , le p r e g u n t ó este p r í n c i p e que como es
taba tan pobre siendo rey 5 á lo que le respon
dió L u i s , que no era rey mas que en el n o m 
b r e , y los señores t e n í a n casi todos sus d o m i 
nios j que recelando Carlomagno que este p r í n 
cipe joven perdiese la d e v o c i ó n de ellos , s i 
por sí mismo les quitaba lo que inconsidera
damente les diera , env ío comisarios para res-
blecer las cosas. 

Escribiendo los obispos (b) á Lu i s , hermano 
de Carlos el Calvo , le d e c í a n a s í : 5?Tened 
ijcuidado de vuestras tierras , para no veros 
« e n la p r e c i s i ó n de viajar continuamente por 
« las casas de los ecles iás t icos , y cansar á sus 
« s i e r v o s con las conducioaes. Haced de modo, 
« l e dec í an t a m b i é n , que t e n g á i s para v i v i r y 
« r e c i b i r embajadores." Es pues claro que las 
rentas de los reyes cons i s t í an entonces en sus 
dominios (c). 

(u) Ibid . tom. I I , pag. 8vj. 
(0) Véase el capitular del aüo 8¿8 , art. 14. 
!;•) También cobraban ciertos derechos en los 

donde habia un puente ó un paso. 
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C A P I T U L O X I V . 

De lo que se llamaba census. 

Cuando los b á r b a r o s sal ieron de su pa í s , de-
t e r m i n á r o n poner por escrito sus usos ^ pero 
habiendo hallado d i í i cukad en escribir las pala
bras germanas con letras romanas, d i é r o n estas 
leyes en l a t i n . 

E n la confus ión de la conquista y de sus 
progresos , la mayor parte de las cosas muda
ron de naturaleza , y asi fué preciso para espre
sarlas , servirse de las palabras latinas antiguas 
que t é a i a n mas r e l a c i ó n con los nuevos usos. 
D e esta manera , lo que mas se p a r e c í a al a n t i 
guo censo de los Romanos (a) , lo l l a m á r o n cen-
sus, t r ibutumj y cuando las cosas no t e n í a n n i n 
guna semejanza , e s p r e s á r o n de cualquier modo 
las palabras germanas con letras romanas : en 
esta manera formaron la palabra f redwn de que 
h a b l a r é mucho en los cap í tu los siguientes. 

Las palabras census y t r i b u t w n , empleadas 
pues de un modo arb i t ra r io , fué o c a s i ó n 
de que se oscureciese a l g ú n tanto la s igni f ica
c ión que t e n í a n en la p r imera y segunda l ínea . 
Algunos autores modernos , que t e n í a n sistemas 

(o) £ 1 census era una palabra tan genéri ía que la u s á -
roti para espresar los peazgos de los rios cuando habia a l 
gún vado ó puenfe. Véase el capitular I I I del año 803, 
edic. de Baluzio , pag. 395, art . 1 , y el V . del año 8Í.9, 
pag. 616. También diéron este nombre á los carruagesque 
suministraban los hombres libres al rey ó á sus enviados, 
comu aparece en los capitulares de Cárlos el Calvo, del 
año 865 , ar t . 8 . 

'Tomo IV. r r 
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particulares (a) , habiendo encontrado esta pa
labra en ios ésc r i tós de a q a j ü o s t iempos, cre
yeron q i u lo que a l l í se U.iinaba censas, era lo 
mismo que el censo de ios Romanos j de donde 
sacaron la consecuencia de que nuestros reyes 
de las dos primeras l íneas se h a b í a n puesto en 
el lugar de los emperadores Romanos , y no ha-
bian mudado nada de su a d m i n i s t r a c i ó n ( b ) j y 
como por varias circunstancias y modificaciones 
se conv i r t i e ron en otros, ciertos derechos que se 
cobraban en la segunda l ínea , i n f i r i e ron de eso 
que tales derechos eran el censo de los Roma
nos (c) ^ y como en v i r t u d de los reglamentos 
modernos v ie ron que era inagenable el domin io 
de la corona, d i g é r o n que los dichos derechos 
que representaban el censo de los Romanos y 
no forman parte de este d o m i n i o , eran puras 
usurpaciones. Omi to las demás consecuencias. ' 

Trasladar á siglos remotos todas las ideas 
del siglo en que uno vive , es de todos los ma
nantiales del error , el mas fecundo. A estas gen
tes que/quieren hacer modernos todos los siglos 
a n d g u ó s , d i r é lo que los sacerdotes de Eg ip to 
d i g é r o n á Solón : » 0 Atenienses , que p a r e c é i s 
unos n i ñ o s l 

(a) El a bufe Dubos.y los que le han seguido. 
(b) Véase la debilidad de las razones del abate Dubos, 

Establecimiento de la monarquía francesa , tomo l U , 
l i b . V I , cap. X I V , y especialmente la inducion que saca' 
de un pasage de Gregorio Turoaense sobre una disputa de 
su iglesia con el rey Cariberto. . : 

Por egemplu , el de quedar horro. 
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C A P I T U L O X V . 

Que lo que se llamaba c é n s u s , solo se cobraba de los sier -
vos, y no de los hombres libres. 

E i r e y , los ecles iás t icos y los señores cobra
ban sus tr ibutos de los siervos de sus respec^ 
t i vos dominios. Pruebo esto , por lo que hace 
ai rey con el capitular de v i í l i s , por lo que ha
ce á ios ecles iás t icos , con los cód igos de las le
yes de los B á v a r o s (a) 5 y por lo que hace á Ios-
señores , con los reglamentos que hizo C á r l o -
magno , sobre esto (b). 

L lamaron census á tales t r ibutos j los cuá« 
les eran unos derechos económicos y no fiscales; 
unos c á n o n e s p r ivados , y no unas cargas p ú 
blicas. 

D i g o que lo que Se llamaba censué e r á un 
t r ibu to que pagaban los siervos $ y l o pruebo 
con una fórmula de Marcu l fo , en donde se con
tiene el permiso que da el rey para que puedan 
hacerse c lé r igos los que sean ingenuos (c) y no 
es tén compreendidos en el registro del censo. 
L o pruebo t a m b i é n con una comis ión que d i ó 
C á r l o m a g n o á un conde (d) , á quien e n v i ó á 
t ierras de Sajónia , en la cual se concede á los 

(a) Ley de los Alemanes, cap, X X I f ; y la ley de los 
Bávaros , t i t . I , cap. XIV , en la cual están los reglamen
tos que híciéron los eclesiásticos sobie su estado. 1 

Cb) L i b . V de los capitulares , cap. 103. 
!>) Si ille de capite suo bene ingenuus sit, et in puletico 

publico censitus non est. L i b . I , . fbrm. 19. 
(d) Del aüo 7 8 9 , edición de ios capitulares de Baluzio, 

tomo l , pag. 250.-
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Sajones la franqueza , por haber abrazado el 
crist ianismo ; y en fealictáíl 'es una carta de i n 
genuidad (a). Por eila los restablece el p r inc ipe 
en su p r i m i t i v a l iber tad^civi l ( í í ) , y los exime 
de pagar el censo. Por consiguiente era una 
misma cosa el ser siervo y pagar el censo , cí 
ser l ib re y no pagarlo. 

E n una especie de despacho del mismo p r í n ' 
cipe (c) en favor de los E s p a ñ o l e s que hablan 
sido recibidos en la m o n a r q u í a , se prohibe á los 
condes que les exijan n i n g ú n censo, y quitarles 
sus tierras. Sabido es que los estrangeros que 
venian á F r a n c i a , eran tratados como siervos; 
y como la i n t e n c i ó n de C á r l o m a g n o era de que 
se les tuviese por hombres libres , puesto que 
queria que tuviesen la propiedad de sus t ierras, 
por eso p r o h i b í a que se les obligase á pagar el 
censo. 

Hay un capitular (d) de C á r l o s el Ca lvo , 
dado á favor de los mismos E s p a ñ o l e s , en el 
que se previene que se les trate lo mismo que 
á los demás Francos , y prohibe que se cobre de 
eiios el,censo : prueba de que los hombres l i 
bres no lo pagaban. 

E l art iculo 30 del edicto de Pistes , reforma 
el abuso que habla de que varios colonos del rey, 
ó de la iglesia , vendiesen las tierras de sus 

(a) £ t ut ista ingenuitatis pagina firma stabilisque con-
sistat. ib id . 

(b) Pristinaeque libertati donatos, et omni nobis debito 
censa solutos, ihid. 

(c) Fraeceptum pro Hlspanis, del año 812, edición de Ba-
luzio , tomo I , pag. 500. 

(dj Del año 844, edición de Baluzio, tomo 11, art. 1 7 a 
pag. 27. 
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mansos á eclesiásticos ó geiites de su condición, 
de manera que no podia cobrarse el censo , y se 
manda en él que se repongan las cosas en su 
ser y estado : prueba de que el censo era un t r i 
buto de esclavos. 

De aqui resulta también que no había censo 
general en la monarquía j lo que se comprueba 
con muchísimos testos. ¿Qué es lo que signiíica-
ria este capitular (a) ; «mandamos que 52 cobre 
5?el censo Real en todos los parages donde antes 
«se cobraba legítimameate (by.n ¿Qué es lo que 
querria^ decir el otro (c) en que Cárlomagno 
manda á sus enviados á las provincias que prac
tiquen averiguación exacta de todos los censos 
que anterionnente hubiesen sido del dominio del 
jrey (d) ? y también, el otro (e) en que dispone 
de los censos pagados por aquellos de quienes 
se exigen (/) ¿Qué significación se daría á aquel 
otro (g) en que se lee : «si alguno (h) hubiese 
«adquirido una tierra tributaria, sobre la cual 

(a) C a p i t u l . I I I d e l a ñ o 805, a r t . 20 y 22, inser to en la 
c o l e c c i ó n de Aazegiso , l i b . I I I , a r t . 15. Esto es conforme 
a l de Carlos e l Ca lvo , de l a ñ o 8^4, afud Attiniacum, a r t . 6. 

{b) U n d e c u m q u e l e g i t i m é ex igeba tu r . I b i i . 
(c) D e l a ñ o 812, a r t . 10 y 11, e d i c i ó n de B a l u z i o , t o 

m o 1 , p a g . 498. 
(rf) U n d e c u m q u e a n t i q u í t u s ad p a r t e m r e g í s vem're s o l e -

b a n t . C a p i t u l a r d e l a ñ o 8r2, ^ r t . 10 y T I , 
(e) D e l a ñ o 813, a r t . 6, e d i c i ó n de B a l u z i o , t o m . I 

p a g . 508. • 
( / ) De i l l i s unde censa e x i g u n t . C a p i t u l a r d e l a ñ o 813, 

a r t . 6 . 
(g) L i b . I V , de los c a p i t u l a r e s , a r t . 37, é inser to en !a 

l e y de los L o m b a r d o s . 
(70 Si quis t e r r a m t r i b u t a r i a m , unde census ad p a r t e m 

nos t r am e x i r e so l eba t , susceperit , L i b . Í V , de los c a p i t u 
l a r e s , a r t . ST1. 
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a t u v i é s e m o s la costumbre de cobrar el censo. . . .?» 
y rinaimente a l otro (a) en que C á r l o s el C a l 
vo (b) habla de las tierras censuales , de las que 
en todo tiempo habia. pertenecido el censo a l 
rey? 

N ó t e s e que hay testos que á pr imera vis ta 
parecen contrarios á lo que l levo dicho , y s in 
embargo lo confirman. Queda vis to que en la 
m o n a r q u í a los hombres libres no estaban obli« 
gados á mas que suministrar ciertos carruages. 
E l capitular que acabo de citar llama á esto cen-
sus, y lo contrapone a l censo que pagaban los 
ciervos (c). 

Ademas de esto, el edicto de Pistes ( á ) ha
bla de ciertos hombres francos que d e b í a n pagar 
el censo real por sus personas y por sus hogares, 
y se Ijabian vendido durante el hambre (e ) , los 
cuales mandaba el rey que fuesen rescatados. 
Es t r iba esto ( f ) en que los que eran horros en 
v i r t u d de gracia del r e y , no quedaban de o r d i 
nar io en plena y entera l ibertad (g) , sino que 
pagaban censum in ca r i t e , y de esta clase de 
personas se babla en este lugar. 

(a) De l anp 2qS , a r t . 8. 
[k) Unde ceqsus a d p a r t e m r e g í s e x i v i t a n t i q u i t u s . C a 

p i t u l a r de l a ñ o 805, a r t . 8. 
(c) Censibrus v e l paraveredis quos f r anc i homines a d r e -

g i a m po tes ta tem exsulvere d e b e n t . 
(d) D e l a ñ o 8 6 4 , a r t . 34 , ed i c , de B a l u z i o , p a g . 192 . 
(e) De i l l i s í r a u c i s horn iu ibug q u i censum r e g i u m de suo 

cap i te et de suis recel l is debeant. í M -
( / ) E l a r t . 28 del m i s m o ed ic to espl ica m u y b i en t o d o 

esto. Hace d i s t i n c i ó n ent re el l i b e r t o r o m a n o y e l l i b e r t o 
f r a n c o , y a l l i s e ve que el censo no era gene ra l . Debe leerse. 

(¿0 As i aparece en u n c a p i t u l a r de C á r l o m a g n o , d e l 
p ñ o 81-j, c i t ado an tes . 
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Es pues preciso abandonar la idea de un 
(¿en.s'p general y universal , derivado de la p o 
l ic ía de los Romanos, del cual se supone que 
t a m b i é n se han derivado los derechos de los se
ñ o r e s por usurpaciones. L o que llamaban censo 
en la m o n a r q u í a francesa, independientemente 
del abuso que se ha hecho de esia palabra , era 
un derecho particular que ios amos cobraban de 
sus siervos. 

Ruego al lector que me perdone por el has
t ío morta l que le c a u s a r á n tantas citas. Mas 

fíl/f breve seria sino tropezase á cada paso con e l 
y ' l i b r o del Establecimiento de la m o n a r q u í a fran

cesa en las Galias, del abate Dubos. N o hay co
sa que mas atrase el progreso de los conoci
mientos que una obra mala de un autor cé lebre , 
porque án t e s de i n s t r u i r es menester empezar 
d e s e n g a ñ a n d o . 

C A P I T U L O X V I . 

De los leudos ó vasa l los . 

[e hablado de los voluntar ios que habia en
tre los Germanos, los cuales, a c o m p a ñ a b a n á los 
p r í n c i p e s en sus empresas. Este mismo uso se 
c o n s e r v ó después de la conquista. T á c i t o les dá 
el nombre de c o m p a ñ e r o s (CÍ); la ley sá l ica , el 
de hombres que es tán en la fe del rey ( b ) ; las 
fórmulas de Marcu l fo (c) el de antrustiones del 

(a) C o m i t é s . 
{h) Q u i E ü n t i n t ruste r eg i s , t i t . X L I V , a f í . 4 . 
(r) U b . I , f o r m , 18. 
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rey { a ) , nuestros primeros historiadores el de 
leudos ó fieles (b); y los que v i n i é r o n d e s p u é s el 
de vasallos y sén io re s (c). 

E n las leyes sá l icas y r ipuarias se encuen^ 
t r a n infini tas disposiciones tocantes á los F r a n 
cos, y pocas á los antrustiones. Las disposicio
nes sobre estos antrustiones son diferentes de 
las hechas para los d e m á s Francos : en todas se 
dan reglas para los bienes de los Francos , y 
nada se dice de los bienes de los antrustiones; 
lo cual procede de que los bienes de éstos se ar
reglaban mas bien por la ley po l í t i ca que por 1^ 
ley c i v i l , y eran d o t a c i ó n de un egcrcito y no 
pa t r imon io de una famil ia . 

Los bienes reservados para los leudos , los 
l l a m á r o n bienes fiscales (á ) , beneficios, hono
res ó feudos, s egún los autores y ios tiempos. 

N o es dudable que los feudos fuesen al p r i n 
c ip io amovibles (e). L é e s e en Gregor io T u r o -
nense ( / ) que á Sunegisilo y á Galoman les q u i 
t a ron todo lo que hablan recibido del fisco , y 
solo les dejaron lo que t e n í a n en propiedad. 
G o n t r a n , cuando puso en el t rono p. su sobrino 

(a) De la palabra frew que s i g n i f i c a ^ / en a l e m á n , y 
en ingles true , v e r d a d e r o . 

(6) L e u d e s , -fideles. 
Ce) V a s a l l i , s é n i o r e s . 
W ) F i s c a l í a . V é a s e la f ó r m u l a 14 de M a r c u l f o , l i b . r . 

E n la v i d a de san M a u r o se d i c e , dedlt fiscum nnum; y en 
los anales d e M e t z , hacia e l a ñ o 747 , dedk i l l i comiialas 
et fiscos p'.urimos. Los bienes pa ra Id m a n u t e n c i ó n de la far 
m i l i a real se l l a m a b a n r e g a l í a . 

C<?) V é a s e e l l i b . I , t ¡ t . I , de los feudos, y Cujacio sobre 
este l i b r o . 

( / ; L i b . I X , cap . X X X V 1 1 I . 
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Childeberto , tuvo coa él una conferencia se
creta , y ie i n d i c ó á quienes habia de dar feu
dos (a) y á quienes se ios debia quitar. E n una 
f ó r m u l a de M a r c u l f o (b) , el rey da en cambio 
no solamente ciertos beneficios que tenia su físi
c o , sino t a m b i é n los que otro habia pose ído . 
L a ley de los Lombardos contrapone los beneficios 
á la propiedad (c). Los historiadores ¡j las fór 
mulas , los cód igos de los pueblos b á r b a r o s , y 
todos los monumentos que nos quedan , e s t á n 
u n á n i m e s . Por ú l t i m o ; los que e s c r i b i é r o n el 
l i b r o de los feudos (d) nos dicen que al p r i n c i 
p io los señores p o d í a n quitarlos según su vo -
yoluntad ; pero que después los a s e g u r á r o n por 
u n año (e) , y más adelante los d ie ron por v ida . 

C A P I T U L O X Y Í L 

D e l servic io m i l i t a r de los hombres l i b r e s , 

'os clases de personas estaban obligadas a l 
servicio m i l i t a r , los leudos, vasallos ó re t rova-
sal los, quienes t e n í a n esta ob l igac ión como 
anexa á su feudo , y los hombres libres , F r a n 
cos , Romanos y Galos , quienes s e r v í a n á las 
órdexaes del conde , é iban capitaneados por é l 
ó sus tenientes. 

Llamaban hombres libres á los que por una 

(a) Q u i honora re t muner i 'o i i s , quos ab honore r e p c l l e r e t . 
Ibid. l i b . V I I . 

(b) V e l r e l iqu i s qu ibuscumque beneficiis , q u o d c u m q u e 
i l l e , v e l í i scus noster, i n ipsis lo.cis teuuisse uosci tur . L i b . I , 
f o r m . 30. . • 

(c ; L i b . I I I , t i t . V I I I , § . 3. 
(d) F e u d o r u m , l i b . I , t i t . I . 
fe) Era esto una especie de usufructo que el s e ñ o r r e n o 

vaba ó no cada aqo . s e g ú n io Ha observado e l Cujac io . 
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parte no t e n í a n beneficios ó feudos, y por otra 
no estaban sujetos á la scrvidLimbre de la gleba. 
Las guerras que estos p o s e í a n eran lo que Ua-
m á r o n tierras alodiales. 

Los condesjuntaban los hombres libres y los 
llevaban á la guerra (a): t e n í a n á sus ó r d e n e s 
ciertos oficíales que llamaban v í c a r i o s ^ í / ) j y 
como todos los hombres libres estaban d i v i d i 
dos en centenas, las cuales formaban lo que l l a 
maban una v i l l a , t e n í a n t a m b i é n los condes á 
sus ó r d e n e s , los oficíales llamados centenarios, 
quienes llevaban á la guerra á los hombres l i 
bres de la v i l l a , ó á sus centenas (c). 

Esta d i v i s i ó n en centenas es posterior al es
tablecimiento de los Francos en las Galias^ y la 
l i i c i é r o n C l o t a r í o y C h í l d e b e r t o , con la mira 
de obligar á cada d is t r i to á que respondiese de 
los robos que se cometiesen en él , lo cual se ve 
en los decretos de aquellos p r í n c i p e s (d). Igua l 
p o l i c í a se observa aun en el d ia en Inglaterra . 

Como los condes llevaban consigo los hom
bres libres á la guerra , t a m b i é n los leudos l l e 
vaban sus vasallos ó retrovasallos , y lo mismo 
llevaban los suyos (e) los obispos y abades , ó 
sus abogados ( / ) . 

(¿J) V é a s e e l c ap i t u l a r de C á r l o m a g n o , de l a ñ o 812, a r 
t í c u l o 3 7 4, ed ic . de Ba luz io , t o m . I , p a g . 491, Y e l edic
t o de Pis tes , de l ano 864, a r t . 2 6 , t o m H , p a g . 186. 

(h) E t habebat unusquisciue comes v ica r ios et cen tena
rios secum. l i b . I I . de los c a p i t u l a r e s , a r t . 28. 

fe) L l a m á b a n s e Compagenses. 
(d) Dados hacia e l a ñ o 595, a r t . 1. V é a n s e los c a p i t u l a 

res , edic. de B a l u z i o , pag. 20. l istos reg lamentos se, h i c i é -
r o n s in duda de c o m ú n acuerdo. 

(e) Cap i tu l a r de C á r l o m a g n o , d e l a ñ o 812, a r t . 1 y 5' 
e d i c . de B a l u z i o , t o m . 1, pag. 490. 

(y) A d v o c a t i . 
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Los obispos estaban indecisos , y s in acer
tar con lo que mas les coavenia (a). P i d i é r o n á 
Carlomagno cjue los eximiese de i r á la guerra, 
y luego que lo a l c a n z á r o n , se quejaban de que 
se les pr ivaba de la coasideracion públ ica^ de 
manera que aquel pr inc ipe se ha l ló en la p r e 
c i s ión de justif icar sus intenciones acerca de 
esto. Como quiera que sea , en los tiempos que 
los obispos no fuéron á la guer ra , no veo que 
sus vasallos hayan ido con los condes ^ antes por 
el contrar io se ve que los reyes ó los obispos 
e s c o g í a n uno de los fieles para que los man
dase {h), 

E n un capitular de Ludovico el P i ó (c), 
distingue el rey tres suertes de vasallos , los 
del r e y , los de los obispos y los del conde. Los 
vasallos de un leudo ó seaor (J) no los llevaba 
el conde á la guer ra , sino cuando aquel no po-
dia hacerlo en persona por i m p e d í r s e l o a l g ú n 
empleo que servia en la casa del rey. 

¿ P e r o q u i é n es el que llevaba á la guerra 
% los leudos ? N o puede dudarse que fuese el 

(a) V é a s e el c a p i t u l a r d e l a ñ o 803, dado en W o r m s , edic . 
d e B a l i u i o , pag . 408 7410. 

ib) C a p i t u l a r de W o r m s , de l ano 803 , ed ic . de Ba luz io , 
p a g . 409; y e l conc i l i o d e l a ñ o 845, en t i e m p o de Carlos e l 
C a l v o , in verno palatlo, ed ic . de Ba luz io , t o m . I I , p a g . 17, 
a r t . 8. 

(c) Cap i tu l a r e q u i n t u m a n n i 819 , a r t . 17 , ed ic . de B a l u 
z i o , pag , 6 i? . 

(íl) De vassis domin i c i s q u i adhuc i n t r a casam s e r v i u n t , 
et t a m e n beneficia habere n o s c u n t u r , s t a t u t u m est u t q u i -
c u m q u e ex eis c u m d o m i n o i m p e r a tore d o m i r emanse r in t , 
vasallos suos casatos secum n o n r e t i n e a n t , sed c u m c o m i t é 
cujus pagenses sunt i r é p e r m i t t a n t . C a p i t u l . X I de l ano 812 
a^t . 7, e d i c . d e B a l u z i o , t o m . I , p a ^ . 4 9 4 . 
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rey , el cual estaba siempre al frente de sus fie
les. Por eso es que en los capitulares se ad
vier te siempre que se hace diferencia entre los 
vasallos del rey y los de los obispos (a). Nuestros 
reyes, valientes, briosos y m a g n á n i m o s no iban 
al egé r c i t o para p o n é r s e al frente de esa mi l i c i a 
e c l e s i á s t i c a , n i eran tales gentes las que esco
g í a n para vencer ó m o r i r con ellos. 

Pero estos leudos llevaban ellos consigo sus 
vasallos y retrovasallos, s e g ú n aparece clara
mente por aquel capitular (b) en que Carlomag-
no manda que todo hombre l ibre que tenga cua
t r o mansos, sea de propiedad suya , sea de be
neficio de alguno , vaya contra el enemigo ó 
a c o m p a ñ e á su señor . Bien se ve que Carlomag-
no quiso dec i r , que el que tenia una t ie r ra en 
propiedad entrase en la mi l i c i a del conde , y 
el que tenia un beneficio del señor fuese con él . 

Apesar de ésto M . Dubos (c) pretende que 
cuando en los capitulares se habla de hombres 
que d e p e n d í a n de a l g ú n señor pa r t i cu la r , se 
debe entender de los siervos, f u n d á n d o s e en la 
ley de los Visogodos y en la p r á c t i c a que guar • 
daban. Mucho mejor seria fundarse en ios mis
mos Capitulares. L o contrar io dice formalmen
te el que acabo de citar . E l tratado entre Car

i a ) C a p i t u l a r I , d e l a ü o 8i2t a r t . 5. De h o m i n i b u s n o s -
t r i s , et ep i scoporum et a b b a t u m , q u i v e l beneficia v e l t a l l a 
p r o p r i a habenr & ( ; . , ed ic . de B a l u z i o , t o m . I , pag . 490. 

(6) Del a ñ o 812, c ap . I , edic. de B a l u z i o , pag. 490. U t 
o m n i s h o m o l iber q u i qua tuor mansos vest i tos de p r o p r í o 
suo , sive de alicujus beneficio , h a b e t , ipse se prseparet , e t 
ipse i n bostem p e r g a t , sive c u m s e n i ó r e suo. 

' (c) T o m . 111 • l i b , v i , cap . I V , pag . 299- Es tablee , de 
l a m o n a r q u í a francesa. 
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los el Calvo y sus hermanos habla t a m b i é n de 
los hombres libres , quienes p o d í a n tomar á su 
a rb i t r io un señor ó el r e y , cuya d i s p o s i c i ó n es 
conforme á otras muchas. 

Podemos pues decir que habia tres especies 
de m i l i c i a s , la de los leudos ó fieles del rey, 
quienes tenian á sus ó r d e n e s otros fieles j l a de 
los obispos y otros ec les iás t icos y de sus vasa
llos 7 y finalmente la del conde ? quien llevaba 
los hombres libres. 

N o por eso quiero decir que los vasallos no 
pudiesen estar sujetos al conde, á la manera 
que los que t ienen un mando part icular depen
den del que tiene un mando mas general. 

Lejos de eso se ve que el conde y los en
viados del rey podiau hacerles pagar el bando, 
esto es, cierta multa , sino c u m p l í a n las obliga
ciones de su feudo. 

D e l mismo modo si los vasallos del rey ha
c í an algunas r a p i ñ a s (a) estaban sujetos á la cor
r ecc ión del conde, á no ser que prefiriesen su
jetarse á la del Rey. 

C A P I T U L O X V 1 T I . 

D e l servic io d o b l e . 

E r a p r i n c i p i o fundamental de la m o n a r q u í a , 
que los que estaban sujetos á la potestad m i l i 
tar de a lguno , lo estuviesen t a m b i é n á la c i v i l j 
y asi es que el Capi tular de Ludovico el Pio? 

(a) C a p i t u l a r d e l a ñ o 882, a r t . n , ad vernis ¿ a l a t h i m , 
e d i c . de B a l i u i e , t o m . 1 1 , pag . 1 7 . 
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del ano 815 (a) , hace caminar de frente la po--
testad mi l i t a r del conde y su j u r i s d i c c i ó n c i v i l 
sobre los hombres libres j y asi t a m b i é n los p l á 
citos {b) del conde y quien llevaba á la guerra 
los hombres l ibres , se llamaban p lác i tos de los 
hombres libres (c) j de donde resu l tó s in duda 
la m á x i m a de que solo en l o s - p l á c i t o s del con
de , y no en los de sus oficiales, podian juzgar
se las cuestiones sobre la l i b e r t a d : asi t a m b i é n 
el conde no llevaba consigo á la guerra los va 
sallos de los obispos ó abades (d)y porque no es
taban sujetos á la j u r i s d i c c i ó n c i v i l : asi t a m b i é n 
no llevaba consigo los retrovasallos de los l e u 
dos : asi t a m b i é n el Glosar io (e) de las leyes i n 
glesas nos dice ( / ) que los que llamaban copies 
los Sajones, fueron llamados condes ó compañe
ros por los Normandos , porque p a r t í a n con el 
rey las multas judiciales ; asi t a m b i é n vemos en 
todos los tiempos que la ob l i gac ión de todo va
sallo con su s e ñ o r (g) era tomar las armas , y 
juzgar á sus pares en su t r ibuna l [k}. 

U n a de las razones que l igaban el derecho de 

(a) A r t . 1 y 2 , y e l conc i l io? '« vemo palat io , d e l auo 845,. 
t r t . 8 , ed ic . de B a l u z i o , t o m . 11, pag. 7. 

(6) Audiencias o juzgados. 
(c) C a p i t u l a r e s , l i b . I V , de la c o l e c c i ó n de Anzegiso, 

a r t . 57; y e l cap i tu l a r V , de L u d u v i c u el n o , ae l a l io 819, 
a r t . 14, ed ic . de B a l u z i o , t o m . í , p a g . 615. 

(rf) V é a s e p a g . 170 la nota (e) y pag. 172 la nota ( a ) . 
(e) H á l i a n s e eri la c o l e c c i ó n de G u i l l e r m o L a m b a r d , de 

f r i s é i s Anglorum legibus, 
(f) E n e l vocablo S a t r a p í a . 
(g) Las juntas de Je rusa len , c ap . C C X X I y C C X X I I , 

espl icau b ien esto . 
(/z) Los abogados de la iglesia ( advoca t i ) estaban t a m b i é n 

a l f rente de sus juzgados y de su m i l i c i a . 
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jus t ic ia con el de l levar á la guerra , era que 
el que llevaba la gente á la guerra hacia al mis 
mo tiempo pagar los derechos del fisco, los cua
les c o n s i s t í a n en cierto servicio de acarreo , y 
ea general en ciertos provechos judiciales de que 
h a b l a r é después . 

Los señores t u v i é r o n el derecho de adminis
t rar la just icia en su feudo , por el mismo p r i n 
c ip io que m o t i v ó el que los condes tuviesen el 
derecho de administrar la en sus condados , y 
por mejor decir , los condados s iguieron siem
pre las variaciones ocurridas en los feudos, se
g ú n las que ocurr ie ron en diversos tiempos : unos 
y otros estaban gobernados sobre un mismo plan 
y unas mismas ideas. E n suma los condes en 
sus condados eran unos leudos ; y los leudos en 
sus señor íos eran unos condes. 

N o han tenido ideas claras los que h a n ' m i 
rado á los condes como ministros de just icia , y 
á los duques como oficiales de just icia. Unos y 
otros eran igualmente oficiales mili tares y c i v i 
les (o) : la ú n i c a diferencia que habia era que e l 
duque tenia á sus ó r d e n e s muchos condes j biep. 
que hubiese condes que no estuviesen á las ó r 
denes de un duque , s e g ú n nos lo e n s e ñ a F r e -
degario (b). 

Acaso habrá quien crea que el gobierno de 
los Francos era e n t ó n c e s muy d u r o , en vista de 
que las mismas personas tenian á un tiempo el 
poder m i l i t a r , el c i v i l y aun el fiscal j cosa que 

(a) V é a s e la f ó r m u l a 8 de M a r c u l f a , l i b . I , que cont iene 
las letras espedidas á u n d u q u e , pa t r i c io ó conde , d á n d o l e 
la j u r i s d i c c i ó n c i v i l y la a d m i n s t r a c i o n fiscal. 

(6; C l ó n i c a , cap . L X X V t l l , sobre e l a ñ o 636 . 
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he dicho en los l ibros anteriores , ser una de las 
seña les del despotismo, 

Pero no debe creerse que los condes juzga
ban solos y administraban la just ic ia como ios 
bajas lo hacen en T u r q u í a ( a ) ; sino que para el 
efecto formaban unas especies de audiencias 6 
juntas , á las que eran convocados los nota
bles (b). 

Para entender bien lo concerniente á los j u i 
cios en las fórmalas , en las leyes de los b á r b a 
ros y los capitulares , es de saber que las f u n 
ciones del conde, del g r av ion y del centenario 
eran unas mismas (c) ; que los jueces, los r a t i m -
burgos y los escabinos, eran unas mismas per
sonas coa diferentes nombres, los cuales eran 
unos asociados del conde , y de o rd inar io t e 
n ia siete de ellos , y siendo preciso qae hubiese 
á lo menos doce personas para juzgar (cí) com
pletaba este n ú m e r o con los notables (e). 

Pero quien quiera que fuese el que tuviese la 
j u r i s d i c c i ó n , fuese el rey , el conde, el g r a v i o n , 
el cea tcnar io , los señores ó los ec l e s i á s t i cos , 
nunca juzgaban solos , cuyo uso , que trahia su 
or igen de los bosques de la Germania , se man
tuvo después cuando los feudos t o m á r o n nueva 
forma. 

(a) V é a s e á Gregor io Turonense , U b . V , ad a u n u m 580, 
(A) M a l l u m . 
(c) A g r e g ú e s e aqu i l o que he d i cho en e l l i b . X X V 1 1 I 

c a p . X X V l l l , y e n e l U b . X X X i , c a p . V I H . 
(d) Vréase sobre todo esto las capi tu la res de L u d o v i c o e l 

P i ó , a ñ a d i d o s á la l ey s á l i c a , a r t . 2 , y la f o r m u l a de los 
j u i c i o s , dada por du Cange , en la palabra boni homines. 

(?) Ver bonos h o m i a e s . A veces no h-ibia mas que n o t a 
bles . V é a s e e l a p é n d i c e á . l a s ^ o n r u i i a s d e M a r c u l f b j c a p . L í , 
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E n cuanto al poder fiscal , era tal que el 
conde no pod ía abusar de él. Los derechas del 
p r í n c i p e , respecto de los hombres libres , eran 
tan sencillos que se r e d u c í a n , s egún l levo d i 
cho , á ciertos acarreos que se e x i g í a n en cier
tas ocasiones púb l i cas (a) 5 y en cuanto á los de- : 
rechos judiciales , hab í a leyes que p r e c a v í a n las 
malversaciones (b). 

C A P I T U L O X I X . 

D e las composiciones en los pueblos b á r b a r o s . 

P o r cuanto es imposible internarse algo en 
nuestro derecho po l í t i co s in conocer perfecta
mente las leyes y costumbres de los pueblos ger
m á n i c o s , me d e t e n d r é un instante para ave r i 
guar estas leyes y estas costumbres. 

Parece por T á c i t o , que los Germanos no 
c o n o c í a n mas que dos delitos capitales; que 
ahorcaban á los traidores y ahogaban á los co
bardes j de manera que éstos eran los ú n i c o s de
l i tos púb l i cos que había . S i un hombre hacia a l 
g ú n d a ñ o á o t r o , los parientes de ia persona 
ofendida ó perjudicada tomaban parte en la que
re l la ( c ) , y el odio se aplacaba con una satis
facc ión . Esta sa t i s facc ión se daba al que hab ía 

(a) Y algunos derechos sobre los r íos de que he hab lado . 
(b) V é a s e la l ey de los R i p u a r i o s , t i t . L X X X I X ^ y la l e y 

de los L o m b a r d o s , l i b . I I , t i t . L I I , § . 9 . 
(c) Suscipere t a m i n i m i c i t i a s , seu p a t r i s , seu p r o p i n q u f , 

q u a m a m i c i t i a s , uecesse est : nec implacab i les d u r a n t : i u i -
t u r e n i m e t i a m h o m i c i d i u m cer to a r m e n t o r u m ac p e c o r m n 
n u m e r o , r ec ip i tque sa t i s fac t iouem universa d o m u s . T á c i t o , 
de m o r i b . G e r m á n . 

Tomo IV, 12 
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sido ofendido , s i podia r e c i b i r l a , ó á los p a 
rientes si la i n ju r i a ó el d a ñ o les tocaba en co
m ú n , como t a m b i é n por devo luc ión , por muer
te del que habla sido ofendido ó perjudicado. 

S e g ú n lo que dice T á c i t o , se hacian tales 
satisfacciones por convenio r e c í p r o c o entre las 
partes y y por eso es que en los c ó d i g o s de Ios-
pueblos b á r b a r o s , á estas satisfacciones les l l a 
man composiciones^ i 

N o encuentro n inguna ley sino la de los' 
Frisones que dejase al pueblo en tal s i t u a c i ó n 
en que cada famil ia enemiga estaba por deci r lo 
asi en el estado de naturaleza (a) , y en que s in 
tener ley po l í t i ca n i c i v i l que la contuviese, po
dia á su antojo egercer la venganza hasta satis
facerse. Mas aun esta ley se t e m p l ó , establecien
do que la persona de quien se pedia la v ida , 
gozase de la paz en su casa,- y%«lo mismo yendo 
á la iglesia ó v in iendo de ella , y al i r ó veni r 
de l parage donde se hacia jus t ic ia (/?). 

Los copiladores de las leyes sá l icas c i tan el 
uso ant iguo de los Francos , en fuerza del cual 
s i alguno exhumaba un c a d á v e r para despojar
lo , se le desterraba de la sociedad de. los hom
bres , hasta que los parientes c o n s e n t í a n que 
volviese á ella (c); y como hasta que esto se h i 
ciese, estaba prohibido á todos , inclusa su m u -
ger misma. darle pan y recibi r le en su casa, 
estaba aquel hombre respecto de los d e m á s , y 
estos respecto de e l , en el estado de naturale-

(a) v é a s e esta l e y , t i t . I I , sobre los que m a t a n , y la a d i c 
c i ó n de V u l e m a r sobre los robos, 
(ó) A d d i t i o s a p i e n t u m , t i t . I , § . I . 
í í j Ley s á l i c a , t i t . L V i í l , S . i , t i t . X V I I , § . 3 . 
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z á , hasta que cesase este estado rnediánte la 
composición. 

A excepción de esto , se ve que ios sabios 
de las naciones bárbaras se propusieron rucer 
por 8sí misinos lo que era muy largo y muy 
arriesgado de obiener del convenio recíproco 
de las. partes^ Cuidaron de señ.üar ua precio 
justo á la composición que debiafrecibir a.^uel 
á quien se le hubiese hecho algún daño ó inju
ria. Todas estas leyes de los bárbaros tienen 
admirable precisión en este punto , advirticn-
dose en ellas que se distingue el caso con tino, 
se pesan las circunstancias (a) , y la ley se po
ne en el lugar del ofendido , pidiendo la saiis-
faccion que él mismo hubiera pedido si tuvie
se el ánimo sereno. 

E l establecimiento de estas leyes fué lo que 
éacó á los pueblos germánicos , de aquel estado 
de naturaleza en que parece que estaban toda
vía en tiempo de Tácito. 

Rotaris declaró , en la ley de los Longobar-
dós , que habia aumentado las composiciones 
de la costumbre antigua en razón de heridas, 
á fin de que satisfecho el herido , pudiesen 
acabarse las énemistades (b). En efecto , los 
Longobardos , pueblo pobre ^ se hablan enri
quecido con la conquista de la Italia , por lo 
que las composiciones antiguas eran ya frivo
las , y no se verificaban las reconciliaciones. 
Yo no dudo de que esta mismá co ií-iJcracion 
Obligarla á los demás gefes de las naciones con-

(a) V é a s e p a r t i c u l a r m e n t e los t i t s . I I I . I V , V , V i y 
V i l , de l a l ey Sá l i ca que h a b l a n d e l robo de an imales . 

(b) L i b , I , t i t . V i l , § . 15. 
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q u i s í a d o r a s , á formar los diversos cód igos da 
leyes que tenemos ea el dia. 

L a p r i n c i p a l c o m p o s i c i ó n era la que tenia 
que pagar el matador á los parientes del muer
to. L a diferencia de c o n d i c i ó n hacia variar-la6 
composiciones (a) , y asi en la ley de los A n -
glos , la c o m p o s i c i ó n por la muerte de un ada-
l ingo era de seiscientos sueldos , por la de un 
hombre l ib re , doscientos , y por la de un sier
vo , t reinta. L a magni tud de la c o m p o s i c i ó n 
que se seña laba sobre la cabeza de u n hombre, 
formaba pues una de sus grandes prerogativasj 
puesto que ademas de la d i s t i n c i ó n que hacia 
de su persona , le daba mayor seguridad en 
aquellas naciones violentas. 

L a ley de los B á v a r o s nos da á conocer bien 
esto mismo (b). Aquel la ley expresa los nom
bres de las familias B á v a r a s , á quienes se da
ba compos ic ión doble , por ser las primeras des
p u é s de los Agi lo l f ingos (c). Estos eran de la 
prosapia ducal , de los cuales se nombraba el 
duque , y la compos i c ión que tenian era cua
drupla . L a del duque era un tercio mayor que 
la s eña l ada para los Agi lo l f ingos . « P o r ser du-
« q u e , dice la ley , se le t r ibuta mayor honra 
jjque á sus parientes." 

Todas estas composiciones estaban seña l adas 
en dinero j pero como aquellos pueblos no lo 

(a) V é a s e la l e y de los A n g l o s , t i t . I , §. 1 , 2 , 4; 
Jbid. t i t . V , § . 6j l a l e y de los B á v a r o s , t i t . 1, c ap . V l l l . 
y I X ^ y la l ev de los Frisones , t i t . X V . 

(6) T i t u l o I I , c ap . X X . 
(e) Hoz id ra , ü z z a , Sagana , H a b i l i n g u a , y A n n i e n a . 

Jbidí 
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t e n í a n , especialmente mientras se m a n t u v i é r o n 
ea la Germania , era permi t ido dar ganado, 
t r i go , muebles , armas , perros , aves de caza, 
tierras , & c . (a) A veces t a m b i é n la ley s e ñ a 
laba el valor de estas cosas (ó) , lo cual s irve 
para explicar como habiendo tan poco dinero , 
eran tantas las penas pecuniarias. 

Estas leyes pues atendieron á seña la r con 
puntual idad la diferencia de ios daños , de las 
in jur ias , y de los delitos , á fin de que cada 
uno conociese cabalmente hasta q u é punto es
taba perjudicado ú ofendido , y supiese exacta
mente la r e p a r a c i ó n que debia recibi r , y so
bre todo que no debia recibi r mas. 

E n vista de esto , se advierte que el que se 
vengaba después de haber recibido la satisfac
c ión , comet ía un delito grave , el cual llevaba 
en si no solo una ofensa part icular , sino tam
b i é n una ofensa púb l i ca , pues era un menos
precio de la ley. Los legisladores no se o l v i -
d á r o n de castigar semejante delito (c). 

O t ro del i to habia que se tuvo por transcen
dental , sobre todo , luego que aquellos pueblos, 

(c) L a l ey de Ina apreciaba la v i d a en cier ta c an t i dad 
de d inero , ó ep c ie r ta p o r c i ó n de t i e r r a . Leges Inte regí? 
titulo de Villico regio, de f r i s é i s Anglorum legibus. Cambr idge , 
Í 6 4 4 . 

(6) V é a s e la l ey de los sajones , que hace este s e ñ a l a 
m i e n t o para diferentes pueb los , c a p . X V I I I . v é a s e t a m 
b i é n la l e y de los R i p u a r i o s , t i t . X X X V I , § . 11 ^ la l ey 
de los B á v a r o s , t i t . I . § . 10 y 11 : Si a u r u m non habet , 
done t a l i a m pecun iam , manc ip i a , t e r r a m , & c . 

Ce) Vérjse l a ' l ey de los Lombardos , l i b . I , t i t , X X V , 
21, Ibid . l i b . I , t i t . I X , §. 8 y 34, Ibid. §. 38 ; y el 

c a p i t u l a r de Car lomagno de l ano S02 , c ap . X X X I I , e l 
cua l cont iene la i n s t r u c c i ó n que d i ó á los que env iaba á 
las p r o v i n c i a s . 
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con el gobierno c i v i l , p e r d i é r o n algo de su eSr 
p i r i t a de independencia (a) , y los reyes se de r -
d i c á r o n á i n i r o d u c i r mejor po l i c í a en el e s t a r 

do j y el ta l deli to era el no querer dar ó re
c ib i r sa t i s facc ión. E n varios cód igos de leyes 
de los bá rba ros , vemos que los legisladores 
obligaban á hacerlo (b). E n efecto , el que se 
negaba á recibir la satisfacion , queria conser
var su derecho de venganza : el que se negaba 
á darla, , dejaba al ofendido el derecho de ven
ganza ^ y esto es io que personas sábias hablan 
reformado en b s insiituciones de los Germa
nos , las cuales convidaban , pero no obligaban 
á la compos ic ión . 

He hablado antes de un texto de la ley s á l i 
ca , en que el legislador dejaba á la l iber tad del 
ofendido recibir ó no la sa t is facción j y es aque
l l a ley que pronibia el trato con los hombres a l 
que había despojado un c a d á v e r ( c ) , hasta tan-
í o que ios parientes , aceptada la sa t i s facc ión , 
p id i e r an que pudiese y i v i r con los hombres? 

(a) V é a s e en Gregor io Turonense , l i b r o . V I I , c a p í t u -
Jo X L V l l , l a r e l a c i ó n de un proceso en que una de las p a r r 
tes pierde la m i t a d de la c o m p o s i c i ó n que se le habia a d 
jud icado por haberse tomado la just ic ia por su m a n o , en 
l u g a r de rec ib i r la s a t i s f a c c i ó n , cualesquiera que fuesen 
los excesos que hubiese sufrido d e s p u é s . 

(b) V é a s e l a ley de los Sajones, .cap. I I I . ^ . 4 ; l a 
l e y de los Lombardos , l i b . I , t i t . X X X V I I , §. 1 y 2 ; y 
)ey de los A l e m a n e s , t i t . X L V , §. 1 y 2. Esta ú l t i m a 
p e r m i t í a tomarse la jus t ic ia por su m a n o , en e l acto y en 
p l p r i m e r m o v i m i e n t o . V é a n s e t a m b i é n los capi tu lares de 
Ca r lomagno , del a ñ o 779, c ap . X X I I ; d e l a ñ o 802. ca-
pi tuJp XXX11 ; y el de l m i s m o d e l a ñ o 805, c a p . V . 

(c) Los copi ladores de las leyes de los R ipua r io s p a r e -
c ° que mod i t i c a ron esto. V é a s e e l t i t . L X X X V de dichas 
l eves . 
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E l respeto á las cosas santas no p e r m i i i ó á los 
que redactaron las leyes sá l icas , que tocasen á 
aquel uso ant igno. 

Hubiera sido injusto conceder c o m p o s i c i ó n 
á los parientes de un l a d r ó n , á quien lo ma
tasen en el acto de robar , o á los de una m u -
ger despedida , después d é una s e p a r a c i ó n por 
deli to de adulterio. L a ley de los B á v a r o s no 
seña l aba c o m p o s i c i ó n en casos semejantes (a), 
y castigaba á los parientes que procedian á la 
venganza. 

N o es raro hallar en los cód igos de los bár
baros , composiciones por acciones invo lun ta 
rias. L a ley de los Longobardos casi siempre 
es atinada : en ta l caso d i s p o n í a ^ ) que la com
p o s i c i ó n fuese s egún la generosidad , y que los 
parientes se abstuviesen de la v indic ta . 

C lo ta r io I I hizo unlMecreto s a p i e n t í s i m o , y 
fué p roh ib i r al que habia sido robado , que r e 
cibiese la compos i c ión en secreto (c) y s in o r 
den del juez. M u y pronto se v e r á el mot ivo de 
jes ta ley. . 

{a) V é a s e el decreto de TassUon, de popularibus legibuf 
a r t . 3 , 4 , 10 ,16 , 19, l a l ey de los A n g l o s , t i t . V I I §. 4. 
l (b) L i b . 1 , t i t . I X § . 4. 

(c) Pactus p r o t e n o r e pacis i n t e r C h i l d e b e r t u m et C l o -
t a r i u m , armo 593; e t decret io C l o t a r i i I I r e g i s , c i rca 
a n n u m ¿95 , cap . X I . 
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C A P I T U L O XX. 

D e lo que mas adelante se l l a m ó l a justicia de los 

señores. ' 

j \ d e m á s de la c o m p o s i c i ó n que debia pagar-
fe á los parientes por las muertes , daños é i n 
jur ias , habia t a m b i é n que pagar cierto derecho, 
á que los códigos de las leyes de los bá rba ros l l a 
m a n / r c á u r n (a). De esto hab la ré mucho , y para 
dar idea de ello, d i r é que era la recompensa de 
la p r o t e c c i ó n que se dispensaba contra el de
recho de venganza. A u n en el dia , en la l e n 
gua sueca , f r ed quiere decir la paz. 

E n aquellas naciones violentas , adminis t rar 
jus t ic ia no era mas que conceder á quien hab iá 
hecho "una ofensa su proteciou contra la ven
ganza del que la habia recibido , y obligar á 
és te á que recibiese la sa t i s facc ión que le era 
debida 5 de manera que entre los Germanos , a l 
contrar io de todos los demás pueblos , se em
pleaba la just ic ia en proteger a l delincuente 
contra el que hábia sido ofendido. 

Los cód igos de las leyes de los b á r b a r o s nos 
presentan los casos en que dcbian exigirse ta
les freda. E n los casos en que los parientes 
no podian-tomar venganza , no dan n i n g ú n / r e -
dumj y efectivamente donde no habia vengan-

(a) Cuando l a ley no la s e ñ a l a b a , solia ser la t e r c e 
ra par te de lo que se daba por la c o m p o s i c i ó n , s e g ú n 
aparece en la l e y de los Ripuar ios , cap. L X X X 1 X , que e s t á 
exnl icada en el c ap i t u l a r ^ tercero de l a ñ o 813, ed i cc ion 
de Ba luz io , t o m o . I , p a g . 512. 
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za no podia haber derecho de p r o t e c c i ó n con
t r a ella. A s i pues , en la ley de los Lombar
dos (a) , el que mataba casualmente á un hom
bre l ib re , pagaba el valor de un hombre muer
to , s in el fredum ; pues h a b i é n d o l o matado i n 
voluntariamente , no estaba en el caso de que 
los parientes tuviesen derecho de venganza. 
A s i t a m b i é n en las leyes de íos Ripuarios (b) 
s i alguno mataba á un hombre con un pedazo 
de m a d e r a , . ó con obra hecha por mano de hoov 
bre, se reputaban culpados la madera ó la obra, 
y los parientes la tomaban para su uso , s in 
que se pudiese ex ig i r el fredum. 

De la misma m a ñ e r a , si un animal mataba 
á un hombre , la misma ley (c) seña laba una 
c o m p o s i c i ó n s in el fredum , pues no estaban 
ofendidos los parientes del muerto. 

Finalmente , por la ley sá l ica (d) , el n i ñ o 
que come'tia alguna falta án t e s de cumpl i r do
ce años , pagaba la compos ic ión sin el fredum^ 
pues no pudiendo t o d a v í a l levar armas ', no es
taba en el caso de que la parte agraviada ó 
sus parientes pudiesen pedir la venganza. 

E í delincuente pagaba el fredum por la paz 
y seguridad que le h i c i é r o n perder los excesos 
que come t ió , y podia recobrar por la protec
c i ó n j pero un n i ñ o no p e r d í a esta seguridad, 
pues no siendo u n hombre no se le podia ex
c lu i r de la sociedad de los hombres. 

(«) L i b . í , t i t . I X , § . 17 , edic . (le L i n d e m b r o g i o . 
(¿) T i t . L X X . 
(c) T i t . X L V I . V é a s e t a m b i é n la l e y de los L o m b a r 

das , l i b . í , cap . X X I § . 3 , ediccion de L i n d e m b r o g i o : 
si caballus c u m pede , & c . 

(d) T i t . X X V I H , § , 6. 
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Este/ re í iu??! era un derecho local para el que 
juzgaba en el t e r r i t o r i o (a). Con todo , la ley 
de los Ripuar ios (b) le p r o h i b í a que lo r ec ib i e 
se por su mano , y disponia que la parte que 
hubiese ganado la causa lo recibiese y lo l leva
se al fisco j para que la paz, dice la ley , fue
se eterna entre los Ripuarios . 

L o grande á ú fredum era. proporcionado á 
lo grande de la p r o t e c c i ó n (c) : el fredum por 
la p r o t e c c i ó n del rey era mayor que el seña 
lado para la p r o t e c c i ó n del conde y de los de
m á s jueces. 

Y a veo nacer la jus t ic ia de los señores . Los 
feudos comprehendian dilatados te r r i to f ios , se
g ú n consta de una inf in idad de monumentos. 
Y a he probado que los reyes no p e r c i b í a n na
da de las tierras , que eran de la pertenencia 
de los Francos , y mucho menos p o d í a n reser
varse ningunos derechos sobre los feudos. Las 
personas que los obtuvieron , disfrutaban de la 
mas amplia poses ión , percibiendo todos los f r u 
tos y emolumentos de ellos ; y como uno de 
los mas considerables (d) eran los provechos 
judiciales ( f r e d a ) que se r ec ib í an en v i r t u d de 

(d) As í aparece por e l decre to de C lo ta r io I I , de l a ñ o 
£ 9 5 : Fredus t a m e n j u d i é i s , i n cujus pago est , reserve-
t u r . 

(b) T i t . L X X X I X . 
(O Cap i tu l a r e i n c e r t i a u n i , c a p . L V I I , en B a l u z i o , 

t o m o . 1. p a g . ¿ i ^ . Debe notarse que l o que se l l a m a 
fredum 6 fa ida en los m o n u m e n t o s de la p r i m e r a l inea 
se l l a m a bannum en los de la segunda , como aparece 
en el cap i tu la r de partibus Saxonia de l a ñ o 789. 

(d) V é a s e e l c a p i t u l a r de Car lomagao , de (ailli* , en el 
cua l pone estos freda entre las mayores rentas de lo que 
l l a m a b a n v i l l x ó domin ios del r ev . 
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los usos de los Francos } era consiguiente que 
el que tenia el feudo tuviese t a m b i é n la jus t ic ia , 
l a cual no se egercia sino para las composicio
nes á los parientes , y los provechos á los se
ñ o r e s , y estaba reducida al derecho de hacer 
pagar las pompobicioncs de la ley , y de e x i g i r 
las multas de la ley. 

Que los feudos tuviesen ta l derecho se ve en 
las fó rmulas que contienen la conf i rmac ión ó 
t r a n s l a c i ó n perpetua de un feudo en favor de 
u n leudo ó fiel ( a ) , ó los p r iv i leg ios de los 
feudos en favpr de las iglesias (6). L o mismo 
aparece en una inf ia idad de cartas (c) que coa-
t ienea la p r o h i b i c i ó n que se hace á los jue 
ces ó dependientes del r e y , de entrar en el 
t i r r i t o r i o á e g e r c e r n i n g ú n acto de jus t ic ia cual
quiera que fuese , y ex ig i r n i n g ú n genero de 
emolumento de just icia. Desde luego que los 
jueces reales no podian ex ig i r nada en u n 
dis t r i to , ya no entraban en é l , y aquellos á 
quienes quedaba este d i s t r i t o , egercian la au
to r idad que antes tenian los otros. 

Estaba prohibido á los jueces reales el o b l i 
gar á las partes á dar cauc ión para comparecer 
ante e l los , y por tanto las e x i g i r l a aquel que 
r ec ib í a el t e r r i to r io . Ta inbien se dice en ellas 
que los enviados del Rey - no pudiesen pedir 
alojamiento , y en efecto asi debia ser pues no 
pgercian autoridad. 

(a) V é a n s e las f ó r m u l a s 3, 4 7 17, 1 de M a r c u l f o . 
(h) I h i d . f o r m . 2 , 3 y 4. 
(c) V é a n s e las colecciones de astas cartas , y s e ñ a l a 

damen te la que e s t á a l fin de l v o l u m e n V de los h i s 
tor iadores de Francia , de los P P , Bened ic t inos . 
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L a jus t ic ia fué pues , en los feudos antiguos 
y en los nuevos , un derecho inherente al feu
do mismo , y el cual llevaba consigo cierto l u 
cro. Este es el motivo de que en todos tiemr 
pos se haya mirado de este modo , de lo cual 
ha venido el p r i n c i p i o de que las justicias son 
patrimoniales en Francia . 

Algunos han creido que las justicias t ra ian 
su or igen de los aferramientos que los reyes y 
señores h ic ieron de sus siervos. Pero las na
ciones g e r m á n i c a s , y las que de ellas descen
dieron , no son las ú n i c a s que diesen l iber 
tad á los esclavos , y sí son las ú n i c a s que es-
t ab l ec i é ron justicias patrimoniales. Fuera de 
esto las fó rmulas de M a r c u l f o (a) nos dan á 
conocer que en los primeros tiempos habia 
hombres libres dependientes de dichas justicias, 
y por tanto los siervos e s t a r í a n sujetos á la 
j u s t i c i a , porque se encontraron en el t e r r i t o 
r i o , y no d ie ron or igen al feudo por haber esta
do incorporados al feudo. 

Otras personas han tomado u n camino mas 
corto , diciendo que los señores u s u r p á r o n 
las jus t ic ias , con lo cual es tá dicho todo. ¡Pe 
ro no ha habido sobre la t i e r ra otros" pueblos 
sino los descendientes de la Germania , que 
hayan usurpado los derechos de los principes? 
L a historia nos enseña que otros muchos pue
blos han disminuido la potestad de sus so-

(a) V é a n s e l a 3 , 4, y 14 de l l ib. I , y la car ta de 
.Car lomagno , d e l a ñ o 771 , en M a r t e n n e , t o m . 1. A n e c -
t i o t . collect. X I . prEGcipieutesjubemus u t ullus judex p u -
b l i c u s . . . . homines ipsius ecclesise et monas t e r i i ipsiu:-
IVIorbacensis , t a m ingenuos q u a m et servos , et q u i s i ip" í 
e o r u m t é r r a s , jnauere , & c . 



L I B R O X X X , CAP. X X . 189 

beranos , pero no se ha visto resultar de el ío 
lo que han llamado las justicias de los s e ñ o 
res. D e b i é r a s e pues buscar su or igen en el f o n 
do de los usos y costumbres de los Germanos. 

Puede verse en Loyseau (a) el modo que 
supone tuvieron los señores para formar y 
usurpar sus justicias. Seria menester suponer 
que fueron las gentes mas astutas del mundo, 
y que hubiesen robado , no como entran á sa
co los guerreros , sino como se roban unos 
á otros los jueces de lugar y los procurado
res. Seria menester decir que en todas las p ro
vincias particulares del r e ino , y en otros m u 
chos reinos , hablan formado un sistema gene
r a l de po l í t i ca . Loyseau les hace d i scur r i r co
mo él discurr ia en su gabinete. 

Vuelvo á decirlo : si la jus t ic ia no era una 
dependencia del feudo ¿ por q u é se ve en todas 
partes (b) que el servicio del feudo cons i s t í a 
en servir al rey ó al s e ñ o r , tanto en sus t r i b u 
nales como en sus güe ras? 

C A P I T U L O X X I . 

De l a jus t ic ia t e r r i t o r i a l de las iglesias. 

L a s iglesias a d q u i r i é r o n bienes cuan t i o s í s imos . 
Sabemos que los reyes les d i é r o n grandes fiscos, 
esto es , grandes feudos, y encontramos desde 
el p r i n c i p i o establecidas las justicias en los do
minios de las iglesias. ¿ D e d ó n d e sacarla su 

(*) T ra t ado de las justicias de los pueblos . 
(jb) V é a s e M . du Gange • en l a pa lab ra hominhim. 
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origen un p r i v i l eg io tan extraordinario? Esta
ba este en la naturaleza de la cosa donada : los 
bienes de los ec les iás t icos tenian aquel p r i v i l e 
gio , porque no se les quitaba. D á b a s e un fisco 
á la iglesia , y se le dejaban las prerogativas 
que hubiera tenido si se hubiese dado á un feu
do ; y por eso quedó sujeto al servicio que ha
b r í a sacado de él el estado , s i se le hubie
se conferido á un laico , s egún se ha; v is to 
á n t e s . 

T u v i e r o n pues las iglesias el derecho de ha
cer pagar las composiciones en su t e r r i t o r io y 
de ex ig i r el fredum j y como estos derechos l ie -
vahan consigo el de imped i r á los oficiales r e 
gios que entrasen en el t e r r i t o r io para ex ig i r 
tales freda , y egercer n i n g ú n acto de jus t ic ia , 
a l derecho que tuvieron los ec les iás t icos de 
administrar la just ic ia en su t e r r i t o r i o , se. 
le l l amó inmunidad , en el estilo de las f ó r 
m u l a s , de las car tas , y de los capitulares. 

L a ley de los Ripuar ios [b) prohibe á los 
horros (c) de las iglesias eí tener la j un t a pa
r a administrar la jus t ic ia (J) , en ninguna otra 
parte sino en la iglesia en que f u é r o n ahorra
dos. Por consiguiente las iglesias tenian j u s t i 
c ias , aun sobre los nombres libres , y tenian sus 
p l ác i to s ó juzgados desde ios primeros tiempos 
de la m o n a r q u í a . • 

(a) V é a n s e las f ó r m u l a s 3 y 4 de M a r c u l f o , l i b . I . 
(6) N e a l i c u b i , nis i a d ecclesiam ubi r e l a x a t i s u n t , 

m a l l u m tenea:n t , t i t L V I I I , § , 1. V é a s e t a m b i é n e l 
§. 19, edic. de L i n d e m b r o g i o . 

(c) Tabu la r i i s . 
(d) M a l l u m . 
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Yo encuentro en las vidas de los santos (o) 

que Clovis d ió á un santo pesoaage la potestad 
sobre un t e r r i to r io de seis leguas de e x t e n s i ó n , 
y m a n d ó que fuese l ib re de, toda j u r i s d i c c i ó n . 
B ien creo que esto es falso , pero es una fic
c i ó n muy an t igua : el fondo de la v ida y los 
embustes corresponden á las costumbres y le
yes del tiempo , y lo que a q u í se busca son 
esas costumbres y esas leyes (b)\ 

Clotar io I I m a n d ó que los obispos ó g ran 
des (c) que poseyesen tierras en paises d is tan
tes , nombrasen personas del mismo lugar , pa
ra adminis t rar la jus t ic ia y perc ib i r sus emo
lumentos. 

E l mismo p r í n c i p e (d) a r r e g l ó la competen
cia entre los jueces de las iglesias y los oficía
les regios. E l capitular de C á r l o m a g n o , de l 
a ñ o 802 , prescribe á los obispos y abades las 
calidades que han de tener sus oficiales de ju s 
t ic ia . O t ro del mismo- p r í n c i p e (e) prohibe á 
los oficiales regios egercer j u r i s d i c c i ó n n ingu 
na sobre los que labran las t ierras ec l e s i á s t i 
cas ( / ) , á no ser que hayan tomado aquel 
estado p o r fraude , y para substraerse de las 

(o) V i t a sanct i G e r m e r i i , episcopi Tolosani , a p u d B o -
l l and i anos , 16 m a i i . 

(b) V é a s e t a m b i é n l a v i d a de san M e l a n i o y la d é sau 
De ico la . 

(c) E n e l conc i l io de Par is , d e l a ñ o 6 x 5 . Ep i scop i 
v e l potentes , q u i i n al i is possident regionibus , judices 
v e l missos discussores de a l i i s p r o v i n c i i s non^ iu s r i t uan r , 
n is i de l o c o , , q u i j u s t i t i a m p e r c i p i i n t e t a l i i s r eddan t , ar
t í c u l o 19. V é a s e e l a r t i cu lo ' 12; 

(d> E n e l concilio1 de P á r i s , e l a ñ o 6 i ¿ , a r t . 5 . 
(O E n la l ey de los L o m b a r d o s , l i b . I I , t i t X L I V 

c a p . I I , e d i c . de L i n d e m b r o g i o . 
( f ) Servi a ldiones , l i b e l l a r i i a n t i q u i , v e l a l i i n o v i t e r 

f a c t i . I b i d . 
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cargas públ icas . Los obispos , juntos en. Reiras, 
declararon que los vasallos de las iglesias esta
ban comprehendidos en su inmunidad (a). E l 
capitular de Carlomagno del a ñ o 806 ( b ) , d i 
ce que las iglesias tengan la jus t ic ia c r i m i n a l 
y c i v i l sobre todos los que habitan en su ter
r i t o r i o . Finalmente el capitular de C á r l o s e l 
Calvo distingue las jurisdicciones del rey (c), 
las de los señores , y las de las iglesias 3 y de 
esto basta. 

C A P I T U L O X X I L 

Que las iust icias estaban establecidas á n t e s de acabarse 

l a segunda l í n e a . 

H an dicho algunos que en el t iempo del des
orden de la Segunda linea , fué cuando los va
sallos se abrogaron la jus t ic ia en sus fiscos. D e 
esta manera se sienta una p r o p o s i c i ó n general 
s i n examinarla , y sin duda es mucho mas fá
c i l decir que los vasallos no p o s e í a n , que ave
r iguar cómo pose ían . Las justicias no deben su 
or igen £ las usurpaciones j d e r í v a n s e del p r i 
mer e s t ab lec imíen io y no de su c o r r u p c i ó n . 

(a) Car ta de l a ñ o 858, a r t . 7 , en los c a p i t u l a r e s , 
p á g . 108. Sicut illse res et f a c ú l t a l e s i n quibus v i v u n t 
c l e r i c i , i t a et illae sub consecratioae i m m u n i t a t i s s u n t 
de quibus debeut m i l i t a r e v a s s a l l i . 

(b) Va a ñ a d i d o á l e y de los B á v a r o s , a r t . 7. V é a s e 
t a m b i é n el a r t . 3 de la e d i c i ó n de L i n d e m b r o g i o , pag . 
444 . I m p r i m i s o m n i u m j u b e n d u m est u t habeaut e c c l ü -
sice e a r u m just i t ias , et i n v i t a i l l o r u m q u i h a b i t a n t i n 
ipsis ecclesiis e t post , t a m i n pecuni is q u a m et i n subs-
t a a t i i s e a r u m . 

(c) D e l a ñ o 857, in sfnodo ¿jpud Carisiacwn a r t 4 . 
edic, de B a l u z i o , p a g . 9 6 , 
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JJEI que mata á u n hombre l i b r e , dice la 
« l e y de los B á v a r o s (o) , p a g a r á la compc s i -
^ c i o n á los parientes , si los tuviere j y en ca-
SJSO de no tenerlos , la p a g a r á al duque , ó á 
í ' jquien se habia encomendado durante su v i d a . " 
Y a se sabe lo que era e n c o m e n d a r s é por un 
beneficio. 

« A q u e l á quien lé qui ta ron e l esclavo, dice 
« l a ley de los Alemanes (b) , i r á "al p r inc ipe á 
« q u i é n estuviese sujeto e l robador , á fin de ob-
« t e n e r la compos ic ión . 

« S i u n Centenario , áe dice en e l d e é r e t o de 
« C h i l d e b e r t o (c^, encuentra un l a d r ó n en ó t r á 
í^centcna que no sea la suya , ó en los l imi tes 
« d e nuestros fieles , y no lo cogiere , q u e d a r á 
« e n lugar del l a d r ó n , ó se pu r i f i ca rá con j u r a -
« m e n t o . " Habia pues diferencia entre el t e r r i 
t o r io de los Centenarios y el' de los fieles. 

Este decreto de Childebei'to explica ía cons
t i t u c i ó n de Clo ta r io (d) del mismo and , la cual 
dada para el mismo caso y sobre el mismo he
cho , no se diferencia de aquel sino en loá t é r 
minos , l lamando la c o n s t i t u c i ó n in trusts , lo 

(¿pj T i t - llr, cap. X I I Í , ed ic . de L i n d e m b r o g i o . 
( i ) T i t . L X X X V . 

(c) D e l a ñ o 595, a r t . 11 y 12 ed i c . de los c a p i t u l . 
de Ba luz io , p a g . 19. V a r i c o i í d i t i o n é c o n v e n i t u t s i 
una centena i n a l i a centena v e s t i g i u m secuta fue r i t e t 
i n v e n e r i t , v e t i n quibusCumque fidelium n o s t r o r u m t e r -
rft inis v e á t i g i u m m i s e r i t , e t i p s u m i n a l i a m cen teuam 
m i n i m é expe l ie re p o t u e r i t , au t conv ic tus r edda t l a - , 
t r o n e m , & c . 

(d) Si ves t ig i i s c o m p r o b a t u r l a t r o n i s , l a m e n prsesen-
tise u i h i l l o n g é m u l c t a n d o ; au t si persaquens l a t r o n e m 
s u u m c o m p r e h e n d e r i t , i n t e g r a m sibi c o m p o s i t i o n e m a c -
c i p i a t . Q u o d si i n t ruste i n v e n i t u r , m e d i e t a t e m c o m p o -
s i t i an i s t rus t is a d q u i r a t , e t c a p i t a l e e x i g a t á l a t r o n e . 
A r t . 2 , 3 . 

r ^ o I V . M 



194 D E L E S P I R I T U D E LAS L E Y E S . 

que el decreto llama in tenninis fidelium nostro-
rum. Los autores B ignoa y du Cange (a) cre
yeron que in truste sigaificaba el dominio de 
otro rey , en lo cual se equivocaron. 

En. una c o n s t i t u c i ó n (b) de P ip ino , rey de 
I t a l i a , hecha tan ta p á r a l o s Francos como pa
ra los Lombardos , d e s p u é s de imponer penas 
aquel p r í n c i p e á los condes y demás oficiales 
regios que prevarican, en el egercicio de la 
j u s t i c i a , ó demoran su a d m i n i s t r a c i ó n , man
da (c) que si un Franco ó un L o m b a r d o , que 
tenga u n feudo , no quisiere adminis t rar la jus
t i c i a , el juez , de cuyo d is t r i to fuere , suspen
da el egercicio de su feudo , y entretanto admi 
nistre la just ic ia el dicho juez ó su enviado. 

U n capicular (ti) de Carlomagno prueba que 
los reyes no p e r c i b í a n los freda en todas par
tes. O t ro (e) del mismo p r í n c i p e nos manifies
ta que las reglas feudales y el t r ibuna l , feudal 
estaban estaL-lecidas. O t ro de Ludovico el P i ó 
dice que si el que tiene un feudo no adminis
t r a la jus t ic ia ( f ) ó impide hacerlo, v i v a n á su 

(a) Véase el Glosario , en la palabra t r u s t í s . 
(b) Inserta en Ig ley de los Longobardos, l ib. U , t i t . L I I 

§. 14. Es el capitular del año 793 , en Baluzio, pag. 544, 
art. 10. 

(c) Et si forsitan Francus aut Longobardus habeos be-
neticium justitiam faceré noluerit , ille judex íu cu ju smi -
nisterio fuerit contradicat i l l i benpticium suum , inrerim 
dum ipse aut missus ejus justitiam fac'at Véase también la 
misma ley de los Lougubardos , l i b . I I , t i t . L I I . §,2,. la 
cual corresponde al capitular de Carlomagno del año 779 
a r t . 21. 

(d) El tercero del año 813 , art. 14 y 20 , pag. 509. 
e) El segundo capitular del año 813, art . 14 y 20 , 

p a g - 509-
( / ) Capitulare quiotura anni 819 , art. 23 , edic. de 

Baluzio, pag, 617. Ut ubicuraque missi , aut episcopum 
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Costá los enviados todo el t iempo qué estuvie
sen a d m i n i s t r á n d o l a . T a m b i é n citare dos cap i 
tulares de C á r l o s el Calvo , uno del ano ÍÍÓI (a) , 
en que se ven establecidas jurisdicciones p a r t i 
culares jueces y dependientes de ellos j el 
o t ro (b) del año 864., en el cual hace' d i s t i n c i ó n 
de sus propios s eño r ío s y los de particulares. 

N o hay concesiones de feudos , de las p r i 
meras , porque se establecieron por efecto de 
la r e p a r t i c i ó n que es sabido se hizo entre los 
vencedores. N o se puede pues probad con con
tratos originales que las justicias estuviesen 
anejas á los feudos en su p r i n c i p i o j pero si en 
las formulas de las confirmaciones ó de trans
laciones perpetuas de tales feudos , se encuen
t r a , s egún queda dicho , que en ellos estaba 
establecida la jast icia , fuerza es que este dere
cho de just icia fuese de la naturaleza del feudo, 
y una de sus principales prerogativas.-

M a y o r n ú m e r o de monumentos tenemos que 
prueban el establecimiento de la jus t i c i a p a t r i 
mon ia l de las iglesias en su t e r r i t o r io , que d i 
los que prueban la de los beneficios ó feudos 

auf abbaterri, aut a l ium quemlibet honore praeditum, i n -
v e n e r i n t , qui justit iam í a c e r e noluit v e l prohibui t , de 
ipsius rebus v ivant q u a m d i ú in eo loco justitias faceré 
debent. 

(a) E d i c t u m in Carisiaco , en Baluzio , r o m . I í , p a g . 152' 
Ü n u s q u i s q u e advocatus pro ó m n i b u s de sua advocatione... 
in convenientia ut cum ministerialibus de sua advoca— 
tione quos invenerit contra hunc bannum nostrum fec i s -
s e . . . . castiget. • 

(b) E d i c t u m Pistense , art. 18 ,. edic . de Baluzio , t o 
mo 11 , pag. 181. Si in fiscum nostrum , v e l in q u a m -
cumque i m m u n i t a t e m , ^ut aiicujus potentis potestatem 
v e l proprietatem confugerit , ¿ t e -
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de ios leudos ó fieles , por dos razones : la p r i 
mera , porque los mas de los moaumentos' que 
nos quedan los c o n s e r v á r o n ó recogieron los 
monges' pata u t i l i dad de sus monasterios ; l a 
segunda , porque h a b i é n d o s e formado el p a t r i 
monio de las iglesias por concesrones pa r t i cu 
lares , y por una especie de d e r o g a c i ó n al or 
den establecido , se necesitaban cartas para 
ello ^ en lugar que las concesiones hechas á los 
leudos eran consecuenciasí del orden p o l í t i c o , 
y no necesitaban tener , n i menos conservar 
una carta part icular . A veces t a m b i é n se con
tentaban los reyes' con hacer una s imple t r a d i 
c ión con el cetro , como aparece en la v i d a de 
san M a u r o . 

C o n todo , l a tercera fó rmu la de M a r c u í -
fo (a) , prueba bastante que el p r i v i l e g i o de i n 
munidad , y por consiguiente el de la jus t ic ia , 
eran comunes á ed 'es iás t i cos y seculares , dado 
que se hizo para unos y otros. L o mismo se ad
vier te eh la c o n s t i t u c i ó n de Clo ta r io H (b). 

(a) L i b . I . M á x i m u m regni nostri augere c r é d i m u s 
monirneututn , si benericia opportu'ua locis eccles iarum, 
aut cui volueris dicere , b e n é v o l a deliberatione c o n c e -
d i m u s . 

(6) L a he citado eu e l c a p í t u l o que antecede : Episco-
f i vel potentes. 
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C A P I T U L O X X I I I . 

I d e a general del libro del Establecimiento de la m o n a r q u í a 

francesa en las Gal ias por M . e l abate Dubos. 

A n t e s de acabar este l i b r o s e r á bueno e x a m i 
nar un poco ia obra del abnte DU'JOS j porque 
mis ideas es tán cominuameate en co . i t rad ic ion 
con las suyas j de manera que s i é l es tá en lo 
c i e r to , yo no lo estoy. 

Esta obra ha alucinado á muchas personas, 
por el arte con que está escrita , por suponerse 
en ella eternamente lo que está en duda ^ por
que se p i i M p I i c a n las probabilidades en p r q -
p o r c i o n de la falta de pruebas ^ porque se sien
tan como p r i n c i p i o üaa in f in idad de conjetu
ras , y de ellas se sacan como consecuencias 
otras tantas conjeturas j y asi el lector , o l v i 
d á n d o s e de que ha ^tadado , empieza á creer. 
Y como hay una e r u d i c i ó n sin fin , colocada, no 
en el sistema, sino al lado del sistema , el en
tendimiento se distrae con los accesorios y no 
atiende á lo p r inc ipa l . Por ptra parte tantas 
investigaciones no permiten pensar que nada 
se ha encontrado ; lo largo del yiage hace 
creer que debe de haberse llegado i alguna 
parte. 

Con t o d o , s i se examina bien , se encuen
t r a u n coloso inmenso con pies de barro , y 
por ser de barro los pies es inmenso el coloso. 
Si el sistema del abate Dubos tuviese buenos 
cimientos , no. se hubiera visto precisado á es
c r i b i r tres vo lúmenes mortales para probarlo: 
todo lohabr ia encontrado en su asunto, y s in i r 
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á buscar acá y a l lá lo que estaba muy lejos 
de éi , la razpn misma se h a b r í a encargado 
de poner esia verdad en el c í r c u l o de las de-
mas verdades. L a his tor ia y nuestras leyes le 
hubieran dicho : « N o os fa t igué i s tanto; nosor 
i ros saldremos por fiador." 

C A P I T U L O X X I V . 

Ppnt inuac ion de l a paisma mater ia . R e f l e x i ó n sobre Ip 

sustancial del s istema. 

E l abate Dubos pretende d i s ipa r toda espe-* 
c í e de idea de que los Francos entrasen en 
las Gallas como conquistadores, y quiere ha* 
cer creer que nuestros reyes , llamados por 
los pueblos , no h ic ie ron mas que ocupar e l 
Jugar y suceder en los derechos de los empe^ 
radores romanos. 

Esta p r e t e n s i ó n no puede aplicarse a los 
¿ iempos en que C l o v í s e n t r ó en las Gallas sa-r 
queando y tomando ciudades j tampoco puede 
aplicarse al t iempo en que d e r r o t ó á S í a g r í o , 
c a p i t á n romano , y c o n q u i s t ó el pa í s que ocur 
paba ^ y as í no puede conveni r sino a l t i e m 
po en que C l o v í s , d u e ñ o ya de mucha parte 
de las Galias por la violencia , fuese l lamado 
por la e lecc ión y amor de los pueblos á l a 
d o m i n a c i ó n de lo d e m á s del p a í s j d e b i é n d o s e 
adver t i r que no basta queClovis fuese rec ib ido , 
sino que es menester que fuese l lamado , y que 
pruebe el abate Dubps que los pueblos quisie
r o n mas Ja d o m i n a c i ó n de C l o v i s , que v i v i r 
¿sujetos á la d o m i n a c i ó n de los Romanos , ó 
QQD. sus propias leyes. Segjun el abate Pubps? 
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los Romanos de aquella parte de las Galias 
que no hablan invad ido todav ía los B á r b a r o s , 
eran de dos maneras : los unos eran de la 
confedsracioLi a n n ó r i c a , y i n h i a n echado fue
ra los oficiales del emperador , para defen
derse por si mismos de los B á r b a r o s , y go
bernarse por sus propias leyes : los o¡.ros 
obedec í a 1 á los oficiales romanos. ¿ P r u e b a 
acaso el abate Dubos que los Romanos que es
taban t o d a v í a sujetos al imper io , U a m á r o n a 
Clovis ? en n í n g u n i manera. ¿ P r u e b a que la 
r e p ú b l i c a de los A r m ó r i c o s haya l l a m a d o ' á 
Clovis , y hecho con él a l g ú n tratado ? Nada 
de eso. Lejos de poder decirnos cual fué lá 
suerte de aquella r e p ú b l i c a , n i siquiera p o d r í a 
mostrar su existencia ^ y aunque anda tras ella 
desde el t iempo de H o n o r i o hasta la conquis
ta de Clovis , y aunque refiere con arte ad
mirable todos los sucesos de aquel t i e m p o , que
d ó aquella inv i s ib le en los autores. Efec t iva
mente hay mucha diferencia entre probar , coa 
u n pasage de Zozimo (a ) , que en e l imper io de 
H o n o r i o , la r e g i ó n a r m ó r i c a y las demás p ro 
vincias de las Gallas se rebelaron y f o r m á r o n 
una especie de r e p ú b l i c a (i;) , y hacer ver que 
á pesar de las diversas pacificaciones de las 
Galias , cont inuaron los/ A r m ó r i c o s formando 
una r e p ú b l i c a separada , la cual se mantuvo 
hasta la conquista de Clovis . Para establecer 
tal sistema se necesitaban j ruebas terminantes 
y de mucho peso, pues cuando se ve que un 
conquistador entra en un estado y somete mu~ 

(a) His tor . l ib . V I . 
(ft) Totusque tractus armoricus aliaeque G a l l i a r u m 

provinciae. Ibid, 
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cha parte de él por la fuerza y la v io lencia » y 
al cabo de a l g ú n t iempo se ve que todo e l es
tado escá sometido, s in que la h i s ior ia d iga c ó 
mo, ha sido , nay fundado mot ivo de creer que 
e l negocio se acabó del mismo modo que empezó,. 

Fal tando este punto , es fáci l ver que todo 
el sistema del abate Dubos se viene á t i e r r a j y 
que siempre que saque cualquier consecuencia 
de l p r i n c i p i o de que los Francos no conquis
ta ron las Galias , sino que fueron llamados pol
los Romanos , se le p o d r á negar siempre. 

E l ába te Dubos prueba su p r i n c i p i o , alegan
do las dignidades romanas con que Clov i s es
tuvo condecorado j y pretende que Clovis suce
d i ó á C h i l p é r i c o en el empleo de general de 
ja mi l i c i a . Estos dos cargos son meramente de 
c r e a c i ó n del autor. L a carta de san Remig io á 
Clovis , en que se funda el abate Dubos (a) , no 
¡es mas que la enhorabuena que le da con mo
t i v o de su advenimiento al t rono. ¿ C u a n d o est^ 
conocido el objeto de u n escrito , porque se 
ê íia de a t r i bu i r otro que no tiene ? 

C l o v i s , hacia fines de su r e inado , fué n o m 
brado c ó n s u l por el emperador A d r i a n o j pero 
¿ q u e derecho podia darle una autor idad que 
solo era anual ? Puede creerse, dice el abate 
Dubos , que en el mismo d ip loma , el empera
dor A d r i a n o nombrar la p r o c ó n s u l á Clovis . Y 
yo d i r é que puede c r é e s e que no lo n o m b r ó . 
JEn un hecho que no es tá fundado en nada , la 
autoridad del que lo niega es igua l á la del 
que lo alega. Ademas tengo yo una razpn par^i 

(.-7) Tomo I I , l ib. I I I , c a p . X V I H , pag . 270 . 
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eljp 5 y es que Gregor io Turoaense que hobl^ 
del consulado , no dice nada del proconsulado. 
A u n supuesto este proconsulado , no hubiera 
durado mas que seis meses 3 pues Clovis m u r i ó 
a l año y medio de ser nombrado c ó n s u l ^ y no 
es posible que se hiciese cargo hereditario el 
proconsulado. Pqr ú l t i m o , cuando le d ieron el 
consulado , y si se quiere el proconsuiado, ya 
era d u e ñ o de la m o n a r q u í a y estaban estable
cidos todos sus derechos, 

L a segunda prueba que alega el abate Dubos 
es la ces ión que hizo el emperador Just iniano 
á los hijos y nietos de Cloyis , de todos los de
rechos del imper io sobre las Gallas, Mucho po
d r í a yo decir acerca de esta ces ión. F á c i l es 
juzgar de la importancia que le dar ian los 
reyes de los Francos por el modo que tuv ie 
r o n en egecutar las condiciones. Por otra par
te los reyes de los Francos eran dueños de las 
Galias , y soberanos pacíficos : Just iniano no 
poseia e ñ ellas un palmo de t i e r r a : el impe
r i o de occidente hacia largo tiempo que esta
ba destruido : y el emperador de oriente no 
ten ia mas derecho sobre las Galias sino en 
cuanto representaba el emperador de occi 
dente ; de manera que eran derechos á dere
chos. L a m o n a r q u í a de los Francos estaba ya 
fundada , hecho el reglamento de su estable
cimiento , contenidos los derechos r e c í p r o c o s 
de las personas y de las naciones que v i v í a n 
en ia m o n a r q u í a , y dadas y aun estendidas por 
escrito ' las leyes de cada nac ión . ¿Q116 anadia 
esa c e s i ó n extrangera á un establecimiento ya 
formado ? 

¿Que es lo que quiere decir $1 abate Dubos 
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con las declamaciones de todos esos obispos, 
quienes en medio del desorden , de la confu
s ión , de la caida total del estado , y de los es
tragos de la conquista , estaban lisonjeando al 
vencedor ? 2 quá supone la lisonja, n i que la de
b i l i dad del que está precisado á lisonjear? ^qaé 
prueban ia r e t ó r i c a y la poes ía , n i q u é la a p l i 
c a c i ó n misma de estas artes ? ? Q u i é n no se 
a d m i r a r í a de ver á Gregor io Turonense , quien, 
d e s p u é s de hablar de los asesinatos de Clov i s , 
dice que sin embargo de todo , Dios proster
naba á sus enemigos todos los d í a s , porque 
caminaba por .sus senderos ? j Q u i é n puede du 
dar que el clero no se alegrase de la c o n v e r s i ó n 
de Clovis , y aun de que sacase de ella muchas 
ventajas ? 1 Pero q u i é n tampoco puede dudar 
de que los pueblos p a d e c e r í a n todas las desgra
cias de la conquista , y que el gobierno roma
no oeder ía a l gobierno g e r m á n i c o ? Los F r a n 
cos no q u í s i é r o n , n i aun p u d i é r o n mudarlo to 
do , y son pocos los vencedores que hayan t e n i 
do ta l man ía . Mas , para que fuesen ciertas 
todas las consecuencias del abate Dubos , hu
biera sido menester no solamente que nada hu
biesen mudado entre los Romanos , sino tam
b i é n que ellos mismos se hubiesen mudado. 

Siguiendo el mé todo del abate Dubos , yo me 
o b l i g a r í a á probar que los Griegos no conquis-
t á r o n la Persia. E n pr imer lugar hab la r í a 'de 
los tratados que algunas de sus ciudades h ic ie 
r o n con los Persas ; h a b l a r í a luego de los Gr i e 
gos que e s t u v í é r o n asalariados de los Persas, 
como los Francos lo estuvieron de los Roma
nos. Sí Ale jandro e n t r ó en el t e r r i t o r io de los 
Persas , s i t ió , t omó y des t ruyó la ciudad de 
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T y r o , esto se r í a un negocio p r ivado , como el 
de Syagrio. Pero veamos como el pont í f ice de 
los J u d í o s le sale á r ec ib i f ; oigamos el o r á c u l o 
de J ú p i t e r Amnjon ; . . a co rdémonos de que habia 
sido vat ic inado á Gord io j veamos como todas 
las ciudades le salen , por decir lo asi , a l en-" 
cueniro , y como llegan presurosos los s á t r a 
pas y los grandes. Vís tese á la manera de los 
Persas .: esta es vía toga consular de Clovis, ¿No 
le ofrece u a r í o la mi iad de su reino ? j N o es 
asesinado D a r í o como un t i rano? ¿ N o l l o r a n 
la madre y la muger de D a r í o por la muerte 
de Ale jandro ? ¿ Q u i n t o C-urcio , A r r i a n , P l u 
tarco no eran c o n t e m p o r á n e o s de Alejandro í 
2 N o nos ha dado Ja imprenta (a) mJchas l u 
ces que faltaban á aquellos autores | Pues veis 
aqui la historia del Establecimiento de la monar* 
quia francesa en las Galias. 

Q A P I T U L O X X V , 

D e la nobleza francesa. 

abate Dubos pretende que , en los p r ime
ros tiempos de nuestra m o n a r q u í a , no habia 
mas que un solo orden de ciudadanos entre los 
Francos. Esta p r e t e n s i ó n injuriosa á la sangre 
de nuestras primeras familias , no lo se r í a me
nos á las tres excelsas casas que sucesivamente 
r e i u á r o n en Francia , E l or igen de su grandeza 
no i r i a pues á perderse en el o lv ido , la oscu
r idad ó el t iempo : la h is tor ia a l u m b r a r í a los 

(«) V é a s e e l discurso prel iminar del abate Dubps. 
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siglos en que h a b í a n sido familias comunes ; y 
para qae C h i l d é r i c o , P i p i no y Hago Capeto 
hubiesen sido hidalgos , s e r í a menester i r á 
b a s c a r í a or igen entre los Romanos ó los Sajo
nes , ó lo que es lo mismo entre las naciones 
subyugadas. 

E l abate Dubos funda su o p i n i ó n en la ley 
sá l i ca (o). S e g ú n esta ley , dice , es claro que 
los Francos no tenian mas que dos ó r d e n e s de 
ciudadanos. Daba d o í c i e n t o s ' s u e l d o s de compo
s i c i ó n por la muerte de cualquier Franco 
pero de los Romanos d i s t i n g u í a el conv iva del 
rey , por cuya muerte daba trescientos sueldos 
de c o m p o s i c i ó n , el Romano poseedor á quien 
daba ciento , y el Romano t r i bu t a r io á quien 
no daba mas de cuarenta y cinco. Y como la 
diferencia de las composiciones formaba la dis
t i n c i ó n p r i n c i p a l , infiere que no hab ía mas que 
u n orden de ciudadanos entre los Francos , y 
tres entre los. Romanos. 

Es de admirar que su e r ror mismo no le ha
ya hecho descubrir su error. E n efecto , hubie
r a sido cosa muy ex t raord inar ia que los nobles 
romanos que v i v í a n bajo la d o m i n a c i ó n de los 
Francos , hubiesen tenido mayor c o m p o s i c i ó n 
y fuesen personages de mas impor ta i lc ia que 
los Fraacos mas ilustres , y que sus mas g r a n 
des capitanes. ¿ Hay apariencia de que el pue
blo vencedor tuviese tan poco respeto á sí p ro 
p io , y tan grande a l pueblo vencido ? Ademas 

(a) V é a s e el Establecimiento de la m o n a r q u í a f r a n c e 
sa , ' t o r r i . D I , l ib. V I , cap. I V , pag . 304. 

(6) Cita el tit. X L I V de esta lev , y la de los R i p ü a -
dos j t i t . V i l y X X X V I . ' • 
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cita el abate Dubos las leyes de las demás n a 
ciones b á r b a r a s , las cuales prueban que en 
ellas habia diversos ó r d e n e s de ciudadanos. Se
r í a muy ex t raord inar io que esta regla general 
no alcanzase cabalmente á los Francos. Esto 
debiera haberle hecho pensar que e n t e n d í a mal , 
ó explicaba mal los textos de la ley s á l i c a , que 
es lo que efectivamente le ha sucedido. 

A b r i e n d o esta ley , se encuentra que la com
p o s i c i ó n por la muerte de un ant rus t ion (o), 
esto es , de u n fiel ó vasallo del rey , era de 
seiscientos sueldos , y por la muerte de un R o 
mano conviva del rey , no era mas que de tres
cientos (b). E n c u é n t r a s e (c) que la c o m p o s i c i ó n 
por la muerte de un Franco era de doscientos 
sueldos (d) , y por la muerte de un Romano 
de c o n d i c i ó n o rd ina r i a ( e ) , no era mas que de 
ciento. P a g á b a s e t a m b i é n por la muerte de un 
Romana t r ibu ta r io ( / ) , especie de siervo ó 
aforrado , una composicici i de cuarenta y c i n 
co sueldos j pero no h a b l a r é de ella , n i t am
poco de la que se pagaba por la muerte del 
siervo f r a n c o , ó del aforrado franco , paes no 
se disputa acerca de este tercer orden de per-
sonas> 

(a ) Qui in truste dominica es t , t i t . X L I V , § . 4 ; y 
esto corresponde á la f ó r m u l a 13 de Marculfo de regis 
antrustione. V e á s e t a m b i é n el tit'. L X V I de la ley s á l i c a 
§. 3. y 4 ^ y el tit. L X X I V , y la ley de los Ripuarios ' , 
tit . X I , y el capitular de Carlos el C a l v o , ajsud Carisia~ 
eum , del atio 8 7 7 , cap. X X . 

(b) L e y s á l i c a , tit. X U V , § . 6 . 
(c) Ibid. § . 4. 
(,d) Ibid §. I . 
(e> Ibid § . 1 5 . 
( / ) Ibid 7, 
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¿ Q u é hace pues el abate Dubos ? Pasa en sí-^ 
lencio el p r imer orden de personas de los F r a n 
cos , ó lo que es lo mismo , el a r t í c u l o concer
niente á los antrustiones ; y comparando luego 
el Franco ord inar io , por cuya muerte se pa
gaban doscientos sueldos de c o m p o s i c i ó n y con 
los que l lama de los tres ó r d e n e s entre los R o 
manos , y por cuya muerte se pagaban compo
siciones diferentes , halla que los Francos no 
tenian mas que un orden de ciudadanos, y que 
los Romanos tenian tres. 

Como , s e g ú n el abate Dubos , no tenian los" 
Francos mas que un solo orden de personas, 
hubiera sido del caso que tampoco los Borgo-
ñ o n e s hubiesen tenido mas que uno , pues su 
reino era una de las principales piezas de nues
t ra m o n a r q u í a . Mas en sus cód igos hay tres es
pecies de composiciones (a) ^ una para el noble 
B o r g o ñ o n ó Romano j otra para el B o r g o ñ o n ó 
Romano de mediana c o n d i c i ó n j y la tercera 
para los de c o n d i c i ó n in t e r io r cié las dos na
ciones. £ 1 abate Dubos no cita esta ley. 

A d m i r a el ver como huye el cuerpo á los 
pasages que lo cercan por todas partes (b). S i 
se le habla de grandes , de señores y de nobles, 
dice que esas son meras distinciones , y no d is -

(a) Si quis , quolibet casu dentem optimati Burgundio-
ni v e l Romano nobili excusserit , solidos viginti q u i n q u é 
cogafur exsolvere; de mediocribus personis ingenuis , t am 
Burgundionibus quam R o m a u i s , si dens excussus füer i t 
decem solidis componatur ; de inferioribus personis, 
q u i n q u é só l idos . Art . 1 , 2 7 3 del t i t . X X V I de l a ley , 
de los B o r g o ñ o n e s . 

<b) Establecimiento de la m o n a r q u í a francesa , t o m . I J I 
l i b . v i , cap, I V y V . 



L I B R O X X X , C A P . X X V . l O j 

t inciones de orden j que son cosas de c o r t e s í a , 
y no prerogativas de la ley : ó bien , a ñ a d e , 
estas personas de que se habla , s e r í a n del con
sejo del rey , ó acaso puede que fuesen Roma
nos , pero ios Francos no tenian mas que un 
orden de ciudadanos. Por otro lado , s i se ha
bla de a l g ú n F ranco de clase i n f e r i o r (a) , d i 
ce que esos son siervos , y de esta manera es 
como interpreta el decreto de Childeberto. Es 
preciso que yo diga algo sobre este decreto. E l 
abate Dubos l o ha hecho famoso , porque se ha 
va l ido de él para probar dos cosas : la una (b) 
que todas las composiciones que se encuentran 
en las leyes de los b á r b a r o s , no eran mas que 
intereses civi les a ñ a d i d o s á las penas corpora
les , lo- cual destruye enteramente todos los mo
numentos antiguos : la otra que el rey era 
c u í e n juzgaba directa é inmediatamente á to
dos los hombres l ibres (c) , lo cual lo con t rad i 
cen inf ini tos pasages y autoridades , que nos 
dan á conocer e l orden j u d i c i a l de aquellos 
tiempos (d). 

E n el cuado decreto , que se hizo en una 
j u n t a de la n a c i ó n (e) , se dice , que si el juez 

(«) Establec í miento de la monvirquia francesa, t o m . I I I . 
l í b . V I , cap. V , pag. 319 y 320. 

(ft) IbitL. l ib . V i , c a p . I V , pag . 307 y 308 . 
(cj I h i i . c a p . V i , pag. 309 , y en el cap . sig. pag. 319, 

y 320-
iá) V é a s e el libro X X V I I I de esta obra , c a p . X X V I I I ; 

y e l l í b . X X X I , c a p . V I I I . 
O ) Itaque colonia convenit et ita bannivimu's , ut u n u s -

quisque judex cr iminosum latronem ut audier i t , ad casara 
suam ambulet , et í p s u m ligare faciat ; ita u t , si F r a n -
cus fuerit , a d nostram praesentiam d i r i g a t u r ; et , si de 
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t iene not ic ia de a l g ú n l a d r ó n famoso , lo h a r á 
atar , y lo e n v i a r á ante el rey si fuese F ranco 
( t i ' rancus) j pero si es persona mas d é b i l (dc -
hilior perdona) , se le a h o r c a r á a l l i mismo. Se
g ú n el abate Dubos , Francus es un hombre l i 
bre , y debilior persona es un siervo. S u p o n d r é 
por un momento que ignoro lo que aqui s ig 
nifica la palabra Francus , y e x a m i n a r é p r i m e 
ro lo que puede entenderse por una persona 
mas débil. D i g o que en cualquier lengua que 
se quiera , todo comparativo supone necesaria
mente tres t é r m i n o s , el mayor , el menor y c i 
mas p e q u e ñ o . Si en este lugar íio se hablara 
sino de hombres l ibres y siervos , se hubiera 
dicho un siervo , y no un hombre de menor po-
dcr. A s i debiiior persona l io significa a l l i uíx 
siervo , sino una persona, á la cual es i n f e r i o r 
el siervo. Sentado esto , Francus no s ign i f i ca r á 
un hombre l ib re sino un hombre poderoso j y 
Cn esta a c e p c i ó n está tomado aqui el Francus, 
porque entre los Francos estaban los que te
n í a n en el estado mayor poder , y era mas d i -
ítcil al juez ó al conde el corregir los. Esta ex
p l i c a c i ó n es conforme á muchos capitulares (a) , 
ios cuales s e ñ a l a n los casos en que los c r i m i n a 
les podian ser remitidos al rey , y en q u é no. 

L é e s e en la v ida de Ludovico el P i ó , escrita 
por Tegan {tí) , que los obispos fueron los p r i n 
cipales autores de la' h u m i l l a c i ó n de aquel em-

buüür persona f u e r i t , in loco pendatur. Capitulares de l a 
e d i c i ó n de Bnluzio tom. i , pag. 19. 

(« ) V é a s e el libro X X V U I de esto o b r a , cap. X X V Í I 1 , 
y el lib. X X X I cap V I I I . 

ib) C a p . X L l l x y X L I V . 
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pcrador , en especial los que hablan sido sier
vos y los que hablan nacido entre los bá rba ros . 
Tegan apostrofa á H e b o n , á q u i é n este p r i n 
cipe habia sacado de la servidumbre' , y le habia 
hecho arzobispo de R e i m s , y le d i ce ; « ¿ Q u é 
« r e m u n e r a c i ó n ha recibido de t i el emperador 
55por tantos beneficios ? T e hizo l i b r e y no noble, 
aporque no podia hacerlo después de haberte 
í rdado la l ibe r tad (íí). ' , 

Este discurso, que prueba formalmente q u é 
habia dos ó r d e n e s de ciudadanos, no arredra a l 
abate Dubos , quien responde de esta manera (b): 
j jEste pasage no quiere decir que Ludovico e l 
» j P i o , no pudiera poner á Hebon en el orden 
« d e los nobles. H e b o n , como arzobispo de Re-
« i m s , seria del p r imer o r d e n , superior al de l á 
«nobleza.111 Dejo al lector el d e c i d i í s i és te pa
sage quiere ó no decir lo :. dejo á su j u i c i o si aqui 
se habla de alguna precedencia del clero sobre 
la nobleza. « E s t e pasage , continua el abate D u -
« b o s (c) , 'prueba solamente que los ciudadanos 
« n a c i d o s libres , gozaban de la cal i f icación de 
«nob les -hombres^ y asi es que en el uso' del mun-
« d o , noble-hombre y hombre nacido l ibre han 
í js ignif icado por largo tiempo una misma cosa." 
D e manera , que porque en nuestros dias haya 
algunos que tomen la calidad de nobles-hombres 
se a p l i c a í á á estas p e í s o t t a s u n pasage de l a 

(a) O qualem r e m i í n e r á t í o n e m reddidiste e i ! Fecit te l i -
b e r u m , non nob i l em, quod impossibile est post l iber ta -
f e m . Jbid. 

(b) Establecimiento de la m o n a r q u í a francesa, to jn . ííí,: 
i lb. V I , cap. I V , pag . 316. 

(c) Ibid,. 
Tomo I V . *4 
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v ida de Ludov ico el P i ó ! j /Tambien puede ser, 
jjaaade ( a ) , que Hebon no hubiese sido esclavo 
« e a l a n a c i ó n de los Francos , sino en la Sajo -
« n a ^ ó en otra n a c i ó n g e r m á n i c a , en donde los 
« c i u d a d a n o s estaban d iv id idos en varios ó r d e -
j ines.n Luego en v i r t u d del pueds ser. del abate 
Dubos , no h a b r á habido nobleza en la n a c i ó n de 
los Francos. L o cierto es que nunca ha aplicado 
t an mal el pueáe ser. Acabamos de ver que T e -
gan (b) dis t ingue los obispos que se o p u s i é r o n 
á Ludovico e l P i ó , de los cuales unos eran sier
vos y otros de una n a c i ó n b á r b a r a . Hebon era 
de los primeros y no de los segundos. Fuera de 
esto, yo no sé cómo nadie puede decir que u n 
siervo cual era Hebon , seria Sajón ó Germanoj 
pues un siervo no tiene famil ia r n i por consi
guiente n a c i ó n . Ludov ico el P i ó a h o r r ó á Ebon , 
y por cuanto los horros tomaban la ley de sus 
amos,. Hebon q u e d ó hecho Franco y no Sa jón 
ó Germano-

Acabo de atacar, y es menester defenderme. 
M e d i r á n que el cuerpo de los antrustiones 
formaba á la verdad u n ó r d e n dis t inguido en
tre el de los hombres libres j pero como los feu
dos fué ron amovibles al p r i n c i p i o , y d e s p u é s 
vi ta l ic ios , no podia esto formar una nobleza de 
o r i g e n , pues no estaban anexas las p re rogativas 
á unN feudo hereditario. Esta o b j e c i ó n es s in d u -

(a) Establecimiento de la m o n a r q u í a francesa , tomo I i r , 
l i b . V / , c a p . I V , p a g . 316. 

, (&) Omnes episcopi raolesti fuerunt L u d o v i c o , et m a x i -
m é ü quos é servi l i conditione honorafos habebat, cum bis 
qui ex barbaris uationibus ad hoc fastigium perduel i suut . 
D t geitis Luáovici F U , c a p . X L I U y X L I V . 
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da la que ha hecho creer á M . de V a l o i s , que 
los Francos no t e n í a n mas que u n ó r d e n de c i u 
dadanos , o p i n i ó n que el abate Dubos t omó de 
é l , y la echó á perder á fuerza d é malas prue
bas. Sea de esto lo que fuere , no es el abate 
Dubos quien pudiera hacer esta objec ión , pues 
habiendo seña l ado tres órdenesi de nobleza r o 
mana , poniendo por el p r i m e r o la calidad de 
conviva del rey , no podia decir que este t í tu lo 
fuese mas bien la seña l de una nobleza de o r í -
g e n , q u é el de aatrustiou. S in embargo es me
nester dar una respuesta directa. Los antrus-
tiones ó ñeles no eran ta le r | )o rque tuviesen u n 
feudo, sino que se les' daba u n feudo porque 
eran antrustiones ó fieles. T r a í g a s e á la memo-
r í a lo que he dicho en los primeros cap í tu lo s de 

^ e s t é l i b r o : entonces no t e n í a n como d e s p u é s 
t uv ie ron el mismo feudo j pero si no t e n í a n 
aquel t e n í a n o t r o , as í porque los feudos s é da
ban al nacimiento, como p o r q u é so l í an darse en 
las juntas d é la n a c i ó n ; y finalmente porque 
como era i n t e r é s d é los nobles el tener los , tam
b i é n lo era del rey el dá r sé los . Estas familias se 
d i s t i n g u í a n por su d ignidad de fieles , y por la 
prerogat iva de poder obtener a l g ú n feudo. E n 
el l i b r o siguiente (a) m a n i f e s t a r é que por las 
circunstancias de los tiempos , hubo hombres 
libres que fueron admitidos á gozar de esta es
pecial prerogativa , y por consiguiente á entrar 
en el orden de la nobleza. N o suced ía asi en e l 
t iempo de Gont ran y de Chi ldebcr to su sobr ino, 
y suced ía asi en t iempo de Carlomagno. Pero, 

(») Cap. xxm. 
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aunque desde el t ieoipo de este p r í n c i p e no 
fLiósen incapaces de poseer feudos ios hombres 
l i b r e s , parece por el pasage de Tegan que an
tes va citado , que los horros estaban absoluta
mente escluidos. E l abate Dubos ( a ) , que va á 
T u r q u í a para darnos idea de lo que era l a an t i 
gua nobleza de F r a n c i a , ¿ n o s d i r á acaso que se 
hayan quejado jamas en T u r q u í a , porque a l l í 
elevasen á los honores y dignidades á personas 
de bajo nacimiento ^ como se quejaban en los 
reinados de Ludov ico el P i ó y de C á r l o s el C a l 
vo. Nadie se quejaba de ello en tiempo de C á r -
í o m a g n o , porque aquel p r í n c i p e d i s t i n g u i ó 
siempre las familias antiguas de las nuevas , lo 
que no h ic ie ron Ludov ico e l P i ó y C á r l o s el 
Calvo. 

E l púb l i co no debe o lv idar que es deudor a l 
abate Dubos de muchas composiciones escelen-
tes. Por estas bellas obras debe juzgarle y no por 
ésta. E l abate Dubos ha caido en errores gra
v í s i m o s , por haber tenido á la vista a l conde 
de B o u l a i n v i l l i e r s , mas bien que la materia que 
trataba. De todas mis c r í t i cas no s aca r é mas que 
esta ref lexión : s i este hombre grande ha errado 
¿ c u a n t o no debo yo temer? 

Ca) Historia del establecimiento de la monarcivjía francei» 
s a , totn. n i , lib. V I , c a p . I V j p a g . 502, 
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L I B R O X X X I . 

T E O R Í A D E X A S L E Y E S F E U D A L E S E N T R E L O S 

E R A N C O S , C O N " R E L A C I O N Á L A S R E V O L U C I O N E S 

D E S U M O N A R Q U I A . . 

C A P I T U L O I . 

iMudauzas en los empleos y e n los feudos. 

. A l p r i n c i p i o los condes eran enviados á sus 
dis tr i tos solo por eí tiempo de un año • pero 
luego c o m p r á r o n la c o n t i n u a c i ó n de sus em
pleos. E n c u é n t r a s e un egempio de ésto desde el 
reinado de los nietos de Clovis . U n ta l Peo-
n io (a) era conde en la ciudad de Auxer re , 
el cual e n v i ó su hijo M u m m o l o , á 'que lleva
se dinero á G o n t r a n , para cjue le continuase en 
su empleo j pero el hijo lo e n t r e g ó á su p rop io 
nombre , y l o g r ó el empleo del padre. Los re
yes hablan empezado ya á corromper sus p r o ' 
pias gracias. 

Aunque por la ley del reino eran amovibles 
los feudos , no por eso se daban ó quitaban por 
capricho ó a rb i t r a r i edad , antes bien eran de 
o rd ina r io una de las cosas principales que S¥ 
trataban en las juntas de la n a c i ó n . Es de creer 
que se in t roduc i r i a la c o r r u p c i ó n en'este pun
t o , como se habia in t roducido en el otro , y q u j 
se conunuar ia la poses ión de los feudos por 

(a) Gregorio Turonense , l i b . I V , c a p . XJL.II. 
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el d i n e r o , asi como se continuaba la p o s e s i ó n 
de los condados. 

Y o m a n i f e s t a r é en el discurso de este l i 
bro (a) que ademas de las donaciones que los 
pr incipes hacian por t iempo determinado, h i 
cieron otras por siempre. L l e g ó el caso de que 
la corte quisiese revocar los dones que se ha-
b ian hecho , y á poco se fo rmó aquella revo
luc ión famosa en la historia de F r a n c i a , cuya 
pr imera época fué el espec tácu lo estraordinario 
del suplicio de Brunichi lde . 

Parece ps t r año , á pr imera vista , que aque
l la reina , h i j a , hermana, madre de tantos r e 
yes , famosa aun en el dia por obras dignas de 
un ed i l ó de un p r o c ó n s u l romano , nacida con 
admirable d i spos i c ión para los negocios, dota
da de calidades que por tanto tiempo habian s i 
do respetadas, se viese de repente (b) espuesta 
á suplicios tan l a rgos , tan vergonzosos , tan 
crueles , por un rey ( c ) , cuya autoridad estaba 
poco asegurada en su n a c i ó n , á no ser que por 
alguna causa par t icular hubiese i ncu r r i do en l a 
desgracia de esta nac ión . Clotar is (d) le i m p u t ó 
la muerte de diez reyes ; pero á la verdad dos de 
ellos fué él quien los hizo matar j la muerte de 
algunos de los otros fué cr imen de la casuali
dad , ó de ja mal ignidad de otra reina j y una 
n a c i ó n que habia dejado á Fredegunda m o r i r en 
su lecho , y l legó á oponerse (e) á que se casti-

(*) C a p . V i l . 
(6; Crónica de Fredegario , cap. X L I I . 
(c) Clotario 11, hijo de Chilperico y padre de Dagoberto. 
(d) Crónica de Fredegar io , c a p . X L I I . 
00 V é a s e á Gregorio Turonense , l i b . V I I I , cap . X X X I . 
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gasen sus delitos espantosos, debia m i r a r con 
harta fr ia ldad los de B r u i ú c h i l d e . 

Sentada sobre un camello, la p a s e á r o n por 
todo el e g é r c i t o j seña l cierta ¡de que habia c a i 
do en la desgracia del mismo. Fredegar io dice 
que Fro ta r lo , quien era p r ivado de S r u n i c h i l -
de, tomaba lo que era de los s eño re s y engrue
saba con ello el fisco , humillaba á la nobleza, 
y no habia nadie que estuviese seguro de con
servar el puesto que tenia (a). E l e g é r c i t o se 
c o n j u r ó contra él , y lo mataron á p u ñ a l a d a s 
dentro de su tienda j en cuya ocas ión B r u n i c h i l -
d e , fuese por las venganzas (b) que tomó por 
aquella m u e r t e f u e s e porque siguiese el mismo 
p lan , se fué haciendo cada ¡día mas odiosa á la 
n a c i ó n (c). 

Clo ta r io , con la a m b i c i ó n de re inar solo, 
y ardiendo en la mas horr ib le venganza, c ier 
to de que iba á perecer si los hijos de B r u n i -
chiide sallan v ic tor iosos , e n t r ó en una conju
gac ión contra sí mismo j y ora fuese torpeza su
ya , ó que le obligasen las c i rcunstancias , se 
c o n s t i t u y ó acusador de B r u n i c h i l d e , y l o g r ó ha
cer de esta reina un escarmiento terr ible . 

Warnacar io habia sido el alma de la conju
r a c i ó n contra Brunichi lde : h i c i é r o n l e merino de 

(a) Saeva i l l i fuit contra personas i n í q u i t a s , fisco n i m í í i m ' 
tr lbuens, de rebus personarum i n g e n i o s é fiscum velens i m 
plare ut nuil us reperiretur qui gradum quem a r r i p u a -
rat potuisset adsumere. Crótiica de Fredegario, c a p . X X V I I , 
sobre el a ñ o 605. 

(b) Ihid. sobre el ano 607 . 
(c) Ibid. t ^ p . X L I , sobre el a ñ o 613 . Burgundiae faro

l e s , tam episcopi quam caeteri leudes , timentes Brunich i l , 
dem er odium in e a m habentes , coiisil ium inieutes & c . 
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Ig. B o r g o n a , y tpmó á Clotar io la palabra de que 
no le hab ía de qui tar el empleo durante su v i 
da (a). Con esto el merino no se hal ló en el caso 
en que habian estado los señores franceses,.y 
esta autoridad empezó á hacerse independiente 
de la autoridad real. 

L a funesta regencia de Brunich i lde era l o 
que mas hah^ia i r r i t a d o á la nac ión . Mien t r a s 
las leyes m a n t u v i é r o n su fuerza y v igo r , nadie 
tuvo mot ivo para quejarse de que se le quitaba 
u n feudo , pues la ley no se lo daba para siem
pre j pero luego que la avaricia , la m a ñ a , y la 
c o r r u p c i ó n l o g r á r o n los feudos, se qifejaban mu
chos de que se les privase por medios reproba
dos de las cosas que á veces habian adqui r ido 
de la misma manera. T a l vez nadie se hubiera 
quejado , si el bien publico hubiera sido el mo
t ivo de 1^ r e v o c a c i ó n de las donaciones ¿ perq 
se mostraba el ó r d e n s in ocultar la c o r r u p c i ó n : 
se reclamaba el derecho del fisco, para p rod iga r 
los bienes del fisco según el antojo : los dones 
no eran ya la recompensa ó la esperanza de los 
servicios. B r u n i c h i l d e , con i n t e n c i ó n cor rom
p i d a , quiso corregir los abusos de la co r rup 
c i ó n antigua. Sus caprichos no eran los de u n 
á n i m o d é b i l ; c r e y é r o n s e perdidos los leudos y 
los grandes empleados, y t r a b a j á r o n para per
derla. 

Estamos muy léjos de tener todas las dispo
siciones que se h ic ieron en aquellos tiempos j y 

(a) Crónica de Fredegario , cap. X L I I , sobre el afio 613 . 
Sacramento á Clotario accepto, ne unquam vitse' suae tem-? 
poribus degradaretur. 
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los forjadores de c r ó n i c a s que sab í an de la his> 
t o r í a de su tiempo lo mismo poco mas ó menos 
que los l u g a r e ñ o s del d í a saben de la nuestra, 
e s t á n sumamente es té r i l es . S in embargo tenemos 
una cons t i t uc ión de C l o t a r i o , dada en el con
c i l i o de P a r í s (a) para la reforma de los abusos, 
en la cual se advierte que aquel p r í n c i p e puso 
fin á las quejas que d ie ron motivo para l a r e 
v o l u c i ó n (b). Por una parte confirma todas las 
donaciones que h a b í a n hecho ó confirmado los 
reyes sus predecesores ( c ) , y por otra manda 
que se devuelva á sus leudos ó fieles todo lo 
que se les h a b í a quitado (d). 

N o fué esta la ú n i c a conces ión que hizo el 
rey en aquel conci l io , sino que dispuso se cor
rigiese lo que se hab í a hecho contra el p r í v i l e r 
g í o de los ec les iás t icos (e) j y m o d e r ó el influjo 
de la corte en las elecciones para los obispa
dos ( f ) . R e f o r m ó t a m b i é n el rey los negocios fis
cales j dispuso que se quitasen todos los censor 

je f, 
.T3ír 

{a) A l g ú n tiempo d e s p u é s del suplicio de Brunichi lde , 
año 615. V é a s e la e d i c i ó n de los capitulares de Baluzio , 
pag. 2 1 . 

(¿) Quae contra rationis ordinem acta ve l ordinata sunt, 
» e in antea , quod avertat divinitas, contingant, disposue-
r i m u s , Christo prsesule, per hujus edicti nostri tenorem 
geueraliter emendare. I n protEmio , edic . de los c a p i t u l a 
res de Baluzio , a r t . 16. 

(c) lb¡d. 
(d) Ibid. a r t . 17.. 
(é) E t quod per t é m p o r a ex hoc prsetermissum est ve l 

dehinc perpetualiter observetur. 
( / ) Ita u t , episcopo decedente , in loco ipsius qui á me

tropolitano ordiuari debet cum proyincialibus , á clero ec 
populo el igatur^ et si persona condigna fueri t , per ordi -
nationem principis ordinetur ; vel certé si de palatio eli-r 
g i fur , per mer i tum personas et doctrinse ordinetur . Ibid 
a r t . 1, 
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nuevos ( a ) , y que no se cobrase n i n g ú n dere
cho de paso que se hubiese establecido después 
de la muerte de G o n t r a n , Sigeberto y Chi lpe-
r ico (b) j quiero d e c i r , que s u p r i m i ó todo lo que 
se habia hecho en las regencias de Fredegunda y 
Brunichi lde . Ta lnbien p r o h i b i ó que sus ganados 
entrasen en los montes de los particulares (c), 
y luego vamos á ver que la reforma fué toda-
v i a mas genera l , e s t e n d i é n d o s e á los negocios 
civi les. 

C A P I T U L O I I . 

De cdmo se reformd el gobierno c i v i l . 

H a s t a entonces la n a c i ó n Jiabia estado dando 
muestras de impaciencia y de ligereza en punto 
á la e lecc ión ó la conducta de los que la man
daban : habiasele visto arreglar las contiendas 
de s u s ^ e ñ o r e s é imponerles la necesidad de la 
paz y ^ o lo que no se habia visto , lo hizo al 
í in la n a c i ó n : fijó la vista sobre su s i t uac ión ac
tual , e x a m i n ó sus leyes con serenidad , prove
yó á su insuficiencia, c o r t ó la violencia y arre
g ló el poder. 

Las regencias e n é r g i c a s , atrevidas é inso
lentes de Fredegunda y de Brunichi lde , no tan
to c a u s á r o n espanto , como s i rv ie ron de aviso á 
la nación. Fredegunda habia defendido sus mal 
dades con sus mismas maldades ; habia justif ica-

(a) U t ubicumque pensus novus i m p i é additus est emen-
detur." a r t . 8. 

(6) Ibid. a r t . 9 . 
(c) V é a s e l a e d i c i ó n de los capitulares de Ba luz io , art. 21. 
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¡do el veneno y los asesinatos, con el veneno y 
los asesinatos , y su conducta habia sido tal que 
sus atentados eran mas particulares que p ú b l i 
cos; Fredegunda hizo mas males, Brun ich l ide 
hizo temerlos mayores. E n semejante crisis no 
se c o n t e n t ó la n a c i ó n con poner orden en el go
bierno feudal , sino que p e n s ó en asegurar su 
gobierno c i v i l , el cual estaba t o d a v í a mas cor
rompido que el o t r o j y esta c o r r u p c i ó n era 
mas per judic ia l por lo antiguo de e l l a , y por
que en a í g u n modo era hija del abuso mas de 
las costumbres que de las leyes. 

L a his tor ia de Gregor io Turonense y los 
d e m á s monumentos nos ponen á la vista por 
una parte naa. n a c i ó n feroz y b á r b a r a , y por 
otra unos reyes que no lo eran m é n o s . Estos 
p r í n c i p e s eran homic idas , injustos y crueles, 
porque lo era toda la n a c i ó n . Si alguna vez 
p a r e c i ó que el c r i s t i a n í s m p los hab ía suaviza
do , solo fué efecto del te r ror que infunde á los 
culpados: las iglesias se d e f e h d i é r o n de ellos 
por medio de los milagros y los prodigios de 
sus santos. Los reyes no eran sacrilegos por el 
miedo de las penas contra los sacrilegos j pero 
fuera de esto, ya a i rados , ya serenos, come-
t i é r o á toda especie de c r í m e n e s é injusticias, 
porque estos c r í m e n e s é injusticias no les mos
traban tan presente la mano de la d i v i n i d a d . 
Los Francos , s e g ú n he d i c h o , su f r í an á unos 
reyes homicidas , porque ellos eran t a m b i é n 
homicidas 5 n i les h a c í a n i m p r e s i ó n las injus
ticias y r a p i ñ a s de sus reyes, porque eran co
rno ellos rapaces é injustos. H a b í a á la verdad 
muchas leyes establecidas ; pero los' reyes las 
hac í an i n ú t i l e s , con ciertas letras á que l lama-
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baa precepcioms ( a ) , las cuales echaban por 
t jerra las leyes j y eran á l a manera de ios res-? 
criptos de los emperadores romanos , sea que 
Ips reyes hubiesen tomado de ellos este uso , ó 
que se lo hubiese sugerido su propia naturaleza. 
L é e s e en Gregor io Turonense que dabaij. la 
muerte con indiferencia , y mandaban matar á 
los acusados s in que siquiera se les pye^e: da
ban precepciones para contraher matr imonios 
i l í c i tos (b) j d á b a n l a s para traspasar las sucesio
nes , d á b a n l a s para qui tar el derecho de los pa^ 
r ientes , d á b a n l a s para casarse con monjas. Ver
dad es que no h a c í a n leyes de su sola vo lun tad , 
pero s u s p e n d í a n la p r á c t i c a de las que reglan» 

E l edicto de Clo ta r io puso fin á tantas ve-r 
jaciones. Desde entonces no se pudo condenar 
á nadie s in o i r le (c ) , los parientes sucedieron 
según el orden establecido por la ley ( d ) ; que-
d á r o n nulas todas las precepciones para con
traer mat r imonio con solteras , viudas ó re l ig io 
sas , y se d io severo castigo á los que las hablan 
obtenido y hecho uso de ellas (e). Mas exacta
mente s a b r í a m o s tal vez lo que mandaba acerca 
de estas precepciones, si el a r t í cu lo 13 y los 
dos siguientes , no hubieran perecido por ei 

(a) E r a n estas unas ó r d e n e s que enviaba el rey á los 
jueces para ,que hiciesen ó permitiesen ciertas cosas c e n 
tran as á la l e y . 

{¿) V é a s e á Gregorio Turonense , l ib . I V , pag. 2 2 7 . L a 
historia y las cartas e s t á n llenas de esto; y la esteusion de los 
abusos aparece en particular en el edicto de Clotario l i n d e l 
a ñ o 6 1 5 , que se did para reformarlos. V é a n s e los cap i tu 
lares , edic. de Baluzio , t om. I , pag . 23. 

le) Ibid. a r t . 22. 
(ri) Ibid. a r t . 6. 
(¿) Ibid. art, 18. 
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t iempo , q u e d á n d o n o s solo las primeras p a l á -
bras del mencionado art iculo 1 3 , e l cual orde
na que se guarden las precepciones, y lo cual 
no puede entenderse de las que acababa de abo
l i r por la misma ley. Tenemos otra c o n s t i t u c i ó n 
del mismo pr inc ipe (a) que se refiere á su edic
to , y corr ige igualmente punto por punto todos 
los abusos de las precepciones. ^ 

Verdad es que Balu^io , no hallando en esta 
eonsti tucion n i fecha n i nombre del lugar en 
que fué dada, l a atr ibuye á Clo ta r io I . S in em
bargo es de Clotar io I I , y de ello d a r é tres 
razones. 

i .0 D ícese en ella que el rey c o n s e r v a r á las 
inmunidades que su padre y su abuelo conce
d ie ron á las iglesias (b). ¿ C u á l e s son las i n m u 
nidades que podia conceder á las iglesias C h i l -
derico , abuelo de Clotar io I , no siendo c r i s 
t iano , y v iv iendo antes que se hubiese fundado 
la m o n a r q u í a ? Pero si se atr ibuye este decreto 
& Clo ta r io I I , se ha l l a rá que su abuelo fué e l 
mismo Clo ta r io I , quien hizo donaciones i n 
mensas á las iglesias para espiar la muerte de 
su hi jo C r a m n o , á quien m a n d ó quemar con su 
muger y sus hijos. 

2.0 Los abusos que Corrige esta c o n s t i t u c i ó n 
s u b s i s t i é r o n de spués de muerto Clotar io I y. y 
aun l legaron á su colmo durante el reinado d é -

(a) E n l a edic. de los capitulares de Ba luz io , fom; I , 
Pag- 7-

(fl) E n el libro anterior he hablado de estas i n m u n i d a 
d e s , las cuales eran unas concesiones de derechos de jus t i 
c i a , y p r o h i b í a n á los jueces reales el e jerc ic io de toda j u 
r i s d i c c i ó n en el t err i tor io , siendo equivalentes ii l a erec
c i ó n d c o n c e s i ó n de un feudo. 
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b i i d é Gont ran , la crueldad del de Chilpericoy 
y las regeacias detestables de Fredeguada y de 
B r u n i c h i í d e . ¿ Corno pues hubiera sufrido la na
c i ó n unos agravios que estaban proscritos tan 
solemaemente , s in quejarse nunca de la repet i 
c i ó n cont inua de ellos i ¿ C ó m o e& que no hizo 
entonces lo que en t iempo de Chider ico I I , 
cuando habiendo éste renovado las antiguas 
viofencias ( a ) , le p r e c i s ó á que en los j u i c io s 
se siguiese la ley y la costumbre como se hacia 
antiguamente? (b). 

F ina lmente esta c o n s t i t u c i ó n , hecha para 
qui tar las vejaciones, no puede pertenecer á 
Cio ta r io I , pues durante su reinado no hubo 
en el re ino quejas^ s o b r é esto , y su autor idad 
estuvo bien sentada , sobre todo en el t iempo en 
que s é dice fué hecha esta c o n s t i t u c i ó n 5 en l u 
gar que conviene muy bien á los sucesos que 
hubo en el reinado d é Cio ta r io I I los cuales 
causaron una r e v o l u c i ó n en el estado p o l í t i c o 
del reino. Es menester aclarar la his tor ia coa
las l eyes , y las leyes con la historia. 

C A P I T U L O I I Í . 

Autoridad de los merinos del palacio. 

H e dicho que Cio ta r io I I s é o b l i g ó á no q u i 
tar á Warnaca r io el empleo de mer ino durante 
su vida. L a r e v o l u c i ó n tuvo ot ro efecto. Antes 
de este t iempo el merino era el mer ino del rey , 
y luego fué e l mer ino del re ino i antes lo n o m -

00 Empezó á reinar hacia el ano 670. 
ib) véase la vida de S. Leger. 
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braba el rey f d e s p u é s lo n o m b r ó la n a c i ó n . A n 
tes de la r e v o l u c i ó n , F r o t a r l o fué nombrado 
mer ino por T é o d o r i c o (a), y Lander ico por F r e -
degunda (h) , pero d e s p u é s estuvo la n a c i ó n en 
p o s e s i ó n de elegir (c). 

N o se deben pues confundir , como lo han 
hecho algunos autores, estos merinos ó mayor
domos del palacio con los que tenian esta d i g 
n idad antes de- la muerte de B r u n i c h i í d e , ó los 
merinos del rey con los merinos del reino. E n 
la ley de los B o r g o ñ o n e s se v é q u é e l cargo de 
mer ino nc^ era entre ellos uno d é los pr imeros 
del Estado d). Tampoco fué' de los mas eminen
tes entre los primeros reyes Francos (e). 

C i o t a r i o t r a n q u i l i z ó á los que p o s e í a n car 
gos y feudos j y habiendo muerto Warnaca r io , 
p r e g u n t ó este p r í n c i p e á los señores , juntos en 
Troyes , á quien q u e r í a n poner en lugar de é l , 
á lo que todos d i g é r o n que ellos no e l e g i r í a n á 
nadie ( f ) , y p i d i é n d o l e su gracia , se pusieron 
en sus manos

ea)' Instigante Brunichiíde, Theodorico jubente & Frede-
gario4 cap. X X V I I , sobre el ano 6 o ¿ . 

(6) Gesta regum Francorum, cap. X X X V I -
(c) Véase Fredegario, crónica, cap. L I V , sobre el 

año 626, y su continuador anónimo, cap. C I , sobre el 
año 695 , y cap. C V , sobre el año 715 ^ Aimoin , lib, I.V, 
cap, XV [ Eginhardo f vida de Carlomaguo, cap. X L V l I I , 
Gesta regum Francorum , cap. X L V . 

((i) Véase la ley de los Borgoñones, in prafat. y el se
gundo suplemento de la misma ley, tit. X I I I . 

Véase i Gregorio Turoneuse, lib. I X , cap. 36. 
(/) Eo anno Clotarius cum proceribus etMeudibus B u r -

gundise Trecassinis conjungitur, cüm eorum esset sollicitus 
si vellent jam Warnachario discesso, alium in ejus hono-
ris gradum sublimare: sed omnes uuanimiter denegantes 
se nequáquam velle majorem domus eligere , regis gratiam 
obnixé petentes, cum rege transigere. Crónica de Frede
gario, cap. X 4 Y , sobre el año 626 . 
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Dagoberto r e u n i ó , lo mismo que su patlre, 
toda la m o n a r q u í a : la n a c i ó n d e s c a n s ó en é l 
y no l é n o m b r ó merino. Este p r inc ipe c o n o c i ó 
que estaba en l iber tad 5 y d á n d o l e ademas con 
fianza süs victor ias , v o l v i ó á seguir el p lan de 
B r u n í c h í l d e : pero le sa l ió todo tan m a l , que 
los leudos de Austrasia se dejaron derrotar por 
los Esclavones (a) , y se v o l v i é r o n á sus casas, 
dejando las fronteras de la Austrasia á merced 
de los b á r b a r o s . 

E l par t ido que t omó fué ofrecer á los Aus -
trasios que cede r í a la Austrasia á su hijo S í g e b e r -
to con u n tesoro , y que p o n d r í a el gobierno 
del re ino y del palacio en manos de C u n í b e r t o , 
obispo de Colonia , y del duque de Adalgise. 
Fredegario no especifica las convenciones que 
se h i c i é r o n e n t ó n c e s , pero el rey las conf i rmó 
todas en sus cartas; y desde luego q u e d ó la A u s 
trasia fuera de pel igro (b). 

Dagoberto , cerca de m o r i r , r e c o m e n d ó su 
muger Nentechi lde y su hijo Clovis á Ega. Los 
leudos de Neustr ia y de B o r g o ñ a e l ig ie ron por 
su rey á aquel p r í n c i p e joven (c). Ega y N e n 
techilde gobernaban el palacio ( d ) : devolvieron 
todos los bienes que Dagoberto h a b í a toma-

(a) Istam victoriam qnam Vinidi contra Francos merue-
runt, non tantüm Sclavinorum fortitudo obtinuit, quantünt 
dementatio Austrasiorum, dum se cernebant cum Dagober-
taodium incurrisse, et assidué expoliarentur. Ibid. capítu
lo L X V I U , sobre el año 6 3 0 . 

(b) Deiuceps Austrasii eorum studio limitem et regnum 
Fraucorum contra Vinidos ütiliter defensasse noscuntur,1 
Cn5n. de Fredegario, cap. L X X V , sobre el año 6 3 2 . 

(c) i b id . cap. L X X I X , sobre el año 6381 
íctf Ib id . 
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do ( a ) , y cesaron las quejas en Neustria y Bor -
g o ñ a , del mismo' modo que h a b í a n cesado en 
Austrasia. 

M u e r i o Ega , la reina Nentechilde hizo* q:üe 
los señores de B o r g o ñ a nombrasen á Floacato 
p o r su merino (h) ; el cual e n v i ó á los obispos' 
y p r i n c i p a l e á áeñorCs dé B o r g o ñ a sus Cartas, 
en que les prometia conservarles sus honores y 
dignidades para siempre , esto es , durante su 
v ida (c) , y confirmó su palabra con juramento. 
A q u i es donde el autor del l i b r o de los merinos 
de la casa real pone el p r i n c i p i o de la adminis
t r a c i ó n del reino por los merinos ó mayordo
mos del palacio (d); 

Frcdegario , que era B o r g o ñ ó n , t r a t ó menu
damente lo tocante á los merinos de Borgoña: 
en los tiempos de la r evo luc ión de que habla
mos, y no se detuvo tanto acerca d e j o s de 
Austrasia y Neustr ia j pero las convenciones 
que se h ic ieron Cn B o r g o ñ a , sé harian por la 
misma r a z ó n en Neustr ia y en Austrasia. 

L a n a c i ó n c r eyó que era mas seguro poner el 
poder en manos de un merino á quien ella ele
g í a , y á quien podia imponerle ciertas cond i 
ciones , que en las de un rey , cuyo poder era 
hereditario, ' 

(a) lb'¡d. cap. L X X X , sobre el año 6 3 9 . 
<6) Ibid. cap L X X X I X , sobre el año 6 4 1 . 
{c) Ibid. Floachatus cunctis ducibus á regno Éurgun-

di£e ,seu et pontificibus , per epistolam etiam et sacra-
mentis firmavit uuicuique gradum honoris et dignita-
Tem, seu et amicitiam , perpetuo conservare. 

(<0 Deinceps á temporibus Clodovei , qui fuitfilius Da-
goberti inclyti regis , pater vero Theodorici, regnum Fran-
corUrri decidens per majares ddmus coepit ordinari. Ds 
major. domus regia 

Tomo I F . 15 
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C A P I T U L O I V . 

De cuál era el genio de la nación en cuanto á los 
merinos.. 

C o s a muy extraordinar ia por cierto parece un 
gobierno en que una n a c i ó n que tenia rey, ele-
gia al que habla de egercer la potestad r e a l ; pe-
ro ademas de las circunstancias de aquel t i em
p o , me parece que los Francos t r a í a n sus ideas 
acerca de esto, de muy lejos. 

E ran los Francos descendientes de los Ger 
manos , de quienes dice T á c i t o que para la elec
c ión de sus reyes a t e n d í a n á la nobleza ( a ) , y 
para la de sus caudillos á la v i r t u d . Veis aqui 
los reyes de la pr imera l i nea , y los merinos del 
palacio : aquellos eran, hereditarios , y estos 
electivos.. 

N o puede, dudarse que aquellos p r í n c i p e s , 
que en la jun ta de la nac ión se levantaban y se 
of rec ían á ser los caudillos de alguna empresa á 
todos Jos que quisiesen seguirle?,, no r e u n í a n las 
mas veces en su persona , tanto la autor idad 
del rey como el poder del merino. Por su no
bleza eran reyes , y por su v i r t u d que era quien 
hacia que los siguiesen muchos voluntarios to 
m á n d o l o s por sus caudillos , a d q u i r í a n el po
der del merino. En. v i r t u d de la d i g n i d a d real 
estuvieron nuestros reyes al. frente de los t r i 
bunales y de las juntas de la n a c i ó n , y d ie ron 

(a) Reges ex nobilitate , duces ex virtute , sumunt 
f í í morí bus Gfrm. 
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leyes con el consentimiento de ellas; y en vir
tud de la dignidad de duque ó de general h i 
cieron las expediciones, y mandaron los egér-
ci'tos. 

Para conocer el genio dé los primeros Fran
cos acerca de esto, no1 hay mas que fijar la 
vista en la conducta de Arbogaste {a) , Franco 
de naciort , á quien Valentiniano dió el mando 
del egército f y fué encerrar al emperador eri 
el palacio , sin permitir qué ninguna persona 
le hablase de ningún negocio c iv i l n i miiitarf 
de manera qué ArDogaSce nizo entonces lo qué 
después hicieron los Pipinos. 

C A P I T U L O j ' i 

Dé como' los Merinos lograron tener el mando de los: 
egércitos. 

IVÍ i en t r a s los reyeg' mándárort los egércitos,' 
no pensó' la nación en elegir un general. Clo-
vis y sus cuatro1 hijos estuvieron al frente d é 
los Fra'nceses y los llevaron de victoria en vic
toria. Teobaldo , hijo de Teodeberto , principe 
joven, debil y enfermizo fué el primer rey que 
se estuvo en su palacio (b) ; y no habiéndose 
prestado á hacer una expedición á Italia contra 
Narses , tuvo el disgusto de ver que los Fran
cos eligiesen dos generales que los manda-

{a) Véase' Sulpicio Alejandro en Gregorio' Turonen-
se , lib. n . 

(b) E l afio' 552 . . „ 
(c) Leutheris verd et Butilinus , tametsi id regi ipso-

rum miniraé placebat, belli cum eis societatem inierunc 
Agatftias j lib. í j Gregorio-Turonense , lib. i V j Cap i X 
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sen (e). De los cuatro hijos de Glotar io I , . Gon--
t ran- fqé eic[ue meaos pensó en mandar los eger-
citos (a) 5 egemplo que siguieron otros reyes, 
quienes para entregar sin pel igro el mando á 
otras manos , lo d ie ron á varios generales ó du
ques (hy 

De aqui nacieron innumerables inconvenien
tes j porque se o lv idó la discipl ina , n inguno 
queria obedecer , los egercitos hacian destro
zos dentro del pais, y estaban cargados de despo
jos antes que llegasen a l del enemigo. Gregor io 
Turonense hace una v iva pintura de estos ma
les (c). « ¿ C ó m o hemos de alcanzar la v i c to r i a , 
«dec i a Gont ran (d) , nosotros que no conser-
« v a m o s lo que a d q u i r i é r o n nuestros padres ? 
j^nuestra nac ión ' no es ya lo que e r a . . » ¡Cosa 
s ingular ! desde el tiempo de los nietos de C l o -
vis estaba ya en la decadencia. 

E r a pues natura l que se llegase por fin á 
nombrar un duque ú n i c o , el cual tuviese auto
r idad sobre aquella mul t i tud in f in i t a de señores 
y leudos , que se hablan olvidado de sus o b l i -
gaciones , y que restablecida la d i s c i p l i n a , l l e 
vase contra el enemigo á una n a c i ó n que solo 

(ti) Gontran no hizo tampoco la expedición contra Gun-
dobaldo, que se daba por hijo de Clotario , y pedia su 
parte del reino, 

(b) A veces fuéron hasta veinte. VéaSe á Gregorio 
Turonense , lib. V , cap. XXVII , lib. VIH , cap. XV11I 
y X X X ^ lib. X , cap. n i . Dagoberto , que no'tenia me
rino en Borgoña usó de la misma política , y envió con
tra los Gascones diez duques y varios condes que nu te
nían sujeción á duques. Crónica de Fredegario , capí 
tulo L X X V U l , sobre el año 6 3 6 . 

(c) Gregorio Turonense , lib. V I H , cap X X X j y lib X, 
cap. t ú . Ibid. lib, V I H . cap. X X X . 

(d) Ib id . 
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h?ida la guerra á sí propia . D i ó s e el poder á 
los meriuos del palacio. 

L o p r imero que tuv ie ron á su cargo los me
r inos del palacio fué el gobierno e c o n ó m i c o de 
las casas reales. T a m b i é n t u v i é r o a , juntos con 
otros empleados , el gobierno po l í t i co de los 
feudos , hasta que al fin mandaron solos en 
ellos (a). Mas adelante t u v i é r o n la adminis t ra 
c i ó n de los negocios de la guerra y el mando 
de los e g é r c i t o s , y estos dos minis ter ios . que-
d á r o n necesariamente unidos á los otros dos. 
E n aquellos tiempos era mas d i n c i l jun ta r los 
e g é r c i t o s que mandarlos , y ^ q u i é n mejor que 
el que d i s p o n í a de las gracias , podr ia tener tal 
autoridad ? E n aquella n a c i ó n independiente y 
guerrera", mas era men'ester b r indar que o b l i 
gar por la fuerza j era menester dar ó hacer 
esperar los feudos que vacasen por muerte del 
poseedor , recompensar continuamente , hacer 
temer las preferencias 5 por todo lo cual , el 
que tenia la superintendencia del palacio de
b í a s in duda ser el general. 

C A P I T U L O V i , 

Segunda, época del abatimiento de los reyes de la primera 
linea. 

D e s d e el supl ic io de Brun ich i lde h a b í a n t en i 
do los merinos la a d m i n i s t r a c i ó n del reino con 

(«) Véase el segundo suplemento á la ley de los B0*-"" 
gouones, tit. X I I I , y á Gregorio Turonense , lib. I X capi
tulo X X X V I . * 



230 D E L E S P Í t l l T U D E LAS LEYES. 

sujec ión á los reyes ; y aunque d i r i g í a n la guer
ra , estaban siu embargo los reyes al frente de 
los e 'gércitos , y á sus ó r d e n e s peleaban el me
r i n o y la n a c i ó n . L a v i c i o r i a que ei duque P i -
p iuo g a n ó á Teoderico y á su merino (a) aca
bó de degradar á los reyes (b ) , y conf i rmó es
ta d e g r a d a c i ó n la que g a n ó C á r l o s M a r t e l (c) 
á Chi lpe r ico y á su mer ino Raiaf roy . L a A u s -
trasia t r i u n f ó dos veces de la Neust r ia y de la 
B o r g o ñ a , y estando la merindad de Austrasia 
en cierto modo aneja á la famil ia de los P i p i -
nos , se e levó aquella merindad sobre todas las 
demás m e r i a d a d é s , y esta casa sobre todas las 
d e m á s casas. Los vencedores r e c e l á r o n que a l 
g ú n hombre acreditado se apoderase de la per
sona de los reyes para mover turbulencias , y 
resolvieron tenerlos en una casa real como en 
una especie de r ec lu s ión (d) , m o s t r á n d o l o s a l 
pueblo una vez; al a ñ o . . A l í i dentro daban de
cretos , bien que eran los del merino (e) j y des
de a l l i daban respuestas a los embajadores , las 
cuales eran t a m b i é n las del merino. Este es el 
t iempo en que los historiadores nos hablan del 
gobierno de los merinos ó mayordomos sobre 
los reyes , q u i é n e s estaban sujetos á ellos ( / ) . 

(j) Véanse ]os anales de Metz, sobre el año 687 y .68t 
(b) lilis quidem nomina regum imponens, ipse totius 

regni fiabens privilegium , &LC . Ibid. sobre el año 695 . 
; (c) i b i d : sobre el'año 719. 

(¿ ) ' Sedemqué illi regalem sub sua ditione concessit, 
Ihid . sobre el año 719. 
" Ex'chronico Centulensi, lib. 11. Ut responsa quas 
erat edoctus , vel potius jüssus, ex sua velut potestate 
redde'ret. 

( / / Anales de Metz, sobre el año 691. Anno principa-
tus Pippini süper Theodericum—Anales de Fulda o dje. 
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E l de l i r io de la n a c i ó n por la fami l ia de P i -
p ino , l l egó hasta el punto de elegir por mer i 
no á uno de sus nietos , t o d a v í a en la i n f a n 
cia (a ) : lo e s t ab l ec ió sobre un tal Dagober to , y 
puso un fantasma «obre o t ro fantasma. 

C A P I T U L O V I L 

De los grandes empleos y de los feudos en tiempo de los 
mayordomos del palacio. 

L o s merinos ó mayordomo^ del palacio no t u 
v i e r o n por conveniente restablecer la a m o v i l i 
dad de los cargos y empleos , pues su reinado 
estrivaba en la p r o t e c c i ó n que en esta parte 
dispensaban á la nobleza ; por lo cual con t i -
n u á r o n los grandes empleos d á n d o l o s por v ida , 
y cada vez se fué confirmando mas este uso. 

Ahqra tengo que hacer ciertas reflexiones 
particulares sobre los feudos. Por m i parte no 
puedo dudar que desde aquel t iempo rio se h u 
biesen hecho ya hereditarios los mas de ellos. 

E n el tratado de Ande ly (h) , se obl igaron 
Gon t r an y su sobrino Childeberto á mantener 
las mercedes que hablan hecho sus predeceso
res á los leudos é iglesias ; y se p e r m i t i ó á las 
reinas , á las hijas y yiudas de los reyes , d is -

Laurishan. Pippinus , duje Francorum obtinuit regnum 
Francorum per a unos 27 cum regibus sibi subjectis. 

(a) Posthíec Theudoaldus , filius ejus (Grimoaldi ) 
parvulus, in loco ipsíus , cum praedicto rege Dagoberto, 
major domus palatli eflectusest. E l continuador anónimo 
de Fredegario, sobre el afio 714 , cap. p ív . 

(6) Véase en Gregorio Turonense , l ib, i X : véase 
también el edicto de Clotario 11, del afio 615 art. 1 6 . 
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poner por testamento y para siempre de las co
sas que hab ían recibido del tisco (o). 

Marcu l fo e sc r ib ía sus fórmulas en tiempo de 
los merinos (b) , entre las cuales hay muchas 
en que los reyes dan no solo á la persona sino 
á los herederos (c) ; y como las fórmulas son las 
i m á g e n e s de las acciones ordinar ias de la v ida , 
prueban que hác ia e l í i n de la p r imera l í nea , pa
saba parte de los feudos á los herederos. N o es 
esto decir que en aquel tiempo tuviesen la idea 
de un dominio innagenable , de lo que estaban 
muy distantes , pues esto es cosa muy moderna 
que e n t ó n c e s np se conoc ía n i en la t e ó r i c a i j i 
en la p r ác t i c a . 

Acerca de esto d a r é m o s Juego pruebas de he
cho ^ y si yo señalo un tiempo en que ya no 
hab ía n i n g ú n beneficio para el e g é r c i t o , n i 
fondo n inguno para mantenerlo , §erá preciso 
convenir en que hab ían sido enagenados los 
beneficios antiguos. Este tiempo que i n d i c o , es 
el de Carlos M a r t e l , quien fundó nuevos feudos 
los cuales se deben d i s t ingu i r atentamente de 
los primeros. 

Cuando los reyes e m p e z á r o n á hacer dona
ciones perpetuas , fuese por la c o r r u p c i ó n que 
se introdujo en el gobierno , ó fuese por la cons-

(a) Ut si quid de agris fiscalibus vel speciebus atque 
praesidio pro arbitrii sui volúntate faceré, aut cuiquam 
conferre voluerint, fixa stabilitaté perpetuó consérvetur. 

(b) Véase la 24 y la 34 del lib. I . 
(c) Véase la formula T4 del lib. I , que se aplica 

igualmente á los bienes fiscales dados directa y perpetua
mente, ó dados primero en beneficio y después perpe
tuamente: Sicut ab ilío aut á fisco nostro fu'it possesss 
yéase también la fdrmnia 1 7 , ib id . 
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t i tue ion misma que p o n í a á los reyes en la pre
c i s ión de estar siempje recompensando , era na
tura l que e m p e z á r a n á dar para siempre mas 
bien los feudos que los condados. Privarse dq 
algunas tierras era cosa de poca importancia j 
pero despojarse de los grandes empleos .era per
der la potestad misma. 

C A P I T U L O V I I I . 

De cómo los alodios se conviríiéron en feudos. 

E l modo de conver t i r u n alodio en feudo se 
halla en una fó rmula de Marcu l fo (a). Para es
t o el que queria hacerlo , daba su t ier ra al rey, 
quien se la d e v o l v í a en usufructo ó beneficio, 
y éste designaba al rey sus herederos. 

Para descubrir las razones que habria para 
transformar de esta suerte el alodio p rop io , 
tengo que buscar , como en un abismo , las pre-
rogativas anfiguas de aquella nobleza , que i i a -
ce once siglos es tá cubierta de polvo , de san
gre y de sudor. 

Los poseedores de feudos disfrutaban de 
grandes pr iv i leg ios . L a c o m p o s i c i ó n por los da
ñ o s que les hacian era mucho mayor que la de 
los hombres libres. S e g ú n aparece por las fór 
mulas de Marcu l fo , el vasallo del rey tenia el 
p r i v i l e g i o de que el que lo matase , pagase seis
cientos sueldos de c o m p o s i c i ó n 5 p r i v i l eg io que 
estaba establecido por la ley sá l ica (b) y por la 

(a) Lib. 1 , form. 13 . 
(b) Tit. X L I V . Véanse también los tit. L X V I , §. 3 V 4 

y e l L X X I V . 
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de ios Ripuaf ios (a) j y al mismo tiempo que 
ambas leyes s e ñ a l a b a n dichos seiscientos suel
dos por la muerte del vasallo del rey , solo da
ban doscientos por la muerte de un ingenuo, 
fuese Franco , b á r b a r o ó hombre que viviese 
en la ley sá l ica (¿) 5 y ciento por la de u n R o 
mano. 

Ñ o era este e l ú n i c o p r i v i l e g i o que ten ian 
los vasallos del rey. Es menester saber que cuan
do a l g ú n hombre (c) era citado en j u i c i o , si no 
se presentaba ó no obedec í a el mandato de los 
jueces , se le citaba ante el rey j y s i perseve
raba en su contumacia , se le declaraba desti
tu ido de la p r o t e c c i ó n del rey , s in que nadie 
.pudiese rec ib i r le en su casa , n i aun darle 
pan (d) : y en tal caso , si era de c o n d i c i ó n o r 
d ina r i a , se le confiscaban los bienes (e) , pero 
si era vasallo del rey no se le confiscaban ( / ) . 

E l p r imero , en caso de contumacia , era re
putado por convicto de l del i to , mas no el se
gundo. Aque l , por delitos leves , estaba suje
to á la prueba dei agua caliente (g) j és te no lo 
estaba sino en el caso de homic id io (ft). F i n a l 
mente , un vasallo del rey no podia ser ob l iga
do á j u r a r en jus t i c ia contra otro vasallo ( i ) . 
Estos p r iv i l eg ios se f u é r o n aumentando cada 

1— ! : 1 —:———! — — ~ — 

(a) Tit. X I . 
(b) Véase la ley de los Ripuarips , tit. V i l ; y la ley, 

gálica tit.' X L I V , art. ' i y 4 . 
(c) La ley sálica , tit. L I X y L X X V I . 
(d) Extra sermonem regís. Ley Sálica , tit, L I X y L X X V I 
(e) Jbid: tit. L I X , §. I . ' 

( / ) Ibid. tit. L X X V I . §. I . 
(g) Ibid. tit. L V I y L I X . 
{h) Ibid tit. L X X V I í § I . 
C i ; Ibid. §. 2. 
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¡día , y el capitular de C á r i o m a g n o hace á los 
vasallos del rey el honor de que no se les pue
da obligar á j u r a r por su propia boca , sino so
lo por la de sus vasallos propios (a). Ademas, 
s i el que disfrutaba de estos honores no se pre
sentaba en el e g é r c i t o , la pena q u é tenia era 
de abstenerse de carne y de v ino por tanto 
t iempo como habia faltado al servicio 5 pero el. 
hombre l ib re que dejaba de i r con el conde (b), 
pagaba una c o m p o s i c i ó n de sesenta sueldos , y 
quedaba en la servidumbre hasta que la pa
gase (c). 

Es pues c r e íb l e cjue los Francos q u é no fue
sen vasallos del rey y mucno mas los Roma
nos , p r o c u r a r í a n serlo j y á fin de que no se 
les privase de sus dominios , se i m a g i n ó el uso 
de dar al rey el a l o d i o , rec ib i r lo de él en feu
do , y designarle sus herederos. Este uso s i g u i ó 
adelante , y especialmente d o m i n ó en los des
ó r d e n e s de la segunda linea , en cuyo tiempo 
cada uno necesitaba de protector , y q u e r í a 
formar cuerpo con otros señores ( - ) , y entrar , 
por decir lo asi , en la m o n a r q u í a f euda l , por
que faltaba la m o n a r q u í a pol í t ica . 
" S i g u i ó esto en la tercera l í nea , s egún se ve 
por varias cartas (e) , ya dando el alodio y y o l -

— 

(a) Apud vernis palatium , del año 8 8 3 , art. 4. y 11 
(b) Capitular de Carlomagrio , el segundo del año 812 

art." 1 ;'y 3 . ' ' " ' " ! ;' ' v 
(c) ' Heribannum, 
(d) Ñon infirmis reliquit haeredibus, dice Lamberto de 

Ardres, en du Cange, ep la palabra alódis. 
{e) Véanse las que cita du Cange en la palabra atoáis, 

y las que trae Galland tratado del franco alodio , p á g i 
na 14 y sig. 
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v i é n d o l o á tomar en el mismo ac to , ya decla
r á n d o l o alodio y r e c o n o c i é n d o l o como feudo. 
A estos feudos l l a m á r o n feudos de represa. 

N o quiere esto decir que los que tenian feu-
_dos los gobernasen como buenos padres de fa
m i l i a j y aunque los hombres libres se afana
ban por tener feudos , trataban este g é n e r o de 
bienes lo mismo que se administran en el dia 
los usufructos. Esto fué lo que m o v i ó á C á r i o -
magno , el p r inc ipe mas v ig i lan te y mas c u i 
dadoso que hemos tenido , á hacer muchos re
glamentos para impedir que los poseedores de 
feudos no los asolasen en beneficio de sus p r o 
piedades (a). Prueba esto solamente que , en su 
t iempo , la mayor parte de los beneficios eran 
t o d a v í a vi ta l ic ios , y por consiguiente se c u i 
daba mas de los alodios que de los beneficiosj 
pero esto no se opone á que se prefiriese el sep 
vasallo del rey á ser hombre l ibre . Podia haber 
razones para disponer de cierta p o r c i ó n p a r t i 
cular de un feudo , pero nadie q u e r í a perder 
su d ign idad misma. 

T a m b i é n sé que C á r l o m a g n o se queja en u n 
capi tular de que en algunos parages habla 
personas que daban sus feudos en propiedad y 
los r e d i m í a n después en propiedad (í?) j pero 
no digo que no se quisiese mas la propiedad 
que el usufructo : lo que ú n i c a m e n t e d igo es 
que cuando se p o d í a conver t i r el alodio en un 
feudo que pasaba á los herederos , que es el ca

ía) Capitular II del año 8o2,?art. 10; y el capitular V i l 
del año 8 0 3 , art. 3 ; y el capitular I incerti anni, artt 49 , 
y el capitular del aiio 8o>>, art. 7. 

[bj E l quinto del ano 80&, art. 8 . 
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50 de la fó rmula de que he hablado , era muy 
ventajoso el hacerlo. 

C A P I T U L O I X . 

De cdmo los bienes eclesiásticos se convirtiéron 
en feudos. 

L o s bienes fiscales no d e b i é r o n tener o t ro des
t ino que el de emplearlos en las mercedes que 
los reyes p o d í a n hacer para i n v i t a r á los F ran . 
eos á nuevas empresas , que aumentaban por 
otro lado los mismos bienes fiscales , lo cuaj 
era s e g ú n he dicho el e sp í r i t u de la nacionj 
pero tales mercedes tomaron otro rumbo. Tene
mos un discurso de C h i l p é r i c o , nieto de C í o -
vis , quien en su tiempo se quejaba de que se 
hubiesen dado casi todos sus biene? á las i g l e 
sias (a). « N u e s t r o fisco , decia, ha quedado po-> 
« b r e f nuestras riquezas han pasado á las i g l e -
«s ias (b). Los obispos son los que reinan j ellos 
« s o n y no nosotros los que es tán en la g ran-
« d e z a . " 

Esto fué mot ivo de que los mer inos , quie
nes no se a t r e v í a n á disputar con los señores , 
despojasen á las iglesias ^ y una de las razones 
que a l egó P ip ino para entrar en Neustr ia fué 
la de haberle instado á ello los ecles iás t icos pa-

(«) En Gregorio Turonense , lib. V I , cap X L V I . 
(6) De aqui'tomó motivo para anular los testamentos 

hechos á favor de las iglesias, y también las donaciones 
que había hecho su padre. Gontran las restableció , é 
hizo nuevas donaciones. Gregorio Turonense , lib. V i l , 
cap. VII . 
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ra que refrenase las usurpaciones de los reyes,1 
esto es de los mer inos , quienes quitaban á las 
iglesias todos sus bienes (a). 

Los merinos de Austrasia , ó lo q u é es lo 
mismo la casa de Jos P i p i n o s , habian tratado 
á la iglesia con mas m o d e r a c i ó n que la que 
se habia usado en Neustr ia y en Borgonaj lo cual 
se advierte claramente en nuestras c r ó n i c a s , ea 
donde los frailes no se cansan d é admirar la 
devoc ión y l ibera l idad de los Pipinos (b). E l los 
mismos ocupaban los principales puestos de 
la i g l e s i a . . « U n cuervo no saca ios ojos á o t ro 
c u e r v o » como: decia Chi lper ico á los obispos (c). 

Pipinose ' a p o d e r ó de la Neustr ia y de la B o r -
g o ñ a , y como para destruir a los merinos y á 
los reyes , habia tomado el pretesto de la opre
s i ó n en q u é tenian á las ig les ias , no podia 
despojarlas sin que apareciese contradecirse,' 
y que se adviniese que se burlaba de la na
c ión . S in embargo la conquista de dos reinos 
dilatados y la d e s t r u c c i ó n del partido- opues
to le s u m i n i s t r á r o n lo bastante para contentar 
a sus capitanes. 

P i p i n o se hizo d u e ñ o de la m o n a r q u í a , p ro
tegiendo a l clero : su nijo C á r l u s M a r t e l no pu
do mantenerse sino opr imicudolo. Viendo este 
p r inc ipe que mucha parte de ios bienes reales 
y de los fiscales habia sido dada por v ida ó 
en propiedad á la nobleza , y que el clero ha-

(a) Véanse los anales de Metz, sobre el año 6 8 7 . 
Excitor imprimís querelis sacerdotum et servorum Dei,-
qui me saepiüs adierunt ut pro sublatis injuste patrimo-
üiis, , & c . 

(A) Ibid. 
(Ó En Gregorio Turoneasev-
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bia aqui r ido muchos por donaciones de ricos 
y de pobres , hasta tener gran parte de los alo» 
diales mismos , despo jó las iglesias , y h a b i é n 
dose acabado los feudos del pr imer r epa r t imien
to , fo rmó de nuevo otros (a). T o m ó para sí y 
para sus capitanes5 los bienes de las iglesias y 
las iglesias mismas, y puso fin á un abuso que 
á diferencia de los males ordinar ios , era tan
to mas fácil de curar y cuanto era estremado. 

C A P I T U L O X , 

Riquezas' del clero-
E r a tanto lo que el clero r ec ib í a , que s in du
da , en las tres l í neas de la m o n a r q u í a , le da
r í a n muchas veces todos los bienes del reyno. 
Pero si los reyes, la nobleza y el pueblo en-
c o n t r á r o a el medio de darle: todos sus bienes, 
t a m b i é n h a l l á r o n el de qu i t á r se los . L a piedad 
m o v i ó á fundar, iglesias en la pr imera l í nea ; 
pero el e s p í r i t u mi l i t a r las hizo: dar á las gen
tes de guerra , quienes las repar t i e ron á sus 
hijos. • Q u é de tierras salieron de la mesa del 
clero! Los reyes de l a segunda l inea a b r i é r o n 
la mano , y fueron inmensas' sus' liberalidades. 
V i n i é r o n . luego los Normandos quienes roba
r o n y destruyeron , y p e r s i g u i é r o n en pa r t i cu 
lar á los c l é r i g o s y regulares , buscando las 
abad ía s , y mirando donde: e n c o n t r a r í a n a l g ú n 
lugar rel igioso ; pues a t r ibu lan x los ec les iás -

< (a) Karolus , plurima juri ecclesiastíco detrahens, prse-
dia fisco sociavit, ac deinde' miUtibus dispertiyiti EX 
chrouico Centulensi, lib, 11. 



•240 i ) E L E á P i R i x u D É LAS L E Y E S . 
ticos la d e s t r u c c i ó n de sus ídolos y todas las" 
violencias de C á r l o m a g n o , quien los habla 
obligado unos tras otros á refugiarse en el no r 
te. De esta manera t r a í a n t o d a v í a el rencor 
que no habian podido desvanecer cuarenta ó 
cincuenta años . E n semejante estado de cosas, 
jque de bienes p e r d i ó el clero! Apenas queda
r o n eclesiást icos para reclamarlos. Quedaron 
pues á la piedad de la tercera l ínea muchas 
fundaciones que hacer y muchas tierras que 
dar. Las opiniones esparcidas y cre ídas en aquel 
tiempo hubieran pr ivado á los laicos de todos 
sus bienes, si hubiesen tenido bastante h o m b r í a 
de bienj pero si los eclesiást icos tenian su am--
bic lon t a m b i é n la tenlao los laicos j s i el mo
r ibundo daba , el sucesor procuraba recobrarj 

y asi no se o í a n mas que disputas entre los se
ño re s y los obispos , entre los nobles y los aba
des ; y sin duda se v ie ron muy acosados los 
ecles iás t icos , pues tuvieron que ponerse bajo la 
p r o t e c c i ó n de ciertos s e ñ o r e s , quienes los de
fend ían por un momento , y después ios o p r i 
mían . 

Otra po l ic ía mejor que se iba introduciendo 
en el discurso de la tercera l í n e a , permitia- á 
los ecias iás t icos que aumentasen sus bienes. A 
este tiempo aparecieron los ca lv in is tas , y acu-
ñ á r o n moneda de todo el oro y la plata que en-' 
c o n t r á r o n en las iglesias. M a l podia el clero 
tener seguridad de sus bienes , cuando n o la 
tenia de su existencia ^ pues o c u p á n d o s e en ma
terias de controversia le quemaban sus a r ch i 
vos. 2 De qué servia reclamar de una nobleza 
arruinada lo que ya no tenia , ó lo que habla 
hipotecado de m i l maneras ? E l clero ha adqui-
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r i d o siempre , ha devuelto siempre , y adquiere 
t o d a v í a . 

C A P I T U L O X I . 

Estado de la Europa en tiempo de Cárlos Martel. 

C a r l o s M a r t e l se ha l ló en las circunstancias 
mas favorables para su intento de despojar a l 
clero. A i m b a l e y le t emía la gente de guerra, 
en cuyo favor trabajaba j y tenia el pretexto 
de sus guerras con los Sarracenos ( a ) : por mas 
que le aborreciese el clero , no necesitaba de . 
él para nada ; y el papa que necesitaba de e l , 
le tendia los brazos. Sabida es la cé l eb re em
bajada que le e n v i ó Gregor io i l l (b). Estas dos 
potencias escuvié ron muy unidas , porque se 
necesitaban una á otra : el papa necesitaba de 
los Francos para que lo sostuviesen contra los 
Lombardos y los Griegos j y C á r l o s M a r t e l ne-» 
cesitaba del papa para humi l la r á los Griegos, 
poner estorbos á los Lombardos , hacerse respe
tar en lo i n t e r i o r , y autorizar los t í tu los que 
tenia y ios que pudiesen tomar él ó sus hijos (c). 

{a) Anales de Marz. 
(b) Epistolam quoque, decreto P.omanorum principum, 

sibi praedictus prasul Gregorius miserat, quod sese popu-
lus Romanus, relicta imperatoris dorniuatione, ad suam 
defensionem et invictam clememiam convertere voluisset. 
Anales de Metz, para el afio 7 4 I . . . Eo pacto patrato ut a 
partibus imperatoris recederet. Fredegario. 

{c) PueHe verse en los autores de aquel tiempo la impre
sión que hizo la autoridad de tantos papas en el ánimo de 
los Franceses. No obstante estar coronado el rey Pipino por 
el arzobispo de Maguncia, tuvo la unción que recibió del 
papa Esteban, por una cosa que lo confirmaba eu todos sus 
derechos. 

Tomo W . 16-
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De esta manera no p o d í a n malograrse sus intentos. 
S. Eucher ico, obispo de Orieans , tuvo una 

v i s i ó n que dejó pasmados á Jos pr incipes . Con 
este mot ivo me pa-rcce oportuno poner aqui la 
carta (a) que los obispos , juntos en R e i m s , es
c r ib i e ron á Lu i s el G e r m á n c i o , quien habia 
entrado por las t ierras de C á r i o s el Calvo , por 
ser muy á p r o p ó s i t o para darnos á conocer el 
estado de las cosas y la d i s p o s i c i ó n de los á n i 
mos en aquellos tiempos. D i c e n pues (b) , que 
« h a b i e n d o sido S. Euciierico arrebatado al cielo, 
JJVÍÓ á C á r i o s M a r t e l atormentado en el inf ie rno 
« i n f e r i o r por ó r d e n de los santos que han de 
« a s i s t i r con Jesucristo al j u i c i o final: que habia 
« s i d o condenado á aquella pena án t e s del t iem-
« p o , por haber quitado los bienes á las i g l e -
« s i a s , con lo cual se habia hecho reo de los 
« p e c a d o s de todos los que las h a b í a n dotado: 
« q u e el rey P i p i n o mando con este mot ivo que se 
« jun ta se un conci l io ; que m a n d ó entregar á las 
« i g l e s i a s todos IQS bienes ec les iás t icos que p u -
« d o j u n t a r , y como no pudo recobrar mas que 
« p a r t e de ellos , á causa de sus disensiones con 
« V a i f r o , duque de A q u i t a n i a , dispuso que se 
jniieiesen á favor de las iglesias cartas preca-
« r i a s de lo d e m á s ( c ) , y que los laicos pagasen 

Cfl) Anno 8 5 8 , apud Caristacum, edic, de Baluzio , to
mo í l , art. 1 , pag. 109. 

(¿) Véase la edición de Baluzio, tom. I I , art. 7 p. 109 . 
KC) Precaria quód precibus utendum conceditur, dice Cu-

jacio en sus notas sobre el lib. I , de los ieudos. En un d i 
ploma del rey Pipino , dado en el tercer año de su reinado 
se ve que este principe no fué el primero que estableció ta
les carras precarias, pues cita una que hizo el merino E -
broin, y siguió después. Véase el diploma de este rey en el 
tom. V de ios historiadores de Francia de los benedictinos 
art. 6 . 
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»el diezmo de las t ierras que t e i ü a n de las ig ie -
j í s i a s , y doce dineros por cada casa: que Car-
jjloaiagriO no hizo donaciones de los bienes de 
?)la iglesia , antes por el cont rar io e s t e n d i ó un 
3?capitular, o b l i g á n d o s e por sí y sus sucesores 
j v i no donarlos jamas ; que todo lo que asegu-
« r a n está escr i to , y que varios de ellos lo oye-
« r o n contar á Ludovico el P i ó , padre de ios 
jjdos reyes." 

E l reglamento del rey P ip ino de que hablan 
los obispos se hizo en el conci l io celebrado en 
Leptines (a). L a iglesia lograba con él la ven
taja de que los que hablan recibido dichas t i e r 
ras quedaban poseyéndo las de un modo preca
r i o , y ademas r ec ib í a el diezmo del pueblo y do
ce dineros de cada casa de las que habla p o s e í 
do. Todo esto era un remedio pal ia t ivo ' , y el 
mal quedaba en pie. 

A u n eso mismo ha l ló contradicion , de suer
te que P i p i n o tuvo que hacer otro capitular (í?), 
mandando á los que disfrutaban tales bene í ic ios 
que pagasen el diezmo y canon mencionados, 
y que t a m b i é n mantuviesen en buen estado las 
casas del obispado ó del monasterio , s o p e ñ a de 
perder tales bienes. Carlomagno r e n o v ó los re
glamentos de P ip ino (c). 

L o que dicen los obispos en la misma car-

O ) E l año 743. Véase el lib. V de los capitulares, ar
ticulo 3 , edic. de Baluzio, pag. 825. 

(/>) E l de Metz, del ano 7 5 6 , artj 4 . 
Ce) Véase su capitular del aüo 8b3, dado en Worms, edic. 

de Baluzio, pag. 411 , eu donde arregla el contrato preca
rio ; y el de Francfort , del año 7 9 4 , pag. 267 , art. 24, 
sobre las reparaciones de las casas; y el del año goo, par 
gina 330. 
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t a , de que Carlomaguo p r o m e t i ó por sí y sus 
sucesores no repar t i r ú la gente de guerra los 
bienes de la i g l e s i a , es tá c o n í o r m e con el ca
p i tu l a r de aquel p r inc ipe , dado en A q u i s g r a n 
el a ñ o 803 , el cual se hizo para desvanecer los 
temores de los ecles iás t icos j pero las donaciones 
hechas anter iormente se mantuvieron (a). Los 
obispos a ñ a d e n con r a z ó n , que Ludovico el P i ó 
s i g u i ó el egemplo de Car lomagno , y no d i ó á 
los soldados los bienes de la iglesia. 

S in embargo de t odo , crecieron tanto los 
abusos an t iguos , que en tiempo de los hijos de 
L u d o v i c o el P i ó , los laicos recibian en sus 
iglesias á los c l é r i g o s , ó los echaban de ellas 
sin el consentimiento de los obispos (b). Repar
t í a n s e las iglesias entre los herederos (c)j y 
cuando llegaban á estar de un modo indecente, 
no t e n í a n los obispos otro recurso que sacar 
de ellas las rel iquias (d). 

E l capitular de C o m p i e ñ e (e) establece que 
el enviado del rey pueda hacer la v i s i ta de t o 
dos los monasterios con el obispo , con acuerdo 
y en presencia del que lo tenia ( / ) ^ y esta re 
g la general prueba que el abuso era general . 

0*) Según aparece por la nota que precede, y por el ca
pitular de Plpino, rey de Italia , en donde se dice que el 
rey chrá ea feudo los monasterios á aquellos que solicita
sen feudos. Va añadido á la ley de los Lombardos , lib. I I I , 
tit. I , §. 30 , y á las leyes sniieas, colección de leyes de 
P:piuo,en Echard, pag. I95 , t i t . X X V I , art. 4 . 

{h) véase la constitución de Lotan'o I , en ia ley de los 
Lombardos „ lib. I I I , ley 1 , § . 4 3 , 

(c) Ibid. § . 4 4 . 
(d) Ibid 
if> Dado el año veinte y ocho del reinado de Cárlos el 

Calvo, el alio S68 , edic de Baluzio, pag, 2 0 3 . 
(f) Cum concilio et conseiisu ipsius qui locum retinet. 
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N o venia és to de que falcasen leyes para la 
r e s t i t u c i ó n de los bienes de las iglesias. E n efec
to , nabiendo el papa reconvenido á los obispos 
por su descuido, en r a z ó n del restablecimieuto 
de los monasterios, escribieron á Carlos el Ca l 
vo (a) diciendo que no hablan sentido esia re 
c o n v e n c i ó n , porque no se nabian hecho acree
dores á ella , y le recordaron lo que habla sido 
p romet ido , resuelto y mandado en tantas juntas 
de la nac ión . Efectivamente c i tan hasta nueve 
de ellas. 

C o n t i n u á b a s e d isputando, hasta que l lega
ron los Normandos , quienes p u s i é r o n á todos 
de acuerdo. 

C A P I T U L O X I I . 

Estkblecimiento de los diezmos. 

L o s reglamentos hechos en tiempo del rey P i 
p i no hablan dado á la iglesia mas bien la es
peranza del a l iv io que un a l iv io efect ivo; y asi 
como C á r l o s M a r t e l habla encontrado todo el 
pa t r imonio púb l i co en las manos de los ec les iás 
ticos , asi Carlomagno e n c o n t r ó los bienes de 
los ecles iás t icos en las manos de las gentes de 
guerra; N o era fácil hacer que restituyesen 
lo que se les había dado , y las circunstancias 
de aquel t iempo h a c í a n la cosa mas impract ica
ble todavia que lo que era por su naturaleza. 
Por otra parte no debía dejarse que pereciese 

(a) Coacilium apud Bonoilum, año sesto de Cárlos el 
Calvo, el año 856 , edic. de Baluzio, pag. 78 . 
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el cristianistno por falta de m i n i s t r o s , de tem
plos y de instrucciones (a). 

Esto íu.2 lo que ob l igó á Carlomagno á esta
blecer los diezmos 5 nuevo g é n e r o de bienes, 
que trajo al clero la ventaja de que siendo dados 
ú n i c a m e n t e á la iglesia , fué mas fáci l en lo su
cesivo conocer las usurpaciones de ellos (b). 

N o falta quien haya querido dar á este es
tablecimiento otras fechas mas remocas ; pero 
las autoridades que se ci tan me parece que ates
t iguan contra los que las alegan. L a const i tu
c i ó n de Clotar io (c) diae solamente qae no se 
cobren ciertos diezmos (ci) de los bienes de la 
i g l e s i a ; lo que lejos de probar que la iglesia 
cobrase diezmos en aquel t i empo , manifiesta 
que su p r e t e n s i ó n se reduela á eximirse de pa
garlos. E l segando conci l io de M a c ó n (e) , ce
lebrado el año 585 , dice á la v e r d a d , que se 

(a) En las guerras civiles que se suscitaron en tiempo de 
Carlos MarteJ0 los bienes de la iglesia de Reims los dieron 
á los Laico?. Dejaron al clero que se mantuviera como pu
diese; asi se dice en la vida de San Remigio. Surio, tom. I , 
pag. 279. 

(b) Ley de los Longobardos , lib. IIÍ , tit. I I I , §. i y 2 . 
(c) Es la misma de que tanto he hablado mas arriba en 

el capítulo I V , y está en la edición de los capitulares de 
Baluzio , tom. I , art. I I , pag. y. 

vd) Agraria et pascuaria, vel decimas porcorum, eccle-
sias concedimus; ita ut actor aut decirnator in rebus eccle-
s i s nullus accedat. El capitular de.Carlomagno, del año 800. 
edición de Baluzio, pag. 336, esplica muy bien lo que era 
esta especie de diezmo de que Clotario eximia á la iglesia; 
y era el diezmo de los cerdos que echaban á engordar en 
los bosques del rey; y Carlomagno mandó que sus jueces 
lo pagasen como los demás , para que diesen'"el egemplo. 
Bien se ve que era esto un derecho de señorío ó económico. 

(f) Canone V , ex tomo I conciliorum antiquorum Gallise, 
opera Jacobi Sirmundi. 
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pagaban en los tiempos ant iguos; pero t a m b i é n 
dice que en su tiempo no se pagaban. 

Í Q u i é n duda de que antes de Carlomagno 
h a b í a n abierto la b ib l ia , y p r e d i c a r í a n los d o 
nes y las ofrendas del l ev í t i co? Pero lo que yo 
d igo es que antes de este p r í n c i p e , pudo muy 
bien suceder que se predicasen los diezmos ; pe
ro no estaban establecidos. 

He dicho que por los r eg íame , tos que se h i 
c ie ron en tiempo del rey P i p i n o , quedaron su
jetos los que pose í an ea feudo los bienes ecle
s iás t icos al pago de diezmos y á la r e p a r a c i ó n 
de las iglesias. Mucho habla adelantado con 
o b l i g a r , por una ley , cuya jus t ic ia era i n d i s 
putable , á que los principales de la n a c i ó n 
diesen el egemplo. 

Tadavia hizo mas Car lomagno, pues en su 
capitular t h v i l í i s (a) ob l igó sus propias fincas 
al pago de diezmos; lo cual era t a m b i é n un 
egemplo poderoso. 

Con todo el pueblo bajo nunca es capaz de 
abandonar sus intereses por medio de egemplos. 
E l s í n o d o de Francfor t (b) le p r e s e n t ó un m o t i 
vo mas fuerte para pagar los diezmos ; y fue 
que en él se e s t énd ió un capitular , en el cual 
se dice que en la ú l t ima hambre que se hab ía pa
decido , se e n c o n t r á r o n vacias las espigas de 
t r i go ( c ) , por haberlas devorado los demonios. 

(a) Art. 6 , edic. de Baluzio, pag. 332. Fué dado el 
año 800. 

(b) Celebrado en tiempo de Carlomagno, el año 794 . 
(f) lixperimento enim didicimus in auna quo illa valida 

fames irrepsit, ebulliré vacuas amionas'á daemonibus devo-
ratas , et voces exprobrationis auditas , &c. Edición de B i -
\ u z i o , pag. 2 6 7 , art. 2 3 . 
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y que se habia oido la voz de ellos , quienes-vi
tuperaban el que no se hubiesen pagado los diez
mos : y en su consecuencia se m a n d ó que todos 
los que tuviesen los bienes ec les iás t icos paga
sen el diezmo j y en su consecuencia t a m b i é n se 
m a n d ó que los pagasen todos. 

E l proyecto de Carlomagno no se r e a l i z ó 
desde luego, pues pa rec ió insoportable seme
jante g r a v á m e n o). Ent re los j u d í o s , el pago 
de los diezmos entraba en el p lan de la funda
c i ó n de su r e p ú b l i c a , pero aqui era una carga 
independiente de las del establecimiento de la 
m o n a r q u í a . Puede verse en las disposiciones 
a ñ a d i d a s á la ley de los Lombardos , lo mucho 
que costó el in t roduci r los diezmos por las leyes 
civi les (b) j y puede juzgarse , por varios c á n o 
nes de los concilios , de la dificultad que hubo 
en in t roduci r los por las leyes ec les iás t icas . 

E l pueblo c o n s i n t i ó por fin en pagar los 
diezmos , con la c o n d i c i ó n de poderlos red imi r . 
L a c o n s t i t u c i ó n de Ludovico el P i ó (c)y la de su 
hijo el emperador L o t a r i o . ^ n o lo permi t ie ron . 

Las leyes de Carlomagno sobre el estableci
miento de los diezmos fueron dictadas por la 
necesidad : la r e l i g ión sola tuvo parte en ellas, 
y n inguna tuvo la s u p e r s t i c i ó n . . 

L a famosa d i v i s i ó n (e) que hizo.de los d i ez -

(a) Véase entre otros el capitular de Ludovico el Pió del 
año 8 2 9 , edic. deBaluzio, pag. 663, contra los que no cul
tivan sus tierras con el fin de no pagar el diezmo; y art. g. 
Nonis quidem et decirnis, unde et genitor noster et nos 
frequenter in diversis placitis admontionem fecimus. 

ib) Entre otras, la de Gotario, lib. 111, tit. I I I , cap. V I . 
(c) Del año 829, art. 7 , en Baluzio, tom. I , pag. 653. 
id) Ley dé los Longobardüs^ lib, I I I , tit» 111,5. 8 . 
(e) Ibid. § . 4 . ¿ s» ' * ' A t S r í r V 

•» 
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mos en cuatro panes , para la fábr ica de las 
iglesias , para los pobres , para el obispo y pa
ra los c lé r igos , prueba bastante que su á n i m o 
era dar á la iglesia aquel estado l i jo y perma
nente que habia perdido 

Su testamento (a) da á conocer que quiso re
parar los males que habia hecho su abuelo C á r -
los M a r t e l . De sus bienes muebles hizo tres par
tes , y dispuso que dos de dichas partes se d i v i 
diesen en veinte y una , para las veinte y una 
m e t r ó p o l i s de su imper io j cada una de las cua
les habia de subdividirse entre la m e t r ó p o l i y 
los obispados dependientes de ella. L a otra ter
cera parte la d i v i d i ó en cuatro partes; de las 
cuales d ió una á sus hijos y nietos , otra la agre
g ó á las dos terceras partes p r imeras ; y las 
otras dos estaban destinadas á obras pias. N o 
p a r e c í a sino que miraba el don inmenso que ha
cia á las iglesias , no tanto como acto religioso 
cuanto como merced pol í t ica . 

C A P I T U L O X 1 I L 

De las elecciones para los obispados y a b a d í a s . 

E s t a n d o pobres las iglesias , abandonaron los 
reyes las elecciones para los obispados , a b a d í a s 
y otros beneficios ec les iás t icos (¿). Los p r í n c i 
pes pusieron menos a t e n c i ó n en nombrar aque-

(fl) E s una especie de codicilo que lo trae Eginhardo , e l 
cua l es diferente del testamento que se encuentra en G o l -
dasto y Ba luz io . 

(b) V é a s e el capitular de Carlomagno del ano 803 , art . 2, 
e d i c . de Ba luz io , pag, 3 7 9 ; y e l edicto de Ludovico e l 
P i ó del a ñ o 834, en Goldasto, coustitucion i m p e r i a l , tom. I . 
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líos minis t ros / y los competidores r e c l a m á r o n 
menos la autoridad de ellos. De esta suerte la 
iglesia r ec ib í a una especie de c o m p e n s a c i ó n 
por los bienes que le habían , quitado. 

Y si Ludovico el P í o (a) dejó al pueblo r o 
mano el derecho de elegir los papas , fué esto 
efecto del e s p í r i t u general de su tiempo. H í z o -
se con la si l la de R o m a , lo mismo que se ha
cia con las demás . 

. C A P I T U L O X I V . 

De los feudos de Cárlos M a r t e l . 

" Y o no me d e t e n d r é en si C á r l o s M a r t e l , a l 
dar los bienes de la iglesia en feudo , los d i ó 
por v ida ó perpetuamente. Todo lo que yo sé es 
que en tiempo de Carlomagno (b) y de L o t a -
r i o I (c) , hab ía de esta especie de bienes que 
pasaban á los herederos y se p a r t í a n entre ellos. 

Encuentro ademas que una parte (J) se d ió 
en alodio , y la otra parte en feudo. 

(a) Esto se dice en el famoso canon ego Ludovicus, e l 
cuales sin duda a p ó c r i f o . Está en la edic . de Baluzio, pag. 591 
en el ano 817. 

(6) S e g ú n se advierte en su capitular del afio 8 0 1 , a r t í 
culo 17 , en Baluzio , t om. 1, pag. 360 . 

(c) V é a s e la c o n s t i t u c i ó n inserta en el c ó d i g o de los L o n -
gobardos , l ib . I I I , t i t . I , § . 44 . 

(d) V é a s e l a c o n s t i t u c i ó n citada antes , y el capitular de 
Cár los el C a l v o , del afio 846, c a p . X X , in v i l l a Sparnaco, 
e d i c i ó n de B a l u z i o , tom. I I , pag . 3 1 ; y el del a ñ o 853 , 
c a p . 111 y V , en el s í n o d o de Soissons, edic . de Baluzio , 
tom. I I , pag. 5 4 ; y el del año 854, apud Attiniacum, cap. X , 
ed ic . de Ba luz io , t om. I I , pag . 7 0 . V é a s e t a m b i é n el c a 
pi tular primero de Car lomagno , incerti a m i , a r t . 49 y $6, 
e d i c . de B a l u z i o , t o m . I , pag . ¿ 1 9 . 
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He dicho que los propietarios de los alodios 
esLaban sujetos al se rv ic io , lo mismo que los 
poseedores de los feudos. Esto fué sin duda en 
parte la causa de que C á r l o s M a r t e l diese en 
a lod io , igualmente que en feudo. 

C A P I T U L O X V , 

Continuación de la misma materia. 

'ebe tenerse presente que hab iéndose conver
t ido los feudos en bienes de la ig les ia , y és tos 
en aquellos, unos y otros t o m á r o n reciproca
mente alguna cosa de la naturaleza del uno y 
del otro. A s i es que los bienes de la iglesia tu
v i e ron los pr iv i legios de los feudos, y los feu
dos tuv ie ron los pr iv i legios de los bienes de la 
ig les ia : tales fueron los derechos honoríf icos {a) 
en las iglesias que se v ieron nacer en aquellos 
tiempos. Y como tales derechos han estado siem
pre anejos á la alta j u s t i c i a , con preferencia á 
lo que en el dia llamamos el feudo, se sigue 
que las just icias patrimoniales estaban estable
cidas en el tiempo mismo que estos derechos. 

(a) V é a n s e los capi tu lares , l ib . V , a r t . 4 4 , y el edicto 
de Pistes, del ano 866, ar t . 8 y 9 , en donde se v e n e s t a 
blecidos los derechos h o n o r í i i c o s de los s e ñ o r e s , tales c u a 
les lo e s t á n en el d i a . 
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C A P I T U L O X V I . 

Confus ión de la dignidad R e a l y la de los merinos. 

Segunda l í n e a . 

E 1 orden de las materias me ha hecho alterar 
el orden de ios tiempos ^ de manera que he ha
blado de la é p o c a famosa de la t r a n s í a c i o n de 
la corona á la rama de los C a r l o v i g i o s , hecha 
en tiempo del rey P i p i n o j cosa que al r evé s de 
l o que sucede ord inar iamente , se tiene por mas 
notable en nuestros dias , que lo que fue cuan
do s u c e d i ó . 

Los reyes no t e n í a n autoridad^ pero t e n í a n 
un nombre: el t í tu lo de rey era hereditario , y 
e l de merino ó mayordomo era electivo. A u n 
que en los ú l t imos tiempos h a b í a n puesto los 
meriaos sobre el trono al que q u e r í a n de los 
M e r o v í g i o s , nunca t o m á r o n rey de otr ; i f ami 
l i a , n i estaba borrada del c o r a z ó n de los F ran 
cos la antigua ley que daba la corona á cier ta 
famil ia : la persona del rey apenas era conocida 
en la m o n a r q u í a , pero si lo era la d ign idad 
real. P ip ino , hijo de Carlos M a r t e l , c r eyó con
veniente confundir ambos t í tu los j confus ión que 
d e j a r í a siempre incerddumbre sobre sí el re ino 
era ó no hereditario, lo cual bastaba al que reu
n í a gran poder á la d ign idad real. Entonces 
q u e d ó unida la autoridad del merino á la auto
r i d a d real. De la mezcla de estas dos autor ida
des r e s u l t ó una especie de c o n c i l i a c i ó n . E l me
r i n o era antes electivo y el rey hereditario. A l 
p r i n c i p i o de la segunda l i n e a , la corona fué 
e l ec t i va , porque el pueblo e l e g í a j pero fué 
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hereditaria , porque siempre e l i g ió en la misma 
famil ia (a). 

E l padre le Cointe, no obstante la fé de todos 
los inoaumemos ( ó ) , niega (c) que el papa au
torizase aquella gran mudanza , y una de las ra
zones que alega es que hubiera hecho una injus
t ic ia , i Admi rab l e es por cierto que un historia
dor juz.gue de lo que han hecho los hombres por 
lo que debieran haber hecho 1 Con semejante 
modo de raciocinar no quedarla historia. 

Como quiera que sea , es cierto que desde la 
v i c i o r i a del duque P i p i n o , su fami l ia q u e d ó 
r e inando , y cesó la de los Merov ig ios . Cuando 
fue coronado rey su nieto P i p i n o , no fue esto 
mas que una ceremonia mas y una fantasma 
menos: con ello no a d q u i r i ó mas que los o rna -
menios reales , y nada se mudo en la nac ión . 

He dicho esto para fijar el momento de la 
r e v o l u c i ó n , para que nadie se e n g a ñ e m i r a n d o 
como una r evo luc ión lo que fué consecuencia 
de la r e v o l u c i ó n . 

M a y o r fué la mudanza cuando al p r i n c i p i o 
de la tercera l ínea fué corona'do rey K u g o Ca-
peto , pues e n t ó a c e s p a s ó el estado de la anar
qu ía á un gcoierno cualquiera j en lugar que 
cuando P ip ino tomó la corona , se p a s ó de ua 
gobierno al mismo gobierno. 

(a) V é a s e el te . s tamontü de Carlomagno , y la r e p a r t i c i ó n 
que hizo Ludovico el f io eutre sus hijos, en la junta de los 
Estados tenida en Q u i e r z y , de que habla Guldasto: Q u e m 
populus eligere velit , ut patri suo succedat in regni hseredi-
ta te . 

(bj E l a n ó n i m o , sobre el ano 7 5 2 ; y c h r o n . C e n t u l , s o 
bre el a ñ o 754. 

le) f a b e l l a q u í e post Pippini mortern e x c o g í t a l a est, aequf-
tati ac sanctitati Zachariae pap;e p lur imum a d v e r s a t u r . . . . 
A n a l e s e c l e s i á s l i e o s de los Franceses , t ^ m , 11, pag. 5 1 9 . 
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Cuando P ip ino fué coronado r e y , no hizo 
mas que mudar de nombre j pero cuando lo fué 
Hugo Capeto vse m u d ó la cosa porque un gran 
feudo unido á la corona hizo que cesase la 
a n a r q u í a . 

Cuando P i p i n o fué coronado rey , el t í t u lo 
de rey q u e d ó unido al mayor cargo j cuando l o 
fué Hugo Capeto, el t í tu lo de rey se u n i ó al ma
yor feudo. 

C A P I T U L O X V I I . 

Cosa part icular en la e l e c c i ó n de los reyes de la 

segunda l í n e a . 

J/M ótase en la fó rmula de la c o n s a g r a c i ó n de 
P i p i n o (a), que C i r i o s y Carloman fueron tam
b i é n ungidos y benditos j y que los señores fran
ceses se o b l i g á r o n , so pena de i n t e r d i c c i ó n y 
e x c o m u n i ó n , á no elegir á nadie que fuese de 
otro l inage (b). 

Por el testamento de Carlomagno y de L u -
dovico el P í o aparece que los Francos e l e g í a n 
entre los hijos de los reyes ; lo cual concaerda 
bien con la c láusu la mencionada antes. Luego 
que pa^ó el imper io á otra casa-distinta de la 
de Carlomagno , la facultad de elegir , hasta 
en tónces l imitada y condicional , se redujo á 
mera y simple facul tad , y no se obse rvó la an
tigua consLÍtucion. 

{a) Tomo V de los historiadores de F r a n c i a , por los 
p ? . Beueaict inos, pag. 9 . 

(6) Ü í numquam de alterius lumbis regem iu sevo pras-
sumaut el igere, sed ex ipsorum. Lbid. pag . 1 0 . 
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Conociendo P i p i n o que se acercaba el fin 

de sus dias , c o n v o c ó á ios s e ñ o r e s e c l e s i á s n -
cos y laicos en S. D i o n i s i o ( a ) , y r e p a r t i ó su 
re ino.entre sus dos hijos C á r l o s y Ca.rloman. 
N o tenemos las actas de aquella j u n t a , pero" 
se encuentra lo que a l l í pasó , en el autor de 
la antigua co lecc ión h i s t ó r i c a que d i ó á luz . 
Canisio (b) , y el de los anales de Metz s egún , 
lo advierte Baluzio (c). Y o veo en esto dos co
sas que en a l g ú n modo son con t ra r ias , y es que 
hizo la p a r t i c i ó n con el consentimiento de los 
grandes, y luego la hizo por derecho paterno. 
Esto prueba lo que tengo dicho , y es que en 
esta l i n e a , el derecho del pueblo era de e legir 
en la famil ia , de suerte que en r i g o r mas bien 
era u n derecho de escluir quede elegir. 

Esta especie de derecho de e lecc ión se halla 
confirmada por los monumentos de la segunda 
linea. T a l es el capitular de la d i v i s i ó n del i m 
perio que hizo Carlomagno entre sus tres hijos, 
en el c u a l , de spués de s eña l a r la parte de cada 
una , dice (d) que wsl alguno de los tres herma-
imos tuviese un hijo t a l que el pueblo quiera 
« e l e g i r l o para que suceda al re ino de su padre, 
« d e b e r á n consentir en ello los t ios , " 

L a misma d i s p o s i c i ó n se encuentra (e) en la 
r e p a r t i c i ó n que hizo Ludovico el P i ó entre sus 
tres hijos P i p i n o , L u i s y C á r l o s , el a ñ o 837, 

(a) E l ano 768. 
(6) T o m . I I . Lectiones antiquae. 
(c) E d i c i ó n de los capi tu lares , t om. I , pag . 188. 
(d) E n el capitular 1, del a ñ o 806, ed ic . de Baluzio, 

pag . 439 , a r t . 5 . 
(e) E n Goldasto , constituciones i m p e r i a l e s , t o m , I I , 

pag- 19-



256 D E L E S P Í R I T U D E LAS LEYES. 

en la junta de Aqu i sg ran , como t a m b i é n en 
ot ra r e p a r t i c i ó n del mismo emperador ( a ) , he
cha veinte años antes , entre L o t a r i o , P i p i n o 
y Luis . T a m b i é n puede verse el juramento que 
hizo L u i s el B i l b o , cuando fué coronado en 
C o m p i e ñ e . « Y o L u i s , consti tuido rey por la 
snnisericordia de Dios y la e lecc ión del pueblo, 
j í p r o m e t o (b) ." Esto que digo lo confirman las 
actas del conci l io de Valencia ( c ) , celebrado el 
ano 890 ,-para la e lecc ión de L u i s , hijo de Bo-
son , al reino de Arles . E n dicho concil io se h i 
zo la e lecc ión de Luis , y las principales razo-
nes que se tuv ie ron para ello fué ron que era de 
la fami l ia imper ia l ( J ) - que C á r l o s el Gordo le 
habia dado la d ign idad de r e y , y que el empe
rador A r n u l f o lo habia investido con el cetro y 
e l minis ter io de sus embajadores. E l reino de 
Ar les ? lo mismo que los demás desmembrados 
ó dependientes del imper io de Car lomagno, era 
electivo y hereditario. 

(a) E d i c . de B a l u z i o , pag. ^74, a r t . 14 . Si vero a l i q u í s 
i i lorum d^cedens legitiraos í i l i o s re l iqueri t , non inter eos 
potestas ipsa d iv idatur; s e d p o t i ü s populus, pariter conve-
niens , u a u m ex e i s , quem Domiuus vo luer i t , e l igat: et 
hunc sén ior frater in loco fratris et ñí i i suscipiat. 

(6) Capitular del a ñu 877 , e d i c i ó n de B a l u z i o , pag . 2 7 a , 
,(c) E n D . u m o n t , cuerpo d i p l o t n á t i c a , tom, í , . a r t . 36 . 
(j¿) Por hembras . 
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C A P I T U L O X V I I I . 

Carlomaguof, 

C a r l o m a g n o puso su a t e n c i ó n en mantener 
dentro de sus l ími tes el poder de la nobleza , e 
imped i r la o p r e s i ó n del clero y de los hombres 
libres. In t rodu jo en los ó r d e n e s del estado uri 
temperamento t a l , que se contrapesasen , y que
dase el por á r b i t r o . Todo lo u n i ó la fuerza de 
su i n g e n i ó . L l e v ó continuamente la nobleza de 
e x p e d i c i ó n en e x p e d i c i ó n , y s in dejarle t i e m 
po pata formar designios , la tuvo enteramen
te ocupada en seguir los suyos propios. M a n t ú 
vose el imper io por la grandeza del gefe : si e l 
p r í n c i p e era grande , lo era t o d a v í a mas el hom
bre. Los reyes sus hijos fueron sus pr imeros 
subditos , instrumentos de su poder , y modelos 
de obediencia. H i z o reglamentos admirables , y 
t o d a v í a hizo mas , y fué el que se guardasen. 
Su talento áe d i f u n d i ó por todas las partes de 
«u imper io . E n las leyes de este p r í n c i p e se des
cubre aquella p r e v i s i ó n que todo lo abraza , y 
cierta fuerza que todo lo arrebata. Los pretex
tos (a) para eludir los deberes d e s a p a r e c i é r o n , 
las negligencias q u e d á r o n corregidas , los abu
sos reformados ó precavidos. Sabia castigar, 
pero sabia mejor perdonar. Vasto en sus desig
nios , sencillo en la ejecución , n inguno le igua-

(a) Véase su capitular I I I , del año 8 r r , pag. 
art. 1 , 2 , 3 , 4 , 5 , 6 , 7 , y 8 ; y el capitular I , del 
ano'Sr?,, pag. 490' , are. i ; y el capitular del nmaio auo 
pag. 4 9 4 , art. 9 y I I , y otroí. 

To?»o I F . 17 
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ló en el arte de hacer las cosas grandes con fa
c i l idad , y las diriciies con pron t i tud . D i s c u r -
r i a incesanteinente por su vasto imper io , acu
diendo á sostenerlo donde quiera que amena
zaba ru ina . Los cuidados brotaban por todas 
partea , y en todas partes los acababa. Jamas 
hubo p r í n c i p e que afrontase mas los riesgos, n i 
que mejor supiese evitarlos. B u r l á b a s e de los 
peligros , y particularmente de los que suelen 
amenazar á los grandes conquistadores , quiero 
decir , de las conspiraciones. Este p r í n c i p e 
prodigioso era sumamente moderado: su c a r á c -
1er era suave , sus modales sencillos , y gusta
ba de conversar con las personas de su corte. 
T a l vez fue demasiado sensible al placer de las 
mugeres ^ pero un p r í n c i p e que g o b e r n ó siem
pre por sí mismo , y pa só su v i d a trabajando, 
puede ser acreedor á la indulgencia. Puso en 
sus gastos una regla admirable : a u m e n t ó él va
lor de sus dominios con prudencia , con aten
c ión y economía : en sus leyes podia aprender 
un padre de familias á gobernar su casa (a). E n 
sus capitulares se ve el manantial puro y sa
grado de donde sacó sus riquezas. Solo a ñ a d i r é 
dos palabras para decir , que mandaba (¿) que 
se vendiesen loshuebos de los gall ineros de sus 
domin ios , y las yerbas inú t i l e s de sus ja rd ines , 
y habia d is t r ibuido á sus pueblos todas las r i 

ca) V é a s e el capitular de mil is , del a ñ o 8 0 0 ; su c a p i 
tular l í ,_del a ñ o 813 , art . 6 y 19 i y el l i b . V de ios 
capi tu lares , a r t . 303. 

(.')) Capitular d:- v i l l i s , a r t . 39. V é a s e todo este c a 
pitular qus es modelo de prudencia , de buena adminis
trac ión y de e c o n o m í a . 
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quezas de los Lombardos , y los tesoros inmen
sos de aquellos Hunos que h a b í a n despojado á 
todo el universo. 

C A P I T U L O X I X . 

C o n t i n u a c i ó n de la misma mater ia . 

C a r l o m a g n o y sus primeros sucesores temie
r o n que las personas á quienes colocasen en 
lugares lejanos, t e n d r í a n p r o p e n s i ó n á rebelar
se , y creyendo que e n c o n t r a r í a n mas doci l idad 
en los ecles iás t icos , e r ig ie ron en Alemania mu
chos obispados (a) , á los que unieron grandes 
feudos. Consta por algunos pr iv i leg ios que las 
c láusu las que c o n t e n í a n las p r e r o g a t í v a s de ta
les feudos no se diferenciaban de las que de 
o rd ina r io se p o n í a n en tales concesiones (/?), 
no obstante que en el d í a se vean revestidos de 
la potestad soberana los principales ec l e s i á s t i 
cos de Alemania. Sea como fuere , aquellos 
pr incipes p o n í a n tales obispados para que s i r 
viesen como de parapeto contra los Sajones, 
creyendo que lo que no p o d í a n esperar de la 
indolencia o negligencia de un leudo , lo logra 
r í a n del celo y a t e n c i ó n eficaz de un obispoj 
fuera de que un vasallo semejante, lejos de va
lerse de los pueblos sujetos contra sus p r i n c í -

(a) V é a s e entre otros la f u n d a c i ó n del arzobispado de 
B r e m a , en el capitular de 789 , e d i c i ó n de Baluzio , 
pag. 245 

(/?) Por egemplo , la p r o h i b i c i ó n de que los jueces 
reales entrasen en el territorio para exigir los freda y 
otros derechos; de lo cual he habiado mucho en el libro 
antecedente. 

• •• 1 ' * 
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pes , n e c e s i t a r í a por el cont rar io de és tos para 
mantenerle contra sus puebles. 

C A P I T U L O X X . 

Ludovico el P i ó . 

E s t a n d o Augusto en Eg ip to m a n d ó abr i r la 
tumba de Alejandro j y p r e g u n t á n d o l e si que
r í a que se abriesen las de los Tolomeos , res
p o n d i ó , que h a b í a querido ver el rey , mas no 
lo« inuenos. D e l misino modo en la b is ior ia de 
esta segunda l ínea , se busca á P i p i n o y Car lo -
magno, queriendo ver los reyes y no los muertos. 

U n p r í n c i p e dominado de sus pasiones , é 
indiscreto hasta en sus virtudes j un p r í n c i p e 
que no conoc ió jamas n i su fuerza n i su deb i 
l i dad , que no a c e r t ó á conciliarse n i temor n i 
amor , que , con pocos vicios en el c o r a z ó n , 
tenia todo g é n e r o de vicios en el entendimien
to , t o m ó en sus manos las riendas del imper io 
que Carlomagno habia tenido.' 

E n el tiempo en que el universo derramaba 
Ligrimas por la muerte de su padre , en aquel 
instante de asombro en que todos bu;.caban á 
C á r l o s y no lo encontraban j en e l tiempo en 
que se daba prisa para i r á ocupar su puesio, 
enviaba por delante ciertas personas de su con 
fianza , para que prendiesen á los que h a b í a n 
con t r ibu ido á los d e s ó r d e n e s de la conducta de 
sus hermanas. Tales imprudencias p rec ip i t a 
das fueron causa de sangrientas escenas ( a ) . D e 

(a) E l sutor incierto de la v ida de Ludovico el Pi© 
eu la coieciou de D u c h e s u é , tora . 11, pag.. 295. 
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esta manera empezó á vengar los delitos doincs-
ticos , á n t e s de I k g i r a l palacio , y á i r r i t a r 
ios á n i m o s antes de tener el mando. 

M a n d ó sacar los ojos á Bernardo , rey de 
I t a l i a , sobrino suyo , que habia venido á u n ~ 
p lo ra r su clemencia , y el cual m u r i ó á pocos 
dias j cosa que a u m e n t ó mucho sus e n e m i g ó s . 
Temeroso de esto , m a n d ó , c o r t a r el peio á sus 
hermanos , lo que a u m e n t ó el n ú m e r o de aque
llos. V i t u p e r á r o n muchos estas dos acciones (a), 
pues decian que habia faltado al juramento y 
á las promesas solemnes que habia hechp á su 
padre el dia de su c o r o n a c i ó n (I?). 

Muer t a la emperatriz Hirmengarda , de la 
cual tenia tres hijos , casó con Judi t , de quien 
tuvo uno ; y mezclando luego las condescenden
cias de un marido viejo con todas las debi l ida
des de un rey viejo , introdujo tal desorden en 
su fami l ia , que ocas ionó la ru ina de la mo
n a r q u í a . 

Continuamente anduvo variando las heren
cias que habia seña lado á sus Hijos , no obstan
te que hablan sido confirmadas sucesivamente 
por su propio juramento , por el de sus iiijos 
y el de los señores . E ra esto querer tentar la 
fidelidad de sus subditos j ponerse á i n t roduc i r 
confus ión , e sc rúpu los , y a m b i g ü e d a d e s en Ja 
obediencia j confundir los derechos de los p r í n 
cipes , especialmente en un tiempo, en que ha-

(a) V é a s e la sumaria de su d e g r a d a c i ó n en la co l ec 
c ión de Duchesne fom. I I . pag . 333. 

(¡O L? e n c a r g ó quo tuviese con sus hermanss , h e r m a 
nos y sobrinos una clemencia sin l í m i t e s , iiüdeyScienfsm 
íriseficordiam. Tegauo., en la c o l e c c i ó n de Duchesue , 
í o m . 11, p á g 276. 
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bieado pocas fortalezas , el muro p r i n c i p a l de 
la aaLoridad era ia fé promeLida y la fe re 
cibida. 

Los hijos del emperador acudieron a l clero 
para conservar sus Herencias , y le d ieron de-
recnos^ inauditos hasta entonces. Tales dere
cho? eran especiosos ^ pues se hacia que el cle
ro saliese garame de una cosa , de spués de 
haberle pedido que ía autorizase. Agobardo (a) 
recordaba á Ludovico el Pie , . el haber envia
do á Lotar io á Roma para que le declarasen 
emperador j y que para seña l a r las herencias 
á sas hijos , habia consultado án tes al cielo con 
tres dias de ayuno y o rac ión , j Q u é podia hacer 
un p r í n c i p e supersticioso , acometido ademas 
por la s u p e r s t i c i ó n misma? Sabido es el des
calabro que por dos veces p a d e c i ó la autoridad 
soberana , una por la p r i s i ó n de este p r inc ipe , 
y la otra por su penitencia públ ica . L a i n t en 
c ión fué de degradar al rey , pero se d e g r a d ó 
la dignidad real. 

Cuesta irabajo entender cómo un p r í n c i p e 
que tenia muchas cualidades buenas , que no 
estaba falto de luces , que deseaba naturalmen
te el bien , y para decirlo de una vez , que el 
hijo de Carlomagno tuviese tantos enemigos (6), 
tan violentos , tan i rreconcil iables , tan porfia
dos en ofenderle , tan insolentes en su h u m i l l a 
c ión , tan determinados á perder le , como efec-

(a) V é a n s e sus cartas . 
C¿>) V é a s e la sumaria de su d e g r a d a c i ó n eu la co lec 

c ión de Duchcsne , tom. I I , pag. 331. V é a s e t a m b i é n 
su vida escrita por Tegano. Tanto enim odio laborabant, 
ut trederet eos vita ipsius , dice el autor iuci'jrto , en 
Uuchesu'e . tom. I I , pag. 307. 
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tivameate lo ijubieraa logrado , si sus hijos, 
coa mas h o m b r í a de bien que ellos , hubiesen 
sido capaces de seguir un p lan , y convenirse 
en alguna cosa. 

C A P I T U L O X X I . 

Continuación de la misma materia. 

L a fuerza que Carlomagno habia puesto en la 
n a c i ó n 5 se c o n s e r v ó lo bastante en tiempo de 
Ludovico el P i ó para que el Estado pudiese 
mantenerse en su grandeza y ser respetado de 
los estrangeros. E l pr inc ipe era de á n i m o d é 
b i l , pero la n a c i ó n era belicosa, y asi se iba 
perdiendo la autoridad en lo i n t e r i o r , sin que 
pareciese afuera que se d i s m i n u í a el poder. 

Cá r lo s M a r t e l , P ip ino y Cario magno gober-
n á r o n la m o n a r q u í a uno tras otro. E l pr imero 
l i s o n g e ó la avaricia de la gente de guer ra , los 
otros dos la del clero. Ludovico el P i ó descon
t e n t ó á unos y á otros. 

E n la cons t i tuc ión francesa , el rey , la n o 
bleza y el clero t e n í a n en sus manos todo el 
poder del Estado. Carlos M a r t e l , P i p i n o y 
Carlomagno u n i é r o n alguna vez sus intereses 
con una de las dos partes para contener á la 
otra , y casi siempre los unieron con las dosj 
pero Ludov ico el P i ó e n a g e n ó de sí á uno y 
otro de estos cuerpos. D i s g u s t ó á los obispos 
con reglamentos que les parecieron r í g i d o s , 
porque pasaba en ellos mas al lá de lo que que
r í a n los mismos obispos. Suele haber leyes muy 
buenas , pero que son muy intempestivas. Acos
tumbrados ios obispos de quel tiempo á i r á ia 



264 D E L E S P Í l l I T U D E LAS LEYES. 

guerra contra los Sarracenos y Sajones (a) es
taban muy lejos del e s p í r i r i t u monás t i co . Por 
otra parte habiendo perdido enteramente la 
confianza de la nobleza , ensa l zó á gentes de 
n i n g ú n merecimiento (b) , la p r i v ó de sus em
pleos (c) , la echó del palacio , y r e c i b i ó á ex-
trangeros. H a b i é n d o s e pues separado de estos 
dos cuerpos ? esto^ le abandonaron. 

C A P I T U L O X X I I . 

Contiuuacion de la misma materia. 

L o que mas que todo d e b i l i t ó la m o n a r q u í a 
fué el haber este p r í n c i p e disipado los d o m i 
nios (d). Acerca de esto debe o í r se lo que d i 
ce N í t a r d , uno de los historiadores mas j u i c i o 
sos que tenemos, nieto de Car lomagno, y el 
cual era del par t ido de Ludov ico el P i ó , y 
esc r íb ia la his tor ia por orden de Carlos el 
Calvo. 

(a) „ E n aquel tiempo los obispos y los c l é r i g o s e m p e -
i ,záron á dejar de l levar los cingulos y tabalis de oro, 
Í,1OS cuchillos guarnecidos de piedras tinas que pe^idiíin 
jjde aquel los , las ropas de exquisito gusto , y las espue-
5,l3s cuya riqueza les abrumaba los talones. Pero el ene-
•.,migo del g é n e r o humano 110 sufrió semejante d e v o c i ó n , l a 
. .cual susci tó contra sí á los e c l e s i á s t i c o s de todas clases, 
„ y se hizo la guerra á sí propia ." E l autor incierto de 
la vida de Ludovico el P ió , en la c o l e c c i ó n de Duchcsne 
tom. 11, pag 2 9 § . 

(6) Tegano dice que lo que se hacia rara vez en t i e m 
po de Carlomagno , l l e g ó á ser m u y c o m ú n en el de 
L u i s . 

(c) Con á n i m o de contener á la nobleza , t o m ó por 
camarero á un tal Bernardo quien la a c a b ó de irritar . 

(d) V i l las regias , qu íe erant sui er á v i ? t tritavi , f l -
delibus suis tradidit eas in possessiones sempiternHP: fe-
cit ^nim hoc diu tempore, Tegano de Gcsiis Ludovki P i i 
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Dice pues, « q u e u n tal Adelhard habia te-

sniido por cierto t iempo , ta l imper io sobre el 
« á n i m o del emperador , que en todo hacia su 
« v o l u n t a d 3 y que por s u g e s t i ó n de este p r i v a -
« v a d o d i ó el p r í n c i p e los bienes fiscales (a) 
« á todos los que los quisieron , con lo cual ba
j ó l a aniquilado la r epúb l i ca (í?)." H izo pues 
en todo el imper io loque he dicho (c) que habia 
hecho -en la Aqu i t an i a 5 cosa que Carlomag
no r e m e d i ó , pero que nadie r e m e d i ó después . 

E l estado fue reducido á los apuros en que 
C á r l o s M a r t e l lo e n c o n t r ó cuando a s c e n d i ó á 
ser merino^ y las circunstancias eran tales que 
no se pensaba en valerse de la autor idad pa^ 
ra restablecerlo. 

L l e g ó á estar e] fisco tan pobre , que en t i em
po de Carlos el C a l v o , á nadie se le conser
vaban sus honores (d) n i se le conced í a la se
gur idad sino por el d inero : dejábase que se es
capasen los Normandos por el dinero , cuando 
se p o d í a destruirlos (e) 3 y el p r i n c i p a l conse
j o que Hincmaro daba á Lu i s el Balbo fué que 
en un congreso de la n a c i ó n pidiese con que 
mantener los gastos de su casa. 

(a) H i n c liberta tes , h inc pi'iblica in propriis usibus 
í l i s t r ibuere suasit. Nttard , l ib. I V , al fiu. 
' (6) Rempublicatn penitus annul lavi t . Ibéd,. 

(c) V é a s e el l ib . X X X , cap. X I I I . 
{d) Himemaro , carta 1 á L u i s el Ba lbo . 
0?) V é a s e el fragmento de la crcinica del monasterio 

dg san Sergio de Angers , en Duchesne , tora. I I , pag 401 . 
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C A P I T U L O X X I I I . 

Continuación de la misma materia. 

E i clero tuvo mot ivo de arrepentirse de la 
p r o t e c c i ó n que d i s p e n s ó á los hijos de L u d o -
vico el P i ó . A q u e l p r í n c i p e , s e g ú n va dicho, 
no d ió jamas á los laicos ninganas precepcio-
nes de los bienes de la iglesia (a) j pero Lo^-
ta r io en I t a l i a , y P i p i n o en Aqu i t an i a se apar
taron en breve del plan de Carlomagno y v o l 
v i e ron al de Carlos M a r t e l . Los ec les iás t icos 
recur r ie ron al emperador contra sus hijos j pe
ro ellos mismos hablan debil i tado la autoridad 
que reclamaban. E n Aqui tan ia hubo alguna con
descendencia j pero en I t a l i a no se obedec ió . 

Las guerras civiles que t u r b á r o n la vida de 
Ludovico el P i ó , fueron el semillero de las 
que v i n i é r o n después de su muerte. Los tres 
hermanos Lo ta r io , Lu i s y C á r l o s procuraban 
cada uno por su parte atraer á su part ido á los 
grandes, y á formarse hechuras suyas. A los 
que los s iguieron , les d i é r o n precepciones 
de los bienes de la iglesia , y para ganar la 
nobleza, e n t r e g á r o n en manos de ella el clero. 

E n los capitulares se ve (b) que estos p r í n -

(a) V é a s e lo que dicen los obispos en e l s í n o d o del 
año 8 4 5 , apud Teudonis villam , ar t . 4. 

• (b) Véase el s ínodo del a ñ o 845, apud teudonis viUam, 
a r t . 3 y 4 en donde está, muy bien descrito el estado 
de las cosas ; y t a m b i é n el del mismo ano , celebrado 
en el Palacio de Ver i l e s , art. 12 ; y el s í n o d o de Be-au-' 
vá t¿ ' , t a m b i é n del mismo aí io , ar t , 3 , 4 , y 6 ; y el 
Ccíj.itular in vil la Sjpürmco. del a ñ o 846 , a r t . 20 j y la 
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cipss tuv ie ron que ceder á la impor tun idad de 
las instancias , y que muchas veces los v io l en -
t á r o n á que diesen lo que no quisieran dar: 
igualmente se ve en ellos que el clero se c re í a 
mas opr imido de la nobleza que de los reyes. 
T a m b i é n parece que C á r l o s el Calvo (a) fué 
quien mas embis t ió al patr imonio del clero , ya 
porque fuese el mas t i m i d p , Ó ya porque es
tuviese mas i r r i t ado contra el , por haber de
gradado á su padre por causa suya. Como quie
ra que sea , los capitulares manifiestan (b) las 
querellas continuas entre el clero que pedia 
sus bienes y la nobleza que no queria , que 
e lud ía ó d i f e r í a el devolverlos f y entre las 
dos partes los reyes. 

car^a que los obispos , juntos en R.eims escr ib iéron el 
afio 8 5 8 , á Luis el G e r m á n i c o , a r t . 8 . 

(a) V é a s e el capitular in v i l ' a Spamaco , del a ñ o 849. 
L a nobleza habia irritado a l rey contra los obispos , de 
manera que los e c h ó del congreso: escogieron ciertos 
c á n o n e s de los s í n o d o s , y se les dijo que aquellos serian 
los ú n i c o s qne se o b s e r v a r í a n , y no se les c o n c e d i ó 
m a s que lo que era imposible negarles. V é a n s e los 
arriculos 2 0 , 21 y 22. V é a s e t a m b i é n la carta que los 
chispos reunidos escr ib iéron , el a ñ o 858 , á Luis el 
G e r m á n i c a . art. 8 , y e l edicto de P i s t e s , de 864 a r 
t í c u l o 5 . 

(6) V é a s e e l mismo capitular del a ñ o 8 4 6 , in vi l la 
Spamaco. Véase t a m b i é n el capitular de la r e u n i ó n ce 
lebrada apud Marsnam, del a ñ o 847 , ar t . 4 , en la cual 
se ostinri el clero en pedir que se le pusiese en poses ión 
de todo cuanto gomaba en tiempo de Ludovico el P i ó . 
V é a s e t a m b i é n el capitular del a ñ o 8$1 , apvd Marsnam 
art . 6 y 7 , el cual mantiene en sus posesiones á la 
nobleza y ?1 c l ero ; v el del a ñ o 856 , apud Bonoilum, 
que es una queja que dan los obispos a l rey , sobre que los 
mal^s no se han corregido , no obstante tantas leyes c o 
mo sé hab'an hecho • y finslmenfe la carta que los 
o'v:nos r e n n i d o s é n R e í a i s escribieron á Luis el G e r m á n i 
co ei a ñ o 858 , a r t . 4 . 
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E s p e c t á c u l o d igno de l á s t ima era por cierto 
el estado de las cosas en aquel t iempo. M i e n 
tras que Ludovico el P í o hacia á las iglesias 
donaciones i n m e n s á s de sus dominios , estaban 
sus hijos distr ibuyendo á los laicos los bienes 
del clero. L a misma mano que fundaba abad ías 
nuevas , solia despojar las antiguas. E l clero 
no tenia una s i t uac ión fija. Q u i t á b a n l e , reco
braba , pero siempre la corona p e r d í a . 

H á c i a el fin-del reinado de C á r i o s el Ca lvo , 
y mas adelante , no se v o l v i ó á hablar de las 
reyertas del clero y los laicos sobre la res t i 
t uc ión de los bienes de la iglesia. .Los obispos 
á la verdad , l a n z á r o n algunos suspiros en las 
representaciones que h i c i é ron á Carlos el 
Calvo , y se encuentran en el capitular del 
a ñ o 856 , y en la carta (a) que escribieron á 
L u i s el G e r m á n i c o el a ñ o 8$8 j pero propo
n í a n cosas y reclamaban promesas , tantas 
veces eludidas , que se conoce no t e n í a n espe
ranza alguna de alcanzarlas. 

A l fin no se hab ló mas que de remediar en 
general los d a ñ o s causados á la iglesia y al 
Estado (b). Los reyes se obligaban á no qui tar 
á los leudos sus hombres l i b r e s , y á no v o l 
ver á dar los bienes ec les iás t icos por precep-
ciones ( c ) , de manera que'el clero y la nobleza 
parece que se unieron en intereses. 

Las devastaciones horrorosas de los N o r -

(n) V é a s e la nota anterior. 
0) V é a s e el capitular del a ñ o 851 , art . 6 y 7. 
(c) Carlos el Calbo , eu el S í n o d o de Soissons dice que 

hnbia prometido á los obispos no volver á dar precep-
c í p n e s de los bienes do la iglesia. Capl tu iar ce! a ñ o 853. 
art 11,- edic . de JBaluzIo, t om. 11, pfcg 56. 
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mandos contr ibuyeron mucho según he dicho, 
á pouer fin á tales querellas. 

Los reyes , cada dia con menos c r éd i to , asi 
por las causas uiencionados como por h? que 
d i r é después , c r e y é r o n que no les quedaba mas 
recurso que el de ponerse en manos de los ecle
s iás t icos . Pero el caso es que el clero habia 
debil i tado á los reyes y los reyes al clero. 

•En vano Carlos el Calvo y sus sucesores 
apelaron al clero (a) para sostener el estado 
é impedi r su ru ina : en vano se va l ie ron del 
respeto que los pueblos tenian á este cuer
po (b) j en vano trabajaron para dar a u t o r i 
dad á sus leyes con la de los cánones (c) ; en 
vano a ñ a d i e r o n las penas ecles iás t icas á las c i 
viles (d) j en vano d i é r o n á cada obispo el 
t i t u l o de su enviado en las provincias , pa-

(tí) V é a s e en Nitard , l ib . I V , como los reyes Luis 
y C a r l o s , d e s p u é s de ia fuga de L o t a r i o , c o n s u l t á r o n 
á los ^obispos para saber si podr ían tomar y repartir e!̂  
reino que aquel habia abandonado. E n efecto , como 
ios obispos formaban uu cuerpo mas unido que los leudos, 
convenia á estos principes á s e g u r a r sus derechos con Li 
re so luc ión de los obispos, quienes p o d r í a n persuadir á 
que los siguiesen los d e m á s s e ñ o r e s . 

(ft) V é a s e el capitular de Carlos el C a l v o , apud Sapo
narias á¿ i a ñ o 8 5 9 , art. 3. „ V e n i l ü n á quien yo h a b i a 

hecho arzobispo de Sens , me ha consagrado, y yo no 
„ d e b i a ser echado del reino por n a d i e , saltem sine a u -
j,dieutja et judicio e p i s c o p o r ü m , quorum mioisrerio in re-
s.c¡em sum consecratus , et qui throni Dei suut a i c l i iu 
„ q u i b u s Deus sedet , et per quos sua decernit judicia 5 
„ q u o r u m paternis correctiouibus et castigatoriis judiciis me 
5,subdere fui paratus , et in praesenti sum subditus ." 

(c) V é a s e el capitular de Cárlos el C a l v o , de Cari-' 
iiaco del a ñ o 857 , edic. de Baluzio , tom. 11, pag . 88, 
a r t I , 2, 3 , 4 y 7 . 

{d) V é a s e el s í n o d o de Pis tes , del a ñ o 962 , ar t . 4^ y 
e lcapi tu lar de Carlomagno y de Luis 1\ ¡a¿ i t i vernis fa la" 
i ium , del a ñ o 883 , art. 4 y 5 . 
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ra contrapasar la autoridad del coude (a) : na
da bastó al clero para que remediase el mal 
que habia hecho ^ y al fin una desgracia rara , 
de que hab la ré después , echo al suelo la 
corona. i. 

C A P I T U L O X X I V . 

Que los hombres libres se h i d é r o a capaces 

de poseer feudos. 

H e dicho que los hombres libres iban á , la 
guerra al mando de su conde , y los vasallos al 
de su señor ; lo cual c o n t r i b u í a á que los ó r 
denes del estado se equilibrasen entre sí j y 
aunque los leudos t e n í a n vasallos á sus ó r d e 
nes , podia contenerlos el conde quien estaba 
al frente de todos los hombres l ibres de la 
m o n a r q u í a . 

A l p r i n c i p i o ( t ) estos hombres libres no po
d í a n pretender un feudo , pero mas adelante 
pudieron, y yo encuentro que esta mudanza ocur
r i ó en el tiempo que medio desde el reinado 
de Gont ran hasta el de Car lomagno , y lo prue
bo coa el cotejo que puede hacerse del tratado 
de Ande ly (c) , ajustado entre G o n t r a n , C h i l -
deoerto y la reina Brunichi lde , y la repar t i 
c ión que hizo Carlomagno á sus hijos , y otra 
r e p a r t i c i ó n semejante hecha por L u d o v í c o el 

(a) Capitular del a ñ o S76 , en tiempo de Carlos e l 
C a l v o , in syncdo Púnttgonénsi , edic . de B a l u z i o , ar t . 1 2 . 

ib) Véase tu que be dicho antes en el 11 b. X X X , c a 
pitulo ú l t i m o , ai fin. 
i Ce) D e l a ñ o 5 * 7 , en Gregorio Turonense, l í b , I X . 



L I B R O X X X I , CAP. X X I V 27! 

P i ó (O) . Estos tres documentos contienen dis
posiciones casi iguales respecto de los vasallos; 
y como en ellos se arreglan unos mismos pun
tos , casi en las mismas circunstancias, e^tan 
casi i d é n t i c o s en esta parte el e s p í r i t u y la le
t r a de los tres tratados. 

Pero en lo concerniente á los hombres l i 
bres hay una diferencia notable. E l t r a t a á o 
de Ande ly no dice que puedan pretender feu
dos , en lugar que en las reparticiones de Car
lomagno y de L u d o v í c o el P í o hay c láusu las 
expresas para que puedan hacerlo ; lo cual da 
á conocer que después del tratado de Ande ly 
se h a b í a in t roducido un uso nuevo , en cuya 
v i r t u d los hombres libres h a b í a n llegado á ser 
capaces de tan grande p r e r o g a t í v a . 

Esto suceder í a cuando se hizo una especie 
de r evo luc ión en las leyes feudales , por haber 
d is t r ibuido Carlos M a r t e l los bienes de la igle
sia á sus soldados , d á n d o l a s parte en feudo, 
parte en alodio. Es v e r o s í m i l que los nobles 
que ya tuviesen feudos hallasen por mas ven
tajoso el rec ib i r los nuevos en a l o d i o , y que 
los hombres libres se t e n d r í a n por dichosos re
c ib i éndo los en feudo. 

(a) Véase el capítulo siguiente en donde hablo mas l a 
tamente de estas reparticiones , y las notas eu que se 
citan. 
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C A P I T Ü L O X X V . 

C A U S A P R I N C I P A L D E L A D E C A D E N C I A D E XA" 

S E G U N D A L I N E A . ' 

Mudanza en los alodios. 

E n la p a r t i c i ó n de que he hablado en el ca
p í tu lo anterior (a), dispuso Carlomagno que des
pués de su muerte los hombres de cada rey 
recibiesen beneficios en el reino de su rey y no
ca el el de otro ( o ) , mas por lo tocante á los 
alodios se conservasen en cualquier reino que 
fuese. A ñ a d e luego que todo hombre l i b r e , des
pués de muerto su señor , p o d r í a pretender de 
quien quisiese un feudo en los tres reinos, de 
la misma manera que el que nunca habia te
n ido señor (c). Las mismas disposiciones se 
encuentran en ia r e p a r t i c i ó n que hizo L u d o -
vico el P í o á sus hijos, el año 817 (d). 

Pero aunque los hombres libres obtuviesen 
feudos , no por eso se d i s m i n u í a la m i l i c i a del 
conde j porque en todo caso d e b í a el hombre 

(a) Del ano 806 , entre C a r l o s , Pipino y L u i s . E n c u é n 
trase en Goldastro y eu Baluzio , t o m . I , pag. 439. 

(h) A r t . 9 pag, 443. L o cual es conforme a l tratado 
de Ande ly , en Gregorio Turonense , l ib . LS-. 

(c) A r t . 10. Y de esto no se habla en e l - t ra tado de 
A n d e l y . 

(d) t n Baluzio , t o m . I , pag. 174 L icent iam habea 
unuyquisque liber humo , qui seniorem non habuerit 
c u i c u m q ú e ex his tribus fratribus voluerit se commendau-
di , a r t . 9. V é a s e t a m b i é n la r e p a r t i c i ó n que hizo e l 
m i j m o emperador , el a ñ o 837 a r t . 6 , edic . de Baluzio, 
pag . 666. 
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l ib re cont r ibu i r por su alodio, y presentar gente 
que hiciese el servicio á r a z ó n de un hombre por 
cuatro mansos , ó sino preparar un hombre que 
sirviese el feudo por él j sobre lo cual , aun
que se in t rodugcron algunos abusos , se fueron 
corr ig iendo , s e g ú n aparece en las const i iucio-
nes (a) de Carlomagno y en la de P i p i n o , rey de 
I t a l i a (b), las cuales se explican una por otra. 

L o que han dicho Us historiadores de que la 
batalla de Fontenay fué causa de la ru ina de 
la m o n a r q u í a , es muy cierto. Séame l í c i to de
c i r algo sobre las funestas consecuencias de 
aquella jornada. 

A l g ú n t iempo después de la batalla , los tres 
hermanos Lo ta r io , Lu i s y C á r l o s , h i c i é r o n u n 
tratado en donde yo encuentro ciertas c láusu las 
<]ue debieron mudar todo el estado po l í t i co de 
los Franceses (c). 

E n la a n u n c i a c i ó n (d) que C á r l o s hizo a l 
pueblo de la parte de este tratado que le con
c e r n í a , dec ía que lodo hombre l ibre p o d r í a es
coger por s eño r á quien quisiese , fuese el rey 
ó alguno de los d e m á s señores (e). Antes de 

(a) D e l a ñ o S r r , edic . de Ealuz io , tom. I , pag. 486, 
art; 7 y 3 ; y la del a ñ o 812. ib id . pag . 4 9 0 , a r t . r , 
U t omnis l íber homo qui quatuormansos vesiitos de pro— 
prio s u ^ , sive de alitujus beneficio, habet , ipse se prse-
p a r e t , et ipse in hostem pergat , sive cum seniore suo, 
& c . V é a s e el capi tu l . del a ñ o 807 , edic .de Baluzio , to
mo I pag . 458. 

:b) Del a ñ o 793 , inserta en la ley de los Longobardos 
l i b . I l l , t i t . I X cap. I X . 

(c) £ n el a ñ a 847 ; la trae A u b e r t - l e - M i r e y B a l u 
z i o , t o m . I I , pag . 4 2 , coryventus a$v.d Marsnam. 

(d) Aduuntiat io . 
(e) U t unusquisque liber homo in nostro regno sen io-

rem quem voluer i t , in nobis et in nostris fidellbus , a c -
cipiat. A r t , 2 de la A n u n c i a c i ó n de Carlos, 

Tomo I V , 18 
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este tratado , el hombre l ibre podia poseer un 
feudo , pero su alodio quedaba .siempre bajo la 
potestad inmediata dei rey , es decir , sujeto á 
la j u r i s d í c c k m dei conde , y solo depenilia del 
s eño r á quie í i se habia d i r i g i d o , en r a z ó n del 
feudo que habia obtenido de é!. D e s p u é s del 
diebo tratado, todo hombre l ibre podia sujetar 
su alodio ai rey ó á otro s eño r , s e g ú n su vo 
luntad. N o se habla de los que p r e t e n d í a n un 
feudo , sino de los que mudaban su alodio en 
feudo , y saiian por decir lo asi , de la j u r i s 
d i cc ión c i v i l , entrando en ia potestad del rey 
ó del señor que q u e r í a n eiegir. 

De esta manera los que en otro tiempo es
taban merameme sujetos á la potestad del rey, 
en cal idad de hombres l ibres bajo el conde , se 
h ic ie ron inseusibiemeate vasallos unos de otros, 
pues cada hombre l ibre podia escoger por se
ñ o r á quien queria , fuese el rey ó alguno de 
los otros señores . 

2.0 T a m b i c u dispuso que si un hombre mu
daba en feudo la t ie r ra que po&eia perpetua
mente , no pudiesen ser vi tal icios estos nuevos 
feudos. Por e^o vemos poco después una ley ge
neral para dar ios leudos á ios hijos del posee
dor , la cual es de C á r l o s el Calvo , uno de ios 
tres principes que c o n t r a t á r o n (a)-

L o que ne dicho acerca de que , de spués del 
tratado de los tres hermanos , todos los hom
bres de la m o n a r q u í a t uv i e ron l ioer tad de es-

(a) Capitular del año 877, ,tit. L U I , art. 9 y 10 
apua Carisiacum. Similiter et de uostris vasallis í a d e n -
dum est &c. Este capitular está conforme con otro del 
mismo año y lugar, art. 3. 
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coger por señor á quiea q u e r í a n , ó al rey ó 
á otro de los señores , se confirma con las ac
tas posteriores á aquel tiempo. 

E n el tiempo de Carlomagno , si u n vasallo 
rccibia de un señor alguna cosa , aunque no 
valiese mas que un sueldo, ya no podia dejar
le (a) j pero en el de Cá r lo s el Calvo podian 
los vasallos obrar impunemente s e g ú n sus i n 
tereses ó su antojo j acerca de lo cual se exp l i 
caba aquel pr incipe con tanta e n e r g í a , que 
mas parece que se p r o p o n í a inci tar los á que go
zasen de esta l iber tad , que el coartarla [b). E n 
tiempo de Car lomagno, los beneficios eran mas 
personales que reales j mas de spués fué ron mas 
reales que personales. 

C A P I T U L O X X V I , 

Mudanza en los feudos. 

N o hubo menores mudanzas en los feudos que 
en los alodios. E n el capitular de Compiegne, 
hecho en t iempo del rey P i p í n o (c) , se ve que 

(a) Capitular de Aquisgran del a ñ o 813 , a r t . 16. 
Quod uullus seniorem suum di ir . i t tat , postquam ad eo 
acceperit valeute s o l í d u m unum. Y el capitular de Pipiuo 
del a ñ o 783 , ar t . 5. 
. (¿0 V é a s e el capitular de Carisiaco, del a ñ o 8 5 6 , art , 10 
y 13 edic . de Baluzio , tom. I I , pag. 83 en que el rey 
y los s eñores e c l e s i á s t i c o s y laicos c o u v i n i é r o n eu lo que 
s igue: E t si aliquis de vobis sit cui suus senioratus nou; 
p lacet , et ilU simulat ut ad a l ium seniorem melius q u a m 
ad i l lum acaptare possit , veniat ad i l l u m , et ipse t r a n 
quillo et pacifico animo donet illi c o m m e a t u m . . .et quod 
Deus i l l i cupierit et a l i u m seniorem acaptare potuerlt, 
pacifice habeat. 

(c) De l a ñ o 757 , art,. 6 , edic. de Baluzio , pag. 181. 
, : . • . . %^ 



276 D t L E S P Í R I T U D E LAS LFYES. 

aquellos á quienes el rey daba un beneficio , da
ban una pane de el á diversos vasallos , pero 
estas partes no quedaban separadas del to ta l , 
pues el rey k s quitaba cuando lo quitaba todo; 
y muerto el icudo p e r d í a el vasaho su re t ro-
feudo , siendo l i b r e el nuevo beneficiario de es
tablecer t a m b i é n nuevos retrovasaiios. E n esta 
manera , el retrofeudo no, d e p e n d í a del feudo, 
sino la persona era la que d e p e n d í a . Por una 
parte , el retrovasallo vo lv í a al rey , porque no 
estaba anejo perpetuamente al vasallo ; y el re
trofeudo volv ía t a m b i é n al rey , porque era el 
feudo mismo y no una dependencia del feudo. 

T a l era el retrovasa.Uage cuando eran amo
vibles los feudos j y tal era t a m b i é n mientras 
los feudos fueron vi ta l ic ios j pero esto se m u d ó 
luego que los feudos p a s á r o n á los herederos, 
y lo mismo los reirofeudos , de manera que lo 
que antes d e p e n d í a inmediatainente del r e y , no 
q u e d ó depeudiente sino mediatamente ; y ia po
testad real se e n c o n t r ó , por decir lo asi , u n 
grado mas a t r á s , á veces dos y aun mas. 

E n ios lÍDros de los feudos se ve (a) que, 
aunque los vasallos del rey p o d í a n dar en feu
do , esto es , en retrofeudo del rey , no p o d í a n 
del mismo modo estos retrovasaiios ó subfeuda-
t a r í o s dar en feudo , de manera que siempre 
p o d í a n volver á tomar lo que hablan dado. A d e 
mas , las concesiones de esta especie no pasa
ban á los hijos al modo de los feudos , porque 
no se reputaban hechas según la ley de los feudos. 

Si se compara el estado del retrovasallage 

(a) L i b . I , cap . 1. 
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del t iempo en que los dos senadores de M i l á n 
e s c r i b í a n estos libros , con el que tenia ea t iem
po del rey P i p i n o , se a d v e r t i r á que los re t ro -
feudos conservaron su naturaleza p r i m i t i v a por 
mas tiempo que ios feudos (a). 

Pero cu-indo escribian aquellos senadores, 
tenia excepciones tan generales esta regla que 
casi la hab ían anulado, fin efecto , sí el que 
hab ía recibido un feudo del s u b f e u d a t a r í o , le 
a c o m p a ñ a b a á Roma en alguna exped i c ión , ad
q u i r í a todos los derechos de vasallo , y del mis
mo modo si hab ía dado dinero al subfeudata
r í o para obtener ci feudo , no p o d í a és te q u i 
t á r se lo , na impedir cjue lo transmitiese á su 
h i j o , hasta que le hubiese devuelto el dinero (b). 
Finalmente , en el senado de M í i a n no se se
g u í a ya esca regla (c). 

C A P I T U L O X X V I I . 

Otra mudanza ocurrida eu los feurfos. 

E n tiempo de Car lomagno, estaban todos o b l i 
gados bajo graves penas á acudir á cualquier 
guerra para que fuesen convocados , sobre lo 
cual no se admidan excusas , y hubiera sido 
castigado el conde mismo que exceptuara á a l 
guno. E l tratado de los tres hermanos i n t rodu 
j o en esto cierta r e s t r i c c i ó n ( d ) , la cual q u i t ó 
la nobleza , por decirlo así , de las manos del 

(a) A lo rnénos ea Ital ia y en A lemania . 
(¿ ; L i b . I de los feudos , cap. I . 
(c) Ibld . 
W) Capitular del año 8 0 2 , art. 7 edic . de Euluzio 

pag. 365 . 
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rey (a) , pues no q u e d ó o b l i g a c i ó n de i r con e l 
rey á la guerra , sino en el caso de ser esta de
fensiva , siendo l ibre en los demás el i r con el 
señor ó vacar cada uno á sus negocios. Este 
tratado tiene r e l ac ión con otro hecho cinco años 
á n t e s entre los dos hermanos C á r l o s el Calvo 
y Lu i s rey de Germania , por el cual dispen-
s á r o n ámbos á sus vasallos de a c o m p a ñ a r l o s á 
la guerra en caso de que alguno de ellos aco
metiese al otro j cosa que ámbos principes j u -
r á r o n é hic ieron ju ra r á ámbos egé rc i t o s (b). 

L a muerte de cien m i l franceses en la bata
l l a de Fontenoy d ió motivo á la nobleza que 
quedaba , de que pensase (c) en que al fin que
darla exterminada por las querellas part icula
res que se suscitaban entre sus reyes sobre sus 
sucesiones , y que su ambic ión y sus celos ha
r í a n que se derramase toda la sangre que que
daba. Hizose pues iá ley (íi) para que no se o b l i 
gase á la nobleza á i r á la guerra con los p r í n 
cipes, sino en el caso deque se tratase de defen
der el estado contra alguna i n v a s i ó n extrange-
ra j y estuvo en uso por muchos siglos. 

(a) Volumus ut cujuscumque nostrum homo , in c u -
juscumque régno sit , cum senfore suo in hostem , vel 
ali is suis utilitatibus , pergat ; nisi talis regni invasio 
quam Lantuveri dicunt ^ quod absit , acciderit , ut omnis 
pupulus illius regni ad eam repel leudam communiter 
perga l . A r t . 5. Ibid. pag-. 4 4 . 

( i ) Apud Argentoratum, en Baluzio , Cap i tu lares , t o 
mo I I , pag . 39. 

(c) Efectivamente fué la nobleza quien hizo este t r a t a 
do. V é a s e Ni tard , l ib . I V . 

(d) V é a s e la ley de Guido , rey de los Romanos , e n - , 
tre las a ñ a d i d a s á la ley Sál ica y á la de los Longobar-
dos, tit. V I , § . 2. en E c h a r d . 
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C A P I T U L O X X V I I I . 

Mudanzas ocurridas en los grandes empleos y en los 

feudos. 

T ^ d o pa rec í a tornar un v i c io par t icular y cor
romperse á un tiempo* He dicho que ea los p r i 
meros tiempos había mucnos feudos enagenados 
perpetuameiKe j pero estos eran casos p a n i c u -
lares , y en general los feudos conservaban su 
naiura le ia propia ^ y si la corona hab ía per
d ido feudos , había sus i i tu ído o í ros . He dicho 
t a m b i é n que la corona no e n a g e n ó nunca los 
grandes empleos perpetuamente (a). 

C á r l o s el Calvo hizo uu reglamento general 
que i u h u y ó igualmente ea los grandes empleos 
y en los feudos. E n sus capitulares es tab lec ió 
que se diesen los condados á los hijos del con
de , y ademas dispuso que este reglamento se 
aplicase t a m b i é n á los feudos (b). 

Luego se v e r á que este reglamento se a m p l i ó 
mas , de suerte que los grandes empleos y los 
feudos pasaron á parientes mas lejanos. De es
to resu l ió que la mayor parte de los seño re s 
que d e p e n d í a n inmediatamente de la corona, 

(a) Algunos autores han dicho que Cárlos Marte l dio 
el condado de Tolosa, y que pasó de heredero ea here
dero hasta el i ¡ lr imo Raimundo ; pero si esto es asi , 
seria por efecto d é alguaas circunstancias que hiciesea 
conveniente el elegir los condes de Tolosa entre los h i 
jos de l ú l t i m o poseedor. 

(6) V é a s e su capitular del ano 8 7 7 , tit. L U I , a r t . 9 
y 10 , apud Carislacum. Este capitular se refiere á otro 
del mismo aúo y del mismo l u g a r , art. 3 . 
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q u e d á r o n dependientes solo mediatamente. Aque
llos condes que antes administraban la j u s t i 
cia en los p lác i tos del rey , y llevaban á la 
guerra á los hombres l ibres , se e n c o n t r á r o n en
tre el rey y los hombres libres , y con esto la 
potestad real r e t r o g r a d ó otro grado. 

Hay mas : coasta por los capitulares que los 
condes tenian beneficios anexos á sus conda
dos , y vasallos sujetos á ellos (a). Luego que 
los condados fueron hereditarios , aquellos va
sallos del conde de já ron de ser vasallos inme
diatos del rey ; los beneficios anexos á los con-, 
dados de já ron de serlo del r e y : los condes ad-
q u i r i é r o n mayor poder , porque los vasallos 
que ya tenian , los pusieron en estado de ad
q u i r i r otros. 

Para conocer bien los males que esto acar
r e ó hacia el fin de la segunda linea , no hay 
mas que ver lo que sucedió al p r i n c i p i o de la 
tercera , en cuyo tiempo la mu l t i t ud de los re-
trofeudos l legó á i r r i t a r á los grandes vasallos. 

E ra costumbre del reino que cuando los p r i 
m o g é n i t o s daban bienes á los hermanos , ha
c í an éstos homenage de ellos al pr imero (b ) , de 
manera que el señor dominante no los tenia 
sino en retrofeudo. Fel ipe A u g u s t o , el duque 
de B o r g o ñ a , ios condes de Nevers , de Bolona, 
de san Pablo , de Dampier re y otros s eño re s , 

(a) É l capitular I I I del a ñ o - S i l ^ a t t . 7 ; y el del and 
815, a r t . 6 , sobre los E s p a ñ o l e s ; la c o l e c c i ó n de los c a 
pitulares , l ib . , V , a r t . 2 2 8 ; y e l capitular del a ñ o 869 
a r t . a ; y el del a ñ o 877,- a r t . 13 , edicc. de Baluz io . 

<i) As i aparece en Othou de Fris inga , en los hechos 
de Federico , Ubi I i , c a p . X X I X . 
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d e d a r á r o a que en adelante , aunque el feudo 
estuviese d iv id ic lo-por suces ión ó de cualquier 
otro modo , d e p e n d e r í a todo él y en todo caso 
del mismo señor , s in n i n g ú n o t ro interme
d io (o). Esta d i s p o s i c i ó n no tuvo efecto gene
ralmente , porque , sega a he dicho en otra par
te , era imposible en aquellos tiempos dar re
gias generales ^ bien que por ella se arregla
r o n muciias de nuestras costumbres. 

C A P I T U L O X X I X . 

De la naturaleza de los feudos desde el reinadó de 
. Cár los el Calvo. 

H 
e dicho que C á r l o s el Calvo dispuso que 

cuando el poseedor de un gran oíicio ó de un 
feudo , dejase a lgún hijo á su muerte , se le die
se á és te el oficio ó el feudo. Se r í a difícil se
g u i r el progreso de los abusos que de esto re-
s u h á r o n , y declarar la e x t e n s i ó n que d ie ron 
á esta ley en cada pais. E n los l ibros de los 
feudos (6) encuentro que al p r i n c i p i o del r e i 
nado de Conrado I I , no pasaban/los feudos á 
los nietos en los pa í ses de su d o m i n a c i ó n , y 
solamente pasaban á uno de los hijos del ú l t i 
mo poseedor , al cual hab ía escogido el se
ñ o r (c) j de manera que los feudos se daban por 
una especie de e lecc ión que e l s e ñ o r hacia en
tre sus hijos. 

(a) V é a s e l a ordenanza de Fel ipe Augusto , del afio 
1209 , en la nueva c o l e c c i ó n . 

(6) U b . I , t it . I , 
(c) Sic progresum et , ut ad filios deveniret ¡n quem 

d ó m i n o s hoc vellet beneticium confirmare. Ibid, 
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E n el capitulo X V I I de este l i b r o he e x p l i 
cado que en la segunda l ínea , la corona era 
electiva bajo cierto aspecto , y hereditaria ba
j o o t r o . Era hereditaria porque siempre se to
maba el rey de aquel l í n a g e , y t a m b i é n lo era 
potque s u c e d í a n los hijos j pero era electiva 
porque el pueblo e leg ía á uno de los hijos. Co
mo las cosas van siempre paso á paso , y una 
ley p o l í t i c a tiene siempre re l ac ión con otra ley 
p o l í t i c a , s igu ióse en la suces ión de los feudos 
el mismo orden que se guardaba en la suces ión 
á la corona (ÍÍ). P a s á r o n pues ios feudos á los 
hijos por derecho de suces ión y de e lecc ión , y . 
quedó cada feudo j lo mismo que la corona , elec-

( ¿ A f f Z s z J t i v o y hereditario. 
E i derectu de e lecc ión en la persona del se

ñ o r no subs is t ía (b) en tiempo de los amores 
de los l ibros de los feudos (c) quiero decir en 
el reinado del emperador Federico I . 

C A P I T U L O X X X . 

C o n t i n u a c i ó n de la misma inateria. 

D ícese en el l ib ro de los feudos (d), que cuan
do el emperador Conrado sa l ió para Roma , le 
p id i e ron los fieles que estaban á su servicio que 
hiciese una ley para que los feudos que pasa
ban á los hijos pasasen t a m b i é n á los nietos, 

(a) A lo m é n o s en Ital ia y A l e m a n i a . 
. (6) Quod hodie ita s í a b i l i t u m est , ut ad omnes aequa-
l i tér v e n í a t . L i b . í de los feudos, t i t . I . 

(c) Gerardo Niger y Auberto de Orto . 
{d) L i b . I de de los feudos , t i t . 1. . . Ó. 
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y que el hermano del que muriese s in herede
ros l eg í t imos pudiese suceder en ei feudo que 
habia pertenecido á su padre c o m ú n : todo fué 
concedido. 

A ñ á d e s e en dicho l ib ro , y debe tenerse p re 
sente que los que hablan v iv i aa en tiempo del 
emperador Federico I (a) , « q u e los ju r i scon-
«su l to s antiguos hablan sentado siempre que la 
«suces ión de los feudos en l ínea colateral no 
« p a s a b a de los hermanos carnales , pero que 
« e n los tiempos modernos se habia llevado has-
« t a el s ép t imo grado ; y que por el nuevo de-
« r e c h o iba en l ínea directa hasta el i n f i n i t o (í»)." 
De esta manera fué a m p l i á n d o s c sucesivamente 
la ley de Conrado. 

' Supuestas todas estas cosas , basta leer l a 
h is tor ia de Francia para ver que la perpe tu i 
dad de los feudos se es tab lec ió en Francia an
tes que en Alemania. Cuando el emperador 
Conrado 11 empezó á reinar en 1204 , estaban 
las cosas en Alemania del modo que lo h a b í a n 
estado en Franc ia en el reinado de C á r l o s el 
Calvo , quien fal leció en 877. Pero en Franc ia 
hubo tales mudanzas desde el reinado de C á r 
los el Calvo , que C á r l o s el Simple no tuvo fuer
zas para disputar á una casa extrangera sus de
rechos incontestables al imper io , y al fin en 
t iempo de Hugo Capeto , la casa reinante , des
pojada de todos sus dominios , no pudo siquie
ra sostener la corona. 

E l á n i m o déb i l de C á r l o s el Calvo causó 

(a) Cujas lo ha probado m u y bien. 
(¿>) L i b . I de los feudos , tit . I . 
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igua l debi l idad en el estado: mas como su her-
m a á p L u i s el G e r m á n i c o y algunos de sus su
cesores tuv ie ron grandes cualidades , se sostu
vo por mas tiempo la fuerza de sus estados. 

¿ M a s qué digo? ta l vez el humor flemático, 
y , si asi puede decirse , la inmutabi l idad de 
á n i m o de la n a c i ó n alemana res i s t ió por mas 
tiempo que el de la n a c i ó n francesa , á aquella 
d i s p o s i c i ó n de las cosas que influía en que los 
feudos como por una tendencia natura l se per
petuasen en las familias. 

A ñ a d i r é á esto , que el reino de Alemania 
no fué devastado , y por decir lo asi an iqu i l a 
do , como le sucedió a l de F r a n c i a , con aquel 
g é n e r o part icular de guerra que le h i d é r o n los 
Normandos y Sarracenos. E n Alemania habia 
menos riquezas , menos ciudades que saquear, 
menos costas que correr , mas pantanos que 
salvar , mas selvas que penetrar. Los p r i n c i 
pes no velan a l l i cada instante el estado cerca 
de arruinarse , y n e c e s i t á r o n menos de sus va
sallos , ó lo que es lo mismo , dependieron me
nos de ellos. Y es de presumir que si los em
peradores de Alemania no hubieran tenido que 
i r á coronarse á Roma , y hacer expediciones 
continuas á I t a l i a , hubieran conservado los feu
dos por mas largo tiempo su naturaleza p r i 
mi t iva . 

C A P I T U L O X X X I . 

B e como el imperio sa l ió de la casa de Carlomaguo. 

E l imper io , que en perjuicio de la rama de 
Carlos el C a l v o , se habia ya dado á los bas-
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tardos de la de, Lu i s el G e r m á n i c o (a) , p a s ó 
por fia á una casa extrangera con la e l e c c i ó n 
de Conrado , duque de Franc ia , el a ñ o 912. 
L a rama que reinaba en Franc ia que apenas 
podia disputar una v i l l a , mucho menos podia 
disputar el imperio. Tenemos un concordato he
cho eiure C á r l o s el Simple y el emperador E n 
r ique I , que suced ió á Conrado , al cual l l a 
man el pacto de Bonn (h). Los dos pr incipes 
se t r a s l a d á r o n á un navio que estaba situado 
en el medio del R i n , y a l l i se j u r a r o n eterna 
amistad. V a l i é r o n s e de un mezzo termine bas
tante byeno , y fué el de tomar C á r l o s el t í t u 
lo de rey de la Franc ia occ iden t á l , y Enr ique 
el de rey de la Francia or iental . C á r l o s contra'-
tó con el rey de Germania , y no con el empe
rador-

C A P I T U L O X X X I I . 

De cómo la corona de F r a u d a p a s ó á l a casa de 

Hugo Capeto . 

E . derecho hereditario de los feudos y el es
tablecimiento geaeral de los retrofeudos e x t i n 
guieron el gobierno po l í t i co , y f o r m á r o n el go
bierno feudal. E n lugar de la m u l t i t u d de va
sallos que antes t e n í a n los reyes , no les queda
ron mas que unos pocos , de quienes d e p e n d í a n 
los demás . N o les q u e d ó á los reyes casi n i n -

(a) A r n u l í b y su hijo L u i s I V . 
(6) Del ano 926 , eu Auber t - l e - M í r e , cod . donationum 

f i a r u m , c a p . X X V U . 
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guna autoridad directa , pues debiendo pasar 
el poder por tantos otros y tan grandes pode
res , se paraba ó se perdia antes de llegar á su 
t é r m i n o . Unos vasallos tan grandes de já ron de 
obedecer , y aun para no obedecer se va l ie ron 
de sus retrovasallos. Los reyes, privados de sus 
dominios , y reducidos á las ciudades de Rcims 
y de L a o n , q u e d á r o n á merced de ellos. E l á r 
bo l e x t e n d i ó muy á lo lejos sus ramas , y el 
tronco se secó. E l reino l legó á estar s in do
m i n i o , como al presente lo está el imper io . 
Diose la corona á uno de los vasallos mas po
derosos. 

Los Normandos devastaban el r e i n o ; v e n í a n 
en especies de a lmad ías ó barcos pequeños , en
traban por las bocas d é l o s r ios, sub ían por ellos 
y devastaban la t ierra á uno y otro lado. Las 
ciudades de Orleans y de P a r í s d e t e n í a n á aque
llos bandidos, de manera que no p o d í a n í m e r -
narse n i por el Sena n i por el L ó í r a (a). Hugo 
Capeto que poseía ámbaá ciudades, t en í a en sus 
manos las dos llaves de los restos desgraciados 
del r e ino , y asi le entregaron la corona que solo 
él pod ía defender. A s i es como después d i é r o n 
e l imper io á la casa que tiene i n m ó v i l e s las 
fronteras de los Turcos. 

E l imper io había salido de la casa de C a r i o -
m a g n o , en tiempo en que la suces ión de los 
feudos se es tablec ía como mera condescen
dencia. Su uso se introdujo en Alemania mas 

(a) V é a s e el capitular de Carlos e l C a l v o , del a ñ o 877, 
apud éar i s iaeuth i sobre la importancia de P a r í s , de S . Dio
nisio , y de los castillos sobre e l t o i r a , en aquellos tiempos. 
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tarde que ea Franc ia (a) , lo cual fué causa de 
que el imper io , considerado como un feudo , se 
hiciese electivo. Por el c o n t r a r i o , cuando la co
rona de Franc ia sa l ió de la casa de Carlomag1-
n o , eran los feudos realmente hereditarios en 
el r e i n o , y asi lo fué t a m b i é n la corona , que 
era como un gran feudo. 

Por lo demás han errado mucho los que han 
colocado en el momento de aquella r e v o l u c i ó n , 
todas las mudanzas que hablan ocurr ido ó que 
ocurr ieron después . Todo se redujo á dos suce
sos , mudarse la fami l ia re inante , y quedar la 
corona unida á un gran feudo. 

C A P I T U L O x x x m . 

Algunas consecuencias de la perpetuidad de los feudos, 

D e la perpetuidad de los feudos se s i g u i ó e l 
establecerse el derecho de pr imogeni tura y de 
m a y o r í a de edad, el cual no era conocido en la 
pr imera l inea {b ) j pues en tónces se r e p a r t í a la 
corona entre los hermanos, se d i v i d í a n los alo
dios del miFino m o d o ; y por lo que hace á los 
feudos , fuesen amovibles ó por v ida , no p o d í a n 
ser materia de r e p a r t i c i ó n , pues no lo eran de 
suces ión . 

E n la segunda l í n e a , el t í tu lo de empera
dor que tenia Ludovico el P í o , y con el cual 
h o n r ó á Lo ta r io su hijo p r i m o g é n i t o , le hizo 

(a) V é a s e el c a p í t u l o X X X de este libro, pag . 282. 
(ó) v é a s e la ley s á l i c a y la de los R i p u a r i o s , en e l t í t u 

lo de los alodios. • . 
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imaginar el dar á aquel p r í n c i p e cierta especie 
de p r i m a c í a sobre los menores. Los dos reyes 
t e n í a n que i r todos los años á ver al emperador, 
á*quien llevaban regalos (a) , y los recibian de 
él mayores , y ademas couferenciaban con él so
bre los negocios comunes. Esto fué lo que d i ó 
á L o t a r i o aquellas pretensiones que le salieron 
tan mal. Cuando Á b o g a r d o e sc r ib ió á favor de 
este p r í n c i p e {b) a l egó lo dispuesto per el em
perador mismo , quien habia asociado á Lo t a r io 
a l i m p e r i o , después de haber consultado á Dios 
con tres dias de ayuno, con oraciones y l imos
nas , y la ce leb rac ión de los santos s . icr iñcios j 
que la naeioii le habia prestado juramento y no 
podia faltar á é l : que Lo ta r io habia ido á Roma 
á que el papa lo confirmase. £ n todo esto p ro 
cura fundarse y no en el derecho de p r imogen i -
tura ; pues aunque es verdad que dice que e l 
emperador habia seña lado bienes para los hijos 
menores, y habia preferido al mayor, esto mismo 
de decir que lo habia preferido , era confesar 
t a m b i é n que hubiera podido prefer i r á uno de 
los otros. 

Pero luego que los feudos fuéron heredita
rios , se estableció el derecho de p r imogen i iu ra 
en la suces ión de e l los , y por la misma ra 
z ó n , en la de la corona , que era el p r i n c i 
pa l feudo. L a ley antigua para repar t i r dos bie
nes , dejó de subsistir ; pues estando los feudos 
gravados con cierto servicio , era preciso que 

(o) V é a s e el capitular del a ñ o 8 1 7 , que contiene la p r i -
j l icra repartieiou que hizo Ludovico el P ió entre sus hijos, 

(bj V é a n s e sus dos cartas acerca de é s t o , una de las c u a 
les tiene por t í tu lo de divisione imperii. 
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el poseedor estuviese háb i l para cumpl i r lo . L a 
r a z ó n de la ley feudal venc ió á la ley po l í t i ca 
ó c i v i l , y se es tab lec ió un derecho de pr imoge-
n i tu r a . 

Pasando los feudos á los hijos del poseedor, 
p e r d í a n los señores la facultad de disponer de 
ellos ^ y para resarcirse de é s t o , establecieron 
el derecho que l i a m á r o n de r e d e n c i ó n , del cual 
hablan nuestras costumbres , que al p r i n c i p i o 
se pagaba en l ínea d i r ec ta , y después por uso, 
solo se p a g ó en l ínea colaieral. 

Mas adelante, pasaban los feudos á los es-
t r a ñ o s como un bien p a t r i m o n i a l , lo cual d ió 
or igen al derecho de laudemio establecido en 
casi todo el re inn. Tales derechos fué ron al 
p r i i i c i p i o arbitrarios , pero luego que se hizo 
general la p r ác t i c a de conceder tales permisos, 
se d c t e r m i n á r u n en cada parage. 

E l derecho de r e d e n c i ó n debia pagarse á 
cada mudanza de heredero, y aun al p r i n c i p i o 
se p a g ó en l í nea directa (oj. L a costumbre mas 
general se había fijado en u n a ñ o de la rentaj 
lo cual era oneroso é i ncómodo para el vasallo, i 
y perjudicaba, por decirlo a s i , al feudo. M u 
chas veces l o g r ó el vasallo, en el acto del home-
nage, que el señor no p e d i r í a por la r e d e n c i ó n 
sino cierta cantidad de d inero (/?) j la cua l , con 

(u) V é a s e la ordenanza de Fe l ipe Augusto , del a ñ o 1209, 
sobre los feudos. 

( i ) Muchos de estos convenios se encuentran en las car
tas , como en el capitular de Vendonm , y el de la a b a d í a 
de S . Cipriano en P o i t ú , de que ha d á d o estractos M . G.a-
U a n d . pag . 55. 

Towo I V , 19 
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las mudanzas de las monedas , ha venido á ser 
de ninguna imponanc ia j de manera que el de
recho de r e d e n c i ó n se halla reducido en el d ia 

* á casi nada, mientras qae el de l aud tmio ha 
subsistido en toda su estension. N o concernien
do este derecho n i al vasallo n i á sus herederos, 
y siendo un caso fortui to que no se debia p re 
ver a i esperar ,. no se h i j i c r o n aquellos g é n e 
ros de estipulaciones , y se s igu ió pagando c ier 
ta p o r c i ó n uei precio. 

Cuando los feudos eran por la v ida , nadie 
podia dar parte de su feudo para tenerlo por 
siempre en retrofeudo; pues hubiera sido absur
do que un mero usufructuario dispusiese de la 
propiedad de la cosa^ pero luego que se h i c i é -
r o n perpetuos se p e r m i t i ó esto (u) con ciertas 
restricciones que l i s costumbres uurodugeron , 
á lo cual l l a m á r o n desmembrar su feudo 

Establecido el derecho de r e d e n c i ó n , con la 
perpetuidad de ios feudos, p u d i é r o n suceder á 
un feudo las hijas por falta de varones j pues 
dando el señor el feudo á su n i j a , aumentaba 
los casos de su derecho de r e d e n c i ó n , porque 
el marido debia pagarlo lo mismo que la m u -
ger (c). Esta d i spos ic ión no podia aplicarse á 
la corona, pues no dependiendo de nadie , no 
podia haber derecho de r e d e n c i ó n sobre ella. 

(d) No se podia acortar el feudo, esto es , estinguir una 
parte de é l . 

(Z>) L a s costumbres s e ñ a l a r o n la p o r c i ó n que se podia des
membrar. 

(c; Este es el motivo de que el señor obligase á l a v iuda 
A. volverse á casar . 
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L a hija de Gui l l e rmo V , conde de Tolosa, 
no le suced ió eu el condado. Mas adelante E leo
nora sucedió á la A q u i t a n i a , y M a u l d e á l a 
Norn iaad ia ; y el derecho de la suces ión de las 
mugeres p a r e c i ó tan bien establecido en aquel 
t iempo , que Luis el Joven después de disuclto 
su matr imonio con Eleonora , no puso dif icul tad 
para devolverle la Guiena. Como estos dos ú l t i 
mos egemplos se verificaron muy poco después 
que el p r i m e r o , parece que la ley general que 
llamaba á las mugeres á la suces ión de los feu
dos se in t roduc i r l a mas tarde en el condado de 
Tolosa que en las demás provincias del reti
no (a), 

L a c o n s t i t u c i ó n de varios reinos de la E u 
ropa se ha acomodado al estado actual en que 
estaban los feudos al tiempo de fundarse los r e i 
nos. Las mugeres no s u c e d i é r o n á la corona de 
Francia n i al imper io , porque cuando se esta
blecieron estas dos m o n a r q u í a s no pudian las 
mugeres suceder á los feudos; pero sí sucedie
r o n en losreino$ que se es tab lec ié ron después de 
estarlo la perpetuidad de los feudos , como lo§ 
que fueron fundados por las conquisns de los 
Normandos , ó por las conquistas hechas á los 
Moros , y otros por fin que, fuera de los l ími tes 
de la Alemania y en tiempos mas modernos, na
cieron, en cierto, modo segunda vez por el estar 
blecimiento del crist ianismo. 

Cuando los feudos eran amovibles, los daban 

(a) La mayor parte de las casas principales t e n í a n sus 
le^-es particulares de s u c e s i ó n . V é a s e lo í}üi nos dice M . 
de la Thaumassiere sobre las casas del B e r r i . 
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á personas que estuviese a en estado de se rv i r , 
y aune?, se naci^ m e n c i ó n de los menores de 
edad j pero luego que í u c r o n perpetuos, conser-
vahaa los s eño re s el feudo hat-'ta la mayor edad, 
ya para aumentar .sus provecaos , ya para c r ia r 
al pupi lo £n el egercicio de l i s armas Esto 
es lo que nuestras costumbres l laman la guardia 
noble , la cual está fundada en p r inc ip ios muy 
distintos de los de la tutela , y es enteramente 
dis t in ta de ella. 

Cuando los feudos eran vi ta l ic ios se preten
d í a un feudo, y la t r a d i c i ó n real y verdadera, 
que se hacia con el cetro, r a t i ñ e a b a el feudo, co
mo lo hace en el dia el homenage. N o vemos que 
los condes n i aun los enviados del rey recibie
sen los homenajes en las p rov inc i a s , y no se 
encuentra este encargo en las comisiones de ta
les empleados que ios capitulares nos han con
servado. C i e n o es que algunas veces hadan que 
prsstasen el juramento de fidelidad todos los 
subditos (a) ^ pero e¿íc juramento distaba tanto 
de un homenage .de la nararaleia de los que se 
establecieron después , que en estos ú k i m o s el 
juramento de i i i e i i d a d era una acc ión que iba 
jun ta con el homenage, la cual se hacia unas ve-
cer an.es y orras después del homenage , no se 
v e r i ñ e a b a en todos los homenages, era menos 
solemne que c i nomenage, y enteramente d i s t in -
í a de el ij?). 

(a) L a fórmula de ellos se encuentra en el capitular IT, 
dpi a ñ o 802. Véase t a m b i é n el del a ñ o 8 ¿ 4 , ar t . 13 y otros. 

(ó) M . du C a q g e , en el vocablo homhúitrn, png. 1163, y 
en el vocablo fidditas, pag . 4 7 4 , cita las carta* d é l o s ho-
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Los condes y enviados del rey h a c í a n tam
b i é n , ea ciertas ocasiones , que ios vasallos, de 
cuya fidelidad habia sospecha , diesen cierta se
gur idad á que Uamabaa firmitas (o) 5 pero esto 
no podia ser un homeaage , pues los reyes se la 
daban entre sí (b). 

Sí el abate Suger habla de una si l la de D a -
goberto , en que s e g ú n refiere la a n t i g ü e d a d , 
acosiumbrabaa los reyes de Franc ia recibi r los 
homenages de ios señores ( c ) , claro es que usa 
de las ideas y del lenguage de su t iempo. 

Luego que ios feudos pasaron á los herede
ro s , el reconocimiemo del vasallo que en ios 
primeros tiempos era meramente ocasional, p a s ó 
á ser una a c c i ó n arreglada , á la que se le d i ó 
mis importancia y publ ic idad, y se le agregaron 
mas formalidades, como que d e b í a serv i r de 
memoria de los deberes r e c í p r o c o s del s eño r y 
del vasallo en todas las edades. 

B ien pudiera yo creer que los homenages cm-
p e z á r o n á establecerse en tiempo del rey P í p i n o , 
que es cuando, s e g ú n he dicho , se d ie ron per
petuamente muchos beneficios 5 pero lo c r e e r í a 
con p r e c a u c i ó n , y solamente en el supuesto de 

raenages antiguos en donde se encuentran estas diferencias 
y muchas autoridades que puede-i verse. £ n e] hoirenage, 
pon!?i e l vasallo la mano en la del s eüor y juraba : el jura
mento de fidelidad se hacia pobre los evangelios. E l bome-
uage se hacia de rodi l las ; el juramento de fidelidad en pie. 
Solo el s eñor podia recibir el hdwenage; pero el juramento 
de fidelidadpodian recibirlo sus empicados. V é a s e Litt leton, 
secc. X C 1 y X C I l . f é y homsnage , es fidelidad y homenage. 

(a) Cap i tu lar de Cár los el C a l v o , del a ñ o 8 6 0 , post re~ 
dh'um a conjiusntibjts, a r t . 3 , edic. de Baluzio , pag . 145 . 

(6) I h i d . a r t . 1. 
(c) L i b . de adniinistratione 5 u a . 
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que los autores de los anales antiguos de Fran
cia fuesen unos ignoraates , que al describir las 
ceremonias del acto de fidelidad que Tasillon, 
duque de Baviera, hizoá Pipino(a), hablasen se
gún los usos que veian practicar en su tiem-
po (6). 

C A P I T U L O X X I V . 

Gontinuácion de la misma materia. 

Cuando los feudos eran amovibles ó por vida, 
solo pertenecían á las leyes políticas , y este es 
el motivo de que en las leyes civiles de aquellos 
tiempos se haga tan poca mención de las leyes 
de los feudos. Luego que se hicieron hereditarios 
y que se pudieron dar , vender y legar , enton
ces perteneciéron tanto á las leyes políticas como 
á las civiles. E l feudo , considerado como obli
gación del servicio mil i tar , correspondía al de
recho políiico ; y considerado como una especie 
de bienes q'-ie estaban en el comercio, corres
pondía al derecho civil . Esto dió origen á las le
yes civiles sobre los feudos. 

Luego que los feudos se hicieron hereditarios, 
las leyes concernientes al orden de las sucesio
nes debieron ser relativas á la perpetuidad de 
los feudos. De esta manera , y á pesar de la dis-

(a) Anrio 7575 cap. XVÍT. 
ib) Ta^siJlo venit in vassal!atico?ecommendans, per manus 

aacramerita juravit multa, iunumerabilia , rc'.iquiis sanc-
tornm manus imponéis , et tidelitatem promisit P ipphio . 
Parece que aqui habia homenage y juramento de fidelidad, 
Véase en la pag. 292 la nota (6). 
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posición del derecho romano y de la ley sáli
ca (a) se estableció aquella' regla del derecho 
fraaces los bienes propios no suben (/?). Era me
nester que el feudo estuviese servido; pero ua 
abuelo ó un hermano del abuelo no eran á pro
posito para vasallos del señor; y asi es que esta 
regla no tuvo lugar al principio sino para los 
feudos , según lo dice Boutillier (c). 

Luego que los feudos se hicieron heredita
rios , debieudu los señores cuidir Je que el í'eu-
du estuviese servido , exigieron que las hembras 
que hablan de suceder al feudo (á ) , y creo que 
algunas veces los varones , no pudiesen casarse 
sin su consentimiento; de suerte que los contra
tos de matrimonio para los nobles se convirtie
ron cu una disposición feadal y una disposición 
civi l . Sn un acto semejante celebrado en presen
cia del señor, se hadan disposiciones parala 
sucesión futura con la mira de que el feudo pu
diese ser servido por ios herederos ; y asi es que 
solos los nobles uiviéron al principio la liber
tad de disponer de las sucesiones futuras por 
contrato de mitrintonio , según lo han advertido 
Boyer (J) , y Anírerk) / ) . 

Inútil es decir que el retracto de sangre. 

(a) E n el t í t u l o de los a lodios . 
(¿>, L i b , IV , de feudis , ü t . L I X . 
(«0 Suma r u r a l , l i b . í , t i t . L X X X V I , p a g . 447-
(d) S e g ú n una ordenanza de S. Luis dp i a ñ o 1246 para c o n 

firmar las castumbrea de An jou y de l M a i u e , los que t e n í a n 
la g u a r d a d o Mua sol tara heredera de un l e u d o , ciebiau da r 
a l s e ñ o r r e g u r i d a d d r qup uo se c a s a r í a sin su consen t imien to . 

(e) Oecis, 755, n u r n . 8 ; y 204, n ú m . 38. 
(/O i n c a p e i , T h o l . d e c i s i ó n 453 . 



1 ( ) 6 D E L ESPÍRITU D E L A S L E Y E S . 

fundado en el derecho antiguo de los padres, el 
cual es un,misterio de nuestra jurisprudencia 
antigua francesa , y que no tengo tiempo de 
aclarar, no pudo tener cabida en razón de los 
feudos , sino cuando se hiciéron perpetuos. 

Italiam Italiam (a) Acabo el tratado de 
los feudos donde la mayor parte de los autores 
empiezan. 

(a) j E n e i d . l i b . I I I , v . 523. 

N O T A A L T O M O I V . 

(1) N o t a d la p a g . ( L i b , X X V i l l , c a p . 1 .) 

L a calificación que nuestro autor hace de las 
leyes de los Visogodos ha dado motivo á que 
D. Francisco Maninez Mar ina , en su escelen-
te obra intitulada, Ensayo histórico sobre la anti
gua legislación T&c., advierta el error en que han 
estado varios escritores estrangeros, por ignorar 
la historia política y c iv i l de nuestra nación. 
Véase dicho Ensayo , pag. 26. 
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E R R A T A S D E L T O M O I . 

L i n . Dice . L é a s e . 

ao contenían., contenia. 
10 Descastes.. Descartes. 
14 ediciones. . adiciones. 

L I V última. . . . Gevesi . . . . Genovesi. 

D E F E N S A . 

2. . . . . . . 7 inteligencia 

7.2. . . . . . . católica. . . 
2 1 . . . . . . Fimur y 

Gengiskara, 
J 1. 
12. 

última. 
24. . í 

providad . . 
porque no 
ha dicho, 

21 7 y B, . , . ¿Quésaie. . 
24 '22 y 23, , tomando. 
26 13 de tener. 
28 7 Mi 
28 últitoá. . . . Lib. a^. . . 
33 3. . . . . . . á ellos. . . . 
3g 12 en máximas. 
Id . . . . . . . 22. . . . . . por la retó 

r i -
36 13 induir. . . . 
37 a haya. . . . 
28 6 religian. . . 
43 3 dignidad,.. 
44 2t debida. . . . 
Id última. . . . contineris.. 
45 i ó . . . . . . . prescritas. 
47 20 pasados. . , 

20 

inteligen
cias, 

cristiana. 
Timur y 
Gen^iskan. 
probidad-
porqué ha 
dicho. 
¿Que saba. 
tomándolo, 
de no tener. 
Mr. 
Lib. 24. 
de ellos, 
por máximas, 
-para la re-
tpri-
influir. 
halla 
religión, 
divinidad, 
de vida, 
continens. 
proscri as. 
parados. 
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P a g . L ' m . D k e . L é a s e . 

48^ 31 raciocinan
te renaciente. 

I£I nota. . . . . duodecinlo. duodecini. 
g2. . . . . . nota 2. . . . usuraiun... usurarum. 
¿9 4. . . i . . . libro libro malo, 
63 3. . . . . . . estuviere- estuviése

mos mos. 
73. . ; . . . ib dispueto. . dispuesto. 
89 17 atribudo. . . atribuido. 
122 i i ( 8 T ) (82). 
J 6 I 29 seroenjante. semejante. 
174 i 8 a¡ príncipe, el Príncipe. 
178 nota (e). , , Pcrphiro- Porfíroge-

gente . . . . . nito. 
20<J. 18 Julio Tulo. 
214 nota (b). . . Porphyro- Porfirogeni-

gentes, . . i to j y lo mis
mo en la nota de la pag. 236. 

pag. 246. . 1 1 . . . . . . Tfin Tsin. 

E R R A T A S D E L T O M O I I . 
V é a s e la advertencia puesta a l fin del t orno I I . 

3 12 que las,. . . que á las, 
14 • 6 subiendo, cuidadauos, ciudadanos. 
16 13 gabernan- gobernán

dolo dolo. 
32 11 Rurgaino-

nes Rorgoñones. 
32 16 dibilitar. . . debilitar. 
32 nota (a) . . De esped. . Deexped. 
34. . ; . . . IO, . . , . . mala malas. 

37 * • f?) -M-
52 d bórrese. . . al ííndel ren

glón. 
57 "Ota demajoribus.de majoribus 
y,en la misma nota dice, taraenut. . tamen ut. 
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2 l i g . "Lint "Dice i L é a s e , 

64. . . . . . 7 Julio Tulio. 
6^ 17 Tulo. . . . . Tulio. 
67 nota (e). . . Halicaruaseo Halicarnaso. 
66; .,. . . • 5 Tulo Tulio. 
67. . . < . . a i . . . . . . Tulo. . . . Tulio. 
68 última. . . . intertegno. interregno. 
70 nota (b), . . Halicarna-

seo. . . . . . Halicarnaso. 
77 Ü Tulo Tulio. 
78 3 Tulo. . . . . Tulio. 
68 después de la 67 está 86 en lugar de 68. 
102 1 delito, desa delito de sa-

crilepio. . . crilejíio. 
151 después del capitulo I , falta Idea 

general. 
216 7. . . . i . . viles. . . . biles, y en 

la nota (a) en varias par
tes dice v i l , y debe leer
se bil. 

Id t nota(b). . . ne regato ni- nerogatoni-
si sox. i . . si sex. 

144 i la al. 
264 capitulo X I , falta el título que se ve

ía en el índice. 
1915 3 subiendo, acosa. . . . acos. 
Ib 4 subiendo, aquelle. . . aquella. . . 
aoo, nota, g Alger. . . . Argel , y lo 

mismo en la línea 7. 
201 1 regsrlo. . . negarlo. 
204 15 C A P T O L O C A P I T U 

L O . 
206 16. . . . . . Alger . . . Argel. 
Id nota (b).. . A l g e r . . . . Argel. 
251 notas lin. uí. ChildehertoChildeberto. 
270. . . . . Ü n . última, variedad. . vanidad. 
274 2 mol ía l e s . . . modales. 
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E R R A T A S D E L T O M O I I I . 

L é a s e , P a g . L i n t Dice . 

5 24 Burguinones Eorgoñones. 
64 . 8 Polivio. . . Polibio. 
190 el capitulo X V I deba ser I V . 
242 13 Gondebald. Gundobaldo. 

ó Gundebaldo. 

D E L T O M O I V . 

<p. nota (f) . . úe de. 
16 9-• dicto del. . edicto de. 
8B nota Ca). . . procerlbus. proceribus, 
41 1 nota (c). la da la. 
59. . . . . • está.errado el número pues dice 55. 
<)H 3 Saica laica. 
101 ün. última, bueno, buenos. 

Otras erratas se advertirán que el lector podrá 
corregir facilménte. 
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